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Señora, : Documentación Y Archivo 

Suad Manssur ISTEMDEREIA DE A DE GUAYAQUIL 

Superintendenta de Compañías, Valores y Seguros 

Ciudad. - 

  

Ref.: Aclaración del Cambio de accionistas de la Compañías YARECUADOR CIA. 

LTDA. 

En atención al trámite No. 8685 del cambio de accionistas de la compañía 

YARECUADOR CIA. LTDA., con número de RUC 179202814001, me permito aclarar 

lo siguiente: 

Conforme se desprende de la escritura que reposa en sus archivos debidamente 

legalizada y apostillada, podrán verificar la siguiente información: 

A través del certificado emitido por la Cámara de Comercio de Barranquilla, con fecha 

de expedición 24 de noviembre de 2015, y mediante código de verificación No. 

LN027A41FF, se indica: 

“Que por Escritura Pública No. 178 del 15 de Enero del 2004, otorgada en fa 

Notaría 5. de Barranquilla, inscrito (as) en esta Cámara de Comercio, el 19 de 

Enero de 2004 bajo el No. 108,897 del libro respectivo, la sociedad antes 

mencionada, cambio de razón, por la denominación YARA COLOMBIA 

o X= LIMITADA” (Resaltado fuera del texto)     
denominación de YARA COLOMBIA SAS.”. (Resaltado fuera del a1toxto s 

“Que según Acta No. 114 del 24 de Marzo de 2015 correspondiente a la 

Asamblea de Accionistas en Barranquilla, inscrito (as) en esta Cámara de 

Comercio, el 01 de Abril de 2015 bajo el No. 281,533 del libro respectivo, la 

Azuay 335 (E2-84) y Av. República + PBX:(593-2) 2924 135 e Fax:(593-2) 2924 134/ 2262 209 
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Quito - Ecuador



    

sociedad antes mencionada, se cambió su razón social a  YARA 

INTERNATIONAL SAS”. (Resaltado fuera del texto) 

Así también dentro de la misma escritura en su parte inicial consta la Absorción de 

YARA INTERNATIONAL SAS a YARA COLOMBIA S.A. 

En consecuencia, los cambios que se han realizado hasta llegar a YARA COLOMBIA 

S.A., han sido las siguientes: 

Yara Colombia Ltda se transformó a Yara Colombia SAS, posteriormente cambió su 

razón social a Yara International SAS y mediante absorción del 25 de noviembre del 

año 2015 se convirtió en YARA COLOMBIA S.A., conforme la escritura adjunta. 

Por lo expuesto, solicitamos se tome en consideración dicha información para el 

cambio de nombre de accionistas ingresado el 1 de marzo del 2016. 

Quedan autorizadas la doctora Johana Aguirre Guerrero, y las abogadas María José 

Suárez y Carolina Burgos para que en forma conjunta o separada y con su sola firma, 

presenten todo escrito necesario en el presente caso y actúen en todo lo referente al 

cambio de nombre de los accionistas y demás procesos que requiera la compañía 

YARECUADOR CIA. LTDA. 

Notificaciones que nos correspondan, las recibiremos en el correo electrónico 

mariajosesQjuliocguerrerob.com, o en las direcciones Azuay E2-84 y Av. República - 

Edificio Gálata PB. PBX:(593-2) 2924 135. 

Atentamente: 

  

PAS. 79563671 

Gerente General 

YARECUADOR CIA. LTDA. 
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Quito, 29 de febrero de 2016 

Señora, 

Suad Manssur 

Superintendenta de Compañías, Valores y Seguros 

Ciudad.- 

Ref.: Cambio de accionistas de la Compañías YARECUADOR CÍA. LTDA. 

Por medio de la presente me permito poner en su conocimiento el cambio de 

accionistas de la compañía YARECUADOR CIA. LTDA., con número de RUC 

179202814001. 

Al efecto informo que el nuevo accionista de la compañía YARECUADOR CIA. 

LTDA., es YARA COLOMBIA S.A. conforme se desprende de la escritura de 

absorción del 25 de noviembre del año 2015. 

El número de acciones que le corresponderán a YARA COLOMBIA S.A. son las 

mismas que poseía YARA COLOMBIA LIMITADA, es decir, 50980 acciones con 

un valor cada una de USD 1,00 (UN DÓLAR CON 00/100 DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA) por un total de la transacción de USD 50.980 

(CINCUENTA MIL NOVECIENTOS OCHENTA DOLARES CON '00/100 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA). 

Notificaciones que nos correspondan, las recibiremos en el correo electrónico 

mariajosestjuliocguerrerob.com, o en las direcciones Azuay E2-84 y Av. 

República - Edificio Gálata PB. PBX:(593-2) 2924 135. 
    

Atentamente: 

- 1 MAR 2016 
Gerente General 

  

[LAW OFFICE , Ú ¡ ¡ 

"Sr, Richard Vaca C. A | 
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Liberia y Orden 

País: REPUBLICA DE COLOMBIA 
(Country: - Pays:) 

El presente documento público 
(This public document - Le present acte public) 

Ha sido firmado por: HERNANDEZ GOMEZ OSCAR ANTONIO 
(Has been signed by: - A été signé par:) 

Actuando en calidad de: NOTARIO 
«- (Acting in the capacity of: - Agissant en qualité de: ) 

Lleva el sello/estampilla de: NOTARIAS DE BOGOTA 
(Bears the seal'stamp of. - Estrevétu du sceau de / timbre de:) 

Certificado 
. (Certified - Atteste) 

En: , BOGOTA D.C 
-(AtL-A2) 

Elk 213/2016 11:31:54 a.m. 
(On: -'Le:) . 

Por: APOSTILLA Y LEGALIZACIÓN , 
- (By: The Ministry of Foreign Affairs of Colombia - Par: Ministére des Affaires Etrangéres de la Colombie ) 

No: A20CD1131583950 
(Under Number: - Sous le naméro:) 

Firmado Digitalmente por: (Digitally Signed by) | t 

. Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia 4 
AMPARO DE LA CRUZ TAMAYO RODRIGUEZ AN á 
Reason: DOCUMENT AUTHENTICITY AAN 2 
BOGOTA - COLOMBIA eN 

Firma: (Signature:) 

  

Nombre del Titular: YARA COLOMBIA S.A. 
(Name of the holder of document: 

Nom du titulaire:) 

Tipo de documento: ESCRITURA PUBLICA 
(Type of document: - Type du document:) 

' Número de hojas apostilladas: 88 
(Number of sheets: - Nombre de feuilles:) 

070041004356691 1542 Expedido (mmidd/aaaa): 11/25/2015 - 

El Ministerio de Relaciones Exteriores, no asume la responsabilidad por el contenido del documento apostillado, Artículo 3 Ley 455/98 
  

            
La autenticidad de esta apostilla puede ser verificada en el Registro Electrónico que se encuentra en la siguiente página web: 

The authenticity of this Apostille may be verified by accessing the e-Register an the following web site: 

L'authenticité de cette Apostille peut éátre vérifiée en accédant l'e-Reyistre sur le site web suivant: 
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FUSION . 

    YARA INTERNATIONAL SAS 
YARA COLOMBIA S.A.   
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DOS MIL QUINCE (2015).   

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

¡OTORGADA EN LA NOTARIA DÉCIMA (10a) DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ D.C.- | e 

'CÓDIGO NOTARIAL: 11001010. 

| ] SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO ve Ya, 

| "FORMULARIO DE CALIFICACIÓN S Y 

NATURALEZA JURÍDICA DEL ACTO-— omnia VALOR DEL ACTO 

ESPECIFICACIÓN - PESOS ] 
FUSIÓN $7.451.066.165 ; 
: , PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO 

'OTORGANTE IDENTIFICACIÓN 

FUSION 
SOCIEDAD ABSORBENTE 
YARA COLOMBIA S.A., : NIT. 860.006.333-5 

¡Representada por 

RAMIRO ANTONIO ENSUNCHO BÁRCENAS coran C.C. No. 10.880.752 

SOCIEDAD ABSORBIDA : 
'YARA INTERNATIONAL S.A.S. NIT 800.188.702-1 

Representada por: : 

PEDRO ARANGO MONTES mu-C.C. No. 1.053.817.237 ' 

  

¿En la ciudad de Bogotá, Distrito Capital, Departamento de Cundinamarca, República : 

de Colombia, a los veinticinco (25) días del mes de Noviembre. del aña dos mil guince . 

(2.015) ante mí, OSCAR ANTONIO HERNÁNDEZ GÓMEZ, NOTARIO DÉCIMO 

(10%) DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ D.cC. 
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Comparectaron : RAMIRO ANTONIO ENSUNCHO BÁRCENAS, mayor de edad, 

vecino de e identificado con cédula de ciudadanía número 

10.880.752, quien obra en nombre y representación en 4      
A



  . f 

con domicilio en Cartagena de Indias, Bolívar, legalmente constituida por escritura 

pública número; “mil seiscientos, cuatro (1604) de 1960. de la Notária. Quinta (5) de 

Bogotá D. O, inscrita. el. siete(7) de septiembre de mil novecientos «setenta y dos 

(1972) bajo el número 800. 204 del libro respectivo, como. se. acredita con, el 

Certificado de Existencia y: Representación Legal expedido por la. Cámara dé 

Comercio de Bogotá, documento que se anexa para su protocolización con está o 

escritura (en .adelante, Abocol”); y PEDRO. ARANGO. MONTES, mayor de edad, . 

identificado con la cédula de ciudadanía número .1.053.817.237, quien, su calidad de 

“apoderado especial, como consta en Poder Especial que se _protócoliza en la 

presente escritura pública, obra en nombre de la sociedad YARA INTERNATIONAL 

S.A.S., cuyo ÑIT es 800:188, 702-1, sociedad con domicilio en Barranquilla, Atlántico, ps 

legalmente constituida por escritura pública doscientos cuarentaisiéte (247) de tai : 

novecientos noventa y treg Y 993) de. la “Notaria Treinta y dos (82) de Bogotá D: Cu . 

inscrita el diecinueve (19) de febrero de-mil novecientos noventa y tres (1 993) bajo el 

número 48.512 del libro respectivo, como se. acredita con el Certifi cado de Existericia 

y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá, docuinento 

que se anexa para su protocolización con esta escritura (en adelante, Yara", y de 

manera conjunta con Abocol, las “Sociedades Fusionadas' ” manifestaron: O 

  

PRIMERO: -Que estando debidamente facultados para ello, elevan a z escritura pública 

  

    el compromiso de fusión suscrito por fas Sociedades Fusionadas el veintiocho 68) 

de mayo de dos mil. quince (2015), aprobado mediante el Acta No, 82 del 30 de junio 

de 2015 de la Asamblea Extraordinaria de Accionistas de AbóGOl, y el Acta No. 418 : 

del 30 de junio de 2015 de la Asamblea Extraordinaria de Accionistas, mediante a : 

cual se fusionan YARA COLOMBIA S. A., en calidad de Sociedad Absorbénte, y 

YARA INTERNATIONAL S.A:S., en calidad de Soriesiad Absorhida, en.los siguientes 

términos: ¡ 
¿ 
? 

COMPROMISO DE FUSIÓN ENTRE YARA COLOMBIA S.A. y YARA 

INTERNATIONAL S.A.S. : 

Entre, YARA COLOMBIA S.A., sociedad comercial anónima, constituida y existente 

  

de acuerdo com” las leyes. de Colombia, domiciliada en Cartagena, constituida 
Ln A A A pa ó 

aquel raudariai Lara 11541 esciusina en fa Escrifura prílica - Ma tiene cante para 3l psuaria 
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y existente de acuerdo con las leyes de Colombia, con domicilio en Barranquilla, 

“constituida mediante escritura pública número 247 del 29 de enero de 1993 de la 

¡Notaria Treinta y Dos de Bogotá (en adelante "Yara"), en conjunto Abocol y Yara se 

'denomiharán las “Sociedades" “o las "Partes", se ha celebrado el presente 

'compromiso de fusión ("Compromiso de Fusión”) que aquí se háce constar, teniendo 

en cuenta los siguientes antecedentes y circunstancias:   

a) Que Abocol tiene, conforme a sus actuales estatutos sociales, como objeto 

'principal, (1) El estudio, establecimiento, construcción y administración de plantas, 

“establecimientos industriales o comerciales destinados a la producción, transporte, 

“distribución, venta o comercialización de abonos o fertilizantes, amoniaco, ácido 

nítrico, bióxido de carbono, productos intermedios, materias primas y productos 

químicos y petroquimicos; (ii) Importación; compra, almacenamiento, producción, 

venta, distribución o aplicación de insumos o productos agrícolas, pecuarios o de 

"nutrición animal; (iii) Importación, fabricación, compra, venta, distribución de bienes o 

insumos derivados de la producción industrial, agroindustrial, minera, química o 

petroquímica, O necesarios para dicha producción industrial; (iv) Participar como 

socio o accionista en sociedades portuarias dedicadas a la inversión en construcción, 

'mantenimiento y administración de puertos y actuar como operador portuario o 

participar como socio o accionista en empresas operadoras portuarias, entre otros. — 

b). Que Yara de acuerdo con sus actuales estatutos tienen como objeto principal, (i) 

La comercialización, distribución, almacenamiento y empaque de abonos y 

fertilizantes agrícolas; (ii) La comercialización de productos químicos, agrícolas y 

pecuarios; (ii) La distribución, almacenamiento, empaque y comercialización de ' 

insumos agrícolas; (iv) Producción, manufactura y fabricación de mezclas físicas, 

químicas cuando sea del caso, y grados para la aplicación de cultivos de todo tipo 

sean o no tecnificados; a base de productos primarios tales como los compuestos de 

hitrógeno ureico, NPK, Nitrato de Potasio y sus derivados, Nitrato dé Calcio y sus 

    dd at dal mara corgora deagos apio qpris NOTARIA DÉCINOS] 
' Sthyris y Sugáa Esq, 

Dra. RIGO Garcia C. 
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¡ futuro. e | 

c). Que las administraciones. de las. Sociedades, han considerado, analizado y 

concluido que al operar bajo una forma social unitaria, existirían conveniencias - 

- recíprocas de orden económico, jurídico, administrativo y financiero, y 'permitirian 

contar con la organización adecuada para terminar de implementar la integración de 

las operaciones--de Abocol, como Sociedad Absorbente y Yara, como: Sociedád 

Absorbida, proceso de integración que inició el año 2014 con la adquisición por parté 

de Yara, indirectamente a través de una de sus filiales, del 93,22% del capital 

¡ suscrito y pagado de Abocol. Por lo tanto, la composición accionaria de:cada una de 

¡las sociedades es la siguiente: 

l, YARA COLOMBIA S,A. 
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Accionista Participación No. de Acciones 
l | 

: TOFD Holding S. de RL. 93,22574% 243.180.904 | 
] 

' Ministerio de Hacienda | 1,75057% 4.506.390 

| Rodrigo Martelo Paniza 0,17004% 443.562 

| 407 accionistas minoritarios 1,86842% 4.873.802 | 

| Acciones readquifidas 2,98523% 7.787.025 | 

| Total 100.00000% 260.851.683 0 | 

| | 
; 4. YARA INTERNATIONAL 5.A.S. ¡ 

- | 

| Accionista Participación No. de Acciones | | 

| Yara International ASA 100.00% 4.842.549.335 | 

Total 100.00% 4.842.549.335 |       
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«concluido que integrar la operación de las Sóciedades bajo un sólo ente j 4 a 

A 
medida que ambas sociedades desarrollan actividades conexas y complementarias, 

'conveniente desde un punto de vista económico, administrativo y financi 

“por lo tanto, participar en este proceso de fúsión permitirá consolidar la operación de 

¡las mismas y expandir sus líneas de productos en el mercado colombiano. -————— 

  

e) Que la Superintendencia de Industria y Comercio, mediante Resolución No. 54049 

'del 9 de septiembre de 2014, aprobó la integración de Yara Colombia S.A. (antes 

'Abonos Colombianos OFD S.A.S. 8 Cia) y Yara International S.A.S. (antes Yara 

'Colombia S.A.S.), sujeta a ciertos condicionamientos de conducta, los cuales se 

"seguirán cumpliendo según lo ordenado.   

, .lo, o. . . L ; 
.va a eliminar costos adicionales que en este momento tiene que son innecesarios. 

'crea sinergias par ahorros en los gastos y eficiencias suficientes para considerar que 

“económicamente es mejor tener un ente jurídico a varios vehículos. ————-—————-— 

'g) Una vez concluida la fusión, se espera que la sociedad resultante tendrá a 

'mediano y largo plazo una rentabilidad mayor, la cual se verá reflejado en el 

.crecimiento y estabilidad de la sociedad. 
Í 1 

  

1 

*). Que con base en todo lo anterior, para Yara no constituye ningún inconveniente el 

'ser absorbida por Abocol y de esta forma desaparecer de la vida jurídica. -—-—-——— 

) Que en desarrollo de previos estudios y análisis a las circunstancias anotadas y a 
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una posible combinación de las dos sociedades, bajo la forma jurídica de fusión por 

«absorción, Abocol y Yara han realizado conjuntamente, con funcionarios al servicio 
i E 

de ellas, la consideración de las bases para el establecimiento de las condiciones de 
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'cada una de ellas, con miras a pactar el presente compromiso de fusión. -———————--- 

j) Que para efectos de la fusión propuesta y la consolidación de la operación de 

Abocol y Yara, se tomaron como base los estados financieros de las sociedades a 30 

de abril de 2015, debidamente certificados y dictaminados por los respectivos 

revisores fiscales de las Sociedades.   

k. Que las administraciones de las dos empresas han aceptado plenamente los 

mencionados balances y demás estados financieros, a    

   

Famldorniadal mira ca Cr TA O AR 

    

r YES. 
Dra. Rocío Gárcia C. 

5 Después de la fusión por absorción, la sociedad va a quedar fortalecida puesto que * 

    

     

Esto hace que hayan mayores eficiencias de tipo tributario y administrativo lo cual : 

O



  

valoración de los bienes que integran sus activos, «estudios hechos, como queda 

dicho,; :por funcionarios. suyos. y Asesores. externos de. reconocid idóneidad. técnica y 

comercial, al igual que de. probada experiencia en este tipo de actividad, estudios que 

se han elaborado. única y exclusivamente para- establecer los «términos: dé 
1 

" intercambio de las Sociedades involucradas en el proceso de fusión. —<-—=—--75: 
y 

L. Que, en cumplimiento del artículo 13 de la Ley. 222. de: 1995, -duránte. los. 15 días. 

hábiles anteriores a la fecha. de esta reunión, el: proyecto de. Fusión» junto cón todos 

sus anexos estuvieron a disposición del accionista -para-su revisión en- el. domi 

principal de la Sóciedad, .en-la Zona Industrial Mamonal Km. 11, -en-la. iciudad. de 

Cartagena. = — AAA A Dn y 

En consecuencia, las Partes por las razones - y consideraciones” que; se: dejan: 

expuestas, por medio del presente documento. celebran el siguiente Compromiso : de 

Fusión, cuyas bases se consignan en- las siguientes. cláusulas: A 

! 
o | 

PRIMERA: Abocol y Yara acuerdan. fusionarse mediante" la unión , jurídica, de sue 

patrimonios por vía de. absorción, en. forma que: Abocol; como absorbente, 

incorporará a su patrimonio la totalidad: .de los activos y pasivos de-Yara y- los 

actuales accionistas de éstas, pasarán a ser. propietarios, del: 'capital de: “Abocol en. $ 

forma como se determina más adelante. Consecuentemente, Yara; al ser absorbida 

se disolverá sin liquidarse.   

  

SEGUNDA: Para la realización de la fusión propuesta, Yara transferirá la totalidad. dé 

sus activos y pasivos en bloque, sin excepción alguna a Aboco! y ésta se.hará cargo 

de todos los pasivos de aquélla, incluso fos eventuales 'o contingentes, . :sea que. só 

hallen o no amparados por provisiones, todo conforme a los balances. e: inventarios 3 

30 de abril de 2015, certificados y dictaminados como se dijo en la letra. ) de las 
¿ 

consideraciones anteriores. :   
E 

| 

La transferencia general del patrimonio de Yara a Abocol se efectuará en la fecha en 

que, una vez sea aprobada la fusión por la Superintendencia de Sociedades, se 

formalice el presente Acuerdo de Fusión, mediante su solemnización por escritura 

pública y su inscripción en la Cámara de Comercio respectiva. La entrega de bienes 
ro A A A A A A OS 

ap notarial para usa exclorivo eun la escritura iública - Na tene conta para vi vauaría 
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: sca ntonio Her 
sujetos a registro se efectuará de acuerdo con las formalidades leg ES 

TERCERA: La integración entre Abocol y Yara es una fusión reorgani iva; de 

“acuerdo con el artículo 319-5 del Estatuto Tributario, en la medida que las ' 

Sociedades están vinculadas entre sí, tal "como se indicó en las consideraciones 

  

$ 

“anteriores. 

CUARTA: Los datos y cifras, tomados de los libros de contabilidad de Abocol y Yara, | 

que sirvieron de base para establecer las condiciones de la fusión, están contenidos 

en los balances de las sociedades, con sus correspondientes notas, debidamente | 

certificados y dictaminados, con corte a 30 de abril de 2015, los cuales fueron : 

elaborados de conformidad con lo establecido en las NIIF, los estudios de valoración 

“de las sociedades involucradas en la fusión, documentos que hacen parte de este 

documehto, y que se incluyen como Anexos Nos. 1, 2, 3 y 4. ——_—m_—maa— 

QUINTA: En cumplimiento del Artículo 319-6 del Estatuto Tributario, las Sociedades 

acuerdan que Abocol recibirá los bienes transferidos al costo fiscal que tienen 

actualmente en Yara. 

'SEXTA: MÉTODO DE VALORACIÓN Y TÉRMINOS DE INTERCAMBIO DE 

'ACCIONES 

  

a). La fusión se efectúa con base en los valores de los activos, pasivos y patrimonio 

registrados en los libros de contabilidad de Abocol y Yara con corte a 30 de abril de 

2015, los cuales se llevan de conformidad con lo establecido en las NIIF; en la 

valoración de Abocol como Sociedad Absorbente, como empresa en marcha, 

utilizando la metodología de flujo de caja descontado; y, en la valoración de Yara 

como Sociedad Absorbida, como empresa en marcha, utilizando la metodología de 

flujo de caja descontado.   

b). Se suman los patrimonios valorados de Abocol y Yara, se obtiene el patrimonio 

valorado de la Sociedad Absorbente como quedaría después de efectuada la fusión 

y, con base en lo anterior, se establece el porcentaje en que los accionistas de Yara 

participarán en el patrimonio de la sociedad resultante de la fuSiÓN.. === 

c). Posteriormente, multiplicando el número de acciones en circulación de Abocol por 

el porcentaje de participación de Yara en la; Naloracións    

  

   
       

    
   



_ acción que posea en Yara, 

  

el número de acciones para los accionistas de Yara. >> 

za) A' continuación, sumando el. patrimonio valorado .. de: cambds. .empresas- y 

-dividiéndolo entre la suma. de las. acciones en circulación de. Abocol. y Yara en la 

nueva empresa,..se obtiene el valor: de-las acciones -de. la. entidad fusionada; de lo 
. 1 

anterior se deriva que: a . rm e 

(i) A cada accionista de Yara, se le entregará 0,0248 de acciones de. Abocol- por. -cadé 

  

(ii) El número de acciones con lós que quedarán los" actuales accionistas de Aboco o. 

será el siguiente: 253. 064. 658 acciones. .   

e) El anterior procedimiento se : encuentra rofejado en el cuadro que aparece. en el 

Anexo No. 3 de este Compromiso de Fusión, -     
SÉPTIMA: Teniendo en cuenta: dos establecido” en la: Cláusula: anterior. da. a Sociedad 

Absorbente tomará las médidas necesarias para reflejar- el nuevo capital suscrito y : 

pagado en la: suma de $4. 842. 549. 335, -8s decir que. el capital. “suscrito y pagado 

quedará en la suma de $7.451.066.165; aumentando el valor nominal de- la acción a o 

$19,5419871115825 pesos para un total de 381.284.980 acciones de. las : cuales 

120.433.297 acciones serán entregadas alos accionistas de la Sociedad Absorbida a 
¡ 

en proporción a las acciones que cada uno de: ellos posee en el capital de Yara¡así:-+) 
£ 

  

  

  

i 
. . o . A 

Accionista | No. de Acciones | 

Yara international ASA | 120:433.297 | 

. o ol 

Total = [20433297       
  

o. | 

OCTAVA: Que en vista de lo anterior, una vez fusionadas las dos sociedades la 

siguiente será la situación del capital de la Sociedad Absorbente: _oeem——Á 

CAPITAL AUTORIZADO: $7.842.549.335 pesos divididos en 401. 317. 905 acciones 

de valor nominal de $19,5419871115825 pesos moneda legal colombiana, cada una; 

CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO: $7.451.066.165 pesos divididos en 381 284.980 
: Í 

acciones de valor nominal de $19,5419871115825 pesos.moneda: legal colombiana; 

cada una. l 

me 
f
o
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NOVENA: Que la composición accionaria de la sociedad resultante será la siguiente: 

ageyrino vta rial pura So Exch dun e sr la e escelbura a añ bi za - Ha Hear ensiao y pava el asi taria 
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Accionista % participación No. de Acc 

OFD Holding S de RI 63: 77830% 243.180.904 

Ministerio de Hacienda 1.19763% 4.566.390 

Rodrigo Martelo Paniza 0.1 1633% 443.562 

407 accionistas minoritarios 1.27826% 4.873.802 

Acciones Readquiidas 2.04231% 7187025 

Yara International ASA 31.58616% 120.433.297 

Total 100.00000% 381.284.980   
  

DÉCIMA: Cumplida la condición de la aprobación del Compromiso de Fusión por las . 

respectivas Asambleas de Abocol y Yara, las Partes se obligan a tomar, en el menor 

término posible, todas las medidas de carácter estatutario o de orden legal exigidas 

para llevar a efecto la fusión, de acuerdo con los artículos 174, 175 y 177 del Código | 

de Comercio y los artículos pertinentes de la Ley 222 de 1995 y si por alguna 

circunstancia no pudiere obtenerse alguno de los permisos o aprobaciones 

legalmente requeridos, o cumplirse alguna de las etapas prescritas por la ley, las 

partes podrán desistir de llevar a efecto la fusión por absorción. -—————omaiiin 

  1 
É 

UNDÉCIMA: La escritura pública de formalización de la fusión se otorgará dentro de l 

los treinta (30) días siguientes contados a partir de la techa en que hayan quedado | 

cumplidos todos los requisitos exigidos para hacerla efectiva, es decir, aquellos 

relacionados con fa publicidad, plazo para el ejercicio de los derechos especiales que 

la ley confiere a los accionistas y socios y á los acreedores, permisos, autorizaciones 

y aprobaciones de las entidades gubernamentales competentes. --7———o======--- 

£ 
(yla Sociedad. Absorbida. 

IMA 
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NOTARÍA DÉCIMO 
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esté compromiso de fusión han tenido en consideración las siguientes d declaraciones 

Dr 
o
r
i
 

y garantías que recíprocamente se hacen:   
: ! 

a) Que son sociedades comerciales debidamente . constituidas Y válidamente 

¡- existentes conforme a las leyes de Colombia, y que de acuerdo con sus estatutos 
i 

¡ socíales están facultadas para celebrar esta promesa, sujeta a las aprobaciones y 

autorizaciones requeridas por la ley. Para acreditarlo, se han.entregado certificados 

  

de la Cámara de Comercio de los domicilios legales sobre su constitución, existencia 
0] 

y representación y que hacen parte de este compromiso como Anexo No: 5. o =+ 

_ b) Que Yara no tiene compromiso alguno de aumentar su capital, o de' dár sus 

acciones en garantía de créditos, :9, de Convertir en ellas créditos a cargo de los 

firmantes de este compromiso; AÑ o o | Ó 

  

c) Que el cumplimiento de. este. compromiso no viola las normas Jegales 

estatutarias que rigen a las compañías, ni ningún compromiso contraído por ellas Q 

por alguno o algunos de sus accionistas. 0 socios ni implica la aceleración en, 

D
D
.
.
.
 
A
 

vencimiento-de obligaciones actuales O. contingentes a su. cargo, ni dará lugar 

D
e
e
 

reclamaciones de terceras personas, ni. resultará en algún evento adverso a los 

negocios de la respectiva compañía;   

d) Que todos-los activos (fij jos, corrientes, tangibles, intarigibles u otros) y todos los 
pa

 
L
A
 

A
 

; pasivos (directos o contingentes) de cadá compañía, están reflejados en los balances 

a 30 de abril de 2015 que servirán de base para la aprobación de la presente fusión; 
r 

e Í 

e) Que a la fecha de este convenio no tienen ningún otro pasivo, ñi responsabilidad; 

. . , a le 
Mn han otorgado hipotecas, prendas u otros gravámenes que afecten sus bienes; 7 

  

han garantizado o endosado titulos valores distintos de pagarés, letras de cambio y o > 

cheques presentados a los bancos para cobro o depósito en el curso ordinario de sus 
3 Í 

negocios; ni contraído otras deudas u obligaciones contingentes; -—---——-——--——-— - 

f) Que desde el 30 de abril de 2015, no se han presentado cambios sustanciales en 

la posición financiera de las compañías, ni en sus operaciones, negocios, activos O 

il pasivos, que. puedan afectarlas materialmente. y. en forma.adversa.a-ellas.como.un 
¿ape anfariól para iso exclusioa eu la escritura pública - Ma tiene costa para el usiroria 
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IBA 
g) Que las declaraciones para efectos de impuestos que cada compañi 

“obligación de presentar, han sido presentadas oportunamente ante las autoridades - 

“competentes, y que ellas reflejan de modo correcto las operaciones de cada 

¡sociedad en lo pertinente. Las provisiones para impuestos de renta que aparecen en 

los balánces a 30 de abril de 2015, son suficientes para cubrir tales impuestos, 

"conforme a las liquidaciones privadas oportunamente PrESENTAÑAS. ——aicii 

») Que las cuentas y documentos por cobrar a favor de cada compañía, que 

aparecen en los balances a 30 de abril de 2015, han sido cobrados o son 

¡susceptibles de cobrar por las cantidades que aparecen en los libros, con las 

respectivas reservas o provisiones que para deudas incobrables aparecen en dichos 

balances;   

i) Que han cumplido hasta la fecha y cumplirán hasta el momento de formalizar esta 

fusión, con todos los requisitos y obligaciones establecidos por la ley colombiana con 

relación a sus trabajadores o extrabajadores, y con todas aquellas obligaciones 

extralegales resultantes de compromisos de las compañías; y que cada una de ellas 

ha establecido adecuadas provisiones o reservas en los balances a 30 de: abril de 

2015 para atender dichas obligaciones; - 

j) Que cada una de las compañías ha cumplido con todas las normas legales y ha 

'obtenido todas las autorizaciones y permisos requeridos para sus operaciones; ---—-—- 

k) Que las declaraciones aquí contenidas y los estados financieros, documentos y 

certificaciones que integran este documento o forman sus anexos, O que han 

elaborado, preparado o entregado en conexión con las transacciones contempladas 

en este compromiso, no contienen declaraciones falsas o engañosas ni omiten algún 

hecho necesario para que tales declaraciones, certificados o documentos no sean 

engañosos; — 

l) Que los libros de Actas y Registro de Accionistas de cada una de ellas, están al día    us estatutos; ---—- 
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DÉCIMA TERCERA: Las partes aceptan como norma generál que todos los gastos 

que requierán el cumplimiento del convenio de fusión, serán- pagados . por. Abocol 

-. para ser amortizados por ella, salvo que por. cualquier circunstancia. la fusión no. se 

llevare a efecto, caso en el cual cada parte asumirá los gastos que directámente lé 
1 

sean imputables, y los gastos comunes se distribuirán en partes iguales entre las dos 
] 

  partes de este compromiso. mo. 

Al 

DÉCIMA CUARTA: Todas las estipulaciones y obligaciones. nacidas. de. este 

compromiso se regirán por las leyes de Colombia. -   

DECIMA QUINTA: Los anexos, de: este compromiso. hacen parte integral del n mismo 

DECIMA SEXTA: Que, una. vez "perfeccionada la fusión entre las. Sociedades. 

Fusionadas, la Sociedad Resultante conserva. los estatutos sociales. de YARA 

COLOMBIA S.A.; como Sociedad. Absorbente,. . los. cuales se encuentran contenidos 

en la Escritura Pública No. .1034 de 2015 de la Notaría Tercera de Cartagena" de 

Indias, Bolivar. — -- - : 

DECIMA SEPTIMA: Que (1 para efectos de los derechos aras la cuantía de- la 

fusión es de.siete mil cuatrocientos cincuenta y un millones sesenta y seis mil. ciento: 

sesentaicinco pesos colombianos (COP 7.451. 066.165,00); y (ii) para efectos del 

impuesto sobre registro, el aumento de capital social de la Sociedad Absorbente es 
¡ 

de cuatro mil ochocientos cuarenta y dos millones quinientos - cuarentainueve mil 

trescientos treintaicinco pesos colombianos (COP 4.842.549.335,00) 4 

DECIMA OCTAVA: Que, en cumplimiento del artículo 177 del Código de Comercio y 

demás normas aplicables, se anexan para su protocolización, los- siguientes 

documentos:   

1. Certificado de existencia y representación de Yara Colombia S.A. -—————-——-— 

2. Certificado de existencia y representación de Yara International S.A.S. + 

4. Poder especial conferido por Yara International S.A.S. a Pedro Arango Montes.-—-: 

   

  

citera blica - Da Hermes costa para ol amaria 
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     3. Copia autorizada del Acta No. 82 de la Asamblea Extraordinaria de Acá 

Yara Colombia S.A.   

4, Copia autorizada del Acta No. 115 de la Asamblea Extraordinaria de Accionistas | 

«de Yara International S.A.S.   

ss Copia de compromiso de fusión del 28 de mayo de 2015. ——- __—_—_—---- — 

6. Estados financieros auditados y certificados de Yara Colombia S.A. con corte al30 ¡ 

ide abril de 2015 (incluyendo las notas a los estados financieros y el dictamen del 

revisor fiscal).   

:7. Estados financieros auditados y certificados de Yara International S.A.S. con corte | 

al 30 de abril de 2015 (incluyendo las notas a los estados financieros y el dictamen 

'del revisor fiscal). . 

4308. Estados financieros consolidados de las Sociedades Fusionadas con corte al 30 j 

de abril de 2015. z 

40. Resolución 300-003885 del 31 de octubre de 2015 de la Superintendencia de : 

'Sociedades.   

  LOS COMPARECIENTES HACEN CONSTAR QUE: 

11) Han, verificado cuidadosamente sus mombres completos, estados civiles, el ' 

«número de sus documentos de identidad.   

. . 1 . ” 

2) Declaran además que todas las informaciones consignadas en el presente ; 

instrumento son correctas y, que en consecuencia, asumen la responsabilidad que : 

.se derive de cualquier inexactitud en las mismas.   
1 

:3) Conocen la ley y saben que la notaria responde de regularidad formal de los : 

instrumentos que autoriza, pero no de la veracidad de las declaraciones de los 

interesados. 
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HASTA AQUÍ LA MINUTA, LEIDA, REVISADA Y APROBADA POR LOS 

INTERESADOS- 
  

    

        

SE ADVIRTIÓ al (a los). otorgante (S), de esta escritura dx AE 
impel eoiuerad gara dean exa vara 1 era 

¡ón que tiene 
Er ULT,    

uecia Esq. 

Dra. fRdcio Garcia C. 

 



  | 
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(n) de leer la totalidad de su texto, a fin, de verificar la exactitud de todos los datos 

en ella consignados con el fin de aclarar, modificar o corregir lo que le(s) pareciere; tá 

firma de la misma demuestra su-aprobación total del texto. A 

- Se advierte igualmente la necesidad de diligenciar los espacios. en blancó 

correspondientes a la información personal cónsignados en el. proceso destinado 

para la firma de los suscriptores del instrumento público, con el objeto de confrontar 

la información solicitada con el contenido de la escritura previo a la autorización de la 

misma. En consecuencia, el Notario NO asume. ninguna responsabilidad por error o 

inexactitudes establecidas con posterioridad a la firma del (los) otorgante (s) y del 

Notario. En tal caso, de la existencia de: estos, «deben ser corregidos mediante el 

otorgamiento de una nueva escritura, suscrita por el (los) que intervino (eron) en la 

inicial y sufragada por el (ellos) mismo (s). “(Articulo 35 decreto ley 960 de 1.970). — : 

ADVERTÍ al otorgante sobre la formalidad: de la inscripción de esta escritura:en a 

oficina correspondiente, dentro del término perentorio de dos (2) meses, contados a 

partir de la fecha de otorgamiento de esta escritura. y les indiquér que =) 

incumplimiento causará intereses moratorios por mes o fracción de mes de retardo. -+ 

- LEÍDO el presente instrumento público. por, los comparecientes manifestaron su 

Japado 1 mutart al a 

! 

conformidad con el contenido lo aprobaron en todas sus partes y en constancia de su 
o i 

asentimiento lo firman con el suscrito notario que lo autorizó con mi firma. ——— 

DERECHOS NOTARIALES DERECHOS NOTARIALES: Resolución No. 0641. de 

fecha 23 de Enero de 2.015 expedida por la Superintendencia de Notariado y 

  Registro $5 22.369.477." 

ESTA ESCRITURA FUE ELABORADA EN LAS HOJAS DE PAPEL NOTARIAL 

NÚMEROS: A2028671545, Aa028671546, A2028071547, Aa028071548, 

Aa028671549, Aa028671550, Aa028671551, Aa028671 592, 

  
  

ari ma carimstrs en La CAcrTira aública - Na tiene custa Para ¿loa sume 21 
  

  

 



  
  

  

PODER ESPECIAL E 

! oy 
YARA INTERNATIONAL S.A.S., sociedad colombiana debidamente constituida>+*l 

N.I.T. es 800.188.702-1 (en adelante, la “Compañía”), representada en este acto por su 

representante legal ÁLVARO GONZÁLEZ LÓPEZ, identificado con cédula de 
ciudadanía número 70.107.352, confiero poder especial amplio y suficiente a PEDRO 

ARANGO MONTES, identificado con cédula de ciudadanía número 1.053,817.237, para 

que en nombre de la Compañía, suscriba la escritura pública mediante la cual se va a 

solemnizar el compromiso de fusión suscrito entre la Compañía, como sociedad absorbida, 

y YARA COLOMBIA S.A., sociedad colombiana con NIT 860.006.333-5, como sociedad 

absorbente, el cual fue aprobado por la Asamblea de Accionistas de la Compañía, a través 

del Acta 115 de 2015, y autorizado por la Superintendencia de Sociedades a través de la 

Resolución 300-003885 del 30 de octubre de 2015. 

El Apoderado queda ampliamente facultado para ejercer las anteriores facultades, pudiendo 

para ello, desistir, transigir, conciliar, sustituir total o parcialmente el presente Poder, y en 

general, realizar cualquier gestión necesaria para elevar a escritura pública el referido 

compromiso de fusión. i 

Atentamente, 

O liar | 0 
“7 ÁLVARO GONZÁLEZ LÓPEZ 

C.C. 70.107.352 

Representante Legal 

Yara Colombia S.A.S, 

  

    
    

NOTARÍA DÉC) 
Shyris y S 

Dra. Rocio 

     

   



  

    

  

  

  

  

E 

É 
A 
E puede consultar en http://notariaterceradecartagena.com/consulta-tramite.htmi — 
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Hace constar que la firma que aparece en el documento anexo Cc: 
registrada en esta notaria por: 

ALVARO GONZALEZ LOPEZ 

Identificado con C.C. 70107352 nro o E Lo De “ATA. A 

o ] ] Seña A o 
Se advirtió que la firma registrada no es procedente respecto de documentos donde se pacten d AS 

      

  Cartagena:2015-11-25 08:54 l A 

Para constatar la autenticidad de este documento, pasadas 6 horas de la fecha del mismo 

      

    

   

  

a 
al 
q A RRA TAE SAS TAE ON zS 

cea 0 ECU ELA ROTA TERCERA DE CARTAGENA NO TL KE , 

   

   

  

A E 

SA nugenro Moreno MED 

  y 

  

  

    

   
        
    

     

  

 
p
e
r
d
r
o
s



  

  

COMPROMISO DE FUSIÓN ENTRE YARA COLOMBIA S.A. 
y YARA INTERNATIONAL S.A.S, 

  

cmd 

Entre, YARA COLOMBIA S.A., sociedad comercial anónima, constituida y existente de acuerdo 
con las leyes de Colombia, domiciliada en Cartagena, constituida mediante escritura pública 
número 1604 de 22 de marzo de 1960 de la Notaria Quinta de Bogotá (en adelante "Abocol"), 
representada en este acto por el señor José Leopoldo Gonzalez Espinosa, mayor de edad, 
vecino de la ciudad de Bogotá, identificado con ta cédula de ciudadanía No. 79.445.520 de 
Bogotá, en su calidad de Representante Legal de esta sociedad, por una parte; y, por ta otra 
parte YARA INTERNATIONAL S.A.S., sociedad comercial por acciones simplificada, 

constituida y existente de acuerdo con las leyes de Colombia, con domicilio en Barranquilla, 
constituida mediante escritura pública número 247 del 29 de enero de 1993 de la Notaria 
Treinta y Dos de Bogotá (en adelante "Yara"”), representada en este acto por la señora Lillyana 
Margarita Cavelier Rueda, mayor de edad, vecina de Cartagena e identificada con la cédula 
de ciudadanía No. 1.047.379.823 de Cartagena, en su calidad de Representante Legal de esta 
sociedad, en conjunto Abocol y Yara se denominarán las "Sociedades" o las "Partes”, se ha 
celebrado el presente compromiso de fusión ("Compromiso de Fusión") que aquí se hace 
constar, teniendo en cuenta los siguientes antecedentes y circunstancias: 1 

a. Que Abocol tiene, conforme a sus actuales estatutos sociales, como objeto principal, (t) 
El estudio, establecimiento, construcción y administración de plantas, establecimientos 
industriales o comerciales destinados a-la producción, transporte, distribución, venta o 

comercialización de abonos o fertilizantes, amoniaco, ácido nítrico, bióxido de carbono, 
productos intermedios, materias primas y productos químicos y petroquímicos; (ii) 
Importación, compra, almacenamiento, producción, venta, distribución o aplicación de 
insumos o productos agrícolas, pecuarios o de nutrición animal; (ii) Importación, 
fabricación, compra, venta, distribución de bienes o insumos derivados de la producción 
industrial, agroindustrial, minera, química o petroquímica, : 0 necesarios” párar.dicha 
producción industrial; (iv) Participar como socio o accionista: 'eri'sociédades . portuarlas .... 
dedicadas a la inversión en construcción, mantenimiento y administración de:puertos y 
actuar como operador portuario o participar como socio o. accionista, en empresas | 
operadoras portuarias, entre otros, pa : 
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b. Que Yara de acuerdo con sus actuales estatutos tiene e a jetowprincipal;; Xi) La: 
comercialización, distribución, almacenamiento y empaque de abonos y. fertilizantes 
agrícolas; (i1) La comercialización de productos químicos, agrícolas y pecuarios; (111) La” 
distribución, almacenamiento, empaque y comercialización de insumos agrícolas; (iv) 
Producción, manufactura y fabricación de mezcias físicas, quimicas cuando sea del caso, 
y rados para la aplicación de cultivos de todo tipo sean o no tecnificados; a base'de 
productos primarios tales como los compuestos de nitrógeno ureico, NPK, Nitrato de 
Potasio y sus derivados, Nitrato dé Calcio y sus derivados, y cualquier otro tipo de 
fertilizante o aditivos o similares incluidos dentro del portafolio de productos que ta 
empresa desarrolla o llegare a desarrollar en el futuro. 
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C. Que las administraciones de las Sociedades, han considerado, analizado y concluida que 
al operar bajo una forma social unitaria, existirian conveniencias reciprocas de orden 

económico, jurídico, administrativo y financiero, y permitirían contar con la 
organización adecuada para terminar de implementar la integración de las operaciones 
de Abocol, como Sociedad Absorbente y Yara, como Sociedad Absorbida, proceso de 
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NOTARÍA DÉCIMO 

Shyris y Sgocl 
Dra. Roc



ii. 

  

integración que inició el año 2014 ci con la adquisición por. r parte de Yara, indirectamente : 
a través de una de sus filiales, del 93,22% del capital suscrito y pagado de Abocal. Por 
lo tanto, la composición accionaria de cada una de las sociedades es la siguiente: 

YARA COLOMBIA S.A. 

  

  

  

  

  

  

    

- Accionista -. : " Participación -- No. de Acciones. 
OFD Holding S.-deR.L.... .] - -. 93,22574% :., 243.180.904 
Ministerio de Hacienda. . 1,75057%] - —* **4:566:390 |: 

Rodrigo Martéto Paniza. 0,17004% |:  - - - - 443.562] 
407 accionistas minoritarios 1,86842% | : > :4.873,802 

Acciones readquiridas 2,98523% > TIBTOS] 
Total 100.00000% -—— 260.851.683 | 
  

YARA INTERNATIONAL S.A.S, 

  Accionista. Participación | No..de Acciones... 
  

          Yara International ASÁ - 100.00% 1.”  4,842.549,335| .* 
"Totab”  * : 100:00% |.  4,842.549.335 
  

Que las administraciones de las Sociedades han considerado; “analizado y. concluido que 
integrar la operación: de las Sociedades bajo un sólo enté juridico seria- conveniente 
desde. un punta de vista. económico, administrativo y financiero, en la' medida que 
ambas sociedades desarrollan actividades conexas y complementarias, por lo. tanto, 
participar en este proceso de fusión permitirá consolidar la operación de las mismas y 
expandir: sus líneas de productos en el mercado colombiano. 

    

   

Colombianos OFD:S.A.S.. a Cia). y Yara International S:A.S, (ante po ca, Sa 23. E 
sujeta a ciertos condicionamientos de conducta, los cuale 6 a Cump tiéndo i 

según lo ordenado. * 4 

Después de la fusión por absorción, la sociedad va a quedar fortalecida:puesto qué 
eliminar costos adicionales que en este momento tiene que son, innecesarios. . Esto ha e 
que hayan mayores eficiencias de tipo tributaria y administrativo lo- cual crea sinergias 
por ahorros en los gastos y eficiencias suficientes para considerar que económicamente 

és mejor tener un ente jurídico. a varios vehiculos. 

Una vez concluida lá fusión, se espera que ta sociedad resultante tendrá a mediano y 
targo plazo una rentabilidad mayor, la cual se verá reflejado en el crecimiento y 
estabilidad de la sociedad. : 

  

Que con base en todo lo anterior, para Yara no constituye ningún inconveniente el ser 
absorbida por Abocol y de esta forma desaparecer de la vida jurídica. 

Que en desarrollo de previos estudios y análisis a las circunstancias anotadas y a una 
posible combinación de las dos sociedades, bajo la forma jurídica de fusión por 

absorción, Abocol y Yara han realizado conjuntamente, con funcionarios al servicio de 
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ellas, la consideración de las bases para el establecimiento de las condiciones de € 
una de ellas, con miras a pactar el presente compromiso de fusión. 

j. Que para efectos de la fusión propuesta y la consolidación de la operación de Abecol y 
Yara, se tomaron como base los estados financieros de las sociedades a 30 de abril de 
2015, debidamente certificados y dictaminados por los respectivos revisores fiscales de 
las Sociedades. 

m. Que las administraciones de las dos empresas han aceptado plenamente' los 
mencionados balances y demás estados financieros, al igual que los estudios de 
valoración de los bienes que integran sus activos, estudios hechos, como queda dicho, 
por funcionarios suyos y asesores externos de reconocida idoneidad técnica y comercial, 
al igual que de probada experiencia en este .tipo de actividad, estudios que se han 
elaborado única y exclusivamente para establecer los términos de intercambio de las 
Sociedades involucradas en el proceso de fusión. 

n. Que, en cumplimiento del artículo 13 de la Ley 222 de 1995, durante los 15 dias hábiles 
anteriores a la fecha de esta reunión, el proyecto de Fusión junto con todos sus anexos 
estuvieron a disposición del accionista para su revisión en el domicilio principal de la 
Sociedad, en la Zona industrial Mamonat Km. 11, en la ciudad de Cartagena. 

En consecuencia, las Partes por las razones y consideraciones que se dejan expuestas, por 
medio del presente documento celebran el siguiente Compromiso de Fusión, cuyas bases se 
consignan en las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: Abocol y Yara acuerdan fusionarse mediante la unión jurídica, de-sus patrimonios por'”.” 
via de absorción, en forma que Abocol, como absorbente, incorporará : ácsu” patrimonio la”. 
totalidad de los activos y pasivos de Yara y los actuales accionistas de"éstas, Pasarán: a ser.-.. 
propietarios del capital de Abocol en la forma como se detél a, más Adelante. “47 
Consecuentemente, Yara, al ser absorbida se disolverá sin liquidarse. : 20 245) 

      ZA * 
SEGUNDA: Para la realización de la fusion propuesta, Yara transteriraTa. S totalidad de: sus < 
activos y pasivos en bloque, sin excepción alguna a Abocol y ésta se hará.cargo de todos:los”* 
pasivos de aquélla, incluso los eventuales o contingentes, sea que se Hallero” no dtiparados ** 

por provisiones, todo conforme a los balances e inventarios a 30 de abril de 2015, certificados 
y dictaminados como se dijo en la letra j) de las consideraciones anteriores. 

La transferencia general del patrimonio de Yara a Abocol se efectuará en la fecha en que, una 
vez sea aprobada la fusión por la Superintendencia de Sociedades, se formalice el presente 
Acuerdo de Fusión, mediante su solemnización por escritura pública y su inscripción en la 
Cámara de Comercio respectiva. La entrega de bienes sujetos a registro se efectuará de 
acuerdo con las formalidades legales, según su naturaleza, y la de los bienes muebles se hará 
por inventario. 

TERCERA: La integración entre Abocol y Yara es una fusión reorganizativa, de acuerdo con el 
artículo 319-5 del Estatuto Tributario, en la medida que las Sociedades están vinculadas entre 
sí, tal como se indicó en las consideraciones anteriores. 

CUARTA: Los datos y cifras, tomados de los libros de contabilidad de Abocol y Yara, que 
sirvieron de base para establecer las condiciones de la fusión, están contenidos en los 
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balances de las. sociedades, con sus correspondientes notas,.-«debidámente:.certificados y 
dictaminados, con corte a 30- de abril de 2015, los cuales fueron: elaborados de conformidad 
con lo establecido en las NIF, los estudios de valoración de las sociedades involucradas-en la 
12,3 documentos : que hacen parte de este documento, y que: se incluyen. como Anexos Nos. 

3y4. o . , 

QUINT. A: En cumplimiento del Artículo 319- 6 del Estatuto Tributario, las Sociedades acuerdan 
que Abocol recibirá tos bienes transferidos al costo fiscal que tienen actualmente en Yara, 

SEXTA: MÉTODO DE VALORACIÓN Y TÉRMINOS DE. INTERCAMBIO DE ACCIONES. z 

a) La fusión se - efectúa. con base en. los valores de. los: “activos; pasivos y -páttimionio 
registrados en los libros de contabilidad de Abocol. y. Yara- cón. corté a -30 de-abril de . 
2015, los cuales se llevan. de conformidad - «con: lo. establecido: en las: NIE; Sen la 
valoración de Abocol como Sociedad Absorbente,. como 'empresaen: marcha: utilizando 
ta metodología-de flujo de caja descontado; y, en ta-valoración de: Yara como Sociedad 
Absorbida, . como. empresa: en _ Marcha, . utilizando * la metodología de flujo de “caja . 

   

descontado. 

b) Se suman' los. patrimonios valorádos de Abocol: y Yara, se: obtiene el patrimonio. 
valorado de la Sociedad Absorbente como quedaría después de efectuada.la fusión y, 
con base en:lo anterior; se-establece el porcentaje.en- que los” accionistas de Yara 
participarán en el patrimonio de la sociedad Fesultante de la fusión. 

   
   

  

porcentaje de participación de Yara en la valoración y 

el porcentaje de participación .de. Abocol' en el : patri 
número de acciones- Para los: accionistas de Yara 

d) A continuación; sumando el patrimonio valorado. de an 

entre la alos 'de las acciones en circulación de tonada ; 

() A cada. accionista de Yara, se le entregará 0, 0248 de- acciones de Abecol y Por, cada 
acción que posea en Yara:. * : 

(ii) El número de acciones con los que quedarán los actuales accionistas de- Abocal será 
el siguiente: 253. 064.658:acciones 

e) El anterior procedimiento se encuentra reflejado en el cuadro: que aparece en al Anexo 

No. 3 de este Compromiso de Fusión. 

SÉPTIMA: Teniendo en cuenta lo establecido en la Cláusula anterior la: Sociedad Absorbente 
tomará las medidas necesarias para reflejar el nuevo capital suscrito y pagado en la suma de 
$4.842.549.335, es decir que el capital suscrito y pagado quedará en la suma de 
$57.451.066.165, aumentando el valor nominal de la acción a 519,5419871115825-pesos para 
un total de 381. 284.980 acciones de las cuales 120.433.297 acciones-serán entregadas a los 
accionistas de la Sociedad Absorbida en proporción a las acciones que cada uno de ellos posee 
en el capital de Yara así: 
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Accionista No. de Acciones 
Yara International ASA 120,433,297 

Total 120.433.297     
  

OCTAVA: Que en vista de lo anterior, una vez fusionadas las dos sociedades la siguiente será 
la situación del capital de la Sociedad Absorbente: 

t 
+ 

CAPITAL AUTORIZADO: $7.842.549.335 divididos en 401.317.905 acciones de valor nominal de 
$19,5419871115825 pesos moneda legal colombiana, cada una. 

CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO: $7.451.066.165 divididos en 381.284.980 acciones de valar 
nominal de $19,5419871115825 pesos moneda legal colombiana, cada una. 

NOVENA: Que la composición accionaria de la sociedad resultante será la siguiente: 
Í 

1 
  

  

  

  

  

  
   

  

    

  

  

          
  

Accionista % participación No. de Acciones 
OFD Holding S de RI 63.77930% 243.180.904 

Ministerio de Hacienda 1 1.19763% 4.566.390 
Rodrigo Martelo Paniza 0.11633% 443,562 

407 accionistas minoritarios 1.27826% 4.873.802 
Acciones Readquiridas 2.04231% Jereres ot. TIBIO os, 
Yara International ASA 31.58616% |: -:** . - 120.433.297 [0.1.0 0. 

Total 100.00000% f.:. : .-:381.284;980' 

o NOV 2015 
DÉCIMA: Cumplida la condición de la aprobación del Compromiso. dk Ppor es respectivas * 
Asambleas de Abocol y Yara, las Partes se obligan a tomar, en € 
todas las medidas de carácter estatutario o de orden legal exigidas: para; Mevar: 
fusión, de acuerdo con los artículos 174,-175 y 177 del Códigó de Comercio y los artículos 
pertinentes de la Ley 222 de 1995 y si por alguna 'circunstancia no pudiere obtenerse alguno 
de los permisos o aprobaciones legalmente requeridos, o cumplirse alguna de las etapas 
prescritas por la ley, las partes podrán desistir de llevar a efecto la fusión por absorción. 

UNDÉCIMA: La escritura pública de formalización de la fusión se otorgará dentro de los treinta 
(30) días siguientes contados a partir de la fecha en que hayan quedado cumplidos todos los 
requisitos exigidos para hacerla efectiva, es decir, aquellos relacionados con la publicidad, 
plazo para el ejercicio de los derechos especiales que la ley confiere a los accionistas y socios 
y a los acreedores, permisos, autorizaciones y aprobaciones de las entidades gubernamentales 
competentes. 

DÉCIMA SEGUNDA: Al acordar la Sociedad Absorbente y la Sociedad Absorbida este 
compromiso de fusión han tenido en consideración las siguientes declaraciones y garantías 

que reciprocamente se hacen: 
1 

a) Que son sociedades comerciales debidamente constituidas y válidamente existentes 
conforme a las leyes de Colombia, y que de acuerdo con sus estatutos sociales están 

    

Herfor término posible; -.- 

    
Ke



b) 

c) 

d) 

8) 

) 

1) 

1) 

“fusión, con todos los requisitos y obligaciones establecidos por la ley colombiana con 

  

facultadas para celebrar 'esta promesa, sujeta a las apróbaciones Y. autorizaciones 
requeridas por la ley. Para acreditarlo, se han entregado «certificados de la Cámara de 
Comercio de los domicilios legales sobre su constitución, existencia y representación y 
que hacen: parte de este compromiso como Anexo No. 5; 

Que Yara no tiene compromiso alguno de aumentar su capital, o de dar sus” acciones en 
garantía de créditos, o de convertir en ellas créditos a cargo” de los: firmantes de éste 
compromiso; 

Que el cumplimiento de este compromiso no víola las normas: legales y. estatutarias que * 
rísen a las compañías; mi niñgún compromiso contraído: -por elíás o por alguno ó: algunos 
de sus accionistas o socios ni implica la aceleración en el vencimiento de obligaciones - 
actuales o contingentes a su cargo, ni dará lugar a reclamationes de: terceras personas, 
ni resultará en algún evento adverso a tos negocios de la respectiva compañía; : 

Que todos los activos (fijos, corrientes, tangibles, . intangibles y otros) y todos los. 
pasivos (directos a contingentes) de cada compañía, están reflejados en los balances a 
30 de abril de 2015 que servirán de base para la. aprobación de la presente fusión; 

Que a la fecha de este convenio no tienen ningún otro pasivo, ni- responsabilidad; ni han 
otorgado hipotecas, prendas u otros gravámenes que afecten :sus' bienes; ni han 
garantizado o endosado títulos valores distintos de pagarés, letfas de cambio y cheques 
presentados a-los bancos pará cobro o depósito en el curso ordinario de sus negocios; ni 

   

  

    

      

   

posición financiera de-las compañías, ni en sus operaciones ¿Ass ¿AC 
que puedan afectarlas matérialménte y en forma adversaa ez ga tado; UiS- 

  

Que las declaraciones pára efectos de impuestos que. cada 
de presentar, han. sido presentadas oportunamente ante las 
que ellas refléjan de mádo correcto las” operaciones ¡de cada” sóctédad en.lo- 
Las provisiones para impuestos de renta que aparecen en (os: balances”. “a 30:de abril. de 
:2015, son suficientes para cubrir tales impuestos, conforme a las liquidaciones. privadas 
oportunamente presentadas. 

Que las cuentás y documentos por cobrar a favor de cada compañía, que aparecen en 
tos balances a 30 de abríl.de 2015, han sido cobrados o son susceptibles de cobrar-por. 
las cantidades que ápárecen en los libros, can las respectivas reservas O provisiones que 
para deudas incobrables aparecen en dichos balances; 

Que han cumplido hasta lá-fecha y cumplirán hasta: el momento. de formalizar - -esta 

  

relación a sus trabajadores o extrabajadores, y con todas aquellas obligaciones 
extralegales resultantes de compromisos de las compañias; y que cáda una de ellas ha 
establecido adecuadas provisiones o reservas en los balances a 30 de abril de 2015 para 
atender dichas obligaciones; ' 

Que cada una de las compañías ha cumplido con todas las normas legales y ha obtenido 
todas las autorizaciones y permisos requeridos para sus operaciones; 
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k) Que tas declaraciones aquí contenidas y los estados financieros, documentos y 
certificaciones que integran este documento o forman sus anexos, o que han elaborado, 
preparado o entregado en conexión con las transacciones contempladas en este 

compromiso, no contienen declaraciones falsas o engañosas ni omiten algún hecho 
necesario para que tales declaraciones, certificados o documentos no sean engañosos; 

UD Que los libros de Actas y Registro de Accionistas de cada una de ellas, están al día y son 
llevados en forma correcta, de acuerdo con las leyes y con sus estatutos; 

DÉCIMA TERCERA: Las partes aceptan como norma general que todos los gastos que requieran 
el cumplimiento del convenio de fusión, serán pagados por Abocol para ser amortizados por 
ella, salvo que por cualquier circunstancia la fusión no se llevare a efecto, caso en el cual 
cada parte asumirá los gastos que directamente le sean imputables, y los gastos comunes se 
distribuirán en partes iguales entre las dos partes de este compromiso. 

DÉCIMA CUARTA: Todas -las estipulaciones y obligaciones nacidas de este compromiso se 
regirán por las leyes de Colombia. 

DECIMA QUINTA: Los anexos de este compromiso hacen parte integral del mismo. 

Para constancia se firma el presente documento en Cartagena en dos (2) ejemplares de igual 
tenor, el día 28 de máyo de 2015 por los representantes legales de las dos compañías, 

Udebidaín: r sus Correspondientes órganos sociales como queda dicho. 

e No. ESPINOSA dl nas l ye: » o 
CC. No. 79.445.320 de Bogotá C.C. No. 1.047.379.823 de Cartagena... 
           

Representante Legal Representante Legal +: 294% Aid: 
YARA COLOMBIA S.A, YARA INTERNATIONAL S. AS. a 

    

      

    

*" "NOTARÍA DÉCIMO 
Shyris y Suegla 

Dra. Rociy G cia C. 
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! EXTRACTO DE ACTA ¿0 
REUNION EXTRAORDINARIA DE LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONI E 

YARA INTERNATIONAL S.A.S. k 
ACTA NO, 115 

  

YARA INTERNATIONAL S.A.S. 
ASAMBLEA EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

30 DE JUNIO DE 2015 
ACTA No. 115 l 

En la ciudad de Barranquilla, siendo las 2:00 p.m. del día treinta (30) de junio de 
2015, en el domicilio de la sociedad, se reunió la Asamblea General de 
Accionistas de YARA INTERNATIONAL S.A.S., previa convocatoria realizada por 
el Representante Legal de la misma, conforme a la ley y los estatutos, con el fin 
de desarrollar la Reunión extraordinaria de acuerdo con el Orden del Día que más 

adelante se indica. 

    

     

     

    

  

- y s : ODER 
YZ GO NOTARIO CÉCUAO DEL CÍRCULO DE 3e 
LS "QUE LA FOTOCOPIA COfCIO 
O ON E HE A TEMIDO ¿A LAS, 

1. APERTURA DE LA ASAMBLEA: IS 
El señor Jose Leopoldo Gonzalez Espinosa, representante legé ES la, sociedad. 
dio la bienvenida a los accionistas y demás asistentes es reunión y a. 

ISS , tn 
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A 

S NES 

continuación declaró formalmente abierta la Asamblea. N 

2. DESIGNACION DE DIGNATARIOS: a 
De conformidad con lo establecido en los estatutos, la Asamblea designó a los 
señores: Jose Leopoldo Gonzalez Espinosa como presidente y a Lillyana Cavelier 
Rueda como secretaria de la reunión. 

or 

  

3. VERIFICACION DEL QUÓRUM: 
La Secretaria de la Sociedad, informó que se encontraban representadas 
4.842.549.335 acciones equivalentes al 100% del total de acciones suscritas y 
pagadas; con esta representación se conforma quórum suficiente para deliberar y 
decidir, de acuerdo con los estatutos. 

A continuación la Secretaria recordó que de conformidad con el artículo 185 del 
Código de Comercio, salvo en los casos de representación legal, los 
administradores y empleados de la sociedad, no pueden representar en 'la 
reunión de la Asamblea, acciones distintas de las propias, mientras estén en el 
ejercicio de sus cargos, ni sustituir los poderes que se les confieran. 

Asistió a la reunión el señor Ramiro Ensuncho, en representación de YARA 
INTERNATIONAL ASA, en su calidad de Apoderado General de esta sociedad, único 
accionista. 

  

NOTARÍA DÉCI SÉPTIMA 
Shyris y Suecia Esq. 

Dra. Rocio García C.



Al examinar las credenciales de los, asistentes se constató que de PES 2 Haro 
referidas cumplen con- los. requerimientos legales y estatutarios para su 
participación en la Asamblea. . : 

4. LECTURA Y APROBACION DEL ORDEN DEL DIA: 
Enseguida la Secretaria leyó el siguiente proyecto de orden del día el cual fue 
aprobado por la Asamblea por unanimidad: 

Apertura de la Asamblea. 
Designación de Dignatarios. 
Verificación del Quórum. 
Lectura y Aprobación del Orden del Día. , 
Informe del Secretario sobre citación a los Accionistas. 
Estudio y. aprobación de los estados financieros. auditados. con fecha de 

corte a 30 de abril de 2015..- - 
7. Estudio y aprobación de la fusión y del compromiso de fusión, para, la 

- fusión entre Yara Colombia-S.A. y Yara International S.A.S.,* 
8. Aprobación del avalúo de los activos y los bienes en espericatesserÍ 

aportados por YARA INTERNATIONAL S.A.S., en su calida E 
absorbida como resultado de la operación de fusión. -propug a 
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9. Lectura y aprobación del acta. 
10.Levantamiento de la sesión. NN A, 

Ñ OSCAR 6? 
5. INFÓRME DE LA'SECRETARIA SOBRE CITACIÓN A LOS ACCIONIEASE NERO y, 
La Secretaria recordó a la Asamblea, que la citación a los accionistas:se hizo. de 
conformidad con el artículo 28-de los estatutos, : -mediante carta dirigida a los * 

accionistas de fecha 28 de mayo de 2015. 

YARÁ INTERNATIONAL S.A. S. ! . 
Convocatoria Asamblea Extraordinaria de Accionistas 

El Representante Legal de YARA INTERNATIONAL S.A.S., convoca a los señores 
accionistas de la Sociedad a la Asamblea Extraordinaria que se llevará a cabo a 
las dos de la tarde (2:00 p.m.).del día treinta (30) de junio: de dos.mil quince 
(2015) en el domicilio principal de la sociedad ubicado en Av. Circunvalar: c. l. 

Metroparque Bodega MC11, Barranquilla. o - 

El orden del dia de la reunión será el siguiente: 

  

Apertura de la Asamblea.. 
Designación de Dignatarios. 
Verificación del Quórum. 
Lectura y Aprobación del Orden del Día. 
informe del Secretario sobre citación a los Accionistas. 
Estudio y aprobación de los estados financieros auditados con fecha de 
corte a 30 de abril de 2015. 

A 

  

 



A — 

7. Estudio y aprobación de la fusión y del compromiso de fusión; 

fusión entre Yara Colombia S.A. y Yara International S.A.S. J 
8. Aprobación del avalúo de los activos y los bienes en especie qué; 

aportados por YARA INTERNATIONAL 5S.A.S., en su calidad de soG 
absorbida como resultado de la operación de fusión propuesta. 

9. Lectura y aprobación del acta. 
10.Levantamiento de la sesión. 

     

JOSÉ LEOPOLDO GONZÁLEZ ESPINOSA 
! Representante Legal 

  

6. ESTUDIO Y APROBACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS AUDITADOS 
CON FECHA DE CORTE A 30 DE ABRIL DE 2015: 
El Presidente presenta a la Asamblea los Estados Financieros Auditados con fecha 

2. mn 
. . . or 7 IO ANT 

de corte 30 de abril de 2015, y da todas las explicaciones del caso. f2c4oNoTamo DECIMO Mco 
Vel ORIGIHAL QUES HE Al       

  

Seguidamente el Presidente abrió el debate y en su discusión no se presentaron 
inquietudes, luego se cerró el debate y la Asamblea por unanimidad y en uso de 

sus facultades legales y estatutarias 

“RESUELVE 

Aprobar los Estados Financieros Auditados con fecha de corte 30 de abril de 
2015, presentados, y el informe del Revisor Fiscal sobre los estados financieros 
auditados. 
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7. ESTUDIO Y APROBACIÓN DE LA FUSIÓN Y DEL COMPROMISO DE FUSIÓN, 
PARA LA FUSION ENTRE YARA INTERNATIONAL S.A.S. Y YARA COLOMBIA S.A.: 
El Presidente de la reunión comunicó a la Asamblea General de Accionistas que 
luego de realizar varios análisis financieros, tributarios y legales, la 
administración de la compañía ha decidido presentar a consideración de los 
Asambleístas la propuesta de fusionar la sociedad con la compañía YARA 
COLOMBIA S.A., con el propósito operar bajo una forma social unitaria, pues de 
esta manera existirían conveniencias recíprocas de orden económico, jurídico, 
administrativo y financiero, y permitirían contar con la organización adecuada 
para terminar de implementar la integración de las operaciones de Yara 
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cía Esq. 

García C.  
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international S.A.S. y Yara Colombia S.A., siendo ésta. a EZ a 
Absorbente y Yara "International S.A.S., la sociedad. Absorbida;' proceso de 
"integración que inició el año:2014, +. 2: 0 . o 

Acto seguido, el Presidente sometió - a- consideración . de los. presentes la 
propuesta de fusionar la compañía con YARA COLOMBIA S. A. y el Compromiso. de o 
Fusión que a continuación se transcribe: : La 

COMPROMISO DE FUSIÓN ENTRE YARA COLOMA SiA. 
y YARA INTERNATIONAL S.A.S;. ..' 

  

Entre, YARA COLOMBIA S.A., sociedad comercial anónima, constituida y 
existente 'de acuerdo con las: leyes de Colombia, domiciliada en Cartagena, e 
constituida: mediante escritura pública número 1604 de :22:de «marzo de. 1960:dé . 
la Notaria Quinta de Bogotá (en adelante “Abocol'),- representada enveste acto. 

por el señor José Leopoldo (Gonzalez Espinosa, ..mayor de. edad; «vecino: -de - la 
“ciudad de Bogotá, identificado.:cori.la cédula de ciudada dARITAGOOS ; 

- Bogotá, en su calidad de Representante Legal de esta o a 
por ta otra'parte YARA INTERNATIONAL. S.A:S:, sociedad cd la 
simplificada, constituida y existente de acuerdo cón las le ES 
domicilio. en Barranquilla, constituida mediante escritura k 
del 29 de enero de 1993- de la Nataria Treinta y Dos de $ : 

       
   
   

   

Rueda, mayor de edad, vecina de Cártagena e: denciicada con la cédo ende 
ciudadanía No. 1.047.379.823. de Cartagena, en su calidad de Representante . 
Legal de esta sociedad, en. conjunto Abocol y Yara: se denominarán las: >... 
"Sociedades" o las "Partes", se ha celebrado el presente compromiso de fusión. 
("Compromiso de Fusión") que aquí se hace constar, teniendo en cuenta los 
siguientes antecedentes y circunstancias: 

a. Que Abocol tiene, conforme a sus actuales estatutos sociales, como objeto 
principal, (i) El estudio, establecimiento, construcción y administración de - 
plantas, establecimientos industriales o comerciales destinados. a la 
producción, transporte, distribución, venta o comercialización de abonos o 
fertilizantes, amoniaco, ácido nítrico, bióxido de carbono, productos 
intermedios, materias primas y productos químicos y petroquímicos; '.(11) 
Importación, compra, almacenamiento, producción, venta, distribución o 
aplicación de insumos o productos agrícolas, pecuarios o .de nutrición 
«animal; (ii) Importación, fabricación, compra, venta, distribución de 
bienes o insumos derivados de la producción industrial, agroindustrial, 
minera, quimica o petroquimica, o: necesarios para dicha producción 
industrial; (iv) Participar como socio o accionista en sociedades portuarias 
dedicadas a la inversión en construcción, mantenimiento y administración 
de puertos y actuar como operador portuario o participar como socío o 
accionista en empresas operadoras portuarias, entre otros. 
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ii. 

. á y 4 
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     de abonos y fertilizantes cols; (Ti) La comercialización de prod! 1 
químicos, agrícolas y pecuarios; (ii) La distribución, almacenamiento; 
empaque y comercialización de insumos agrícolas; (iv) Producción, 
manufactura y fabricación de mezclas físicas, químicas cuando sea del 
caso, y grados para la aplicación de cultivos de todo tipo sean o no 
tecnificados; a base de productos primarios tales como los compuestos de 
nitrógeno ureico, NPK, Nitrato de Potasio y sus derivados, Nitrato de Calcio 

y sus derivados, y cualquier otro tipo de fertilizante o aditivos o similares 
incluidos dentro del portafolio de productos que la empresa desarrolla o 
llegare a desarrollar en el futuro. 

Que las administraciones de las Sociedades, han considerado, analizado y 
concluido que al operar bajo una forma social unitaria, existirían 
conveniencias recíprocas de orden económico, jurídico, ana TEO . 

financiero, y permitirían contar con la organización ed 10 
terminar de implementar la integración de las operaciorés de 
como Sociedad Absorbente y Yara, como Sociedad AbsorbK 
integración que inició el año 2014 con la adquisición por *R 5. 
indirectamente a través de una de sus filiales, del 93,2% 
suscrito y pagado de Abocol. Por lo tanto, la composició 
cada una de las sociedades es la siguiente: 

   

   
    

  

   

    

YARA COLOMBIA S.A. 

  

  

  

  

  

  

    

Accionista Participación No. de Acciones 
OFD Holding S. de R. L. 93,22574% 243.180.904 
Ministerio de Hacienda 1,75057% 4.566.390 

Rodrigo Martelo Paniza 0,17004% 443.562 

407 accionistas minoritarios : 1,86842% 4.873.802 

Acciones readquiridas 2,98523% 7.787.025 
Total 100.00000% 260.851.683       
  

YARA INTERNATIONAL 5S.A.S., 

  

  

    

Accionista Participación No. de Acciones 
Yara International ASA 100.00% 4.842.549.335 

Total 100.00% 4.842.549.335       
  

Que las administraciones de las Sociedades han considerado, analizado y 
concluido que integrar la operación de las Sociedades bajo un sólo ente 
jurídico sería conveniente desde un punto de vista económico, 
administrativo y financiero, en la medida que ambas sociedades 

 



Ls ad 

21542 
desarrollan actividades conexas y complementarias, por" lo tanto, > 
participar en este: proceso de fusión permitirá consolidar la. operación de 
las mismas y expandir sus líneas de productos enel mercado" colombiano. 

“q
ue

r 

Que la Superintendencia de industria y Comercio, mediante Resolución No. 

54049 del 9 de septiembre de 2014, aprobó :la: integración de Yara 
Cotombia S.A. (antes. Abonos Colombianos. OFD- S.A.S. € Cia) y. Yara 
International S.A.S. (antes Yara Colombia S.A.S;), sujeta. a ciertos 
condicionamientos de conducta, los cuales-se seguirán: cumpliendo, según loo  = 
ordenado. : : 0. : 

Después de la fusión por absorción, la sociedad va a quedar fortalecida 
puesto que va a eliminar costos adicionales que en este-momento tiene que . 
son innecesarios. Esto hace que hayan mayores eficiencias de tipo - 
tributario y administrativo lo cual crea sinergias por.ahorros en los gastos y 
eficiencias suficientes para considerar que económicamente: es 5 mejor: tener 
un ente jurídico a varios vehículos.. 

Una vez concluida la fusión, se espera que la sociedad result e EOOROA 

mediano y largo plazo una rentabilidad mayor, ta cual se ve di Ta 
el crecimiento y estabilidad de la sociedad, Y (SGTTABERIALICADS COLOMBIA       

Que con base en todo lo-anterior, para Yara no cons8k 
inconveniente el ser absorbida por Abocol y de esta forma « 
la vida Jurídica. 

Que en desarrollo de previos. estudios y análisis a las circunstancias 
anotadas y a und posible combinación de las dos sociedades, bajo la forma - 
jurídica de fusión por absorción, Abocol y Yara han. realizado' 
conjuntamente, con funcionarios al servicio de ellas, la consideración de 
las bases para el establecimiento de las condiciones de cadá una de ellas, 
con miras a pactar el presente compromiso de fusión. 

Que para efectos de la fusión propuesta y la consolidación de la operación. 
de Abocol y Yara, se tomaron:como base los estados financieros de las 
sociedades a 30 de abril de 2015, debidamente certificados y dictaminados 
por los respectivos revisores fiscales de las Sociedades.. 

Que las administraciones de las dos empresas han aceptado plenamente los 
mencionados balances y demás estados financieros, al igual "que los 
estudios de valoración de los bienes que integran sus' activos, estudios 
hechos, como queda dicho, por funcionarios suyos y asesores externos de 
reconocida idoneidad técnica y comercial, al igual que de probada 
experiencia en este tipo de actividad, estudios que se han elaborado única 
y exclusivamente para establecer los términos de intercambio de las 
Sociedades involucradas en el proceso de fusión. 
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n. Que, en cumplimiento del artículo 13 de la Ley 222 de 1995, durantel los: 
días hábiles anteriores a la fecha de esta reunión, el proyecto de 

revisión en el domicilio principal de la Sociedad, en la Zona Industria 
Mamonal Km. 11, en la ciudad de Cartagena. 

4 En consecuencia, las Partes por las razones y consideraciones que se dejan 

4 expuestas, por medio del presente documento celebran el siguiente Compromiso 

de Fusión, cuyas bases se consignan en las siguientes cláusulas: l 
1 

PRIMERA: Abocol y Yara acuerdan fusionarse mediante la unión jurídica de sus 
patrimonios por vía de absorción, en forma que Abocol, como absorbente, 

incorporará a su patrimonio la totalidad de los activos y pasivos de Yara y los 
actuales accionistas de éstas, pasarán a ser propietarios del capital de Abocol en 
la forma como se determina más adelante. Consecuentemente, Yara, al ser 

absorbida se disolverá sin liquidarse, 

SEGUNDA: Para la realización de la fusión propuesta, Yara transferirá la 
totalidad de sus activos y pasivos en bloque, sin excepción al o 

ésta se hará cargo de todos los pasivos de aquélla, incluso y ada Rtuales:0 he 
contingentes, sea que se hallen o no amparados por provisiones; St 
a los balances e inventarios a 30 de abril de 2015, certificadoK 
como se dijo en la letra j) de las consideraciones anteriores, 

     
    

  

    

La transferencia general del patrimonio de Yara a Abocol sed E 
fecha en que, una vez sea aprobada la fusión por la Superintendencia de 
Sociedades, se formalice el presente Acuerdo de Fusión, mediante su 

solemnización por escritura pública y su inscripción en la Cámara de Comercio 
respectiva. La entrega de bienes sujetos a registro se efectuará de acuerdo con 
las formalidades legales, según su naturaleza, y la de los bienes muebles se hará 
por inventario. 

TERCERA: La integración entre Abocol y Yara es una fusión reorganizativa, de 
acuerdo con el artículo 319-5 del Estatuto Tributario, en la medida que las 
Sociedades están vinculadas entre sí, tal como se indicó en las consideraciones 
anteriores. t 

CUARTA: Los datos y cifras, tomados de los libros de contabilidad de Abocol y 
Yara, que sirvieron de base para establecer las condiciones de la fusión, están 
contenidos en los balances de las sociedades, con sus correspondientes notas, 
debidamente certificados y dictaminados, con corte a 30 de abril de 2015, los 
cuales fueron elaborados de conformidad con lo establecido en las NIUE, los 
estudios de valoración de las sociedades involucradas en la fusión, documentos 
que hacen parte de este documento, y que se incluyen como Anexos Nos. 1, 2, 3 
y 4. 
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QUINTA: En cumplimiento. del.. Artículo 319. 6. del Estatuto - Tributario, las 
Sociedades acuerdan. que -Abocol recibirá. los. s bienes transferidos al costo fiscal 
que tienen actualmente en Yara... 

SEXT. A: MÉTODO DE VALORACIÓN Y TÉRMINOS DE INTERCAMBIO DE ACCIONES - 

a) La fusión .se efectúa. con base. en. los valores de- -los dctivos,. Pasivos y . 
patrimonio registrados en los. libros de-contabilidad de Abocol y: Yara'con * 
corte a 30 de-abril de 2015, los cuales se- llevan de conformidad . con lo: 
establecido en las “NÚF; en la “valoración de Abocol ' como - Sotiedád 
Absorbente, como empresa en marcha, utilizando la metodología. deflujo - 
de caja-descontado; y, en la valoración de Yara .como- Sociedad Absorbida; : - 
corno empresa en. marcha, utilizando la metodología de Flujo: de. + caja: 

. descontado. a oa A ba PA 

b) se suman los” patrimonios “valorados de “Abocol- Y. Yara,:S se“: “obtiene eb. 
patrimonio valorado de la Sociedád Absorbente como. ao después de.. 

efectuada la fusión Ys, con. base-en lo:anterior, se estábilk 0 o OR o 
en que los- accionistas de” Yara participarán :en pa Le 

c) Posteriormente, multiplicando el número de da 
Abocol por el porcentaje de participación “de”. Yara 5 A 
dividiendo éste resultado entre el porcentaje de partici a 
en el patrimonio valorado, se Obtiene -el número - de. acciones. para ' 
accionistas de Yara 

sociedad resultante de la fusión. 

  

d) A continuación, . “sumando el patrimonio valorado de ambas .empresas y 
dividiéndolo entre-la suma de las acciones en circulación de: Abocol y Yara. -. 
en la nueva empresa, se obtiene 'el valor de las acciones de «la :entidad 

- fusionada, de lo anterior se deriva que: 

(1) A cada accionista de Yara, .se le entregará O, 0248 de a acciones de Abocol 
por cada acción que posea, en Yara. 

(11) El número de acciones con los que quedarán los actuales accionistas de - > 
Abocol será el siguiente: 253.064.658 acciones 

e) El anterior procedimiento se encuentra reflejado en el cuadro que aparece 
en el Anexo No. 3 de este Compromiso de Fusión, 

SÉPTIMA: Teniendo en cuenta lo establecido en la Cláusula anterior la Sociedad 
Absorbente tomará las medidas necesarias para reflejar el nuevo capital suscrito 
y pagado en la suma de $4.842:549,335, es decir que el capital suscrito y pagado 
quedará en la suma de $7.451.066.165, aumentando el valor nominal de la 
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acción a $19,5419871115825 pesos para un total de 381.284.980 acci 7 
cuales 120.433.297 acciones serán entregadas a los accionistas de ld 
Absorbida en proporción a las acciones que cada uno de ellos posee en CG ají 
de Yara así: a 

  

  

  

  

Accionista No. de Acciones 

Yara International ASA 120.433.297 

Total 120.433.297     
  

  

OCTAVA: 'Que en vista de lo anterior, una vez fusionadas las dos sociedades la 

siguiente será la situación del capital de la Sociedad Absorbente: 

CAPITAL AUTORIZADO: $7.842,549.335 pesos divididos en 401.317.905 acciones 
de valor nominal de $19,5419871115825 pesos moneda legal colombiana, cada 
una. 

  

    

  

   

CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO: $7.451.066.165 pesos divididos ERCABE 28 Ed: 
acciones de valor nominal de $19,5419871115825  pesospiyHoHéddca 
colombiana, cada una. 

  

  

  

  

  

  

  

  

          
  

   

siguiente: 

Accionista % participación No. de Acciones 
OFD Holding $ de Rl 63.77930% 243.180, 904 

Ministerio de Hacienda 1.19763% 4.566.390 
Rodrigo Marteto Paniza 0.11633% 443.562 

407 accionistas minoritarios 1.27826% 4.873.802 

Acciones Readquiridas  2,04231% 7.787.025 

Yara International ASA 31.58616% 120.433.297 

Total 100.00000% 381.284.980 

JERS DÉCIMA: Cumplida la condición de la aprobación del Compromiso de Fusión por 
E El las respectivas Asambleas de Abocol y Yara, las Partes se obligan a tomar, en el 

e [5]: menor término posible, todas las medidas de carácter estatutario o de orden 
g cl O legal exigidas para llevar a efecto la fusión, de acuerdo con los artículos 174, 

175 y 177 del Código de Comercio y los artículos pertinentes de la Ley 222 de 
1995 y si por alguna circunstancia no pudiere obtenerse alguno de los permisos o 
aprobaciones legalmente requeridos, o cumplirse alguna de las etapas prescritas 
por la ley, las partes podrán desistir de llevar a efecto la fusión por absorción. 

UNDÉCIMA: La escritura pública de formalización de la fusión se otorgará dentro 
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de los treinta (30) días siguientes contados a partir de la:fecha en que hayan 
quedado cumplidos todos los requisitos exigidos para hacerla efectiva, es decir, 

aquellos relacionados con la publicidad, plazo para.el ejercicio de los derechos 
especiales que la ley confiere a tos accionistas y socios y a los acreedores, 
permisos, autorizaciones y aprobaciones de las entidades gubernamentales 
competentes. ? 

DÉCIMA SEGUNDA: Al acordar la Sociedad Absorbente y la Sociedad Absorbida 
este compromiso de fusión han tenido en consideración las siguientes 
declaraciones y garantías que recíprocamente se hacen: 

a) Que son sociedades comerciales debidamente constituidas .y válidamente 
existentes conforme a las leyes de Colombia, y que de acuerdo con sús 
estatutos sociales están facultadas para celebrar esta promesa, sujeta.a las 
aprobaciones y autorizaciones requeridas por la ley. Para.acreditarlo, se. 
han entregado certificados de la Cámara de Comercio(déstasa        
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O ¡ 5, LN parte de este compromiso como Anexo No 3 a) 
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b) Que Yara no tiene compromiso alguno de aumentar su cd A 

   los firmantes de este compromiso; 

c) Que el cumplimiento, de este compromiso no viola las normas legales y . » 
estatutarias que rigen a las compañías, ni ningún compromiso contraído 
por ellas o por alguno o algunos de sus accionistas o socios ni implica la 
aceleración en el vencimiento de obligaciones actuales o contingentes a su 
cargo, ni dará lugar a reclamaciones de. terceras personas, ni resultará én 
algún evento adverso a los negocios de la respectiva compañía; - * 

d) Que todos los activos (fijos, corrientes, tangibles, intangibles-u otros) y 
todos los pasivos (directos.o contingentes) de cada compañía, están 
reflejados en los balances a 30 de abril de 2015 que servirán de base para 
la aprobación de la presente fusión; 

e) Que a la fecha de: este convenio no tienen ningún otro pasivo, ni 
responsabilidad; ni han otorgado hipotecas, prendas u otros gravámenes 
que afecten sus bienes; ni han garantizado o endosado “títulos valores 
distintos de pagarés, letras de cambio y cheques presentados a los bancos 
para cobro o depósito en el curso ordinario de sus negocios; ni contraído 
otras deudas u obligaciones contingentes; 

  

f) Que desde el 30 de abril de 2015, no se han: presentado cambios 
sustanciales en la posición financiera de las compañias, ni en sus 
operaciones, negocios, activos o pasivos, que puedan: afectarlas 

materialmente y en forma adversa a ellas. como un tado; 
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2) Que las declaraciones para efectos de impuestos que cada compañk 
la obligación de presentar, han sido presentadas oportunamente 
autoridades competentes, y que ellas reflejan de modo correctel Y 
operaciones de cada sociedad en lo pertinente. Las provisiones pa E 
impuestos de renta que aparecen en los balances a 30 de abril de 2015, son 
suficientes para cubrir tales impuestos, conforme a las liquidaciones 

privadas oportunamente presentadas. 

    

Que las cuentas y documentos por cobrar a favor de cada compañía, que 
aparecen en los balances a 30 de abril de 2015, han sido cobrados o 'son 
susceptibles de cobrar por las cantidades que aparecen en los libros, con 
las respectivas reservas o provisiones que para deudas incobrables 
aparecen en dichos balances; 

  

i) Que han cumplido hasta la fecha y cumplirán hasta el momento de 
formalizar esta fusión, con todos los requisitos y obligaciones establecidos 

por la ley colombiana con relación a sus trabajadores o extrabajadores... 
con todas aquellas obligaciones extralegales resultantes daran 
de las compañías; y que cada una de ellas .ha estable: a 
provisiones o reservas en los balances a 30 de abril de 201 

dichas obligaciones; 

   

    

    

   

J) Que cada una de las compañías ha cumplido con todas las a 
ha obtenido todas las autorizaciones y permisos coo 
operaciones; 

k) Que las declaraciones aqui contenidas y los estados financieros, 
documentos y certificaciones que integran este documento o forman, sus 
anexos, o que han elaborado, preparado o entregado en conexión con las 
transacciones contempladas en este compromiso, no contienen 
declaraciones falsas o engañosas ni omiten algún hecho necesario para que 

tales declaraciones, certificados o documentos no sean engañosos; 
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lt) — Que los libros de Actas y Registro de Accionistas de cada una de ellas, 
están al día y son llevados en forma correcta, de acuerdo con las leyes y 
comsus estatutos; 

   DECIMA TERCERA: Las partes aceptan como norma general que todos los gastos 
que requieran el cumplimiento del convenio de fusión, serán pagados por Abocol 
para ser amortizados por ella, salvo que por cualquier circunstancia la fusión no 
se llevare a efecto, caso en el cual cada parte asumirá los gastos que 

directamente le sean imputables, y los gastos comunes se distribuirán en partes 
iguales entre las dos partes de este compromiso. 
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DÉCIMA CUARTA: Todas las estipulaciones y obligaciones nacidas de este 
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compromiso se regirán por las leyes de Colombia. p: 
e 

DECIMA QUINTA: Los anexos de este. compromiso hacen parte integral del mismo. 

Para constancia se firma el presente documento: en Cartagena; en dos (2) 
ejemplares de igual tenor, el día -28 de mayo .de-2015 por los representantes 
legales de las dos compañías, debidamente autorizados por sus s correspondientes 

- órganos sociales como queda dicho. 

(FDO) o (FDO) , 
JOSÉ LEOPOLDO GONZALEZ ESPINOSA. LILL YANA CA VELIER RUEDA. 
C.C. No. 79.445.520 de Bogotá * C.C: No. 1.047.379,823 de Cartagena 
Representante Legal Representante Legal 

YARA COLOMBIA S.A. o  YARA INTERNATIONAL SiA.S. 

' Analizada la anterior propuesta, la Asamblea General de AciaRpe: : decisión 
CIO 

unánime y en uso de sus facultades legales y estatutarias a CAPO OC ECULO DE BOGOTA y Ni ida Poo ij 
    
   

      
    

“RESUELVE 

PRIMERO. Aprobar ta fusión de YARA INTERNATIONAL S.Á, sE 
S.Á, o 

SEGUNDO. Aprobar el Compromiso de Fusión presentado a esta Asamblea. 

La Secretaria informa a los accionistas que tos. accionistas “ausentes :o 
disidentes tendrán derécho a retirarse de la sociedad conforme a los artículos 
12 y siguientes de la ley 222 de 1995 en el evento en el cual la fusión. 
aprobada llegare a imponerles una mayor responsabilidad o implique una 
desmejora de sus derechos patrimoniales. > 

8. APROBACIÓN DEL AVALÚO. DE LOS ACTIVOS Y LOS BIENES EN ESPECIE QUE 
SERÍAN APORTADOS POR YARA INTERNATIONAL S.A.S., EN SU CALIDAD DE 
SOCIEDAD ABSORBIDA COMO RESULTADO DE LA OPERACIÓN DE FUSIÓN 
PROPUESTA: 

En este punto del orden del día, y teniendo en cuenta que en el punto anterior se 
aprobó la fusión de la compañía YARA INTERNATIONAL S.A.S. y YARA COLOMBIA 
S.A., el Presidente de la reunión presenta a la Asamblea General de Accionistas 
el avalúo de los activos y los bienes en especie que serán aportados por YARA 
INTERNATIONAL S.A.S..en su calidad de sociedad absorbida como resultado de la 
fusión. 
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Acto seguido, el Presidente sometió a consideración de los presentes Ela 
los activos y los bienes en especie que serán aportados por YARA INTERN 
S.A.S. en su calidad de sociedad absorbida como resultado de la fusión. 

Analizada la anterior propuesta, la Asamblea General de Accionistas por decisión 

unánime y en Uso de sus facultades legales y estatutarias 

“RESUELVE 

PRIMERO. Aprobar el avalúo de los activos y los bienes en especie que serán 
aportados por YARA INTERNATIONAL S.A.S. en su calidad de sociedad absorbida 

como resultado de la fusión, presentado en la reunión. 

9. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA: 
La Secretaria da lectura al Acta, la cual fue elaborada durante la reunión. 
Después de leída el Acta, se somete a aprobación de los asistentes, el acta fue 
aprobada por unanimidad. 

  

   

      

:0H0 NOTARIO DÉCIMO DEL CÍRCULO DE BOS 10. LEVANTAMIENTO DE LA SESIÓN: RE) Ro ceca congo 
Agotado el orden del día sin más temas para tratar se levantó EsiQn; ESTengO: 
3:30 p.m., en la ciudad de Barranquilla. ' o 

  

EN 
. (Fdo.) . (FOSS 

JOSÉ LEOPOLDO GONZALEZ ESPINOSA LILLYANA . 

Presidente Secretariaiéas 

El presente extracto es fiel copia del Acta 115 original, que reposa en el Libro de 
"Actas de Asamblea de Accionistas de Yara International S.A.S. 

di lane (0 Al R 
LILLYAN en RUEDA 

Secretaria 
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   EXTRACTO DEACTA 

REUNION EXTRAORDINARIA DE LA ASAMBLEA GENERAL DE 
ACCIONISTAS DE YARA COLOMBIA S.A. 

ACTA NO. 82 

ACTA No. 82 
YARA COLOMBIA S.A. 

- ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 
DE 30 JUNIO DE 2015 

Presidencia: José Leopoldo González Espinosa 

Siendo las 10:00 de la mañana, del día 30 de junio del año dos mil quince (2015), en las 

instalaciones de la Empresa ubicadas en la Zona Industrial Mamonal, Km 11, en Cartagena 

de Indias, Bolívar, domicilio de la Sociedad, se inició la reunión de la Asamblea General 

Extraordinaria de Accionistas de YARA COLOMBIA S.A., presidida por José Leopoldo 
González Espinosa en su condición de Representante Legal de la Compañía, para dar 
cumplimiento a la convocatoria que efectuó el Representante Legal, mediante la 
publicación de un aviso en los diarios La República y El Universal, el día 28 de mayo del 

año dos mil quince (2015). 
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Las acciones suscritas y pagadas en la fecha de la reunión eran 260.851.683, 
solo 253.064.658 acciones tenían derecho a concurrir a la Asamblea y ejer 
derechos inherentes a la calidad de accionistas, puesto que 7.787.025 acción 
pagadas han sido readquiridas por la sociedad y sus derechos se encuentran 
acuerdo con la ley, 

APERTURA DE LA ASAMBLEA: 

El señor José Leopoldo González Espinosa, Representante Legal de la Sociedad, dio la 
bienvenida a los accionistas y demás asistentes a la reunión y a continuación declaró 
formalmente abierta la Asamblea. ' 

1. DESIGNACIÓN DE DIGNATARIOS: 

La Asamblea decide por unanimidad, nombrar como Presidente de la reunión ordinaria al 
señor José Leopoldo González Espinosa, y como Secretaria a la señora Lillyana Cavelier  ' 
Rueda, 

2. VERIFICACION DEL QUÓRUM: 

La Secretaria de la Asamblea, informó que se encontraban representadas 243.184.380 

acciones equivalentes al 93.22707% del total de acciones en circulación, con esta 

representación se conforma quórum suficiente para deliberar y decidir, de acuerdo con el 
literal b) del Artículo Trigésimo Segundo de los estatutos y demás normas estatutarias y 
legales sobre el particular.     

       



  

_A continuación la Secretaria recordó que de conformidad con el artículo 185 del Código de 
Comercio, salvo en los casos de representación legal, los administradores y empleados de la 
sociedad, no pueden representar en la reunión de la “Asamblea, acciones distintas de las 
propias, mientras estén en el ejercicio de sus cargos, ni- sustituir los poderes que se e les 
confieran. , 

Asistieron a la reunión las siguientes personas, en representación de los accionistas que se 
indican para cada caso: 

ACCIONISTA  REPRESENTADOPOR ACCIONES % 
l Jamila Bakr Por ella misma 2622, 0.00103 
2  OFD Holding S de RL Iriná Saer 243.180.904 93.22 

TOTAL 
243.183.526 93.22103% ce 

Al examinar las credenciales de los “asistentes se constató que las” Personas referidas o 

    

  

   

Elvin Sanchez. 

La Secretaria recordó a la Asamblea, que de conformidad con el artículo vigésimo sépti t 
y con el literal C, del artículo vigésimo noveno de los estatutos sociales y con el artícúlo * 
424 del Código de Comercio, la citación a los accionistas se hizo por publicación de ún 
aviso en los diarios La República y Bl Universal, el día 28 de mayo del año dos mil quince 

(2015), el cual se trascribe a continuación: 

¡YARA COLOMBIA S.A. 

Convocatoria Asamblea General Extraordinaria de Accionistas 

El Representante Legal de YARA COLOMBIA S.A., convoca a los señores accionistas de la 
Sociedad a la reunión extraordinaria de Asamblea General de Accionistas, que se realizará el 
próximo 30 de junio de 2015 a:las 10 am, en la oficinas de la Sociedad, ubicadas en la Zona 

Industrial Mamonal Km. 11, en. la ciudad de Cartagena. 

El orden del día que se desarrollará en dicha sesión será el siguiente: 

Verificación del Quórum. 

Elección de Presidente y Secretario. 
Lectura y aprobación del orden del día; 
Informe del Secretario sobre citación a los Accionistas 
Estudio y aprobación de los estados financieros auditados con fecha de corte a 30 de abríl de 
2015. 

6. Estudio y aprobación de la fusión y del compromiso de fusión, para la fusión entre Yara 
Colombia S.A. y Yara International S.A.S. 
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Colombia S.A., en su calidad de sociedad absorbente como resultado de la operación de fUISW 

propuesta. ; 

8. Nombramiento de miembro principal de Junta Directiva. 
. — Lectura y aprobación del acta. 

10. Levantamiento de la sesión. 

7. Aprobación del avalúo de los activos y los bienes en especie que serían recibidos por 

En cumplimiento del artículo 13 de la Ley 222 de 1995, se informa que durante los 15 días hábiles 

anteriores a la fecha de la reunión que aquí se convoca, el proyecto de Fusión junto con todos sus 

anexos estarán a disposición del accionista para su revisión en el domicilio principal de la Sociedad, 

en la Zona Industrial Mamonal Km. 11, en la ciudad de Cartagena. ! 

Se advierte adicionalmente que conforme el artículo 12 y subsiguientes de la Ley 222 de 1995 y 

demás normas concordantes, los accionistas tendrán la posibilidad de ejercer el derecho de retiro en 

los términos consagrados en la ley. 

Atentamente, 

(FDO) 
LILLYANA CAVELIER RUEDA 

Representante Legal 

YARA COLOMBIA S.A. 

3. LECTURA Y APROBACION DEL ORDEN DEL DIA: 

  

Verificación del Quórum. 
Elección de Presidente y Secretario. 
Lectura y aprobación del orden del día; ! 
Estudio y aprobación de los estados financieros auditados con fecha de corte a 30 de 

abril de 2015. . 
5. Estudio y aprobación de la fusión y del compromiso de fusión, para la fusión entre 

Yara Colombia S.A. y Yara International S.A.S. 
6: Aprobación de! avalúo de los activos y los bienes en especie que serían recibidos por 

Yara Colombia S.A., en su calidad de sociedad absorbente como resultado de la 

operación de fusión propuesta, 
7. Nombramiento de miembro principal de Junta Directiva. ' 
8. Lectura y aprobación del acta, 
9. Levantamiento de la sesión. 
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Se aprueba por unanimidad, 

4. ESTUDIO Y APROBACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 
AUDITADOS CON FECHA DE CORTE A 30 DE ABRIL DE 2015: 

El Presidente presenta a la Asamblea los Estados Financieros Auditados con fecha de corte 
30 de abril de 2015, y da todas las explicaciones del caso. 

      
  

Shyris y SHeci Esq. AC 
Dra. Rodo Garcia C. 

   



3 A FR poa 

Adicionalmente, el Presidente da lectura al informe del Revisor Fiscal sobre los estados >? 
* financieros auditados, informe que se anexa a la presente acta. 

Paso seguido, el Presidente sometió a consideración de la Asamblea, los estados financieros 
presentados. 

Seguidamente el Presidente abrió el debate y en su discusión no se presentaron inquietudes, 
luego se cerró el debate y la Asamblea por unanimidad y en uso de s sus facultades 
legales y estatutarias 

- “RESUELVE 

PRIMERO. Aprobar los Estados Financieros Auditados con fecha de corte 30 de abril 
de 2015, presentados, y el informe del Revisor Fiscal sobre los estados financieros 

auditados. 

    

  
  

5. ESTUDIO Y APROBACIÓN DE LA FUSIÓN Y DEL COMPROMISO e 

Eos tor 
propuesta de fusionar la sociedad con la compañía YARA INTERNA OB 
S.A.S., con el propósito operar bajo una forma social unitaria, pués de esta manera 

. existirían conveniencias recíprocas de orden económico, jurídico, administrativo y 
financiero, y permitirían contar con la organización adecuada para terminar de 
implementar la integración de las operaciones de Yara Colombia S.A, como 
Sociedad Absorbente y Yara Intemnational S.A.S., como Sociedad Absorbida, 
proceso de integración que inició el año 2014 con la adquisición por parte de la 
multinacional Yara, indirectamente a través de una de sus filiales, del 93,22% del 

capital suscrito y pagado de Yara Colombia S.A. 

     
      

   
    

  

Acto seguido, el Presidente sometió a consideración de los presentes la propuesta de 
fusionar la compañía con YARA INTERNATIONAL S.A.S. y el Compromiso de 
Fusión que a continuación se transcribe: 

COMPROMISO DE FUSIÓN ENTRE YARA COLOMBIA S.A. 
y YARA INTERNATIONAL S.A.S. 

  

Entre, YARA COLOMBIA S.A., sociedad comercial anónima, constituida y existente de 
acuerdo con las leyes de Colombia, domiciliada en Cartagena, constituida mediante 
escritura pública número 1604 de 22 de marzo de 1960 de la Notaria Quinta de Bogotá [en 
adelante “Abocol"), representada en este acto por el señor José Leopoldo Gonzalez 
Espinosa, mayor de edad, vecino de la ciudad de Bogotá, identificado con la cédula de 

la



  

    

  

w 

ciudadanía No. 79.445.520 de Bogotá, en su calidad de Representante Legal É 
sociedad, por una parte; y, por la otra parte YARA INTERNATIONAL S.A.S,, s0 

comercial por acciones simplificada, constituida y existente de acuerdo con las leyes de 
Colombia, con domicilio en Barranquilla, constituida mediante escritura pública número 
247 del 29 de enero de 1993 de la Notaria Treinta y Dos de Bogotá (en adelante "Yara”), 
representada en este acto por la señora Lillyana Margarita Cavelier Rueda, mayor de 
edad, vecina de Cartagena e identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.047.379.823 
de Cartagena, en su calidad de Representante Legal de esta sociedad, en conjunto Abocol 
y Yara se denominarán las “Sociedades” o las "Partes", se ha celebrado el presente 
compromiso de fusión ("Compromiso de Fusión") que aquí se hace constar, teniendo en 

cuenta los siguientes antecedentes y circunstancias: 

  

a. Que Abocal tiene, conforme a sus actuales estatutos sociales, como objeto principal, 
(Y) El estudio, establecimiento, construcción y administración de plantas, 
establecimientos industriales o comerciales destinados a la producción, transporte, 
distribución, venta o comercialización de abonos o fertilizantes, amoniaco, ácido 
nítrico, bióxido de carbono, productos intermedios, materias primas y productos 
químicos y petroquímicos; (ii) Importación, compra, almacenamiento, producción, 
venta, distribución o aplicación de insumos o productos agrícolas, pecuarios o de, 
nutrición animal; (iii) Importación, fabricación, compra, venta, distr, z 

bienes o insumos derivados de la producción industrial, agroindustriá mi 
química o petroquímica, o necesarios para dicha producción industrial; ( 
Participar como socio a accionista en sociedades portuarias dedicadas” a 15 b 
inversión en construcción, mantenimiento y administración de puertos 
como operador portuario o participar como socio o accionista el 
operadoras portuarias, entre otros. 
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Que Yara de acuerdo con sus actuales estatutos tienen como objeto principal, (i) La 

comercialización, distribución, almacenamiento y empaque de abonos y fertilizantes 
agricolas; (11) La comercialización de productos químicos, agrícolas y pecuarios; 
(ii) La distribución, almacenamiento, empaque y comercialización de insumos 
agrícolas; (iv) Producción, manufactura y fabricación de mezclas fisicas, químicas 
cuando sea del caso, y grados para la aplicación de cultivos de todo tipo sean o no 
tecnificados; a base de productos primarios tdles como los compuestos de nitrógeno 
ureico, NPK, Nitrato de Potasio y sus derivados, Nitrato de Calcio y sus derivados, 
y cualquier otro tipo de fertilizante o aditivos o similares incluidos dentro del 
portafolio de productos que la empresa desarrolla o llegare a desarrollar en el 
futuro, 
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Que las administraciones de las Sociedades, han considerado, analizado y 
concluido que al operar bajo una forma social unitaria, existirían conveniencias 
recíprocas de orden económico, jurídico, administrativo y financiero, y permitirían 
contar con la organización adecuada para terminar de implementar la integración 
de las operaciones de Abocol, como Sociedad Absorbente y Yara, como Sociedad 
Absorbida, proceso de integración que inició el año 2014 con la adquisición por 
parte de Yara, indirectamente a través de una de sus filiales, del 93,22% del capital ¿22% , 
suscrito y pagado de Abocol. Por lo tanto, lacomposición accionaria de cada una 
de las sociedades es la siguiente: 

1
3
8
9
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NOTARÍA DÉCIMO 
Shyris y Suegía 

LO,  



L 

il 

YARA COLOMBIA S.A. 

  

  

  

  

  

  

            
  

  

  

  

Accionista Participación “No. de Acciones 
OFD Holding S. de R. L. 93,22574% | 243.180.904 
Ministerio de Hacienda  ' : 1,75057% . 4.566.390 

Rodrigo Martelo Paniza 0,17004% 443.562 : 

407 accionistas minoritarios 1,86842% , 4.873.802. a y 

Acciones readquiridas 2,98323% 7.787.025 IN 
| Total 100.00000%. . 260.851.683 eo 

YARA INTERNATIONAL S.A.S. 

Accionista Participación No. de Acciones: 
Yara International ASA * 100.00% | . . 4.842:549,335 

Total 100.00%. 4.842.549.335         
  

Que las administraciones de las Sociedades han considerado, analizado y concluido 
que integrar la operación de las Sociedades ao un sólo ente ia sería 

      

   

  

   

por lo tanto, participar en este proceso de fusión permitirá consolidaf 
de las mismas y expandir sus líneas de productos en el mercado colom 

Abonos Colombianos OFD SA. S. £ Cia) y Yara International S.A. e z 
Colombia S.A.S.), sujeta aciertos condicionamientos de «conducta, los cuales se 
seguirán cumpliendo según lo ordenado. 

Después de la fusión por absorción, la sociedad va a quedar fortalecida puesto que 
va a eliminar costos adicionales que en este momento tiene que son innecesarios. 
Esto hace que hayan mayores eficiencias de tipo tributario y administrativo lo. cual 
crea sinergias por ahorros en los gastos y eficiencias suficientes para considerar 
que económicamente es mejor tener un ente jurídico a varios vehículos. 

Una vez concluida la fusión, se espera que la sociedad resultante tendrá a mediano 
y largo plazo una rentabilidad mayor, la cual se verá reflejado en el crecimiento y 
estabilidad de la sociedad. 7 

  

Que con base en todo lo anterior, para Yara no constituye ningún inconveniente el 
ser absorbida por Abocol y de esta forma desaparecer de la vida jurídica. 

Que en desarrollo de previos estudios y análisis a las circunstancias anotadas y a 
una posible combinación de las dos sociedades, bajo la forma juridica de fusión por 
absorción, Abocol y Yara han realizado conjuntamente, con funcionarios al servicio 
de ellas, la consideración de las bases para el establecimiento de las condiciones de 
cada una de ellas, con miras a pactar el presente compromiso de fusión.



j Que para efectos de la fusión propuesta y la consolidación de la operación 8 de 

Abocol y Yara, se tomaron como base los estados financieros de las sociedades a 30 

de abril de 2015, debidamente certificados y dictaminados por los respectivos 

revisores fiscales de las Sociedades: 

m. Que las administraciones de las dos empresas han aceptado plenamente los 

mencionados balances y demás estados financieros, al igual que los estudios de 
valoración de los bienes que integran sus activos, estudios hechos, como queda 
dicho, por funcionarios suyos y asesores externos de reconocida idoneidad técnica y 

comercial, al igual que de probada experiencia en este tipo de actividad, estudios 
que se han elaborado única y exclusivamente para establecer los términos de 
intercambio de las Sociedades involucradas en el proceso de fusión. 

Mn. Que, en cumplimiento del articulo 13 de la Ley 222 de 1995, durante los 15 días 

hábiles anteriores a la fecha de esta reunión, el proyecto de Fusión junto con todos 
sus anexos estuvieron a disposición del accionista para su revisión en el domicilio 
principal de la Sociedad, en la Zona Industrial Mamonal Km. 11, en la ciudad de 
cortasena J 

En consecuencia, las Partes por las razones y consideraciones que se dejan expuestas; po POr 
medio del presente documento celebran el siguiente Compromiso de Fusión, cuyas. bases 

consignan en las siguientes cláusulas: 

su patrimonio la totalidad de los activos y pasivos de Yara y los actuales acti A Es 

adelante, Consecuentemente, Yara, al ser absorbida se disolverá sin liguidarse. 

SEGUNDA: Para la realización de la fusión propuesta, Yara transferirá la totalidad de sus 
activos y pasivos en bloque, sin excepción alguna a Abocol y ésta se hará cargo de todos 
los pasivos de aquélla, incluso los eventuales o contingentes, sea que se hallen o no 
amparados por provisiones, todo conforme a los balances e inventarios a 30 de abril de 
2015, certificados y dictaminados como se dijo en la letra ¡) de las consideraciones 
anteriores. 

La transferencia general del patrimonio de Yara a Abocol se efectuará en la fecha en que, 
una vez sea aprobada la fusión por la Superintendencia de Sociedades, se formalice el 

presente "Acuerdo de Fusión, mediante su solemnización por escritura pública y su 
inscripción en la Cámara de Comercio respectiva. La entrega de bienes sujetos a registro 
se efectuará de acuerdo con las formalidades legales, según su naturaleza, y la de los 
bienes muebles se hará por inventario. 

TERCERA: La integración entre Abocol y Yara es una fusión reorganizativa, de acuerdo 
con el artículo 319-5 del Estatuto Tributario, en la medida que las Sociedades están 

vinculadas entre sí, tal como se indicó en las consideraciones anteriores. 

CUARTA: Los datos y cifras, tomados de los libros de contabilidad de Abocol y Yara, que 

         

  

NOTARÍA DECIMO 
DORA Suecjé E   

   

    
    

   éstas, pasarán a ser propietarios del capital de Abocol en la forma como se dele AninEmáslicis E 
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sirvieron de base para establecer las condiciones de la fusión, están contenidos én los 

*, balances de las sociedades, con sus correspondientes rotas, debidamente certificados y 
dictaminados, con corte a 30 de abril de 2015, los cuales fueron elaborados de 

conformidad con lo establecido en las NIIF, los estudios de valoración 'de las sociedades 
involucradas en la fusión, documentos que hacen parte de este documiento, y que se 
incluyen como Anexos Nos. 1, 2,3 y 4. 

QUINTA: En cumplimiento del Artículo 319-6 del Estatuto Tributario, las. Sociedades 
acuerdan que Abocol recibirá los bienes transferidos al costo fiscal que tienen actualmente 
en Yara. : 

SEXTA: MÉT ODO DE VALORACIÓN Y TÉRMINOS DE INTERCAMBIO DE ACCIONES 

a) La fusión se efectía con base en los valores de los activos, pasivos y patrimonio 
registrados en los libros de contabilidad de Abocol y Yara cón corte a 30 de abril 
de 2015, los cuales se llevan de conformidad con lo establecido en las NIF; en la 
valoración de Abocol como Sociedad Absorbente, cómo empresa en. marcha, 

E 

ARA 

SN sc s So ORIO DEV 
como Sociedad Absorbida, como empresa en marcha, viilizando la Hietado a note 
Hujo de caja descontado. 

b) Se suman los patrimonios valorados de Abocol y Yara, se 'obtien 
valorado de la Sociedad Absorbente como quedaria después de efecty 
y, con base en lo anterior, se establece el porcentaje en que los acci 
participarán en el patrimonio de la sociedad resultante de la fusión, 

c) Posteriormente, multiplicando el número de acciones en circulación de Abocol p por 
el porcentaje de participación de Yara en la valoración y dividiendo este resultado - 
entre el porcentaje de participación de Abocol. en el patrimonio valorado; se 
obtiene el número de acciones para los accionistas de Yara 

d) A continuación, sumando el patrimonio valorado de ambas empresas y dividiéndolo 
entre la suma de las acciones en circulación de Abocol y Yara en la nueva empresa, 
se obtiene el valor de las acciones de la entidad fusionada, de lo anterior se deriva 
que: 

() A cada accionista de Yara, se le entregará 0,0248 de acciones de Abocol por 

cada acción que posea en Yara. o 

(ii) El número de acciones con los que quedarán los actuales accionistas de Abocol 
será el siguiente: 253.064.658 acciones 

e) El anterior procedimiento se encuentra reflejado en el cuadro que aparece en el 
Anexo No, 3 de este Compromiso de Fusión, 

SÉPTIMA: Teniendo en cuenta lo establecido en la Cláusula anterior la Sociedad 
Absorbente tomará las medidas necesarias para reflejar el nuevo capital suscrito y pagada 
en la suma de 84.842.549.335, es decir que el capital suscrito y pagado quedará en la 
suma de $7.451.066.1635, aumentando el valor nominal de la acción a 819, 5419871115825 

    

  

A



   
   

pesos para un total de 381.284.980 acciones de las cuales 120.433.297 accionk, 
entregados a los accionistas de la Sociedad Absorbida en proporción a las acció 
cada uno de ellos posee en el capital de Yara así: 

  

  

    

Accionista No. de Ácciones 

Yara International ASA 120.433.297 

Total 120.433.297     
  

OCTAVA: Que en vista de lo anterior, una vez fusionadas las dos sociedades la siguiente 

será la situación del capital de la Sociedad Absorbente: 

CAPITAL AUTORIZADO: 57.842.549,335 pesos divididos en 401.317.905 acciones de 
valor nominal de $19,5419871115825 pesos moneda legal colombiana, cada una. 

   
  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

Accionista % participación KA 
OFD Bolding S de RI 63.77930% 4 e 

Ministerio de Hacienda 1.19763% 4.566.390 

Rodrigo Martelo Paniza 0.11633% . 443.562 
407 accionistas minoritarios 1.27826% 4.873.802 

Acciones Readquiridas 2.04231% 7,787,025 

Yara International ASA 31.58616% 120.433.297 | 

' Total 100.00000% 381.284.980   

  

      
  

1 

DÉCIMA: Cumplida la condición de la aprobación del Compromiso de Fusión por las 
respectivas Asambleas de Abocol y Yara, las Partes se obligan a tomar, en el menor 
término posible, todas las medidas de carácter estatutario o de orden legal exigidas para 
llevar a efecto la fusión, de acuerdo con los artículos 174, 175 y 177 del Código de 
Comercio y los artículos pertinentes de la Ley 222 de 1995 y si por alguna circunstancia  ' 
no pudiere obtenerse alguno de los permisos o aprobaciones legalmente requeridos, o 
cumplirse alguna de las etapas prescritas por la ley, las partes podrán desistir de llevar a 
efecto la fusión por absorción. 

UNDÉCIMA: La escritura pública de formalización de la Jusión se otorgará dentro de los 
treinta (30) días siguientes contados a partir de la fecha en que hayan quedado cumplidos 
todos los requisitos exigidos para hacerla efectiva, es decir, aquellos relacionados con la 
publicidad, plazo para el ejercicio de los derechos especiales que la ley confiere a los 
accionistas y socios y a los acreedores, permisos, autorizaciones y aprobaciones de las 
entidades gubernamentales competentes, 

12 

 



DÉCIMA SEGUNDA: Al acordar la Sociedad Absorbente y la Sociedad Absorbida este 
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compromiso de fusión han tenido en consideración las siguientes declaraciones y garantías 

que reciprocamente se hacen: 

a) 

b) 

a) 

f) 

Que son sociedades comerciales debidamente constituidas y válidamente existentes 
conforme a las leyes de Colombia, y que de acuerdo con sus estatutos sociales están 

facultadas para celebrar esta promesa, sujeta a las aprobaciones y autorizaciones . po 
requeridas por la ley. Para acreditarlo, se han entregado certificados de la Cámara 
de Comercio de los domicilios legales sobre su constitución, existencia y 
representación y que hacen parte de este compromiso como Anexo No. S, 

Que Yara no tiene compromiso alguno de aumentar su capital, o de dar sus 
acciones en garantía de créditos, o de convertir en ellas créditos a cargo de los 

firmantes de este compromiso; 

Que el cumplimiento de este compromiso no viola las normas legales y estatutarias 
gue rigen a las compañías, ni ningún compromiso contraído por ellas o por alguno 
o algunos de sus accionistas o socios ni implica la aceleración en el ventiiigntaa 
obligaciones actuales o contingentes a su cargo, ni dará lugar a reclditagione E 

A 

      

   

  

   
pasivos (directos o contingentes) de cada compañía, están reflejados 
a 30 de abril de 2015 que servirán de base para la aprobación de la pr 

Que a la fecha de este convenio no tienen ningún otro pasivo, ni responsabilidad; ni 
han otorgado hipotecás, prendas u otros gravámenes que afecten sus bienes; ni han 
garantizado o endosado títulos valores distintos de pagarés, letras de cambio y 
cheques presentados a los bancos para cobro o depósito en el curso ordinario de 

sus negocios; ni contraído otras deudas u obligaciones contingentes; 

Que desde el 30 de abril de 2015, no se han presentado cambios sustanciales en la 
posición fmanciera de las compañias, ni en sus operaciones, negocios, activos a 
pasivos, que puedan afectarlas materialmente y en forma adversa a ellas como un 
todo; 

Que las declaraciones para efectos de impuestos que cada compañía tiene la 

obligación de presentar, han sido presentadas oportunamente ante las autoridades o 
competentes, y que ellas reflejan de modo correcto las operaciones de cada e 
sociedad en lo pertinente. Las provisiones para impuestos de renta que aparecen en 
los balances a 30 de abril de 2015, son suficientes para cubrir tales impuestos, 
conforme a las liquidaciones privadas oportunamente presentadas. 

  

Que las cuentas y documentos por cobrar a favor de cada compañía, que aparecen 
en los balances a 30 de abril de 2015, han sido cobrados o son susceptibles de 

cobrar por las cantidades que aparecen en los libros, con las respectivas reservas o 
provisiones que para deudas incobrables aparecen en dichos balances;
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   i) Que han cumplido hasta la fecha y cumplirán hasta el momento de formalizar esta “Y 
fusión, con todos los requisitos y obligaciones establecidos por la ley colombiana 
con relación a sus trabajadores o extrabajadores, y con todas aquellas obligaciones 
extralegales resultantes de compromisos de las compañías; y que cada una de ellas 
ha establecido adecuadas provisiones o reservas en los balances a 30 de abril de 

2015 para atender dichas obligaciones, 

Pp Que cada una de las compañias ha cumplido con todas las normas legales y ha 
obtenido todas las autorizaciones y permisos requeridos para sus operaciones, 
É 

k) Que las declaraciones aquí contenidas y los estados financieros, documentos y 
certificaciones que integran este documento o forman sus anexos, o que han 
elaborado, preparado o entregado en conexión con las transacciones contempladas 
en este compromiso, no contienen declaraciones falsas o engañosas ni omiten algún 
hecho necesario para que tales declaraciones, certificados o documentos no sean 
engañosos; 

          
   

   

  

   

  

ee rs 
To a 

1 Que los libros de Actas y Registro de Accionistas de cada una de ellas, están al día y 
son llevados en forma correcta, de acuerdo con las leyes y con sus estatutó, 

  

A a 
DÉCIMA TERCERA: Las partes aceptan como norma general que todos lossgastos gue IES 
requieran el cumplimiento del convenio de fusión, serán pagados por Aboc ye 
amortizados por ella, salvo que por cualquier circunstancia la fusión no se llevare: 
caso en el cual cada parte asumirá los gastos que directamente le sean imputable: 
gastos comunes se distribuirán en partes iguales entre las dos partes de este compromiso, 

  

DÉCIMA CUARTA: Todas las estipulaciones y obligaciones nacidas de este compromiso 
se regirán por las leyes de Colombia. 

DECIMA QUINTA: Los anexos de este compromiso hacen parte integral del mismo. 

Para constancia se firma el presente documento en Cartagena en dos (2) ejemplares de 
igual tenor, el día 28 de mayo de 2015 por lbs representantes legales de las dos 
compañias, debidamente autorizados por sus correspondientes órganos sociales como 
queda dicho. 

(FDO) (FDO) ! 
JOSE LEOPOLDO GONZALEZ ESPINOSA LILLYANA CAVELIER RUEDA 
C.C. No. 79.445.520 de Bogotá C.C. No. 1.047.379.823. de Cartagena 
Representante Legal Representante Legal 
YARA COLOMBIA S.A. YARA INTERNATIONAL S.A.S. 

Analizada la anterior propuesta, la Asamblea General de Accionistas por decisión 
unánime y en uso de sus facultades legales y estatutarias 

“RESUELVE 

    

  

¡Af 
Shvris y Suecia E a, Shyris y € B, Dra. Rocío Gafcia C.
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_ PRIMERO. Aprobar la “fusión de YARA COLOMBIA S.A. con YARA 
INTERNATIONAL S.A.S. 

' 

SEGUNDO. Aprobar el Compromiso de Fusión presentado a esta Asamblea: 

La Secretaria informa a los accionistas que los accionistas ausentes o disidentes 
tendrán derecho a retirarse de la sociedad conforme a los artículos 12 y.siguientes de 

la ley 222 de 1993 en el evento en el cual la fusión aprobada llegare a imponerles una 
mayor responsabilidad o implique una desmejora de sus derechos patrimoniales. 

6. APROBACIÓN DEL AVALÚO DE LOS ACTIVOS Y LOS BIENES EN 
ESPECIE 'QUE SERÍAN RECIBIDOS POR YARA COLOMBIA .S.A:, EN SU 
CALIDAD DE SOCIEDAD ABSORBENTE COMO. RESULTADO DE LA 
OPERACIÓN DE FUSIÓN PROPUESTA: ' 

En este punto del orden del día, y teniendo en cuenta que en el pinto aniéñior-se- pora 
aprobó la fusión de la compañía YARA COLOMBIA” SA! y” YARA., . 2 
INTERNATIONAL S.A.S., el Presidente de la reunión presenta a la: Asaniblea” 
General de Accionistas el avalúo de los activos y los bienes en especie PSeán 2 

recibidos por YARA COLOMBIA S.A. en su calidad de sociedad absorbente como. 
resultado de la fusión. ó 

  

Acto seguido, el Presidente sometió a consideración de los presentes el avalto” Es 
los activos y los bienes en especie que serán recibidos por YARA COLOMBIA 
S.A. en su u calidad de sociedad absorbente como fesultado de la fusión. 

Analizada la anterior propuesta, la Asamblea General de Accionistas por decisión 
unánime y en uso de sus facultades legales y estatutarias - 

"RESUELVE 

PRIMERO. _Aprabar el avalúo de los activos y los bienes en especie que serán 
recibidos por YARA COLOMBIA S.A. en su calidad de sociedad absorbente como 
resultado de la fusión, presentado en la reunión. 

7. NOMBRAMIENTO DE MIEMBRO PRINCIPAL DE JUNTA DIRECTIVA: 

El Presidente de la reunión comunicó a la Asamblea General de Accionistas que el 
señor EGIL OLAV HOGNA, miembro principal de la Junta Directiva, presentó 
renuncia a dicho cargo, por lo que es necesario nombrar su reemplazo, 

La Secretaria presenta la propuesta presentada por el apoderado del accionista OFD 
HOLDING $ DE RL, en la que sugiere nombrar al señor TERJE KNUTSEN 

identificado con Pasaporte No. 27605592, en reemplazo de EGJL OLAV HOGNA. 
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   Acto seguido, el Presidente sometió a consideración de los presentes la propuesta 
presentada por OFD HOLDING S DE RL. 

Analizada la anterior propuesta, la Asamblea General de Accionistas por decisión 

unánime y en uso de sus facultades legales y estatutarias 

“RESUELVE 

PRIMERO. Nombrar al señor TERJE KNUTSEN identificado con Pasaporte No. 
27605592 como miembro principal de la Junta Directiva en reemplazo de EGIL 
OLAV HOGNA. 

8. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA: 

La Secretaria da lectura al Acta, la cual fue elaborada durante la reunión. Después de-léída-. - 
el Acta, se somete a aprobación de los asistentes, el acta fue aprobada por unanimidad. 1 

Po 
Ly edo ura     9. LEVANTAMIENTO DE LA SESIÓN: 

P.M., en la ciudad de Cartagena. 

(Edo.) (Edo.) 
JOSÉ LEOPOLDO GONZÁLEZ, ESPINOSA LILLYANA CAVELIER RUEDA 
Presidente Secretaria 

El presente extracto es fiel copia del Acta 82 original, que reposa en el Libro de Actas de 

Asamblea de Accionistas de Yara Colombia S.A. 

LILLYA. ELIER Cu curia 
00 retaria 
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a http: evi cio virinales. cccartagena.org.co/e-cer y digitA 
de verificación. Este certificado, que podrá ser validado por Wi0% 

corresponde a la imagen y contenido del certificado creado-er 
Aro en que se generó en las taquillas o a través de la plataforma 

41 de la Cámara.     

  

+ 
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN o 

  

    

El 3 PECRETARIÓO DE LA CAMARA DE COMERCIO DE CARTAGENA, con fundamento 
gn glas matrículas e inscripciones del Registro Mercantil, 

3 : CERTIFICA 

FoMBRE YARA COLOMBIA S.A. 

brán: YARA COLOMBIA , 

AÉRICULA: 09-779-04 

ADONECTLIO: CARTAGENA e 

drá 860006333-5 0s 

+3 CERTIFICA CP. 

pué por Escritura Pública Nro. 1604 del 22' de Mar Er otorgada. .en 
E NOTARIA QUINTA DE BOGOTA inscrita en esta Camara “dé Comercio, el 5 

e, Sep/bre Je 1972 bajo el No.800,204 del libro respectivo, fue 
Heorstituida la sociedad denominada: 

Y
E
 

¡COMPANTA ORGANIZADORA DE INDUSTRIAS ' DE ABONOS Y PRODUCTOS QUIMICOS 
TIÉTTADA ( APROQUI )' 

S 

    

      

per Escritura Pública Nro. 1183 del 03 de Mayo de 1961, otorgada en 
cl Notaría 6. de Bogota inscrita en la Cámara de Comercio de Bogotá el 

da Mayo de 1561, bajo el No.29.570 del Libro Respectivo y en esta 
RRA de Comercio, el 1 de Marzo de 1982 bajo el No.210 del libro 1X 

[Registro Mercantil, la sociedad antes mencionada se transformó de 
ad de responsabilidad limitada en sociedad anónima y cambió de   

razón social, por la denominacion: 

ABONOS COLOMBIANOS S.A. (ABOCOL) 

i 

Que por Escritura Pública Nro.512 del 26 de Mayo de 1999, otorgada en la 
Notaria Ga. de Cartagena inscrita en esta Cámera de Comercio, el 2 de 
Junio de 1999 bajo el No.27,211 del libro respectivo, /la sociedad antes 
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mencionada cambió de razón social, por la denominacion: 

ABONOS COLOMBIANOS S.A. Sigla ABOCOL 

Que por Escritura pública No. 955 del 10 de Marzo de 1.998, otorgada en - 
la Notaría Cincuenta y uno (51) de Santa fe de Bogotá, inscrita en está 

Cámara de Comercio el 20 de Marzo de 1.998, bajo el No. 23,681 del libro - 
respectivo, consta la FUSION POR ABSORCION en la cual la sociedad ABONOS 
COLOMBIANOS S.A.ABOCOL S.A. absorbe a la sociedad AMONIACOS DEL CARIBE 

S.A. AMOCAR S.A. ambas sociedades con domicilio principal en Cartagena. 

CERTIFICA 

Que por Escritura Pública No. 2134 del 10 de Julio de 2014, otorgada en 
la Notaría Ja. de Cartagena, inscrita en esta Cámara de Comercio el 21 
de Julio de 2014 bajo el número 102,325 del Libro 1X del ESSÍSErO 
Mercantil, la sociedad cambió de razón social por: 

ABONOS COLOMBIANOS OFD S.A.S. € CIN S.C.A.. 

o 
CERTIFICA Lp Ruy 

Que por Escritura Pública No. 3664 del 27 de Noviembre. £ 
en la Notaría 3a. de Cartagena, inscrita en esta:;Ca 
01 de Diciembre de 2014 bajo el número 104,823 del 1 
Mercantil, la sociedad cambió de razón social por: 

    

  

pame :Cómercio-:el 
AX del Registro 

YARA COLOMBIA S,A.S. £ CIA S.C.A. SIGLA: YARA COLOMBIA 

CERTIFICA 

Que por Escritura Pública No. 2134 del 10 de Julio de 2014, otorgada en 
la Notaría 3a. de Cartagena, aclarada por Escritura Pública No. 2225 del 
18 de julio del 2014 otorgada en la Notaria 3a. de Cartagena, inscrita: 
en esta Cámara de Comercio el 21 de Julio de-2014 bajo el número 102,32. 
del Libro IX del Registro Mercantil, la sociedad se transformó al tipo, 
de las en comanditas por acciones bajo la denominación de: 

ABONOS COLOMBIAMOS OFD S.A.S. £ CIA S.C.A. Sigla ABOCOL 

CERTIFICA . 

Que por Escritura Pública No. 1034: del 31 de Marzo de 2015, otorgada en 
la Notaría 3a. de Cartagena, inscrita en esta Cámara de Comercio el 06 
de Abril de 2015 bajo el número 107,477 del Libro IX del Registro 
Mercantil, la sociedad se transformó al tipo de las anonimas bajo la 
denominación de: 

    

a 

2014; otorgada 
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YARA COLOMBIA S. EN SIGLA: YARA COLOMBIA 

    

É£ CTA: Que la sociedad no se halla disuelta y su duración es hasta 
* 231 de 2114. 

  

CERTIFICA 

establecimiento, construcción Y administración de plantas 
Establecimientos industriales o comerciales destinados a la produccion, 

transporte, distribución, venta CG comercialización de abonos 0 

fertilizantes, amoniaco, ácido nitrico, bióxido de garbono, productos 
) 
) 

OBJETO SOCIAL: La sociedad tendrá como objeto social: 1) El estudio, 

intermedios, Materias primas y productos quimicos 4 petroquímic cos. Z 

Producción, manufactura y fabricación S Ñ z pantes químicos. 3 

Importación y comercializacion de fertiL len s/quimicos y “le mezclas 

  

    

    

Siyris y Suefía q: 

Dra. Rocio ¡Gáfcia C.     

CERTIFICA 

schna sociedad ha sido reformada por las siguientes escrituras: 
tegs mm/dd/aaama Notaría No.Ins o Reg mm/dd/asaa 
23% 05/15/1963 Ta. de Bogotá 6/06/1963 

854 3/14/1975 2a. de Bogota. 51 1/14/1982 
2,842 6/25/1964 Ta. de Bogota. 52 1/14/1982 
388 12/05/1962 Ta. de Bogota.  ' 53 1/14/1982 

$250 7/13/1960 10a.de Bogota. 55 1/14/1982 
q ás 5/24/1960 5a. de Bogota. 56 1/14/1982 

¿30 12/16/1981 3la.de Bogota. 57 1/14/1982 
2 80% 4/20/1981 3la.de Bogota. 58 1/14/1982 
"8,637 11/13/1961 da. de Bogota. 54 1/15/1982 
4,183 5/05/1961 Sa. Je Bogota. 210 3/01/1982 
A, 2659 5/19/1986 3la.de Bogota. 842 6/05/1986 

LE 6/12/1989 3la.de Bogota. 1,004 6/28/1989 
0,077 10/02/1992 18a.de Bogota. 8,994 enmr10/16/1992* > 
EG E 1/12/1993 l8a.de Bogota. ' 9,711 11/29/1993": 
4, 650 6/13/1995 la. de Cartagena 16,306 0, 7/14/1995”*: 
955% 3/10/1998 51. de Bogotá 23,681 ZO 93 

5 5% 3/10/1998 51. de Bogotá 23,681 o 3r20/ 998 
128 5/26/1999 6a. de Cartagena 27,211 EPA ABN 

023% 7/25/2000 6a. de Cartage 30,485 /31/2000-. 
33 4/04/2002 6a. de Cartagena 35,187 NA ORO O Bi 

do 2/27/2003 Sa. de Cartagena 3 ,018 "4/05/2003 
78% 3/28/2006 la. de Cartagena 48,220 3/31/2006 

=62 8 3/10/2008 la. de Cartagena 56,399 3/14/2008 
A 8477 3/24/2010 3a. de Cartagena 66,179 4/26/2010 

13% 7/24/2010 3a. de Cartagena 102,325 7/21/2014 
366% 11/27/2014 3a. de Cartagena 104,823 12/01/2014 
10% 3/31/2015 3a. de Cartagena 107,477 4/06/2015 

CERTIFICA
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fásicas de fertilizantes. 4) Importación, compra, producción, Venta, 
distribución o aplicación de insumos o productos agrícolas o pecuarios o. 
de nutrición animal. 5) Importación, fabricación, compra, Venta, 
distribución de bienes o insumos derivados de la producción industrial, 
agroindustrial, minera, química o petroquímica, o necesarios para dicha 
producción industrial. 6) Participar como socio oO accionista-: en 
sociedades portuarias dedicadas a la ¡inversión en construcción, 
mantenimiento y administración de puertos y actuar como Operador 
portuario o participar como socio o accionista en empresas operadoras 
portuarias. 7) Participar como socio o accionista en cualquier empresa 
en Que pueda tener interés la sociedad, a Juicio de la junta directiva. 
8) Prestación de servicios relacionados con cualquier de las actividades 
señaladas en los puntos anteriores. 9) La exploración y explotación 
minera, así como la transformación, beneficio, industrialización y 
comercialización de minerales y sus productos derivados. En desarrollo 
de su objeto social podrá: a) Construir, montar e instalar las plantas, 
fábricas y demás establecimientos Que sean necesarios para el objeto 
fijado. hb) Adquirir a cualquier titulo, los bienes muebles e inmuebles 
necesarios para el normal desarrollo de la empresa social incluyendo 
toda clase de bienes incorporales, como invenciones, marca. de- fabrica, 
concesiones. c) Enajenar, gravar, transformar y administrar; en general, 
los bienes sociales y sus productos. d) Contratar en el exterior o en el 
interior los servicios de toda clase de personas naturales o Jurídicas. 
e) Contratar prestamos emitir bonos, girar, aceptar, aséd; E ar endosar, : 
descontar instrumentos negociables y  celebrar,,en eral, todas las 
operaciones necesarias relacionadas con títulos AA to que. reclame 
el .desarroito del objeto social. f) Celebrar c úestable imientos: «de 
crédito y con compañías aseguradoras todas lasé séraciónes que sean 
necesarias o convenientes para el cumplimiento del objeto social y para 
la administración, custodia y conservación de los bienes sociales. 9) 
Intervenir como constituyente oO  suscribiendo acciones en emisiones 
posteriores al acto de constitución, o adquiriendo cuotas, acciones o 
partes de interés, en cualquier sociedad en que pueda tener interés la 
sociedad. h) Garantizar con sus bienes obligaciones de terceros, cuando 
dichas obligaciones tengan relación directa con el objeto social y en 
que pueda tener interés la sociedad a juicio de la junta directiva. 1) 
Celebrar y ejecutar, en general, todos los contratos o actos que fueren 

necesarios, útiles, accesorios o:complementarios de su objeto social. 3) . 
Contratar o subcontratar el empaque de fertilizantes simples y la mezcla: 

física de fertilizantes simples en la que no exista transformación, ni 
fusión química de los elementos mezclados. k) Contratar o subcontratar 
para sí o para terceros el transporte por cualquier medio, con personas 

nacionales o extranjeras para importación, exportación o distribución de 
productos de diferente indole. 

  

    
   

CERTIFICA 

QUE EL CAPITAL DE LA SOCIEDAD ES: NRO. ACCIONES VALOR NOMINAL  
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Celebrar empréstitos y todo tipo de actos y contratos cuyaWtp ¿ 

exceda de CINCO MILLONES DE DÓLARES (USS: 5.000.000.00) o su eqúiva ente 
moneda legal colombiana, con la aclaración que los contratos «que 
: sobre un mismo asunto, se entenderán como un solo contrato para 

ectos de esta limitación; m) Enajenar alguna parte o partes de los 
És fijos, cuyo valor unitario o global en libros, no sea superior a 

MILLONES DE DÓLARES (US$ 5.000.000.00) o su equivalente en moneda 

E Colombiana y/o constituir sobre los mismos, garantías que no 
superen dicha cuantía; n) Cumplir, hacer cumplir y difundir 
adeguadamente el Código de Buen Gobierno de la Sociedad; o) Suministrar 

1 ¿mercado información oportuna, completa y veraz sobre los estados 
imncieros y sobre el comportamiento empresarial y administrativo; p) 
a demás que le correspondan de acuerdo con la ley, los estatutos o por 

aturaleza del cargo. 
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JUNTA DIRECTYIVA 

  

NOMBRE O1: IDENTIFICACION 

RINCIPAL TERJE KNUTSEN 27605592 
. DESIGNACION 

Acta No. 82 del 30 de Junio de 2015, correspondiente a la reunión 
Asamblea General de Accionistas, celebrada en Cartagena, ihscrita en 

e 
o 

cs
ti

si
vo

 
de

 co
pl
as
 

de
 e
s
f
f
u
r
a
s
 

pú
bl

ic
as

, 
ce

rt
if

ic
ad

os
 

y 
Mo

ri
me

en
to

s,
 
de

l 

o 

H
u
D
o
 

PO
 
A
A
A
 

D
E
 

E 

ta Cámara de Comercio el 09 de Julio de 2015, bajo el No. 109,442 del 
¡ro IX del Registro Mercantil 

“E I 
3 

RINCIPAL OLAF  HEKTOEN P 30637441 
E DESIGNACION 

Su pota número 7% del 26 de Septiembre de 2014, correspondiente a 
gn de la Asamblea General celebrada en Cartagena, inscrita en es 

; de Comercio el 27 de Gctubre de 2011, bajo el numero 104,23 
libro 1X, del Registro Mercantil. 

la 

ta 

  

PAL GIANFRANCO FOGACCIA P 28548 
CINELL1 
DESIGNACIOÓN 

Por Acta número 79 del 26 de Septiembre de 2014, correspondiente a la 
reunión de la Asamblea General celebrada en Cartagena, inscrita en esta 
Cámara de Comercio el 27 de Octubre de 2011, bajo el numero 104,233 
en el libro 1X, del Registro Mercantil. 

       

  

SUPLENTE JOSE LEOPOLDO conzaL E 
Pedí 

9.445.520 
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ESPINOSA 

DESIGNACIOÓN 

Por Acta número 7% del 26 de Septiembre de 2014, correspondiente a la 
reunión de la Asamblea General celebrada en Cartagena, inscrita en esta : 
Cámara de Comercio el 27 de Octubre de 2011, bajo el numero 104,233. 
en el libro IX, del Registro Mercantil. : 

SUPLENTE ALVARO GONZALEZ LOPEZ e 70.107.352 ' 
DESIGNACION 

Por Acta número 7% del 26 de Septiembre de 2014, correspondiente a la 
reunión de la Asamblea General celebrada en Cartagena, inscrita en esta 

Cámara de Comercio el 27 de Octubre de 2011, bajo el numero 104,233 
en el libro IX, del Registro Mercantil. 

SUPLENTE ROLE  LINDBANCK P 26313314 
DESIGNACION 

Por Acta número 79% del 26 de Septiembre de 2014, correspondiente a la 
reunión de la Asamblea General celebrada en Cartagena, inscrita en esta, 
Cámara de Comercio el 27 de Octubre de 2011, bajo.elk:numeró” 104,233 
en el libro IX, del Registro Mercantil. TT A A 

.-. , rot 

CERTIFICA a E cry ZUNE 

    

    

  

CARGO NOMBRE ca - IDENTIFICACIÓN 

REVIOR FISCAL PERSONA DELOITTE £ TOUCHE LTDA N -860..005:813-4 
JURIDICA DESIGNACION com 

Por Acta número 81 del 30 de Marzo de 2015, correspondiente a la : 
reunion de la Asamblea General de Accionistas celebrada en Cartagena, 
inscrita en esta Cámara de Comercio el 08 de Mayo de 2015, bajo el 
numero 108,123, en el libro 1X, del Registro Mercantil. 

     
REVISOR FISCAL PRINCIPAL KELLY PAOLA SANDOVAL DE LA Cc 1,047,435.726 

BARRERA o . 
DESIGNACION 

  

Por Documento Privado del 04 de Mayo de 2015, otorgado en Bogotá; 
inscrito en esta Cámara de Comercio el 08 de Mayo de 2015 bajo el número 
108,125 del Libro 1X del Registro Mercantil. 

REVISOR FISCAL SUPLENTE ELVIN XAVIER SANCHEZ PEREZ e 73.214.310 

DESIGNACION 

Por Documento Privado del 04 de Mayo de 2015, otorgado en Bogotá, 
inscrito en esta Cámara de Comercio el 08 de Mayo de 2015 bajo el número 
108,125 del Libro 1X del Registro Mercantil. 
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SUSCRITO $2.608.516.830,00 260.851.683 510,00 
A $2.608.516.830,00 260.851.683 510,00 

CERTIFICA     
BSENTACION LEGAL: La Sociedad tendrá cinco (5) Representante Legal 

te. El Representante Legal Gerente será el presentante légal de la 
Sociedad, en Juicio y fuera de él, y con las limitaciones contenidas en 
estes estatutos ejecutará todos los actos y celebrará todos los 
oríratos que fueren necesarios a la' buena marcha de la Sociedad. Por 

dolacitua motivada del Representante Legal Gerente, la Junta Directiva 
iBlo estima conveniente podrá crear uno o varios cargos de Gerente, 
ajo la dependencia jerárquicamente del Representante Legal - Gerente de 
a compañía, para que cumplan funciones administrativas, financieras, de 

“praHucción, comerciales y demás necesarias y fijarles la remuneración 
"borrespondiente. Los Gerentes podrán intervenir en la deliberación de la 
jura con vVOz pero sin voto, a no ser que fueren miembros de ella. El 

rRefresentante Legal - Gerente será de libre nombramiento y remoción de 
la Junta Directiva y podra ser o no miembro de la-mismas ++ m00caar- E
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CERTIFICA 

FABGO NOMBRE SEN IDENTIFICACTON 

CREBRESENTANTE LEGAL OLAF  HEKTOEN P 30637441 
PERENTE DESTGNACION IN 

a AS: 

3 5 

ok Escritura Pública No. 1034 del 31 de Marzo de 2015, otorgada en la 
AMHMotaría 3a. de Cartegena, inscrita en esta Cámara de Comercio el 06 de 
MAbÉil de 2015 bajo el número 107,477 del Libro 1X del Registro 
ffegcantil. 

REBRESENTANTE LEGAL ROLF  LINDBACK P 26313314 

GERENTE DESIGNACION 

¿O 
pEscritura Pública No. 1034 del 31 de Marzo de 2015, otorgada en la 
Día 3a. de Cartagena, inscrita en esta Cámara de Comercio el 06 de 
p de 2015 bajo el número 107,477 del Libro IX del Registro 

    

   
REPRESENTANTE LEGAL JOSE LEOPOLDO GONZALEZ € 72,445.520 
GERENTE ESPINOSA 

DESISMACION 

Por Escritura Pública No. 1034 del 31 de Marzo de 2015, otorgada en la 
Notaría 3a. de Cartagena, inscrita en esta Cámara de Comercio el 06 de 
Abril de 2015 bajo el número 107,477 del Libro” IX del Registro 
Mercantil. 

    

   

  

As y S offer 
Dra! Rocío Garcia C. 
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REPRESENTANTE LEGAL. ALVARO GONZALEZ LOPEZ € 70.107.352 

GERENTE o - DESIGNACION 

Por Escritura Pública No. 1034 del 31 de Marzo de 2015, otorgada en la 
Notaría Ja. de Cartagena, inscrita en esta Cámara de Comercio el 06. de 
Abril de 2015 bajo el número 107,477 del Libro 1X' del Registro.” 
Mercantil. - SN    

  

Tos, 

REPRESENTANTE LEGAL RAMIRO  ENSUNCHO BARCENAS - e 10. 880.752 
GERENTE DESTIGNACION 

  

Por Acta No. 605 del 02 de Septiembre de 2015, correspondiente a la : 
reunión de Junta Directiva, celebrada en Cartagena, inscrita en esta ' 
Cámara de Comercio el 02 de Noviembre de 2015, bajo el No. 118, 268 del 
libro IX del Registro Mercantil. 

CERTIFICA 

FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL: El Representante Legal Gerente 
ejercerá odas las funciones propias de su cargo y en especial “las : 
siguientes: a) Representar a la Sociedad ante los-accionistás,.. ante : 
terceros y ante toda clase de funcionarios o entidades ' oficiales: Y 
privadas. kb) Celebrar y/o ejecutar todos los actos:u ¿Operaciones “que la 
Sociedad requiera, con sujeción a las restricciones no dimitaciones : 
establecidas en estos estatutos, Cc) Elaborar y someter a 
de la Junta Directiva los presupuestos de operaciones y as? versiones;: 
lo mismo que«+los programas y proyectos de desarrollo de rem dimidades; ' 
de la Sociedad, dd) Nombrar, remover y fijar la. .remfpte: yetón-de- los” Y ' 
empleados y/o trabajadores de la Sociedad cuyo nombramikDt$ y-remoción 
no correspondan a la Asamblea General ni a lla Junta Directiva, e) 
Nombrar y constituir mandatarios y apoderados especiales y generales, 
para atender en su representación asuntos judiciales y extrajudiciales, 
así como las tramitaciones que deban adelantarse ante las autoridades de 
cualquier orden, f) Tomar todas las medidas conducentes a. la 

conservación de "los bienes sociales, vigilar la actividad de los 
empleados de la administración e impartirles las órdenes e instrucciones 
que exija la buena marcha de la Sociedad; g) Presentar oportunamente 
la Junta Directiva el balance general de fin de ejercicio y elaborar 
ella el informe de gestión que, con los demás anexas al balance, 
presentarse a la Asamblea General; h) Presentar a la Junta Directiva 
para su información los balances de prueba y suministrarle todos: los * 
informes que ésta le solicite en relación con la Sociedad y sus 
actividades; 1) Convocar a lo Asamblea General de Accionistas y a la 

Junta Directiva, cuando lo considere necesario o conveniente y mantener 
a ésta informada del curso de los negocios sociales; J) Cumplir las 
órdenes e instrucciones que le impartan la Asamblea General o la Junte: 
Directiva, según el caso, lo mismo que las funciones que se deleguen en 
él, conforme a las leyes y a los estatutos; k) Cumplir o hacer que se 
cumplan oportunamente todos los requisitos y exigencias legales que se 
relacionen con la existencia y funcionamiento de la Sociedad; 1). 
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instancias : respectivas, así como contestar demana Dl 

excepciones previas, excepciones de mérito, interponer demandas de 
nvención, ¡interponer todos los recursos de ley contra los autos o 

j solicitar la práctica de pruebas, proponer incidentes de 
requerir en mora y Yealizar todas las actuaciones Judiciales, 

y extrajudiciales para el cabal cumplimiento de su 
E Represente a la Sociedad frente a cualquier autoridad 

*histrativa, incluyendo pero sin limitarse al Banco de la República, 

la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, la Superintendencia de 
Soiedades, las Oficinas de Instrumentos Públicos, las Cámaras de 

orercio, las Alcaldías, Gobernaciones, Ministerios, Departamentos 

sadrfinistrativos y demás entidades de carácter público, de índole 
adional, departamental, municipal y/o distrital. 5. Presente recursos y 
*Ylertandas contra los actos administrativos, contestar requerimientos, 
legos de cargos, solicitar pruebas, allanarse, y realizar todas las 

pctiaciones dentro de un proceso o investigación de carácter 
dfinistrativo. 6. Represente a la Sociedad en la resolución de 
offlictos a través de los medios alternativos tales como, «transacción, 
orriliación, amigable composición, arbitraje y/o cualquier tipo de 

medio idóneo aceptado por las partes en conflicto y debidamente aceptado 
o la ley Colombiana. 7. El apoderado queda investido de. odas las 
adultades establecidas en el artículo 70 del Código de 'Brotédimiento 

Sivil y especialmente facultados para recibirzg,transigir,: conciliar 
udicial o extrajudicialmente, sustituir, desi él pagar;. objetar, 

    

  

   
¿SOlicitar, renunciar, remover, tramitar, desistir, arse,.. Coadyuvar, 
y zen general para llevar a cabo todas las actuadigsea qua a su juicio 
Fesuilten necesarias para el mejor cumplimiento del mandato encomendado. 

ara el ejercicio de Jas facultades contenidas en el presente poder 
especial, el Apoderado queda expresamente facultado para realizar todos 
HO actos, suscribir todos los documentos que se requieran para 

eshrrollar cualesquiera otras actividades que fueren necesarias o 
Forivenientes para el cumplimiento de su mandato, en el mejor interés de 

a Fompañía. 

CERTIFICA 

por Documento Privado del 14 de Nov/bre de 2002, otorgado en 
frena inscrito en esta Camara de Comercio, el 13 de Nov/bre de 2002 

abu e Nc.36,883 del libro respectivo, consta que la sociedad YARA 
AQÍOÍSIA S.A. tiene la calidad de CONTROLANTE de las siguientes    
e Scredades: 

SOCIEDAD PORTUARIA MAMONAL S.A 

Domicilio: CARTAGENA 

t 

CERTIFICA 

SITUACION DE CONTROL 

MATRIZ OFD HOLDING INC. 
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DOMICILIO PANAMA - PANAMEÑA 
ACTIVIDAD PROVEER ASESORIA, CONSULTORIA Y SERVICIOS TECNICOS 
RELACIONADOS CON LA INDUSTRIA DEL PETROLEO Y GAS, INDUSTRIA 
PETROQUIMICA Y EN LA INDUSTRIA DE ABONOS Y FERTILIZANTES PARA 
SECTORES AGRICOLAS Y PECUARIOS. 

Controla a: 

000779 04 YARA COLOMBIA S.A. 
DOMICILIO CARTAGENA - COLOMBIANA 
Filial . . 
PRESUPUESTO ARTICULO 261-INCISO 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: -* 
POR POSEER V. INTERNATIONAL VENTURES ÍNC EL 94,20071 % DE LAS 
ACCIONES DE ABOCOL. 
ACTIVIDAD ESTABLECIMIENTO, CONSTRUCCION Y ADMINISTRACION DE 
PLANTAS, ESTABLECIMIENTOS INDUSTRIALES O COMERCIALES DESTINADOS 
A LA PRODUCCION, TRANSPORTE, DISTRIBUCION, VENTA 0 
COMERCIALIZACION DE ABONOS O FERTILIZANTES, AMONIACO, ACIDO 
NTTRICO, BIOXIDO DE CARBONO, PRODUCTOS INTERMEDIOS, MATERIAS 
PRIMAS Y PRODUCTOS QUIMICOS Y PETROQUIMICOS. ! 
DOCUMENTO PRIVADO DEL 11 DE DICIEMBRE DE 2006 
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro 51023 06/12/22 

Ñ 

FERTILIZANTES Y AGROINSUMOS DEL LLANO LTDA FETILLANOS LTDA : 
DOMICILIO - 
Subsidiaria : 
PRESUPUESTO: POR POSEER ABOCOL EL 60% Y SOCIEDAD PORTUARIA 

MAMONAL S.A. EL 40 % DE LAS ACCIONES. ma 

ACTIVIDAD FABRICACION DE ABONOS NITROGENADOS;—""FOSFATADOS: Y 

POTASICOS PUROS, MIXTOS, COMPUESTOS Y COMPLEJOS : * : 

DOCUMENTO PRIVADO DEL 11 DE DICIEMBRE DE 2006 

DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro 51023 06/12/22 '* 

CERTIFICA 

  

SITUACION DE CONTROL 

MATRIZ OFD HOLDING INC. 
DOMICILIO PANAMA -— PANAMEÑA 
ACTIVITAD ESTABLECER, TRAMITAR Y LLEVAR A CABO LOS NEGOCIOS DE 
UNA COMPAÑIA INVERSIONISTA EN CUALQUIER PARTE DEL MUNDO; 
COMPRAR, VENDER Y NEGOCIAR EN TODA CLASE DE ARTICULOS DE 
CONSUMO, ACCIONES DE CAPITAL, BONOS Y VALORES DE TODAS CLASES; 
COMPRAR VENDER, ARRENDAR, O DE OTROS MODOS ADQUIRIR O DISPONER 
DE BIENES MUEBLES O INMUEBLES; INVERTIR EN CUALQUIER NEGOCIO 
INDUSTRIAL, COMERCIAL YA SEA COMO PRINCIPAL O ACCIONISTA; 
RECIBIR Y DAR DINERO EN PRESTAMO, CON GARANTIA O SIN ELLA; 
PACTAR CELEBRAR,, DAR CUMPLIMIENTO Y LLEVAR A CABO CONTRATOS DE 
TODAS CLASES; CONSTITUIRSE EN FIADOR O GARANTIZAR EL 
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ANONIMA Y EJECUTAR CUALQUIERA DE LAS COSAS QUE PROCEDEN COMO 
OR INCIPALES, AGENTES O CUALQUIER OTRO CARACTER REPRESENTATIVO, 
En EL QUE FUERE. 

   

    

  

£sSontrola a: 

000779 07 YARA COLOMBIA S.A. 

DOMICILIO CARTAGENA - COLOMBIANA 

Filial 

PRESUPUESTO ARTICULO  261-INCISO 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: OFD 

HOLDING INC POSEE EL 93.22% DE LA PARTICIPACION ACCIONARIA DE 

ABONOS COLOMBIANOS CFD SAS CIA SCA 

ACTIVIDAD ESTABLECIMIENTO, CONSTRUCCION Y ADMINISTRACION DE 

PLANTAS, ESTABLECIMIENTOS INDUSTRIALES O COMERCIALES DESTINADOS 

A ¿ LA PRODUCCION, TRANSPORTE, DISTRIBUCION, , VENTA O 

COMERCIALIZACION DE ABONOS O FERTILIZANTES, AMONTACO,. ACIDO 

NITRICO, BIOXIDO DE CARBONO, PRODUCTOS “INTERMEDIOS, MATERTAS 

PRIMAS Y PRODUCTOS QUIMICOS Y PETROQUIMICOS. 

DOCUMENTO PRIVADO DEL 21 DE AGOSTO DE 2014. . 

DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro 103096 14/08/29 

$ 
E 
2 
2 S E E 3 
= a 
3 3 
E 3 
S 3 g 3 A 
ma 
y 3 R 
3 É 
E 
3 3 
s E 
= 
2 E a 

E y E 5 

UACION DE CONTROL 
3 A. 
2 
> 2 
a 
= 
2 
= E 
d 
a 
3 
BE E 5 
3 
E 8 5 
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MATRIZ OFD HOLDING S. DE R. L. . 
DOMICILIO PANAMA -— PANAMEÑA 
ACTIVIDAD: ESTABLECER, TRAMITAR Y LLEVAR A CABO LOS NEGOCIOS DE 
UNA COMPAÑÍA INVERSIONISTA EN CUALQUIER PARTE DEL MUNDO; 
COMPRAR, VENDER Y NEGOCIAR EN TODA CLASE DE ARTÍCULOS DE 
CONSUMO, ACCIONES DE CAPITAL, BONOS Y VALORES DE TODAS CLASES; 
COMPRAR, VENDER, ARRENDAR O DE OTROS MODOS ADQUIRIR O DISPONER 
DE BIENES MUEBLES O INMUEBLES; INVERTIR EN CUALQUIER NEGOCIO 
INDUSTRIAL, COMERCIAL, YA SEA COMO PRINCIPAL O ACCIONISTA; 
RECIBIR Y DAR DINERO EN PRESTAMO, CON GARANTÍA O SIN ELLA; 

Pp RACTAR, CELEBRAR, DAR CUMPLIMIENTO Y LLEVAR A CABO CONTRATOS DE 
; BODAS CLASES; CONSTITUIRSE EN FIADOR (O  GARANTIZAR' EL 
MAIG UMPLIMIENTO Y  COBSERVANCIA DE CUALQUIERA Y TOLO CONTRATO; 
MASEDICARSE A CUALQUIER NEGOCIO LICITO NO VEDADO A UNA SOCIEDAD 
aj FNÓNIMA; Y EJECUTAR CUALQUIER DE LAS COSAS QUE PRECEDEN COMO 

SRINCIPALES, AGENTES, O CUALQUIER OTRO CARÁCTER REPRESENTATIVO, 
SEA EL QUE FUERE. 
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Controla a: 

000772 07 YARA COLOMBIA S.A. 

DOMICILIO CARTAGENA - COLOMBIANA 

Filial 

PPESUPYESTO ARTICULO 261-INCISO 1 DEL CODIGO/ÓE COMERCIO: OFD 
CIÓN ACCIONARTA 

  

   
HOLDING S DE RL POSEE EL 93.22% DE TA 

tl 
Ey 

  

Ce
ad

en
as

a.
 

Ni
sc
am
am
eo



CÁMARA DE COMERCIO DE CARTAGENA o A 

Certificado generado a través del RUES : a . PR 
Lugar y fecha: Cartagena, 2015/11/25 Hora: 08:16 OS 
Número de radicado: 0004311048 - siswap . Página: 14 de € Cámara de Comercio 

. o , : de Cartagena 
Código de verificación: fbgqjcbacodfkaTlt Copia: 3 de 3 

DE YARA COLOMBIA S.A.S € CIA S.C.A. 
ACTIVIDAD: ESTABLECIMIENTO, CONSTRUCCIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE' 
PLANTAS, ESTABLECIMIENTOS INDUSTRIALES O COMERCIALES DESTINADOS 
A LA PRODUCCIÓN, TRANSPORTE, DISTRIBUCIÓN, MENTA O 
COMERCIALIZACIÓN DE ABONOS O FERTILIZANTES, AMONTACO, "ÁCIDO. 
NITRICO, BIÓXIDO DE CARBONO, PRODUCTOS INTERMEDIOS, MATERIAS 
PRIMAS Y PRODUCTOS QUÍMICOS Y PETROQUÍMICOS. 
DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DEL 15/01/2015 
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro 105788 15/01/20 

Controla a: 

314707 12 FERTILLANOS S.A.S. 
DOMICILIO CARTAGENA - COLOMBIANA 
Subsidiaria " . . 

PRESUPUESTO .ARTICULO 261-INCISO 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: YARA 
COLOMBTA S.A.S' € CTA S.C.A. POSEE EL 100% DE LA PARTICIPACION 
ACCIONARIA DE FERTILLANOS S.A.S : 
ACTIVIDAD OBJETO SOCIAL INDETERMINADO, Y EN CONSECUENCIA, PODRÁ 
REALIZAR CUALQUIER ACTIVIDAD CIVIL O .COMERCIAL LÍCITA. SIN 
PERJUICIO DE LO ANTERIOR, LA ACTIVIDAD PRINCIPAL DE LA SOCIEDAD 
ES LA COMERCIALIZACIÓN, VENTA, COMPRA, REPRESENTACIÓN, 
DISTRIBUCIÓN, FABRICACIÓN, MEZCLA, APLICACIÓN, IMPORTACIÓN Y 
EXPORTACIÓN DE PRODUCTOS, INSUMOS, MAQUINARIA, EQUIPOS Y 
HERRAMIENTAS PARA EL AGRO Y PARA LA INDUSTRIA DE FERTILIZANTES, 
LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE CORTE Y RECOLECCIÓN DE COSECHAS.A 
TRAVÉS DE MAQUINARIA AGRÍCOLA Y LA PRESTACIÓN . DEL. SERVICIO DE 
TRANSPORTE DE CARGA. a , oa 
DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DEL 15/01/2015. 
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro 105/7788 15/01/20 Cs 

    
CERTIFICA. 

DIRECCIÓN (ES) PARA NOTIFICACION 

ZONA INDUSTRIAL DE MAMONAL KM 11 CARTAGENA, BOLIVAR, COLOMBIA 

CERTIFICA 

DIRECCIÓN(ES) ELECTRONICA PARA NOTIFICACION JUDICIAL 

lillyana.cavelierfyara.com 

CERTIFICA 

De conformidad con lo establecido en el articulo 76 del código de 
procedimiento administrativo y de lo contencioso y de la ley 962 de 
2009, los actos administrativos de registro aquí certificados quedan en 
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Si formación sobre contratos sujetos a registro se suministra en 
*icado Especial.    E e . 1 

MEPSecretarib de la Cámara de Comercio de Cartagena autoriza con su 
firma el presente certificado. 

O conformidad con el decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que 
rece a continuación tiene plena validez para todos los efectos 
ales. m
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ertificado cuenta con plena validez Jurídica se 4 o “gispuesto en 
ley 527 de 199%. En el se incorporan tanto la firmMá mecánica que es 

ná representación gráfica de la firma del Secretario de la Cámara 
y ogercio de Cartagena, como la firma digital y la respectiva estampa 
poses: las cuales podrá verificar a través de su aplicativo visor 

e ¿documentos PDF. 

E, usted expidió el certificado a través de la plataforma virtual puede 
mgrimirlo con la certeza de que fue expedido por la Cámara de Comercio 

Mile * Cartagena. La persona o entidad a la que usted le va a entregar el 
fpestrificado puede verificar, por una sóla vez, su contenido ingresando a 

tEp //serviciosvirtuales.cccartagena.org.co/e-cer y digitando el código 
deg verificación que se encuentra en el encabezado del presente 
documento. El certificado a validar corresponde a la imagen y contenido 
del «pertificado creado en el momento en que se generó en las taquillas o 

as és de la plataforma virtual de la Cámara. ! 
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CERTIFICA 

  

" . ' An a? 

acuerdo con nuestras inscripciones, los bienes sujetos are” 
mercantil relacionados en el presente certificado, se encuen 

ibres de embargo. 

  

1 1 

CERTIFICA 

ACTO: CONTRATO DE PRENDA SIN TENENCIA 
ATOS DEL DOCUMENTO: PRIVADO 
EUDOR: ABONOS COLOMBIANOS S.A. SIGLA ABOCOL 

ACREEDOR: INTERNACIONAL FINANCE CORPORATION 
TIENES: PLANTAS Y EQUIPOS 
BÍCACIÓN: CARTAGENA 

PALOR DE LA OBLIGACIÓN: TREINTA MILLONES DE DOLARES (US$ 30.000.000) 
“VIGENCIA DE LA OBLIGACIÓN: HASTA CUANDO SE HAYA CUMPLIDO CON LAS 
RH )BÉIGACIONES ( GARANTIZADAS. 
¿VIGENCIA DEL CONTRATO: HASTA CUANDO SE HAYA CUMPLIDO _ LON LAS 
OBIIGACIONES GARANTIZADAS. TT : : 

t 

CION: 10 DE DICIEMBRE DE 2008, LIBRO.XI, dad, 
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CERTIFICA Pro 

   E por Providencia Adtva del 6 de Agosto «otóxgada- en la 
erintendencia de Valores, cuya parte pertinente se inscribió en esta 
ara de Comercio, el 12 de Agosto de 2002 bajo el No. 36,135 del libro 
ÍÉpectivo, se ordena la inscripción de los bonos ordinarios emitidos 

esta sociedad en el Registro. Nacional de Valores e Intermediarios .y 
autoriza su oferta pública. 
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CERTIFICA 

por Documento Privado del 15 de Agoto de 2013, otorgado en 
ena, inscrito en esta Cámara de Comercio de Cartagena, el día 

Septiembre de 2013, bajo los No. 2,169, 2,170, 2,171, 2,172, 

> del libro V del Registro Mercantil: MARIA CRISTINA FAREJA 
¿SAT identificada con “Cédula de Ciudadanía No. 45.492.274 expedida 

artagena, actuando en mi calidad de Representante Legal de la 
sociedad ABONOS COLOMBIANOS S.A., autorizo mediante el presente Mandato, 
a los señores JORGE ARBELAEZ SIERRA, mayor de edad, identificado con 
Cédula de Ciudadanía Mo. 98.555.145, ALVARO GONZÁLEZ LOPEZ, mayor de 
edad, ¡identificado con Cédula de 'Ciudadania No. 70.107.352, LILIANA 
CASTILLO, mayor de edad, identificada con Cédula de Ciudadania Nc. 
45,489,404, JORGE VERGARA BEJARANO, mayor de edad, identificada con 
Cédula de Ciudadanía Mo. 73.577.728, y ANTONIO VARELA DIAZ, mayor de 
edad, ¡identificado con Cédula de Ciudadanía No. .609, para firmar 
como mandatarios y en calidad le DECLARBANTE, 1HNOs arabiiones de cambio 
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presentadas por operaciones de cambio realizadas por ABONOS COLOMBIANOS 
S.A. ABOCOL, a través de los intermediarios del mercado cambiarlo o a 
través de cuentas de compensación. 

CERTIFICA 

Acto: PODER OTORGAMIENTO 
Documento: PRIVADO 

Fecha: 2014/12/18 
Procedencia: REPRESENTANTE LEGAL DE OFD HOLDING S DE RL 

Nombre Apoderado: LILLYANA MARGARITA CAVELIER RUEDA 

Identificación: 1047379823 
Clase de Poder: ESPECIAL . : 

Inscripción: 2015/02/18 Libro: V No. 2495 

Facultades del Apoderado: OFD HOLDING S DE RL., debidamente representada 
por PER KRISTIAN SOLBERG en su calidad de Representante Legal, por medio 
de la presente otorga poder a favor de la señora LILLYANA MARGARITA 
CAVELTIER RUEDA, identificada con C.C, No. 1.047.379.823, para que 
adelante todos los trámites requeridos para registrar la modificación o 
corrección de la situación de control de esta Compañía en la sociedad > 
YARA COLOMBIA'S.A.S. £€ CIA S.C.A. Mi mandante podrá presentar solicitud 
de registro, modificación o corrección de la situación de control de OFD 
HOLDING S de RL en la sociedad YARA COLOMBIA S.A.S. € CIA S.C.A. : 

CERTIFICA 

Acto: PODER OTORGAMIENTO 
Documento: Privado 

Fecha: 2015/10/29 
Procedencia: REPRESENTANTE LEGAL 

Nombre Apoderado: CARLOS IVAN GARCIA OSORIO 
Identificación: 91512455 
Clase de Poder: ESPECIAL 

  

Inscripción: 2015/11/24 Libro: V Nro.: -2593 

Facultades y limitaciones del Apoderado: 1. Represente a la Sociedad -eh-* 
todas las actuaciones legales y judiciales requeridas ante cualquie 
tipo de personas, incluyendo pero sin limitarse a personas naturales : 
sociedades de cualquier índole, entidades públicas, organismo « de: 7 
control, juzgados, tribunales y cortes pertenecientes a la Justicia 
ordinaria, árbitros y demás entes o personas que ejerzan competencia y/o 
jurisdicción en asuntos concernientes al objeto social de la Sociedad y 
sus actividades conexas y complementarias. 2. Represente judicialmente a 
la Sociedad ante cualquier autoridad judicial perteneciente a la 
jurisdicción ordinaria civil y/o comercial, a la jurisdicción 
contenciosa administrativa, a la jurisdicción penal, a la jurisdiccion 
agraria, a la jurisdicción laboral, a la jurisdicción tributaria y a la 
jurisdicción arbitral en su calidad de demandante o demandado. 3. Inicie 
acciones Judiciales ante los jueces competentes y la jurisdicción e 

  

   

 



  

ALE O 

  

EE_AFGNEGO CÁVARA DE COMERCIO DE BARRANQUILLA 

4 . A 
CERTIFICADO GENERADO A TRAVÉS DE RUES Eo 
FECHA DE EXPEDICIÓN: 24 de Nov/bre de 2015 Hr:17:14:51 2% 
CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: LN027A41FF 
RECIBI) DE CAJA: 03-00000000 

> PERSONA O ENTIDAD A LA QUE USTED LE VA A ENTREGAR El CERTIFICADO 
A UEDE VERIFICAR EL CONTENIDO Y CONFIABILIDAD, INGRESANDO A 
SN. CAMARABAQ.ORG.CO OPCIÓN CERTIFICADOS ELECTRONICOS Y  DISTTANDO 

. CÓDIGO DE VERIFICACIÓN CITADO EN EL ENCABEZADO. ESTE 
ERTIFICADO, QUE PODRÁ SER “VALIDADO POR UNA ÚNICA VEZ, CORRESPONDE 

LA IMAGEN Y CONTENIDO DEL CERTIFICADO CREADO EN El MOMENTO EN QUE 
SE GENERÓ EN LAS VENTANILLAS O A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA VIRTUAL DE 
LA CÁMARA. 

  

CERTTFICADO DE EXISTENCIA Y EFRPRESENTACTON LLEGAR O DE INSCRIFC7ON DE 

DOCIIMENTOS . x e 

YARA INTERNATIONAL S.A. === 

NIT: 2800.188.702-1. : 

EL. SUSCRITO. SESRETARTCO PE TA EAMBRA DE COMERCTO DE 
FUNDAMENTO EN LAS INSCECPCIONES DEL REGISTRO MERCANTI da 

  

CERTIE 11€ A 

  

  

Que por iscritura Pública No. 247 del 29 de Fnero de: 1992, 
otorgada en la Nutariía 321. de Santafe de o AoCLES las :) en 

asta Cámara de Comercio, ec. 19 de Febrero de 1993 bajo el No. 

48,512 dez libio respectivo, fue constituida la sociedad=-=-========-==- 
limitada denominada HYDEO AGRI COLOMBIA LTDA. III 

CERTIFICA 

Que por! Escritura Pública No. 173 del 15 de Enero de 2004 

a
 

cambio de razon social, por la denominacion YAPA COLOMBIA LIMITALA 
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Que por Escritara Púnlica No. 2,196 deal 2 do ulis 

an tarada ¿ero da  lIstaria Sa. ae Barranquilla, inseritolas 

QT ulio ae il bajo el No. 2 

  

    
     

     
ar 21 o 2 

tivo, la so: isdas s menci: 

lo 093 O tralezformo en 

A JEJenes COLOMBIA S.A.S. 

  

    

  

  

Que s=gún Acta No. 114 del 23 de Marzo de 2015 correspondiente a 
la Asambica (de Accionistas or Bart anquilla, inscrito(as) cr osta 

AAA RARA COCO JT TNA +2 +tekkror 

€ EX; A 

    

- . qa o. . . a 

otoruada en 14 Notaria 5. de Barranquiila, inscritolas) =5 "=sta 
Cámara de Comercio, el 19 de Fnero de 2004 hajo el No. 108,897 del 

libre resvectivo, la sociedau antes mencionada-===—=—= TT 
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CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL o DE INSCRIPCION DE 7 

    .01-de Abril de 2015 bajo : el No: 261, 333 del 
la sociedad antes mencionadal--==toicicio=3- => 

5 de - Comertio,-. el 

libro respectivo, 

      

cambio «su razón social a YARA INTERNATIONAL S.A.S. "TIT : 

CERTIFICA A 

Que dicha sociedad ha sido reformada por las siguientes escrituras 
y/o documentos privados: 

          

Numero  aaaa/mm/dd Notaria No. Insc o Rega aaaa/mm/dd 
1,533 1996/05/13 Notaria 32a.de Santafe de Bog: 64,359 1996/06/12: - 
3,628 1997/11/12 Notaria 32a. de Santafe de Bo 72,945 1997/12/18 
1,539 1998/08/31 Notaria %a. de Barranquilla 77,014 1998/09/09 

730 1999/05/07 Notaria 6a. de Rarranquilla 81,010, 1999/05/12. 
1,432 1999/07/30 Notaria %a. de Barranquilla "82,305. 1999/08/09 
1,718. 1999/08/27 Notaria %a. de Barranquilla "83,219 1999/09/23. 

93 2000/01/20 Notaria %a. de Barranquilla 85,332 2000/02/02 

124 2006/01/23 Notaria % a. de Barranquilla 125,360 2006/07/13 
136 2009/01/23 Notaria %a. de Barranquilla 148,966 2009/05/15 
958 "2009/04/29 Notaria %a. de Barranquilla 148,966 2009/05/15 

1,409 2009/06/19 Notaria %a. de Barranquilla 150,818 . 2009/07/17 
432 2011/03/17 Notaria 9 a. de Barranquilla .168,890 2011/04/28. come 0003 “ 

2,196 2011/07/01 Notaria Sa. de Barranquilla 171,997 :"2011/07/27 Lo 

2,196 2011/07/01 Notaria 5a. de Barranquilla 171,998 * * 2011/07/27 . 
2,877 2011/09/01 Notaria 5a. e Barranquilla 173,335 2011/09/13 o 

110 2014/11/14 Asamblea de Accionistas en Ba 276,228 ": 2014/11424 ! 
. . H OS 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la(s) escritura(s) o el(10s) dea 
citado(s), la sociedad se rige por las siguientes di, 
DENOMINACION O RAZON SOCIAL: 

YARA INTERNATIONAL S.A.S.“==-======ooooooooooonoo- 

DOMICILIO PRINCIPAL: Barranquilla. 

  

NIT No: 800.188.702-1. i 
MATRICULA MERCANTIL: 167,871. 

CERTIFICA 

Direccion Comercial: : 
AV.CIRCUN C.i. METROPARQUE BODEGA MC1i en Barranquilla. 

Email Comercial: manuel.mercadol yara.com 
Telefono: 3289380. 
Direccion Judicial: 

“AV.CIRCUN C.1. METROPARQUE BODEGA MC11 en Barranquilla. 

Email Notificacion Judicial: manuel .mercadolyara.com 
Telefono: 3289380. 

CERTIFICA 

— AKEA RRA RRA CCOO NT kk kk kk TNUA



  

ERSNEES Da 
EA A EN eos de : 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL O DE INSCRIPCI 
DOCUMENTOS . ! Ñ 
YARA INTERNATIONAL S.A.S. "=== nooo A 
NIT: 800.188.702-1. 

    
Yue su total de activos es: $ 128,421,365,000=. 

ENTO VEINTIOCEO MIL MILLONES CUATROCIENTOS VEINTIUN MILLCNES 
STD RESCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL PESOS COLOMBIANOS. 

! CERTIFICA ! 

DURACION: Que la sociedad no se halla disuelta y su término de 
duración es INDEFINIDO. 

CEXTIFICA 

OBJETO SOCIAL: La sociedad tiene por objeto principal las siguientes 
actividades: -La comercializacion, distribucicna, almacenamiento y 

empaque de abonos y fertilizantes agricolas. La comercializacion. de 
productos quimicos, aaricolas y pecuarics. La distribucion, 
almacenamiento, empaque y comercializacion de insumos agricolas. , 
Produccion, manufactura y fabricacion de mezclas fisicas, «quimicas 
cuando seca 1 caso, v vrados para la aplicacicn en cultivos de todo 
tipo sean 0 no tecnificados; a base ae productos primarios tales 
como los compuestos de Nitrógeno ureico, NEK, A ato de Potasio y 
sus derivados, Nitrato de Calcio y sus derivadf 

tipo de tertilizante o aditivos < similares los.lentio del 

portafolio de productos «que la empresa desarro FP 0 gllegare a 
desarrollar en el futuro. Ye entenderan inciuidos en el objeto 

cial los actos directamente relacionados con el mismo y los que 

  

  

    

   

    

en Comanditas vor Acciones, en calidad de socio gestor. Promover yY 
“fundar establecimientos, almacenes, depósitos, agencias. Adquirir, a 

“cualquier tituilc, Loda clase de kienes muebles o ¿nmuebles, rurales 
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o urbanos; arrendarlos, enajenarlos, «araverios y darlos en 
garantia de sus propias ¿biigaciones. Fepresentar versonas 
naturales o Juridicas, racionales 2 extranleras, que «e 2erzen 

  

     

    

actividades iguales las descritas en el objeto social 
Ph rincipal. Explolar 

. E 
comerciales, patentes 3 

   

      

    

   

       
Peddcualquier otro bien ineorpo siempre que ss fines al obist< 
4 afprin cipal. GLrar, —NTOYrg4ar, ac: : á cobrar y pagar toda 

      

   

ci vilaso de titulos valores. r contrato de venta, mutuo, 

equra, Transporte; derósito, esnsorcic, cuentas en participacior, 
agenciamiento, distribucion j lase de contratos con entidades 
bancarias 1  Ffinancizras. en licitaciones o concursos de 
E cratacion directa; y en genaral 

cutar todos los 2hbrar todos los Contratos dde 

  

RRA A ep O N T TM Ú BO AFARKRRAA a 

    

ualquier otro“ 

tengan como finalidad ejercer derechos y cumplir obligaciones 
legales 2 convencionales derivadas de la existencia y actividad de 
la sociedad; dentro de los cuales se  incluven, aunque no 
exclusivamente las siquientes actividades: invertir sus propios 
recursos en la adquisicion y negociacion de acciones y 
participaciones de cualesquiera sociedad. Participar en sociedades 
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CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y' REPRESENTACIÓN LEGAL O DE INSCRIPCION DE 

. DOCUMENTOS. 
YARA INTERNATIONAL S.A.S. 

“NIT: 800.188.702-1. 

naturaleza civi ii administrativa, .comercial ¿o mixta, necesarios al 
desarrollo y umplimiento del. objeto social principal - -que se 
relacionen di 

CERTIFICA 

CAPITAL . Nro Acciones o - Valor Acción 
Autorizado : o o 
SARRIA RAARERA, 842, 549, 335 a! ,8£2, 5409, 335 AO] 

Suscrito 
SAFRARARAIARRA, 842, 549, 335 FRRARA RARA, 842, 549, 335 PROSA AY 

Pagado 
SARA ARA ARAS 842, -549, 335 EHRRRIARRA, 842, 549, 335 POSO] 

¿CE R TI F ICA 

ADMINISTRACION: La". dirección: Y “administración de la compañid - serán 
“ejercidas por lós siguientes Órganos principales: a) La Asamblea 
General de Accionistas. -b) Presidente O Gerente. La sociedad tendrá 
cinco(5) representantes legales que se denominarán Gerente 0 
Presidente. El Gerente oO presidente de la - Sociedad tendrá, - en 

- virtud del objeto social, los siguientes déberes y funciones: 
“Representar a la . Sociedad judicial y extrajudicialmente Y nombrar 
apoderados para representar a la. Sociedad cuando ' sea necesario; 
En general, llevar a cabo y celebrar todos los actos y. contratos 9" 
necesarios para el desarrollo del objeto social der+la” Sociedád,- ¿pero: 
requerirá de autorización - previa de la: Asamblea. General. _de-. 
Accionistas, para ejecutar actos oO celebrar cóntratos' cuya cuantía 
exceda de CINCO MILLONES DE DOLARES (USD $5.000.000).    

CERTIFICA 

Que por Documento Privado del 29 de Julio 

Osio (NORUEGA) inscrito, en esta Cámara de Comércio;,.el-.05-4e qndó en. 
de 2014 bajo el Nro 271,966 del libro respectivo, consta que la' 
sociedad: 
YARA INTERNATIONAL S.A.S 

Es CONTROLADA por 
“YARA INTERNATIONAL ASA 

. Domicilio: Oslo (NORUEGA) 

CERTIFICA 

Que según Acta Mo. 110 del 14 de Nov/bre de 2014 correspondiente a 
la Asamblea de Accionistas en Barranquilla, de la sociedad: YARA 

COLOMBTA S.A.S. cuya parte pertinente se inscribió en esta Cámara 
de Comercio, el 24 de Nov/bre de 2014 bajo el No. 276,229 del libro 
respertivo, fueron hechos los siguientes nombramientos: 

ERERAR KAR OOOO NTINUA *r+xexxkxkxk 

¿recta mente con el mismo. --"========-=- A a IS - 

       



  
    

    

  

    

ED 

A Cargo /tombre 

Ppesignado' Revisor Fiscal Suplenie 
ys 

CAMARA De 

  

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION 
DOCUMENTOS. 
YARA INTERNATIONAL S.A.S. 
NIT: 800.188.702-1. 

LEGAL O DE sont 

Cargo/Nombre Identificación 
gerente o Presidente 

] Jdektcen Olaf CE. AAA AAA 68194 
rente o Presidente 

S Lindhack Rolf PA.****H*4*26313314 
'Gerente o ¡Presidente ' 

Gonzalez Espinosa José Leopoido CLC.AARAHARAR7O445520 
Gerente o Presidente 

Gonzalez López Alvaro , AA A 

CERTIFICA 

Que según Acta No. 113 del 02 de Marzo de 2015 correspondienta a 
la Asamblea de Accionistas en Barranquilla, de la sociedad: YARA 
COLOM3IA S.A.S. cuya parte pertinente se inscribió en esta Cámara 
de Comercio, el 18 de Marzo de 2015 bajo el No. 280,941 del libro 
respectiva, fueron hechos los siguientes nombramientos: 

Cargo/Nombre Identif cación 
   Gerente o Presidente ATA A 

Cavelier Rueda Lilllyana Ñ eee 10 41379822        

    

CERTIFTCA 
AA ' 

Que seaún Acta No. 4. del 14 de Marzo de 19951 correspondiaril 
Minta de Socios en Barranquilla, de la. .sociédad: HYDRO . AGR 
COLOMBIA LTDA. cuya parte pertinente se inscribió en esta Cámata : de 

Comercio, el 30 de Junio de 13% bajo, el. ¿No 59489 de Tr” Tibro 
respectivo, fueron hechos los siguientes nombramientos 

Cargo/Nomhre identificación 
Revisor Fiscal. ! 

DELOLITTE ¿4 TOUCHE LTDA. Ni.****x*860,005,812 

A
 E i 

m 

-
 CA 

Que por Documento Privado del 04 de Octub de 2011, ouorgads en 

Bogota inscrito «en esta Cámara de Comercio, el 07 de Octubre de 
2011 bajo el Nro 194,305 d=-l ¿ibro respectivo, fueron hechos los 

siguientes nombramientos: 

Peinado Rodriquez Merl 

CEBRTICLC 4 

Documento  Ezlvado del 28 Cde  Agost3 de a otorgado en 
per  Deluitts 2 Luda. inscrito en esta Cámara ae 

elo U2 de de ¿013 pajo el Nxo 259, 013 del lib: 
y fueron hec siguientes nombramientos: 
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"reovresentación legal 

Judiciales y cComerciaies, estando facultado para Pe. 

«incluyendo sin limitarse a las autoridades de imp 
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DOCUMENTOS . 
YARA INTERNATIONAL S.A.S 
NIT: 800.188.702-1. 

Cargo/Nombre Identificación 
Designado: Revisor Fiscal Principal . : 

Te la Rosa Mendez. Mayenis Del Carmen CC. ARA%922,735, 822 

CERTIFICA 

  

Que por Escritura Pública No. 3,903 «del 02 “de Dic/bre de 2014, 
gtorgada en la Notaria 9 a. de Barranquilla cuya parte pertinente 
se inscribió en esta Cámara de Comercio, el 11 de Dic/bre de 2014 
bajo el No. 5,473 del libro respectivo, ===“ PATO 
Consta que SANTIAGO TRILLOS CLAVIJO, varón, mayor de edad, -------=-=- 
identificadao con la cedula de ciudadanía No. 91.527.372: de -=—"-===- 

Bucaramanga, quien actúa en su carácter de apoderado especial de la 

sociedad YARA COLOMBIA S.A.S., quien comparece a conferir poder ---- 
general a los «señores Geoffrey Alexander Zambrano. Barriga' mayor de' 
edad, domiciliado en “¿la ciudad de Barranquilla, identificado con la 

cedula de ciudadanía No. 93.382.752 y Orlando Julio Angulo Wilches; ' 
mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Barranquilla, == 

identificado la' cedula de ciudadanía No. 12.536.085, 1en” adé 
el Los Apoderados) para que puedan desarrollar en, ¡nombre y == 

de la sociedad todos los procedimientos; 
operacioñes y actos que sean necesarios en relación-:con e 
social de la Sociedad, ¡incluyendo sin limitarse a todos Y 

    

          

   

   

  

sociedad ante todo tipo de autoridades y funcionar 
departamentales o municipales, judiciales o adminis 

la autoridad de cambios internacionales, Superinterdes 
cualesquier orra agencia del gobierno o entidad privada: . 
Apoderado «queda revestido de las fecultádes que puedan ser -==-==-=-=“- 
necesarias 0 convenientes para hacer cuanto se requiera en --===--- -=- 
ejercicio de las facultades a él conferidas. En ejercicio. del 
presente poder, el Apoderado queda expresamente facultado para 
desarrollar los siguientes actos y operaciones en nombre Y -=-------=- 
representación de la Sociedad: a) adoptar las medidas necesarias 
para la supervisión y preservación de' los derechos, los bienes y 
los intereses de la Sociedad; b) realizar los tramites para el pago 
áa proveedores y recolección de acreencias relacionadas con las ----= 
operaciones y/o negocios de la Sociedad; Cc) abrir, manejar y cerrar 
las cuentas bancarias de la sociedad, d) realizar los trámites ---=- - 

relacionados con transferencias de fondos hacia y desde entidades 
financieras, y ei maneio de cuentas bancarias incluyendo pero nu 
limitado al registro y manejo de cuentas corrientes de compensación 
ante el Banco de la República; e) realizar la negociación de -----=-=- 
divisas relacionadas con las operaciones de comercio exterior de la 
Sociedad, cumpliendo siempre con los requisitos establecidos por el 
régimen de comercio exterior, las políticas y procedimientos ----=--=- 
internos del Banco de la República y/o Dirección de Impuestos y ---- 

    

AKFA RAR C O N T T N U A kxkkxkk xk 
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CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL O DE INSCRIPCION<1ES 
DOCUMENTOS . ! ag 
YARA INTERNATIONAL S.A.S. 27m 
NIT: 800.188.702-1. " 

  

       

m Aduanas Nacionales (DIAN); f) otorgar y revocar poderes especiales 
necesarios para la representación y defensa de los intereses de la 
ociedad en procedimientos judiciales o administrativos; 9) --"--==== 

licitar el registro de marcas, nombres comerciales; hn) firmar y 
Presentar declaraciones de impuestos y aczrualizar o cancelar los 

y registros: tributarios de la Sociedad; 1) firmar contratos con ===> 
clientes y proveedores en nombre de la Sociedad. Los Apoderados - 
decerán: Obtener Auzrorización previa de la Asamblea General de ----- 
Accionistas para la celebración de todo acto o contratos de cuya 
cuantía exceda la suma de US$ 5.000.000 (Cinco millones cie dólares 

  

supuesto, actuar en nombre de Abonos Colombianos OFD SAS.4 € CIA SCA 
-= ABOCOL, identificada con NIT No. 860,006.332-5;--=--=-========- ÓN 

CERTIFICA 

   
Que por ,Escritura Pública No. 3,903 del 02 de Dic/b S 
otorgada en la Nutaria 9 a. de Barranquilla cuya parte fpérúlr 
se ¡inscribió en esta Cámara de Comercio, cl 11 de Dic/Aze 

bajo el No. 5,474 del libra respectivo, -- A > 
Consta que SANTIAGO TRIZLOS CLAVIJO, 'varón, mayor'.de-edad, 

identificado con la cedula de ciudadania No. 91.527.372 de =---====-= 
Bucaramanga, d«ulien actúa en su carácter de po especial de la 
sociedad YARA COLOMBIA S.A.S3., quien compare a conferir podor =-=-=- 
general a los* señores Geoffrey Alexander cambrano Barriga mayor de 
edad, domiciliado «*n la ciudad de Barranquilla, identificado con la 
cedula de ciudadania No. 93.382.752 y Orlando Julio Angulo Wilches, 

mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Barranquilla, =---"--="=“> 
identificado la cedula de ciudadanía No. 12.536.085, (en adelante 

el Los Apoderados) para que puedan desarrollar en nombre y === 
revresentación legal de la sociedad todos los procedimientos, ===“ 

operaciones y actos. que sean necesarios en relación con el objete 
sociai de la Sociedad, incluyendo sin limitars= a todos 105 asuntos 
indiciales Y corercialies, estando facultado para representar a la 
sociedad ante todo tipo «de autoridades y funcionarios nacionales, 
departamenta ios o municipales, judiciales o administrativos, “===> 
inuluyends «sin limitarse a las autoridades de impuestos y aduanas, 
la autori dad de cambios internacionales, Supercintendencias, Y === 

J ycualesquier otra agencia del gobierno a entidad privada. El =-=-==-=7> 
0 ¿Apoderado queda revestido de las facultades oe puedan ser 

danecesarias oO convenientes para hacer cuanto se requiera en 
pisejercicio de las facuitad=s a ¿l conferidas. En ejercicio del 

410 oo poder, el Apoderado queda expresamente facultado para -=- 
“desarrollar los siguientes actos y nperaciones er nombre y 
rteocresentación de la Cociedad: a) adopiar las medidas necesaris 
para la  suoveryi i 
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sión y “preservación 2 los dererhos, 
los ¡intereses la Socie b) realizar Los tramites pará el vag) 

a proveedores y recolección de acreencias relacionadas con las =-=--- 
1 
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de los Estados Unidos). Los Apoderados no podrán bajo ninguna _ ===“ : 
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CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL o DE INSCRIPCIÓN DE 

DOCUMENTOS . : 

YARA INTERNATIONAL S: “A: S. 
NIT: 800.188.702-1. 

   

   
óperaciones y/o. negocios de la Sociédad; Cc) - : ¿ 
las cuentas bancarias de la: sociedad, d)* ¡realizar Los trámi es 
relacionados. con transferencias. de fondos 
financieras, y el manejo de cuentas bancarias “inclúyendo” pero no 

_limitádo al registro. y: manejo de cuentas corrientes .de compensación 
“ante el Banco de la República; e) realizar, la. negociación de ===t-=- 
divisas relacionadas. - con 
Soviedad, cumpliendo siempre: con los réquisitos establecidos por: 
régimen de comercio exterior, las políticas y "procedimientos -= 
internos del. Banco de. la República y/o Dirección de Impuestos' Y. 
Aduanas Nacionales (DIAN); f) 

necesarios para la representación 
Sociedád en procedimientos judiciales o administrativos; g)' a 
“solicitar el registro de marcas, nombres comerciales; A) tirar Y 

presentar declaraciones: de. impuestos” y actualizar “o” C 
registros tributarios de'la Sóciedad; i) firmar “contrátos. con 
clientes y. . proveedores en nombre de la Sociedad... Los” Apoderados 

- «deberán: Obtener Autorización previa de: la Asamblea General. de - 
Accionistas para - la celebración de. todo .acto o contrat z 

Cuantia exceda la “suma. de US$ 5:000.000 (Cinco * ¿mitlones “de dóTa 
de los Estados Unidos). Los Apoderados no podrán bajo ninguna 
supuesto, actuar en nombre : de Abonos Colombianos ' “OFD SAS: 8 

= EBGCOL, identificada con NIT No. 860.006. 333 5. 
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C ERTIFICA 

Que en esta Cámara.de Comercio no aparecen in 

de documentos referentes a, reforma, disolie o A E 

nombramientos de representantes legales de la expresada sociedad. 

CERTIFICA 

Que su última Renovación fue el: 19 de Marzo de 2015. 

La información sobre embargos de 
Certificados de Matrícula, la de 
Certificados Especiales. 

establecimiento. se suministra. en 

“contratos sujetos a registro, en 

CERTIFICA 

De conformidad con lo establecido 
" Administrativo y de. lo 

Actos Administrativos de Registro aquí certificados quedan en-.firme' 
Diez (10) días hábiles después de la fecha de inscripción, siempre 
que no sean objeto de recursos. 

en el Código de Procedimiento 

hacia y.desde' entidades' 

. las operaciones “de comercio: “exterior de la - 

otorgar y revocar-poderés' especiales 
y defensa de- los: intereses de la” 

Contencioso y de la Ley 962 de 2005, los” 
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SRUEDE VERIFICAR EL. CONTENIDO Y CONFIABILIDAD, INGRESANDO A 
ERIN. CAMARABAQ.ORG.CO OPCIÓN CERTIFICADOS ELECTRONICOS Y DIGITANDO 

¡ CÓDIGO DE VERIFICACIÓN CITADO EN EL ENCABEZADO. ESTE 
GÍERTIFICADO, QUE PODRÁ SER VALIDADO POR UNA ÚNICA VEZ, CORRESPONDE 
YA LA IMAGEN Y CONTENIDO DEL CERTIFICADO CREADO EN El MOMENTO EM: QUÉ 

SE GENERÓ EN LAS VENTANILLAS O A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA VIRTUAL DE 
LA CÁMARA. 

   

DOCUMENTOS. 
YARA INTERNATIONAL S.A.S. 
NIT: 800.188.702-1. 
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Al contestar cite el No.jÉ 

  

Tipo: Sada 
ELA Trámite: 2109 - APROBACION DE Fi 

Sociedad: 860006333 - YARA COLOME 
Remitente: 300 - DELEGATURA PARA eb 
Destíno: 515 - GRUPO DE NOTIFICACIONES) 
Folios: 3 Anexos: NO o 
Tipa Documental: RESOLUCION 

RESOLUCION 

Por la cual se autoriza a unas sociedades para solemnizar una reforma estatutaria 
consistente en una fusión 

EL SUPERINTENDENTE DELEGADO PARA INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y 
CONTROL 

En uso de sus atribuciones legales y, 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que de conformidad con lo dispuesto en los articulos 84 numeral 7 
de la Ley 222 de 1995, y el Decreto 1023 de 2012, corresponde a la 
Superintendencia de Sociedades autorizar las reformas estatutarias consistentes 
en la fusión y en la escisión de las sociedades sujetas a su vigilancia; 

SEGUNDO.- Que el doctor JAIME ALEJANDRO MOYA SUÁREZ, actuando 
como apoderado especial de las compañías YARA COLOMBIA S.A. y YARA 
INTERNATIONAL S.A.S., solicitó mediante escritos radicados en esta Entidad con 
los números 2015-01-384568 y 2015-01-414047 del 15 de septiembre y 15 de 
octubre de 2015, autorización de esta Superintendencia para efectuar una reforma 
estatutaria consistente en una fusión, en donde YARA COLOMBIA S.A. será la 
absorbente Y YARA INTERNATIONAL S.A.S. la absorbida, de acuerdo con lo 
aprobado por los órganos rectores de las sociedades participantes en las reuniones 
celebradas el 30 de junio de 2015 (actas números 82 y 115), respectivamente; 

TERCERO.- Que como sustento a la referida solicitud adjuntó, entre otros los 
siguientes documentos: . ! 

1. Poderes otorgados en debida forma por las compañías participantes en la reforma 
de fusión. 1 

2. Certificados de existencia y representación legal de las enunciadas sociedades.   3. Copia autorizada de las actas 82 y 115, correspondientes a tas reuniones 
celebradas por el máximo órgano social de las compañías participantes en la 

! reforma, de fecha 30 de junio de 2015, donde consta la aprobación del 
compromiso de fusión. 

4. Publicaciones de los avisos de convocatoria al máximo órgano social de la 
compañía absorbente, publicados en los Diarios “El Universal" de Cartagena y 
“La República”, el 28 de mayo de 2015, 

C
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5. Certificación suscrita por los representantes legales y revisor fiscal de las empresas 
participantes en la reforma, respecto al cumplimiento de lo indicado en el artículo 13 
de la Ley 222 de 1995. : 

  

. TODOS PORUN En la Superintendencia de Sociedades trabajamos con 
o NUEVOPAIS integridad por un País sin corrupción. 
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RESOLUCION 

: . . : 2015-01-433231 

SUPERINTENDEHCIA : o . . YARA COLOMBIA S.A. 

DE SOCIEDADES 

6. Certificación del representante legal y revisor fiscal de las sociedades participantés: 

* en la fusión, sobre la comunicación a los acreedores (inciso 2, artículo 5 de la Ley 
" 222 de 1995). 

7. Compromiso de fusión de las compañías intervinientes en la reforma. 

8. Estados financieros básicos de las sociedades participantes con fecha de corte a 30 
de abril de 2015. 

9. Estados financieros consolidados 

10. Estatutos sociales de las empresas participantes en la.reforma. : 

11. Copia de los avisos de fusión publicados en los Diarios “La República”, los días 
6, 7, 8 y 9 de agosto de 2015, “El Universal” de Cartagena el 6 de agosto de 
2015, y “El Heraldo” de Barranquilla del 6 de agosto de 2015, mediante los cuales 
fue dado aviso al público en general de la reforma de fusión de las sociedades. 
participantes. 

12. Certificaciones del representante legal y revisor fiscal de las comipañías 
involucradas en la reforma, sobre la:exención del deber de notificar previamente a 
la Superintendencia de Industria y Comercio respecto del cumplimiento de normas 
de prácticas comerciales restrictivas. 

CUARTO.- Que del estudio jurídico-contable practicado a los documentos 
allegados con la petición, este despacho concluye que es viable acceder a la 

autorización de la mencionada reforma de fusión, de conformidad con dispuesto 
en el numeral 7* del artículo 84 de la Ley 222 de 1995; 

QUINTO. - Que de acuerdo con lo establécido en el artículo 12 numeral 12.4 de la 
Resolución 511-004571 del 28 de agosto de 2012, el Superintendente Delegado 
para inspección, Vigilancia y Control, está “facultado para suscribir los actos 
administrativos correspondientes a los trámites inherentes a dicha Delegátura, 
entre ellos las providencias que autorizan las reformas estatutarias, razón por la 

“ cual, " 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO-. RECONOCER al doctor JAIME ALEJANDRO MOYA 
SUÁREZ, con tarjeta profesional de abogado No.161,701 del Consejo Superior de 
ta Judicatura, como apoderado especial de las compañias YARA COLOMBIA 

-S:A., y YARA INTERNATIONAL S.A.S., por cuanto se cumplen los "requisitos 

señalados en los artículos. 73 Y:74 del Código General del Proceso, en los 

términos y para los fines indicados en los poderes radicados bajo los número 2015- 

01-384568 y 2015- 01-414047 del 15 de septiembre y 15 de octubre de 2015. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- AUTORIZAR la reforma estatutaria consistente en la 

fusión de las sociedades denominadas YARA COLOMBIA S.A., con 

Nit.860006333 y domicilio en Cartagena y YARA INTERNATIONAL S.A.S,, con 

Nit800188702 domiciliada en Barranquilla, de acuerdo con lo aprobado por los 

órganos rectores de las sociedades participantes, en las reuniones celebradas el 30 

de junio de 2015 (actas números 82 y 115), respectivamente, 

  

. NUEVO PAÍS integridad por un Pais sin corrupción. 
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En la Superintendencia de Sociedades trabajamos con 

  

“nudad No. Í en el Índice de Transparencia de las Entidades Pyblicas, !TEP 
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SUPERINTENDENCIA 
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  DE SOCIEDADES 

ARTICULO TERCERO.- ADVERTIR que en la escritura pública é 
insertarse los documentos a que aluden los artículos 177 del Códi 
y 8 de la Ley 222 de 1995. 

ARTÍCULO CUARTO.- Dentro de los treinta (30) días hábiles siguienté 

ejecutoria de la presente resolución, el representante legal de la sociedad 
absorbente remitirá copia auténtica o notarial de la escritura pública de fusión, con 
la constancia de su inscripción en el registro mercantil. 

ARTÍCULO QUINTO.- NOTIFICAR la presente providencia al apoderado especial 
de las sociedades participantes en la reforma, doctor JAIME ALEJANDRO MOYA 

SUAREZ, al correo electrónico jmoyafBgodoyhoyos.com 

ARTÍCULO SEXTO.- Contra esta providencia procede el recurso de reposición, 
interpuesto por escrito, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la 
notificación, de conformidad cdn lo establecido en los articulos 74 y 76 de la Ley 
1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

lato S Vs o | 
ANDRES ALFONSO PARIAS GARZON 
Superintendente Delegado Para Inspección Vigilancia y Control 

TRD: JURÍDICO 
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TOTAL ACTIVO 

  

  

   

      

   

        

   

  

   
   

    

   

    

Rara embre Evo ASTIVO 0 ro a PASIVO Y PAFRIMONIO Ss Ed 20% 
Achvo circulante: Pasivo cfrculante: 

Efectivo y equivalentes (Mota 2) 3 19471723 $ 22711091 $5 (1980070 Operaciones de financiamiento (Nota 8) $ 3US248J8 $ 210,207,192 $ 130.931.946 

Cuentas por cobrar (Nota 4) - 108,936,6$1 74.639.584 40.434.000 Proveedores (Nota 9) 11:635,223 $1.500,402 34.889.907 

Otras eventas par cobrar - Neto (Nota 4) 6:084,907 6 103.545 2.990,955 Vinculados y pastes retaciortadas (Nata 14) 200.291.542 6.124.308 3.408.941 
Anticigas de impuestos (Nora 11) 21.195.230 12.868, 730 9.250.523 Cutntas por pagar (Mah 19) 14,468,729 69.411.227 27.999,338 
Vincutados y paates velacionadas (ota 14] 13,352,197 $5.024,203 95,432,672 Impuestos, gravamenes y taras (Nora 10) 7314.548 920.678 214413 
Coxeagarios - Neta (Nota $) 2247.14 1AIBIO 149.239.014 Obfigaciones taborates Diora 13) 9,783,848 8,234,122 7.913.164 
Oros artivos finaucicros - cordente 281,502 - 1,814,833 Provisiones procesar Juridicas (Nora 12) (26,733 125.774 

Gastos pagados por anticipado 4.429.273 1.043.074 933,140 

Total suévo circularte 469.099.394 337.309,240 317.499.778 Total Pasivo Ciremdante 333.287.481 347.020.703 729.613.148 

Operaciones de Financiamianso (Nota8) 216.110,3521 78,883,420 36.180.659 
terversiohes en acciones (Nota 3) 2.987,79 24.910.152 16,579,234 : 

Pasivo por impuestos diferión [Nota 15) 47.499.790 43.190.389 35,573,636 
Total Largo Plazo PIENEM 327.073,809 131,254,305 

Qs cuentas por cobrar fargo plazo (Nota 9) 298.858 228.309 224307 

TOYAL PAVO 597.498.393 474.095,512 361.379.610 

Propiedad de inversión (Noja 6) 27.101.800 17,101,200 17.401, 600 PATRIMONIO (Nota 15) 

Capital social 2.608,54 2,603 $37 2.608.517 
Pcopiesades, planta y equipa. peto [Nero Y) 360.165.150 354.530.235 327,191.60) Superavit de capita 3.302.917 9.301.357 5.302.917 

Reserva Legal 1,304,259 1.304.259 1,304,758 
Supresto diferido (Nora 113 3.106.299 4,457,359 4.346.081 Obras ceservar 74,188,609 60,505,734 (33.290,267 

Uúlidades acumuladas - - 20,632,535 
- 459.097 492.097 498.097 Resultado integral 1AJOGLL 19,792,259 - 

OS Efectos por convergencia 181.535,279 1SOATIJON,— J8D42430) 
ptal Largo Plazo 400,49, 193 401,726,852 377.563, 150 “TOTAL PATRIMONIO 246.390, 191 IGADIASED —— IHABIAAS 

    

   
   

TOTAL PASIVO Y PATRONO 
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'ARA COLOMBIA S.A. 

- ESTADOS DE RESULTADO INTEGRAL 
. POR'LOS PERIODOS DE CUATRO MESES TERMINADOS EL 30 DE ABRIL DE 2015 Y 2014 

(En miles de pesos colombianos) 
G 

    

o
a
 

  

  

2015. o. 2014 

Ingresos de actividades ordinarias (Nota 16) o s 274.306.882 5 224.421.546 
Costo directo de venta (Nota 17) : (154.982.132) (126.039.312) 
Costo indirecto de fabricacion (Nota 17) * (79.126.334) (58.756.510) 2 

Utilidad bruta 40.698.416 39.625.724 

Gastos de ventas (Nota 19) (15.897.179) (14.778.303) 
Gastos de administración (Nota 18) + (13.006.735) - (2,468.611) 

Total de gastos de operación (28,343,914) (23.246.914) 

Urslidad de operación 11.354,502 16.378.810 

«Otros ingresos (gastos) - Neto - (Nota 20) 2.077.688 896.217 

“Gasto por intereses (Nata 21) (3.151.542) (3.096.570) 
—— Ingreso par intereses ( Nota 21) 133.429 142.552 

Efecto acumulado neto de la diferencia en cambio (Nota 22) 10.690.901 (1.755.499) 

Efecto de valuación neto de instrumentos financieros (Nota 23) * (6.678.207) (69.802) 

Participación nera en los resultados de compañías asociadas (Nota 24) (5.922.360) " (2.815.355) 

" Vuilidad artes de impuestos 9.004.411 9.680.853 

Provisión de impuesto de renta y CREE 6.983.438 3.546.596 

Impuesto diferido 570.362 ..- ' 

7.553.800 Ñ 5.546.596 + 

Utilidad neta del periodo 1,450,611 4,194,257 - 

Otro resultado integral - - 

Total resultado integral del periodo . Ss 1.450.611 S 4,134,257 

. . . e NOTARIO DÉCIMO se RC ODE En 
Las notas adjuntas son parte integra! de los estados, Financierás . ¿HAGO CONSTAR QUELA FOTOGOPÍA Ol : 
        

     

HAY 
** Los suscritos Representante Legal y Contador cestificamos que hemos verifi cado las afirmaciones s contenidas en 1 éstos ds 

financieros conforme al reglamento. Los terminados el 30 de 

Sociedad. Estados Financigros no contienen vicios, in 

operaciones de la Compañía, 

    
     
   

  

      

  

JOSE LEOPCLDO GON: A 
**Representante Legal Contador** Revisor Fiscal 

¿T.P. 11769 -T Tarjeta Profestorial No.190.418 -T 
(Ves opinión adjunta) 

Designada por Deloitte : Touche Ltda. 
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(ARA COLOMBIA S.A. 

¿STADOS DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO 

Papel cotarialipara uso exclusivo Decopías de eacríburas q 

>OR LOS PÉRIONOS OE CUATRO MESES TERMINADOS ÉL 30 0£ ABRIL DE 2013 Y 2014 

£n miles de po303 
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Reserva 

Acciones Otro Urildadas 
Superivii da vidad Electos por 

Capital Legal proplas Fincates Ocacionates Total feaultado A» Total 
capital rexagulridas del ejercicta integras Acumuladaa <onvarganci 

ALDOS ÁL 1 DE ENERO UE 2014 í 2ÓNE.SI? 3 5101.917 $ 1 304.258 $ - $ 371L ito $ 130 069.657 s 135.095.025 5 - s . 5 20.637,39 3 180.424.301 s 241083315 

Traslado de reservas - . . . . 20632353 10 691.333 . . (20 652333) . - 
Liberación de reservas - - - . 071 1.761.312 - - . . . - 

Ualidad det Pepodo - - - - . . . A 144.297 - - 2 4.114.257 

ALDOS AL30 DE ABRIL DE 244 í 2600.312 $ 3.302.917 $ 1.304.238 s . $ 1.943.598 5 152.489 724 1 IIS Y 4.0415? $ s . 5 180.424.301 s 349.217.572 

ALNOS AL Y DE ENERO DE 2015 $ 160.517 q 330917 y 102158 y Vers x 2251.19 y IRIFÓIM y 61.809.992 y 14.791.853 y $ . s 180.424,391 s 164.939.580 

Traslado de vulidados - . . 13 682.475 13.682 873 (01.793.493) . . 1.110.978 . 
Votidas del Periodo - 2 - . - - 1490612 . - z 141061) 

uU.DOS 41.50 DE ADRIL DE 2013 Ts 216037 $ 50297 5 1301254 5 - 175.031 $ 19313598 $ 1019 200 s 7491867 $ 140808 $ . s . s 181.933 279 $ 166,190.191 

  

3 00%A bdjunas 100 paste integral de las estados financieros, , 
Los jusentos Repecsentante [Legal y Contador cemifícamas que hemos vesiás 
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KELLY SANDOVAL 

evizor Fiscal condo 5 
Tarjeta Profesional No.190.418 - T 

(Ver opinión adjunta) 
Designada por Deloíste £ Touche Leda, 

filnados cd 30 de abril de 2013. han sidu preparados a partir de los libros de sortatilidad de la Sociedad, Los Estados Financieros no contienen vistas, imprecisiones o ervores que impidan
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-YARA COLOMBIA S.A. : 2 Ad da o 

ESTADOS DE FLUJO DE EFECTIVO 
POR LOS PERIODOS DE CUATRO MESES TERMINADOS EL 30 DE ABRIL DE 2015 Y 2014 

(Cifras expresadas en miles de hesos) 

  

  

   

  

       
      

2015 2014 

FLUJOS DE EFECTIVO DE ACTIVIDADES 
DE OPERACIÓN: . ps 

Utilidad del ejercicio s 1.450.611 $ 4.134.257 Js 
Depreciación 8.579.768 2.781.936 
Efecto neto método de participación 5.922.360 2.830.718 

impuesto de centa diferido - neto " $70.361 - 

Deterioro de inventarios 158,194 E o 
16.631.294 9.746.911 

Cambios ea los activos y pasivos operacionales : 
Cuentas por cobrar (34.317.067) "(42.062.681) * 
Vinculados economicos y partes relacionadas 205.239.250 49.346.839 
Anticipos de impuestos 673.500 .352.360 
Otras cuentas por cobrar (S1.SE0) 3.936.201 

uo inventarios (197.711.592) 942.133 
Otros activos financieras (231.303) 1.814.853" 
Gastos pagados por anticipado 917.802: (2.348.302) 
Proveedores (39.863.574) 5.109.095 
Cuentas por pagar 4.757.502. 7.176.121 
Obligaciones laborales 1.554.726 . 137.325 - 
Impuestos; gravamenes y tasas 1,433,440 (55.912) 

Efectiva neto obtenido en las actividades de operación 49.032.468 35.194.998 

FLUJOS DE EFECTIVO DE ACTIVIDADES 
DE INVERSION: : . 

Adqusición de propiedad, planta y equipos (14,415280 (5.563.872), 

Efectivo utilizado por las actividades de inversión (14.415.233) (5.363. on 

FLUJOS DE EFECTIVO DE ACTIVIDADES ! (5 ASIA GE Y Sa E dor p E 
DE FINANCIACION: OT E LAN 

Adquisiciones de obligaciones financieras : Se : 203.379,831 
(241.736.734) Pago de obligaciones financieras 

Fondos netos usados en actividades de financiación (37.856.853) 

CAMBIOS NETOS EN EL EFECTIVO Y EQUIVALENTES (3.239.668) 

" EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL INICIO DEL AÑO: 22.711,39) 

EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL FINAL DEL AÑO: 5 194.73 5 20.961.591 

Las notas adjuntas son parte imegral de los estados financieros 

+4 Los suscritos Representante Legal y Contador certifí ue hemos verificado las afirmaciones contenidas en estos estados PO 
a financieros conforme al reglamento. Los terminados el 30 de abribde 2015, han sido preparados a pastir de los libros de contabilidad de 

Ma Sociedad, Li tados Fingneicros no contienen vicios [imprecisiones o errores que impidan conoces la verdadera situación 
¡peracioneside la Compañía. 
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A los accionistas de 

YARA COLOMBIA S.A. E e E 
E 
E 5 a 
d 

He auditado el estado de situación financiera de YARA COLOMBIA S.A. al 30 de abril de 
2015, y los correspondientes estados de resultado integral, de cambios en el patrimonio, y de 

flujos de efectivo por el periodo comprendido entre el 1 de enero y el 30 de abril de 2015, y el 
resumen de las principales políticas contables y otras notas explicativas. Los estados 
financieros de 2014 se presentan para fines comparativos de acuerdo con el periodo de 
transición establecido por las normas de contabilidad y de información financiera aceptadas en 
Colombia. 

La administración es responsable por la preparación y correcta presentación de estos estados 
- - « . q. - RAEE E 

financieros de periodo intermedio, basados en normas de contabilidad dic an 2E 
. . y. - o RS SEAS 400 

financiera aceptadas en Colombia. Esta responsabilidad incluye: diseña Inia EMO 

mantener un sistema de control interno adecuado para la preparación y'présell 
estados financieros, libres de errores significativos, bien sea por fraude: 
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resulten razonables en las circunstancias. 
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, Mi responsabilidad es expresar una opinión sobre estos estados financiek 
auditoría. Obtuve las informaciones necesarias para cumplir mis funciones y llevar a cabo mi 
trabajo de acuerdo con normas de auditoría generalmente aceptadas en Colombia. Tales normas 
requieren que planifique y efectúe la auditoría para obtener una seguridad razonable acerca de 

si los estados financieros están libres de errores significativos. Una auditoría de estados : 

financieros, incluye examinar, sobre una base selectiva, la evidencia que soporta las cifras y las 

revelaciones en los estados financieros. Los procedimientos de auditoría seleccionados 
dependen del juicio profesional del auditor, incluyendo su evaluación de los riesgos de errores 

significativos en los estados financieros. En la evaluación del riesgo, el auditor considera el 

control interno de la Compañía que es relevante para la preparación y presentación razonable de 
los estados financieros, con el fin de diseñar procedimientos de auditoría que sean apropiados 
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en las circunstancias. 

O 2015 Deloitte Touche Tohmatsu, 
Deloitte se refiere a una a más de las firmas miembros de Deloitte Touche Tohmatsu Limited, una compañía privada del 
Reino Unido limitada por garantia, y su red de firmas miembros, cada una como una entídad única e independiente y 
legalmente separada. Una descripción detailada de la estructura legal de Deloitte Touche Tohmatsu lumited y sus firmas 
miembros puede verse en el sitio web www.deloitte.com/about. 
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Una auditoría también incluye, evaluar los principios de contabilidad utilizados y las 
estimaciones contables significativas hechas por la administración, así como evaluar la 
presentación general de los estados financieros. Considero que mi auditoría me proporciona una 
base razonable para expresar mi opinión. 

En mi opinión, los estados financieros antes mencionados, tomados de los libros de contabilidad, 
presentan razonablemente, en todos los aspectos significativos, la situación financiera de YARA 
COLOMBÍA $.A,. al 30 de abril de 2015, los resultados de sus operacionés, los cambios en su 

patrimonio, los cambios en su situación financiera y sus flujos de efectivo por el periodo 
comprendido entre el 1 de enero y el 30 de abril de 2015, de conformidad con normás de 

contabilidad y de información financiera aceptadas en Colombia. 

Tal como se describe en la Nota 1, estos estados financieros son de periodo intermedio y han 
sido preparados para efectos de aprobación de fusión, 

Además, basado en el alcance de mi auditoría, informo que la Compañía ha Hevado su 
contabilidad conforme a las normas legales y a la técnica comtable; las operaciones registradas 
en los libros de contabilidad y los actos de los administradores se'ajustan a los estatutos y a las 

decisiones de la Asamblea de Accionistas y de la Junta Directiva; la correspondencia, los 

- comprobantes de las cuentas y los libros de actas y de registro de acciones se llevan y se 

conservan debidamente; y la Compañía no se encuentra en mora por concepto de aportes al 
Sistema de Seguridad Social Integral. Mi evaluación del control interno, efectuada con el 
propósito de establecer el alcance de mis pruebas de auditoría, no puso dre E ES + 
Compañía no haya seguido medidas adecuadas de control interno y de da se 

* de sus bienes y de los de terceros que estén en su poder, : 
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KELLY PÁOLA SANDOVAL DE LA BARRERA 
Revisor Fístal 
T.P. 190418- T 
Designada por Deloitte ££ Touche Ltda. 
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YARA COLOMBIA S.A. 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
AL 30 DE ABRIL DE 2015, 31 DE DICIEMBRE DE 2014 y 1 DE ENERO D . 
(periodo de transición) 

   
(En miles de pesos, excepto cuando se indique otra denominación) 

1. 

  

OPERACIONES, BASES DE PREPARACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS Y 

RESUMEN DE LAS PRINCIPALES POLITICAS CONTABLES 

Operaciones - Yara Colombia S.A. (la Compañía), fue constituida por escritura pública No. 1604 
de la Notaría quinta de Bogotá el 22 de marzo de 1960, bajo la denominación de Compañía 
Organizadora de Industrias de Abonos y Productos Químicos Limitada. Según escritura pública 
No. 1183 del 3 de mayo de 1961, la sociedad se transformó de sociedad de responsabilidad 
limitada a sociedad anónima y cambié su razón social a Abonos Colombianos S.A. Por escritura 
pública No. 2134 del 10 de julio de 2014, aclarada por escritura pública No. 2225 del 18 de julio 
de 2014, inscrita en la cámara de comercio de Cartagena el 21 de julio de 2014 bajo el número 
102.325 del libro IX del Registro Mercantil, la Compañía se transformó al tipo de sociedad de las 
comanditas por acciones bajo la denominación de Abonos Colombianos OFD S.A.S. y Cía. 
S.C.A. El 27 de noviembre de 2014 por escritura pública No. 3664, inscrita en la cámara de 
comercio de Cartagena el 1 de diciembre de 2014 bajo el número 104.823 del libro IX del registro 
mercantil, la sociedad cambió su razón social por Yara Colombia S.A.S. y Cia. S.C.A. Por 
escritura pública No. 1034 del 31 de marzo de 2015, otorgada en la Notaria 3?. de Cartagena, 
Inscrita en Cámara de Comercio el 06 de Abril de 2015 bajo número 107.477 del libro TX del 
Registro Mercantil, la sociedad se transformó al tipo de las anónimas bajo la denominación de 
Yara Colombia S.A. Su duración legal es hasta marzo 31 de 2114 

E 
8 
= 
3 
E 
3 A 

O
U
E
N
 

  
e rre] A m4o nel CIRCti a Res DAS 

La Compañía tiene por objeto social principal el estudio, establecimién 
administración de plantas, establecimientos industriales o comerciales destiniád S 
transporte, distribución y venta o comercialización de abonos o fertilizána 
intermedios, materias primas y productos químicos y petroquímicos. Ademá 
como accionista en sociedades portuarias, actuar como operador portuari 
empresas que tengan como objetivo el transporte en general 
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El 26 de noviembre de 2013 OFD Holding Inc., Sociedad accionista mayoritaria de Abonos 
Colombianos OFD S.A.S. y Cía S.C.A., aceptó la oferta condicionada de compra de acciones que 
le presentó la Compañía Fertilizer Holdings AS (Yara International ASA), por el 100% de sul 
paquete accionario, A partir del 1 de octubre del 2014 Fertilizer Holdings AS adquiere el control 
de la sociedad OFD Holding Ínc., propietaria mayoritaria de Yara Colombia S.A.S. y Cía. S.C.A. 

  

Bases de preparación - Los estados financieros al 30 de abril de 2015, son de periodo intermedio 

y han sido preparados de acuerdo con el Marco Técnico Normativo establecido para los 
preparadores de información financiera que conforman el Grupo 1 de la Ley 1314 de 2009, el 
decreto 2784 de 2012 mediante el cual se adoptan las NIF vigentes al 1 de enero de 2013, así 
como los conceptos emitidos por la Superintendencia de Sociedades. Estos estados financieros de 

. . 1 a 

periodo intermedio, han sido preparados con el objeto de sorheter a aprobación un proceso de 
fusión de la Compañía con otras entidades. ; 

 



A 

  

Los estados financieros se elaboraron sobre la base del costo histórico, excepto para ciertas 

.. propiedades e instrumentos financieros que son medidos a valor razonable al- final del período 

*:... sobre el que se informa, como se explica más adelante.en las políticas contables. La preparación 

“de los estados financieros exige el uso de ciertas estimaciones y criterios contables. También 

exige a la Administración que ejerza su juicio en el proceso de aplicar las políticas contables de la 

Compañía. 

Convergencia d Normas Internacionales de Información Financiera - De conformidad con lo 
previsto en la Ley 1314 de 2009, el Decreto Reglamentario 2784 de diciembre de 2012 y el 
Decreto 3024 de 2013, la Compañía pertenece al Grupo 1 de preparadores de lá: información 
financiera y. por consiguiente, presentó el Estado de Situación Financiera de Apertura all: de 

enero de 2014 el 25 de junio de 2014 a la Superintendencia de sociedades. 

De acuerdo con la legislación citada en el párrafo anterior, a partir del 1 de enero de 2014 da 
Compañía adoptó como periodo de transición, las Normas Internácionales de Información 

- Financiera (NIF) o (NTE por stis siglas en inglés) plenas y sus correspondientes interpretaciones 
emitidas hasta el l de enero de 2013, por el International Accounting Standards Board (ASB). 

Transición a NIF - Los últimos estados financieros preparados por la"Compañía < conforme a los 
principios de Contabilidad Generalmente Aceptados en Colombia (COLGAAP) establecidos por 
el Decreto 2649 de 1993 y otras normas complementarias, corresponden a los estados financiéros 
terminados en 31 de diciembre de 2014, Dichos estados financieros" difieren" en algunos aspectos a 
las NIE. 

Las conciliaciones y descripciones de los efectos de la transición de COLGAAP a NUF en los . 
estados financieros se explican en la Nota 25. 

La fecha de transición de la Compañía a las NUF fue el 1 de enero de 2014. “La NIF 1 
generalmente requiere la aplicación retrospectiva de las normas e ciones aplicables ala. 

      

   

ECOS SOCOTÁN 
algunas normas para períodos anteriores, con el objeto de asistir a las Comp OS S 
transición. La Compañía ha aplicado excepciones y exenciones de adopfl 
establecidas en NIF 1, las principales son las siguientes: 

sean consistentes con las utilizadas a esa misma fecha bajo COLGAAP. 

La Compañía eligió valuar las propiedades, planta y equipo a su valor; 
valores de avalúos, realizados por especialistas externos. 

= Los Renting Operativos se registraron como Leasing Financiero a su valor presente. 

  

Los vehículos fueron valorados a valor de mercado. 

Con la expedición del Decreto 2615 de 2014, se modificó el marco normativo de información 
financiera para los preparadores de la información financiera de las compañías que conforman el 
Grupo 1, previsto en el Decreto 2784 de 2012, el cual posterior a su expedición fue modificado 
por el Decreto 3023 de 2013. 

El Decreto 2615 de 2014, resume las enmiendas o modificaciones realizadas durante el año 2014 
a las Normas Internacionales de Información Financiera — NHF, emitidas en español por el IASB, 
las cuales serán adoptadas en Colombia a partir del 01 de enero de 2016. 

-8-
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A continuación se resumen las modificaciones o enmiendas a las Normas 

Financiera — NIF,     « Información a revelar sobre el importe recuperable de activos no financieros que > 

NIC 36, Deterioro del valor de los Activos (mayo de 2013). 

CINIF 21, Gravámenes - nueva interpretación del IFRIC (mayo de 2013). 

Novación de Derivados y Continuación de la contabilidad de coberturas que modifica la NIC 

39, Instrumentos Financieros: Reconocimiento y Medición (junio de 2013). 

Mejoras anuales a las NUEF: ciclo 2010-2012 (Diciembre de 2013). 

  

NITF 2, Pagos basados en Acciones NIF 3, Combinaciones de Negocios. 

NIT 8, Segmentos de Operación. 
NIC 16, Propiedades, Planta y Equipo. + 
NIC 24 Información a Revelar de las Partes Relacionadas. 
NIC 38 Activos Intangiblés. 

Mejoras anuales a las NIF; ciclo 2011-2013 (Diciembre de 2013). 
NIF 1, Adopción por primera Vez de las normas internacionales de información 

financiera; NIEF 3, Combinaciones de Negocios. , 

NUF 13, Medición de Valor Razonable. : i 
NIC 40 Propiedades de Inversión. 1 

Planes de beneficios definidos: Aportaciones de los empleados que modifica la NIC 19, 
Beneficio a Empleados (Noviembre de 2013). — : 
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NI 9, Instrumentos financieros contabilidad de coberturas y modificaciones a la NIF 9, NIF 
7 y NIC 39 (Noviembre 2013). 

La Administración de la Compañía anticipa que la aplicación en periodos futuros de estas normas 
e interpretaciones, las cuales han sido emitidas pero que aún no son efectivas a la Lech. de estos 

7 CUL 
estados financieros, mo tendrán impacto material (más allá que rn ja 

vs 

transacciones actuales de la Compañía, PRIGIRAL AOS 
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Resumen de las principales políticas Contables — El resumen de las”“p; 
aplicadas por la Compañía de describe a continuación. 

- 1 

La Compañía tiene definido por estatutos efectuar unio: QUEPA) 
preparar y difundir estados financieros de propósito general una vez al AAA de 
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a. Período Contable — 

b. Transacciones en moneda extranjera: 

Moneda funcional v de presentación - Las partidas incluidas en los estados financieros de 
Yara Colombia S.A., se valoran utilizando la moneda del entorno económico principal en que 

la entidad opera (“moneda funcional”). La moneda funcional de la Compañía es el Peso 
Colombiano, que constituye además la moneda de presentación de los estados financieros. 
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Transacciones y saldos - Las transacciones en moneda extranjera se convierten a la moneda 
funcional utilizando los tipos de cambio vigentes en las fechas de las transacciones. Las 
pérdidas y ganancias en moneda extranjera que resultan de la liquidación de estas 
transacciones y de la conversión a los tipos de cambio de cierre de los activos y pasivos 
monetarios denominados en moneda extranjera, se reconocen en el estado de resultados. 

-9. 

    

    

NOTARÍA DÉCIMO 
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Dra. Rocio



A 

- administrativos se contabilizan al costa, menos cualquier pérdida por deterioro reconocida. 

Y 

  

Sana 

e. Propiedad, Planta y Equipo - - se presentan a Su costo histórico, menos la depreciación y las 

pérdidas por deterioro, én caso que existan. La Compañía optó por usar el válor razonable de * 

su propiedad planta y y equipo como costo atribuido en la fecha det trañsición. 

  

El costo histórico para , las propiedades, planta y equipo adquiridas posteñor ¿ a lá fecha de 
transición, incluye los desembolsos directamente atribuibles para su adquisición, construcción 
o montaje. El costo también incluye los, costos de endéudamiento incurridos durante la' etapa 
de construcción de proyectos que requieren un tiempo sustancial para su puesta en operación. 

Las propiedades en el curso de construcción para fines .de producción, suministro 0 

  

Las propiedades se clasifican en las categorías apropiadas de propiedad, planta y. equipo 

«Cuando están terminadas y listas para su uso previsto. 

Los costos posteriores se incluyen en el valor en libros del activo o se reconocen como un 
activo separado, según corresponda, sólo cuando es probable' que beneficiós "económicos . 
futuros asociados con los elementos vayan a fluir a lá Compañía y el: costó del elémento Plieda 
determinarse de forma fiable. Cuando corresponda se:da'de baja el porte en libros de la: 
parte sustituida. El resto de reparaciones y mantenimiento se cargan al estado de resultados 
durante el ejercicio en que se incurren. 

La depreciación de las propiedades, planta y equipo se calcula utilizándo el método de línea 
recta durante las vidas útiles estimadas. La Compañía no estima ningún yalor residual para sus 
activos por considerar que éste no es relativamente importante, siendo por lo tanto, 

depreciados en su totalidad. : 

Clase de Activo . A Vida et 
y OS en añós 
Edificios + > 10-50" 
Maquinaria y equipos + ' o FAT; 
.Equipos de oficina, computación y 5-10 4 
comunicación —* : 3-5 
Unidades de transporte 5-10 
Acueductos plantas y redes 10-50*    Los valores residuales de los activos y las vidas útiles se revisan, y aj Si 

fecha de cada estado de situación financiera. El importe en libros' dea 
inmediatamente a su valor récuperable si el valor en libros del activo es inayot que su importe. 
recuperable estimado. 

  

Un elemento de propiedades, planta y equipo se da de baja por su disposición o cuando ño se 
esperan beneficios económicos futuros que se deriven del uso continuo del activo. Las 
ganancias y pérdidas por la venta de activos corresponden a la diferencia entre los ingresos de 
la transacción y el valor en libros de los activos. Estas se incluyen en el estado del resultado + 
integral. 

  

. Propiedades de Inversión -.Son reconocidas a su costo histórico, menos las pérdidas por 

deterioro, en caso que existan. La Compañía optó por usar el valor razonable de sus 
propiedades de inversión como costo atribuido en la fecha de transición. 

-10- 
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Las partidas de propiedades de inversión se reconocen inicialmente a su valor razonab 

medición posterior es al costo. , 

  

   

       
        

     

    

  

    

   

  

   

e. Arrendamientos — Los arrendamientos se clasifican como financieros cuando los términos A 

arrendamiento transfieren sustancialmente a los arrendatarios todos los riesgos y beneficios 

inherentes a la propiedad. Todos los demás arrendamientos se clasifican como operativos. 

Los activos que se mantienen bajo arrendamientos financieros se reconocen como activos de la 

Compañía a su valor razonable, al inicio del arrendamiento, o si éste es menor, al valor 

presente de los pagos mínimos del arrendamiento. El pasivo es reconocido en el estado de 

situación financiera como una obligación por arrendamiento financiero. ! 

_ Los pagos por arrendamiento se distribuyen entre los gastos financieros y la reducción de las 
E obligaciones por arrendamiento a fin de alcanzar una tasa de interés constante sobre el saldo 

3 E remanente del pasivo, Los gastos financieros se cargan directamente a resuitados, a menos que 
sb 3 puedan ser directamente atribuibles a activos calificables, en cuyo caso se capitalizan 

4 z conforme a la política general de la Compañía para los costos por préstamos. 
Y É 

+ E Los pagos por rentas de arrendamientos operativos se cargan a resultados empleando el 
q 2 método de línea recta, durante el plazo correspondiente al arrendamiento, salvo que resulte 
3 ¿ más representativa otra base sistemática de reparto por reflejar más adecuadamente el patrón 

É de los beneficios del arrendamiento. Las rentas contingentes se reconocen como gastos en los 

y E períodos en los que se incurren. 
g t 

3 Z Los activos bajo arrendamiento financiero se deprecian a lo largo de su vida útil esperada, de 
E la misma manera que los activos que conforman la propiedad, planta y equipo. 

3 el f. Deudores clientes, vinculados y otras cuentas por cobrar - Las ventas se realizan con 
ss E condiciones de crédito normales, y los importes de las cuentas por cobrar no tienen intereses. a 
> Al final de cada periodo sobre el que se informa, los importes enla As: 
+ E otras cuentas por cobrar se revisan para determinar si existe alguna evidencimobjebY dsd que sa.L5¿ Y 
5 3 no vayan a ser recuperables. Si es así, se reconoce inmediatamente exires tn Pd de 
a 3 por deterioro del valor, E nto 

y CS 
E Los saldos por cobrar a clientes, viuculados y otros deudores;::38 * 

á 2 amortizado, el cual para la Compañía es similar al valor razonable, 
ej 

a Las operaciones con derivados, son reconocidas y medidas a valor razonable a la fecha de 

presentación de los estados financieros. 
t 

1 . .. 

g. Ingresos - Los ingresos se reconocen al valor razonable de la contraprestación cobrada o por 
cobrar. Los ingresos de la Compañía se clasifican en: 

  

   3
8
9
5
8
9
6
9
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 =  Íngresos ordinarios: Yara Colombia S.A., centra su actividad en la producción, transporte, 

distribución, venta y/o comercialización de abonos o fertilizantes, productos intermedios, 

materias primas y productos químicos y petroquímicos, los cuales son reconocidos en los 
estados financieros en el momento en el cual a) se ha transferido al cliente los riesgos y 
beneficios esenciales identificados con la propiedad y posesión del bien, b) su importe se 
puede medir confiablemente, y c) es probable que beneficios económicos fluyan a la 
entidad en el futuro. 
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Los ingresos de actividades ordinarias se miden al valor da de la prestación 

recibida o por recibir, neta de descuentos e impuestos asociados con la venta. 

Otros ingresos: Los ingresos: financieros «incluyen principalmente los intéreses sobre 

- depósitos bancarios y las utilidades-en la valoración dei inversiones en acciones. 

Los intereses sobre depósitos financieros se reconocen como ingresos cuando sé recibe la 

confirmación de la entidad financiera de su abono en cuenta: 

El ingreso por dividendos de inversiones por las que no se  recoñóce método de 

  

participación, se registran en el rubro de otros ingresos, una vez que se har establecido los E 
derechos de los accionistas para recibir este pago, (siempre que sea probable que los 

_ beneficios económicos fluyan a la Compañía y que el ingreso “pueda ser. valuado 
confiablemente). 

h. Deterioro — Los activos sujetos a depreciación o amortización se sometén a piuebás de 
deterioro cuando se producen eventos o circunstancias que indican que podría no recuperarse 
su valor en libros. Los activos que tienen una vida útil. indefinida no están sujetos a 
amortización y se someten anualmente a pruebas de pérdidas por deterioro del valor. - * 

Las pérdidas por deterioro corresponden al monto en el que el valor en libros del activo excede 
su valor recuperable. El valor recuperable de los activos corresponde al mayor entre el monto 
neto que se obtendría de su venta o su valor en uso. Para efectos de la evaluación por 
deterioro, los activos se agrupan en los niveles más pequeños en los que generan flujos de 
efectivo identificables (unidades generadoras de efectivo). Los saldos en libros de activos no 
financieros que han sido objeto de castigos por deterioro se revisan a cada fecha de reporte 
para verificar posibles reversiones de del deterioro. 

Cuando una pérdida por deterioro se revierte posteriormente, el importe; .Snlibros.d a Mo ESTÓN 

una unidad generadora de efectivo) se incrementa a la estimación A YA s 
recuperable, pero de manera que el importe en libros incrementado 1 tQ: ES E Y 

     
   

  

  
reconocida Para 

satidá y 

deterioro es tratada como un aumento de revalorización. 

Costos por préstamos - Los costos por préstamos generales o atribuibles directamente a la 
adquisición, construcción, montaje o producción de activos calificables pará su uso o venta, 
los cuales constituyen activos que requieren de un periodo de tiempo substancial hasta que 
están listos para su uso o venta, se adicionan al costo de esos activos durante ese tiempo hasta 
el momento en que estén listós para su uso. 

Los costos sujetos a capitalización incluyen diferencias cambiarias relacionadas con préstamos 
denominados en moneda extranjera, y éstos se consideran como un ajuste al gasto por interés 
hasta el equivalente a un gasto por interés en moneda local. El ingreso que se obtiene por fa 
inversión temporal de fondos de préstamos específicos pendientes de ser utilizados en activos 
calificables, se deduce de los costos por préstamos para ser capitalizados. 

Todos los otros costos por. préstamos se reconocen en resultados durante el periodo en que se 
incurren. 

-12- 
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j. Operaciones de financiamiento - Las deudas financieras sé reconocen inicialmentéy 
de operación, neto de los costos incurridos en la transacción. Las deudas se 

los costos de la transacción) y el valor de redención se reconoce en el estado de resultadoS 

durante el período del préstamo usando el método de interés efectivo. 

El método del interés efectivo es un mecanismo de cálculo del costo amortizado de un pasivo 

financiero y de asignación de gasto por intereses durante el periodo relevante. La tasa de 
interés efectiva es la tasa que descuenta exactamente los futuros pagos de efectivo (incluyendo 
todas las comisiones y puntos básicos pagados o recibidos que forman parte integrante de la 
tasá de interés efectiva, los costos de transacción y otras primas o descuentos) a través de la 

vida esperada de la obligación financiera, o (si procede) un periodo más corto. 

Los honorarjos incurridos para obtener las deudas se reconocen como costos de la transacción 
en la medida que sea probable que una parte o toda la deuda se recibirá. En este caso los 
honorarios se difieren hasta que el préstamo se reciba. En la medida que no haya evidencia de 
que sea probable que una parte o toda la deuda se reciba, los honorarios se capitalizan como 
gastos pagados por anticipado por servicios para obtener liquidez y se amortizan en el periodo 

del préstamo con el que se relacionan. 
4 

Los préstamos se clasifican en el pasivo corriente a menos que la Compañía tenga el derecho 
incondicional de diferir el pago de la obligación por lo menos 12 meses contados desde la 
fecha del balance. 

k. Inventarios — 

= Meterías primas, productos en proceso y productos terminados — Se reconocen 
inicialmente al costo, posteriormente son medidos al costo o su valor neto de realización, 
el menor. El costo se determina usando el método PEPS (primeros en entrar, primeros el en 
salir). Los costos relacionados con el proceso productivo se acutñúl: 
terminados e incluyen el costo de la materia prima, mano de obra. ¿diri ¡BIOS 

NE Mbs e 
¡directos y gastos generales de fabricación. El costo excluye los gastos de: EE ento y,, 
"las diferencias en cambio. 

        

  

El valor neto de realización es el valor de venta estimado en el cursor ae E 
menos los gastos de venta variables que apliquen. Por las reducciones 
materias primas, productos en proceso y productos terminados, por EOfRpárición: de É 

valor neto de realización, se constituye una estimación para reconocer el deterioro con 
cargo a la cuenta de costos de ventas del estado de resultado integral. 

Materiales, consumibles y suministros — Se reconocen al costo de adquisición. El costo de 
testas partidas incluye fletes e impuestos aplicables no reembolsables. El deterioro de 

- estas partidas (en caso de existir) se estima sobre la base de análisis específicos que 

realiza la Gerencia sobre su rotación y estado fisico. Si se identifica inventarios 
deteriorados, se cargan a resultados en el ejercicio en el que se determina esta situación 

Efectivo y equivalentes - El efectivo y equivalentes incluyen el efectivo disponible, depósitos > 
de libre disponibilidad en bancos y otras inversiones altamente líquidas de corto plazo con 
vencimientos originales de tres meses o menos. 

     

o 
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Inversiones — las inversiones en controladas son reconocidas : inicialmente al costo y 

“ posteriormente son medidas. por: método de participación de “acuérdo con conceptos emitidos 

3, por el Consejo Técnico de la Contaduría Pública y por la Superintendencia de Sociedades. 

Proveedores, incilados y “cuentas por pagar Proveedores, vinculados, y cuentas por pagar - - 
Son obligaciones basadas en condiciones de crédito normales y no tienen intereses. Lós 
importes denominados en moneda extranjera se convierten a lá unidad .monetária (u.m.) : 
usando la tasa de camibio vigente en la fecha sobre la que se informa: Las garantias o 

pérdidas por cambio de moneda extranjera se incluyen en otros gastos d en otros ingresos. 
Los saldos por pagar a proveedores, vinculados y otras cuentas por pagar, son medidos a 
costo amortizádo, el cual para | la Compañía es similar al valor razonable. 

  

Las operaciones con derivados, son reconocidas y medidas a valor razonable a la fecha. de 
presentación de los estados financieros. 

Impuesto a la renta e impuesto para la: equidad CREE, córtiente y diférido - El gasto por. 
impuesto de renta y de CREE del período comprende el impuesto a las “ganancias corriente y 
diferido. El impuesto se reconoce en el estado de resultados integrales, excepto c cuando. se 
trata de partidas que.se reconocen directamente en el patrimonio. En este caso, el impuesto 
también se reconoce en el patrimonio. 

El cargo por impuesto de renta y de CREE corriente; se calcula sobre la base de las leyes ' 
tributarias vigentes a la fecha del estado de situación financiera. 

El impuesto diferido se provisiona en su totalidad, por el método del pasivo, -sobre las 
diferencias temporarias que surgen entre las bases tributarias de activos y pasivos y sus 
respectivos valores mostrados en los estados financieros. El impuesto a la renta y de CREE 
diferido se determina usando: tasas tributarias (y legislación) que han sido promulgadas a la 
fecha del estado de situación finánciera y que se espera serán áplicables.cuando.el.impu. O TEN 

LORO USL CÍRCULO AA 
a la renta y de CREE diferido activo se realice o el impuesto.a la renta? SE DOS CoAOS GE cOH: 

E 

pague, : : pa os ErUaMICAnASSiO 

   
     

         

     : O .. . 4: E A AE NR 
Los impuestos diferidos “activos sólo se reconocen en la medida que'Sea, Nte bis 
produzcan beneficios tributarios futuros contra los que se puedan 
temporarias. 

    

ejecutable de dompensar los activos y pasivos tributarios y cuando los decide a la renta y 
de CREE diferidos activos y pasivos están relacionados con el impuesto a la renta y de 
CREE que grava la misma autoridad tributaria. 

Pensiones de Jubilación — Representa el valor presente de todas las mesadas futuras que la 
Compañía deberá cancelar a aquellos empleados que cumplieron o. cumplirán ciertos 
requísitos de ley en cuanto a edad, tiempo de servicio y otros, determinado con base en 
estudios actuariales que la Compañía obtiene anualmente. Para los empleados cubiertos con 
el nuevo régimen de seguridad social (Ley 100 de 1993), la Compañía cubre su obligación de 
pensiones a través del pago de aportes a los Fondos de Pensiones en los términos y con las 
condiciones contempladas en dicha ley. Las pensiones de jubilación son reconocidas en los 

estados financieros al valor presente de los flujos de caja futuros. 
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q. Provisiones y pasivos contingentes - Se reconocen provisiones cuando: 

La Compañía tiene una obligación presente (legal o implícita) como resultado 

suceso pasado. 

Es probable que se requiera una salida de recursos que incorporen beneficios económicos 

para liquidar la obligación; y 

Se puede hacer una estimación fiable de la obligación. 

El importe reconocido como provisión es la mejor estimación de la contraprestación 
necesaria para cancelar la obligación presente en la fecha del estado de situación financiera, 

teniendo en cuenta el riesgo y la incertidumbre en tomo a la obligación. Si el efecto es 
material y determinable, las provisiones se mediaran mediante los flujos de efectivo futuros 
esperados a una tasa antes de impuestos que refleja la valoración actual del mercado sobre el 
valor tiempo del dinero en el tiempo y los riesgos específicos del pasivo. Cuando el tiempo 
es incierto, las provisiones se calculan utilizando tasas no descontadas que serían aplicables 
en caso de que se liquidaron en el periodo actual (el costo actual). 

  

  
Estimados Contables - La preparación de los estados financieros de acuerdo con NIF, 
requiere el uso de estimados contables de cierto nivel crítico para medir los activos, pasivos, 
ingresos y gastos reportados, así como la realización de las revelaciones. La administración 
debe ejercer un juicio subjetivo en el proceso de aplicar las politicas contables de la 
Compañía en donde tal aplicación implique incertidumbre. Estos estimados y supuestos 
asociados están basados en la experiencia, las normas aceptadas, la industria y otros factores 
relevantes, por lo que el resultado real puede diferir en última instancia. Las siguientes áreas 
han sido identificadas como fundamentales para el entendimiento de la posición financiera 
de la Compañía y es en donde se hacen suposiciones y estimaciones que son significativas e 
implican un cierto grado de incertidumbre inherente y de juicio. 
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2. FECTIVO Y EQUIVALENTES 
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Abril Diciembr: 
2015, y 

s 

Caja menor $ 41710 $ 54.008 $ . 28.141 
Bancos del exterior 1.077.004 3.130.151 2.815.145 

Bancos nacionales 11.245.819 12.339.574 10.066.243 

Fiducias, 7.107.190 7.187.658 70.491 
Total $. 1947173 £ 2211391 $ 12.930.020 

  

  

No existen restricciones sobre los saldos del disponible. Los saldos en bancos del exterior 
corresponden a cuentas en dólares.            



3, z INVERSIONES 

Acciónes: 

OFD Comercial S.A.S. o 

Puerto Buenavista S.A. (3) 
Fertillanos S.A.S, (1) 
Fogansa S.A 
Tesicol S.A. 

Fosfonorte S.A. 

Total - 

(1) Fertiffanós S.A.S. 

No. de acciones en la participada 
Valor nominal por acción 
Capitai de la participada 

Resultados del Ejercicio 
% de participación 

$ 10.941.579 - $ 16.774.350 g 20.098.575 

  

7.414.389 7.372.009 7.476.436 
575.676 707.645 743.207 

32.175 32.175 32.175 

12.151 12.:4151 «11.070 
11.821 11.822 11821 

$ 18:987,791 $ 24910,152 £__28378,284 - 

20.600 20.000 + 12.000 
: . 10. 1000 2 7 10 
380-617 $ 809.745 $ 1.247.012 

(131.968) (437.267) - ES 
100, . A) 

La Compañía reconoció la inversión en Fertillanos S.A.S., (en adelante la súbsidiaria) aplicando el método 
de participación patrimonial. La subsidiaria se encuentra ubicada en la ciudad de Cártagena — Bolívar en el 
km- 11 de la Zona Industrial de Mamonal, donde desarrolla su actividad principal, :la- cual consiste en el 
Comercio al por mayor de productos químicos básicos, plásticos y caucho en formas Primañas y productos 

químicos de uso agropecuario. 

. Q) OFD Comercial S.A.S. 

No. de acciones en la participada 
* + Valor nominal por acción 

Capital de la participada 
Resultados del Ejercicio 

% de participación 

La Compañía reconoció la inversión en OFD Comercial S.A. S., (en adelante la * 
Método de Participación Patrimonial. La subsidiaria se encuentra ubicada en 1 
Bolívar en el km 11 de la Zona Industrial de Mamonal, donde desarrolla su obje 
en la comercialización, venta, compra, representación, distribución, fabricación 

3.241.693 
. 1 

$ 12.094.843 
(5.831.112) 

100 

$ 

3241, 693 2241631 
       

              

importación, y exportación de toda clase de fertilizantes y en general toda clase de productos, insumos, 

"maquinaria y equipos y herramientas para el agro y para la industria de fertilizantes. 

(3) Puerto Buenavista S.A. 

No. de acciones en la participada 
Valor nominal. por acción 
Capital de la participada 
Resultados del Ejercicio 

% de participación 

15.296 
1 

$ 22.873.471 
42.380 

31.50 

$ 

15.296 15.296 
: 1 1 

23.928.804 $ 11.129.646 
(331.514) - 

31.50 31,50 

La Compañía reconoció la inversión en Puerto Buenavista S.A., (en adelante la asociada) al costo. La 
asociada se encuentra ubicada en la ciudad de Cartagena — Bolivar en el km 11 de la Zona Industrial de 
Mamonal, ea donde desarrolla su objeto social principal, el cual consiste en la inversión en construcción y 
mantenimiento de puertos y su administración; la prestación de servicios de cargue, descargue y 

almacenamiento y demás servicios directamente relacionados con la actividad portuaria, según lo 

establecido en la Ley 01 de 1991 y normas complementarias. 
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4. DEUDORES - NETO : 

    

  

  

    

    

  

Abril Diciembre 

2015 2014 

Corto plazo: 

Clientes $ 108.956.651 $ 74.639.584 $ 50.434.000 

Anticipos y avances a terceros 64.890 51.908 - 

Empleados 136.094 382.998 319.393 

Cuentas de díficil cobro 782.267 782.267 417.741 
Deudores varios 5,845.643 5.630.359 4.894.047 

3 Subtotal 115.785.545 81.487.116 56.065.181 

á Deterioro (743.987) (743.987) (640.626) 
3 3 Total corto plazo 115.041.558 80.743.129 55,424.555 

3 
ne Largo plazo: 

5 Empleados 298.858 228.709 431.307 
e Total largo plazo 298,858 228.709 431.307 

3 Total $ 15340416 $ $0,9071.838 £__.55,855.862 
h 

  

! 

El plazo de crédito promedio de las cuentas por cobrar por venta de fertilizantes y productos 
industriales es de 30 días. La Compañía no reconoce intereses sobre las cuentas por cobrar a 

clientes, debido a que las condiciones de venta son a corto plazo: 

La Compañía analiza y reconoce contablemente el deterioro estimado de la cartera, a la fecha de 

    

     

   

las cuales se espera que no sea probable su recuperación. 

El deterigro reconocido representa la diferencia entre el valor contable de lag A 
el valor presente de los flujos futuros que se estima recibir. : a E 

- Previo a la aceptación de clientes, la Compañía analiza la calificación credj 
límites de crédito por cliente. 

A
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ma 

.. * e 

Los préstamos a empleados a largo plazo se hacen para vivienda, a una tasa promedio del 0.35% 
anual. Los valores a largo plazo que se recuperarán en los próximos cinco años por este concepto 

A 

3 
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á 
2 == 3 
a 3 
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É E 
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3 2 3 3 > 
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3 e 

   
son: . 

ra pS , Año Valor : : 

lr 2016 $ 67.618 
ES 2017 54.675 
10k 2018 45.996 

o 2019 36.303 
2020 94.266 

Total $ 298.858 

1 

-17-              



  

  

  

Y a 
E 

- La composición por edades del saldo de deudores a 30 de abril de 201 es el siguiente: 

- Edadenidías -- Valor 
Corriente $ 104.736.362 

3090 2.870.703 
91-180 832.746 
131 - 360 314.921 

Más de 360 201.919 
Total $ 108.956.651 

5. INVENTARIOS 

Abril Diciembre ú'Eneró 
2015 2044 2014 

Materias primas $ 31.039.806 3 28.817.964 $: 31.775.634 
Productos terminados + 62.250.088 49.064.326 58.090.477. 

Mercancías no fabricadas por 64.220.307 33.420.802 27.137.181 
a empresa - : . 

Materiales, accesorios y 20.987.126 20.582.418 18.925.915 - 
consumibles o . . a 

Envases y empaques - . 6.641.245 4.089.913 4,390,159 - 

Inventarios en tránsito 86.639.317 28.966.559 4.855.573 

. Anticipos y avances (1) - 1.114.093 228.906 : 8.190.990” 

Total . 272.891.982 165.170.888 153365 929 a 

Deterioro _ (419871) (252.175) 
Total o $ 2R4T241 £_164918,713     

   

        (1) Para los años 2015, 2014' y Dl de enero de 2014, corresponde a los anticipos Élrados a a 
compra de inventarios. 

En 2015 el valor del gasto, por concepto de inventarios ajustados a valor neto de realizacióbi $ 
para el año 2014 fue $152.175. 

6, PROPIEDADES DE INVERSIÓN 

Terrenos 
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7. PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO 

Terrenos 

Máquina y equipo en montaje (1) 

Maq.y equipo, equipo de laboratorio 

Equ. de ofic. computación y Comuni. 

Construcciones y edificaciones 

  

Acueductos, plantas y redes 

Vías de comunicación 
3 
E Flota y equipo de transporte 

Depreciación 

fi
ea
do
s 

y 
do
cu
me
nt
os
 
de
lf
gr
ch
iv
o 

na
l 

Deterioro 

Total 

Proyectos 

Construcción bodega Yotoco 

Construcción bodega de mezclas simples 

Torre de absorción 

Pavimentación vias y parqueadero 

Cambio enfriadores NICA 2 

D £ R. bines 1,2 y 3 

Maquinaria y equipo 

Paletizadoras NPK 

Otros 

E 
4 
«a 

É 
= 3 5 
a 

E 
E 3 
Aa 

3 E 
3 
4 
a 
E 
E 
É 5 

3 3 
Ñ 

A 
Bm 
"E 
g 
2 

3 
e 

    

  

(1) El siguiente es el detalle de la maquinaria y equipo en montaje: 

  

  

  

$ 380.905.991 $ 80.005.991 $ 80.905.991 

44.909.147 31.890.397 15.260.384 

230.353.956 229.062.150 197.403.256 

1.074.348 969.641 766.869 

26.962.948 26.962.948 26.962.948 , 

83.351 83.351 83.351 

2.159.798 2.159.798 2.159.798 

4.856.889 4.856.889 3.665.004 

(30.003.878) (21,429,130) - 

(931.800) (931.800) - 

$_360,365,750 $ 354.530,235 £327207.601 

10.216.441 9.884.513 3.186.636 
16.037.517 12.477.207 2.404.157 
3.560.392 10.842 . 
1.115.353 1.108.085 506.363 
1.929.537 348.631 . 

2.634.024 869.160 
2.468.770 2.46830 

6.947.113 4.123. 
44.909.147 $  31890,39% 
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El movimiento del costo de propiedad, planta y equipo se detalla a continuación: 

Equipo de oficina 
computación y 

       

    
      

       

  

   
     

Maquinaria y 

equipos de Flota y equipo 
de tránsporte 

   

  

   

Maquinaria 
y equipos en Vías de 

comunicación 

Construcciones Acueductos, 
y edificaciones | plantes y redes           Terrenos 

    

    
     

   

766.869 | $-* 

206.536 

Saldo 101/2014. ¿>=         
    

    
372.314 

21,484,055 

(111.731) 

2,8836.696 

(12.110,271) 

311.739 

18:826.092-[ * 

- 38.114.068 

(21.484.055) 

Adiciones 

   

      

   

      Traslados 
         

   
    

      

    
(238.095) 

2.886.696 

   
(3.764) 

    

     

  

Bajas 
    

  

   
  Anticipos 

      
     
   
    

  

     

  

   

(12.110.271) 

311.739 

  

    
   

  

   

   

Uso de anticipos      
   

  

   Adiciones de repuestos 

Open €    
       

   

     
2.155.798 |5.:* 7 

  

   

    Saldo 31/12/2014 >> a50.397 | s * 225.062.150 

  

   

Adiciones 

   

  

Traslados 

    

    

792 
338,101 

Anticipos        

  

    

   

Adición de repuestos 

Saldo 30/04/2018 * 

  

El movimiento de la depreciación y el deterioro de propiedad, planta y equipo se detallar a continuación: 

L_— Depreciación. [ Deterioro, [., “Total... y : -   

   

    

    

  

    

  

     

Saldo 1/01/2014 s EEE o : a 
Gastos por depreciación 230 21.472.238 : o. : : eS 

Bajas E (43.108) * o 0 . : a 
Deterioro 232 931.800 : : o . O rss . 

Saldo 31/12/2014 Coal 22:360.930" CN : A 

Gastos por depreciación 0 E 8.579.768 o o, Po A , : . ro 
e . : : . ml   

  

Saldo 30/04/2015 10 A o o , 00 

+     -20-   
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8. OPERACIONES DE FINANCIAMIENTO - in 

Corto plazo 

Moneda extranjera, intereses pagaderos 
mes vencido, Tasa base 0.8% 

Leasing en moneda extranjera, intereses 
pagaderos mes vencido, Libor 2,5% y 

4,02% 
Moneda Extranjera, intereses pagaderos 

mes vencido, Tasa base 0.9% 

Moneda extranjera, intereses pagaderos 

mes vencido, Libor + 1% 

Moneda Local, DTF EA + 1.82% 

Moneda Local, DTF TA + 1.70% 

Moneda Local, DTF TA + 1.28% 

Moneda Local, DTF EA + 1.25% 

Moneda Local, DTF EA + 1.85% 

Moneda Local, DTF TA + 2.85%| 

Leasing moneda local, intereses pagaderos 
mes vencido, DTF + 3.5% 3.2% 

Moneda Local, DTF TV + 3.5%, 3,2% y 

3.15% 

Forward 

Total Corto Plazo 

Largo Plazo 

Moneda extranjera, intereses pagaderos 
mes vencido, Libor + 1% 

Leasing moneda extranjera, intereses 

pagaderos mes vencido, Libor 2,5% y 

4,02% 

"Moneda extranjera, intereses pagaderos 
mes vencido, Libor + 1.26% y 1.53% (1) 

Leasing en moneda local, intereses 
pagaderos mes vencido, DTF + 3.5% 
3.2% 

Moneda Local, DTF TA + 2.85% 
Moneda Local, DTF TV + 3.5%, 3.2% y 

3.15% 

Renting 

Total Largo Plazo 

Total Corto y Largo Plazo 

Abril 

  

  

  

  

    

  

   

  

Diciembre 

2015 2014 

$ 19.348.708 $ 115.486.833 $ 93.295.121 

20.346 39.878 -' 

- 11.934.445 5.491.466 

7.164.180 10.766.070 11.560.930 

- 16.000.000 - 
- 7.000.000 - 
- 9.000.000 6.000.000 
- 5.000.000 9.100.000 
- 10.000.000 9.350.000 
- 9.375.000 . 

138.836 115.737 1.496.109 

- 15.000.000 14.333.333 

7.852.768. . 489.229 354,937 

$ - $ 

23.778.981 23.837: 

191.044.800 

211.142 251.419 390.597 

- 4.687.500 - 

- 48.300.000 63.166.667 

1.675.998 1.809.407 1.705.661 
216.710.921 78.885.420 36.180.659 
  

(D' Ver Nota 14 de Casa Matriz, Partes Relacionadas y Vinculados Económicos    
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:(2) El siguiente cuadro refleja la conciliación entre el importe total de los pagús de “arrendalhiento 

mínimos futuros al corte del 30 de abril de 2015, y su valor presente. 

Valor presente de los pagos mínimos futuros 

_ Tasa de descuento * : 

Ajuste a valor presente 

Valor futuro de los pagos mínimos 

$ 25.225.303 
-0,6635% : 

—— 4.160.315 

$. 29,985,618 

- Adicionalmente, el siguiente cuadro refleja el total de los pagos de arrendamiento riínimos futuros para cada 

uno de los siguientes periodos, y su valor presente al 30 de abril de 2015: 

  

  

    
  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  
                      
      

Pagos mínimos futuros 

Lio Valor Presente l año Entre 1 y Saños ¡ Más de 5 años Total 

180-089988 $ 142.271 $ 51.684 | $ 91.626 - .$ 143.310 

180-090000 93.103 34.374 61.151 - 95.525 

180-091145 .50.661 26.993 24.026 - 51.019 

180-091146 143.936 51.243 98.662 - 149.905 

5-400-138124 373.136 104.871 268.329 - 373.201 

5-400-143392 316.578 81.732 234,853 - 316.635 

5-400-149554 - 37.126 37.290 - “ 37.290 

5-400-149574 . 29.187 29.324 - - 29.324 

5-400-149834 170.281 57.295 113.663 - El 170.963 

5-400-155553 163.592 . 44,447 120.014 - | .164.461 

5-400-162531 62.999 15.471 47.823 - 63.294 

3-400-162789 "86.095 20.937 65.403 - "86.393 

120610 17.315 17.315" - 

130-92802 329.696 118.554 211,142 

500 Turbina 128.953 19.104 76.417 

501 Generador 8.409 1.242 4.967 

Proyecto Open 23.661.965 o. 13.581,195 

Total $.25.825.303 | $ —T1L976 | £ 14.999.276 

Una descripción general de los contratos de arrendamiento financiero suscritos por Eco E 

Leasing Opción de 
No. Compra 

130-089988 96.120 

180-090000 64.030 

130-091145 17.425 

180-091146 96.120 
5-400-138124 176472 

5-400-143392 137.039 
5-400-1495534 24.729 

5-400-149574 20.684 
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Leasing Opción de 0 1 ER: 

  

No. , Compra $2 % >. 
5-400-149834 90.225 
5-400-155553 74.760 
5-400-162531 25.714 
5-400-162789 35.126 

120610 , 852 
180-92802 4.834 
999614 USD. 100 

t 

1 . . . . . . 

Los suscritos por la Compañía, no tienen pactadas cuotas contingentes. El vencimiento de las obligaciones a 

  

largo plazo en los años siguientes es así: 

  

     
    
   

    

E Año ! Valor 
3$ E 2016 $ 1.686.171 
Ss E 2017 3.465.022 
2 EZ 2018 100.018.336 

E 2019 en adelante 111.541.392 
4 5 Total . $ 216,710,921 ¿ 

sel 7 ¿ 

3 : 9. PROVEEDORES 

É Abril + Diciembre Enero 
Mozo. 2015 2014 2014 

4 ¿ Nacionales $ 8.980.079 $ 15.356.003 $ 10.335.338 

3 : Del Exterior 2.656.749 36.144.399 26.552.563 

hs Total $ 11.636.828 $ 51.500.402 $ 36,887.90] 

et o3 Más del 30% de los proveedores y cuentas por pagar de la Compañieienerteda AUN 

Ea 3 superan los 90 días. =TE 

a 
Fh ¿ 10. CUENTASPORPAGAR e 
a W | : 
á E Costos y Gastos por pagar $ 27.629.380 $ 21.392 
e E Dividendos por pagar 41.471.388 42.5 aa 

E Retención en la fuente y de IVA 3.334.705 2.58% 7 3.334.915 
Retención Industria y cio. 74.993 93.615 24.138 

uo Retenciones y aportes de nómina 1.199.557 783.555 703.073 
1.2 Otros pasivos y acreedores varios 858.706 2.391.858 6.749.762 

Yo Total 

    

  $ JT4568729  £_69811227 £_ 271791518 

1. IMPUESTOS, GRAVAMENES Y TASAS 

Ca
i3
89
 

Tela] 
Las disposiciones fiscales aplicables a la Compañía estipulan que: * 

La tarifa aplicable al impuesto sobre la renta para los años 2015 y 2014 es del 25% y el impuesto 
sobre la renta para la equidad — CREE es del 9%, respectivamente. Para los años 2015, 2014 y fecha 

      
 



una sobretasa del CREE. La sobretasa estará sometida a un anticipo del 100% del valor de la misma, 
calculada sobre la base gravable del impuesto CREE sobre la cual el contribuyente liquidó el 

mencionado impuesto para el año gravable inmediatamente anterior. 

La conciliación entre la utilidad antes de impuestos y la renta líquida gravable por el periodo 
comprendido de enero a abril de 2015 es la siguiente: 

Utilidad antes de impuestos 

Más gastos no deducibles: 
Reversión de depreciación fiscal * 
Método de participación 
Provisión contable de cartera 
Gravámenes a los movimientos financieros 
Impuesto de industria y comercio contable 
Otros impuestos no deducibles 
impuestos asumidos 
Gastos del exterior no deducibles 

Menos: 
Deducción 50% del 4*1000 
Impuesto de industria y comercio pagado 
Provisión fiscal de cartera 
Renta líquida gravable impuesto de renta 

Donaciones no deducibles impuesto para la Equidad CREE 
Renta liquidada gravable CREE 

Provisión para el impuesto sobre la renta ordinaria 25% 
Provisión para el impuesto sobre la renta para la Equidad CREE 9% 

Renta líquida gravable para cálculo de la sobretasa del impuesto 
para Equidad - CREE 
Valor no sujeto a sobretasa 

. Renta líquida neta gravable para cálculo de la sobretasa del 
impuesto para Equidad - CREE 
Provisión sobretasa para el impuesto para Equidad — CREE 5% 
Impuesto de renta diferido por diferencias temporales 
Ajuste al gasto 
Provisión para impuesto 

-24- 

ia 10% 

2015 

$ 9.004.411 

1.651.382 
5.922.360 
233.530 
845.214 

1.601.106 
5.059 

155.567 
1.000.395 

20.419.024 

DR 

422.607 * 
1.622.163 

— 325361 
18.009.353 

1,500 
18.007.853     we ROTAnIO 

Er 

  

17.207.853 
860.393 
570.362 

404 
$1,553.00
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El detalle de la cuenta de impuestos, gravámenes y tasas por pagar se detalla a contijuació. E 

Impuestos Diferidos — el detalle del impuesto diferido al corte del 30 de abril de 2015, 31 d 
y 01 de enero de 2014, es el siguiente: 

R
A
    

    

La conciliación de la tasa efectiva al corte del 30 de abril de 2015 es la. siguier 

Pérdida antes de impuestos $ 9.284.575 

Impuesto a tasa legal 3.620.984 39% 

Impuesto partidas permanentes: 

Gastos del exterior no deducibles 

Impuestos asumidos y gastos no deducibles 

Gravamen movimientos financieros 

1.000.395 10,77% 

160.626 1,73% 

422.607 4,55% 

Otros gastos no deducibles y , 
efectos por variación de tasa 2.348.997 25.30% 

Subtotal 3.932.817 42% 

Total gasto de impuesto de renta y CREE - Tasa 

. efectiva $ 7.553.800 81% * 

A continuación se detalla la cuenta del activo anticipo de impuestos y contribuciones 

Abril Diciembre Enero 
2015 2044 2014 

Retención en la fuente (Renta) $ 1.803.936 $ 8.974.386 $ 8.482.833 

Autoretenciones de CREE 3.189.075 

Saldo a favor a titulo de renta 6.202.219 

Saldo a favor de Iva 

Total $ 11195230 $ 
so 14 e z 6    

IVA 5 30.064 $ - $ - 

Impuesto de Industria y Cio 900.968 920.678 590.245 

Impuesto a la riqueza 1.423.086 
Impuesto para la Equidad — CREE 1.851.587 

Total $ 35AMIA E 900S7R A 248182 

J 

ediciembre    

 



GO 

  

  

oz oo : DAA 
o, . . O 

IN : : o BZ 1 + £, . 

ES no co Abri: Diciembre Enero " 
. : 2015 204 2014 

¿Impuesto diferido activo “$ 3196899 'S 4457859 $ 4346061 
Impuesto diferido pasivo (47.499.790) (48.190.389) —-'__(45:573,646) - 
Impuesto diferido neta E (44.302, $ -.443.732,530) $ (41.227.585) 

El movimiento del impuesto de renta diferido es el siguiente: : MN o o 

“Saldo inicial — - : $ (43.732.529) $ (41.227.585) -/S- (41227.585) “ 
Cargo al estado de resultado ' (570.362)  (2:504.944) AS 
  

Saldo final $ 1(44302.89) :£._(437132529N ..5:(41.227,585) 

Impuesto diferido activo: 
    

  

  

    
   

   

     

  

Saldo 1/01/2014 $ “114921 $ 1.688,753 $ 2.432.283 $ 110.104 $ 4.346.061. 

Con cargo a: o : : : ! 
Resultados 244,265 709.043 (953.739 _-112.229 111.798 

Saldo a 31/12/2014 359.186 2.397.796 1.478.543 222.333 . 4.457.859 

Con cargo a: o, : o o 
Resultados (6.793) (661.427) (723,975) 131241 _(1.260.959) 

Saldo a 3412/2014 $ 352.388 $ 1.736.369 - $ 754.568 $ 353.574 $ 3.196.899 

Impuesto diferido pasivo: 

. Saldo 1/01/2014 $ 42.349.035 $ "3.224.611 

- Con cargo a: : o -. . o 
— Resultados (1.659.634) 4.216.317 

" Saldo a 31/12/2014 40.689.401 - 7.500.988 

Con cargo a: . 

Resultados : (1.279.955) 589.356 . 

Saldo a 31/12/2014 -39.409.446 8.090.344 47.499.790 
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2014: 

Impuesto a la riqueza — Se crea a partir del 1 de enero de 2015 el impuesto a la riqueza, Este 
impuesto se genera por la posesión de riqueza (patrimonio bruto menos deudas vigentes) igual o 

superior a $1.000 millones de pesos al 1 de enero del año 2015.La obligación legal se causa el 1 
de Enero de 2015, el 1 de Enero de 2016 y el 1 de Enero de 2017, La base gravable del impuesto a 
la riqueza es el valor del patrimonio brmto de las personas jurídicas, menos las deudas 2 cargo 

vigentes, poseído al 1 de enero de 2015, 2016 y 2017. 

Su tarifa marginal corresponde a Jo siguiente: 

Rangos Base Gravable 2015 

Desde $ 0 hasta $2.000.000 0,20% 

Desde $2.000,000 hasta $3.000.000 0,35% 
Desde $3.000,000 hasta $5.000.000 0,75% 
Desde $5.000.000 en adelante 1,15% 

Impuesto sobre la renta para la equidad CREE y su sobretasa — A partir del periodo gravable 

2016 

0,15% 
0,25% 
0,50% 
1,00% 

colombiano para los años 2015 y siguientes, introducidas por la Ley 1739 del 23 de dic 

2016 y transitoriamente para 2015 la tarifa del impuesto CREE será del 9%. 

1 

Las pérdidas fiscales €n que incurran los contribuyentes del impuesto CREE a partir del año 2015, 
podrán compensarse en este impuesto. Así mismo, el exceso de ta base mínima del CREE también 

2017 

0,05% 
0,10% 
0,20% 
0,40% 

podrá compensarse a partir de 2015 dentro de los 5 años siguientes reajustados fiscalmente 

En ningún caso el impuesto CREE, ni su sobretasa, podrá ser compensado.can: di TÍO yorES 
concepto de otros impuestos, que hayan sido liquidados en las declaráción: 
mismo modo, los saldos a favor que se liquiden en las declaraciones del impuesto. CRERGESÓ 

sobretasa, no podrán compensarse con deudas por concepto de otros 'i 
retenciones, intereses y sanciones. 

Se crea por los periodos 2015, 2016, 2017 y 2018 la sobretasa al CREE. El ho 
sobretasa aplica a contribuyentes cuya declaración anual del impuesto CRESxarroje. yraatlidad 
igual o superior a $800 millones de pesos. La tarifa marginal aplicable para establecer la sobretasa 
será: 

Sabretasa 2015 

Base gravable - $300 millones 5% 

2016 

6% 

pagarse en dos cuotas anuales en los plazos que fije el reglamento. 
1 
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2017 

3% 

Á 

2018 

9% 

La sobretasa estará sometida a un anticipo del 100% del valor de la misma, calculado sobre la base 
gravable del impuesto CREE sobre la cual el contribuyente liquidó el mencionado impuesto para el 
año gravable inmediatamente anterior. El anticipo de la sobretasa del impuesto CREE deberá 

IMO SÉPTIMA 
Y Suecia Esq. 

Rócto García C. 
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13. 

Pensiones de Jubilación — De acuerdo con un estudio actuarial efectuado" do. por.Miiz Ss 

A 

071540 an dd 

PROVISIONES 

Abril. Diciembre - . Enero 
2015 N 2014 ..- - 2014 

Provisión de procesos juridicos. (1) _$ 125.774 $ 125,174 $ - 
  

"(D) Corresponde a demandas laborales en contra de la Compañía, cuya probabilidad'de perdida de acuerdo al 

concepto de los asesores jurídicos es probable. 

  

  

OBLIGACIONES LABORALES 

Salarios por pagar . - , $ 195.909- $ ' “185.109: $ 179.331 
Cesantías consolidadas : : 433.110 909.060 823.978 : 

Intereses sobre cesantías 19.174 -VZ66T > 102,310 

Prima de servicios o 485.617 Lo ES 
* Vacaciones o 1.856.043 1.085.758 1.183.879 
Vacaciones extralegales . : 927.224 515,439 * 517.165 
Prima de antigúedad 1.993.033 1.949.934 1.676.842 

Prima extralega! 412,264 2.993 4.635 
Subtotal : : 6.322.374 4.760.960 . 4.488.140 

Pensiones de jubilación 3.463.474 343.162 - 3.425.024 

Total . $ 9,785,848 $. 8231122 -£ 1.913.164 
  

   
   

  

   

    

    

independiente, la Compañía actualiza el valor de su obligación con el perso! 
voluntariamente, retirado sin' justa causa, con rentas post-mortem vital ge 
temporales. Los beneficios cubiertos por las reservas son la pensión méñsua 
renta post-mortem, el auxilio de navidad y la mesada adicional de junio de' ca 

Las obligaciones de la Compañia por este concepto a 30 de abril de 2015, SE 
enero de 2014, han sido reconocidas a valor presente usando un interés técni : 
respectivamente de conformidad con las disposiciones legales. E 

El número de personas cobijadas en estas obligaciones es de 17 y 24 para 2015 y 2014, 

respectivamente. Los pagos hechos a pensionados y cargados a los resultados por el periodo . 
terminado el 30 de abril de 2015 y 2014, fueron de $78.081 y $325.280, respectivámente. 

  

-28-
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14. CASA MATRIZ, PARTES RELACIONADAS Y VINCULADOS ECONOMICOS     

  

    

So 
La Compañía celebró algunas transacciones con su casa maíriz, partes relacionadas Y vino áSE ml 
económicos. Un resumen de las principales transacciones es el siguiente: > 

Abril Abril 
2015 2014 

Compras: 
OFD Supply $ - $ 14.258.982 
Yara Switzerland 159.128.619 - , 

YARA UK. 58.964 - 
Yara Industrial 36.815 - 

Yara International S.A.S. 47.855.929 - 
! 

3 Servicios: 
3 Fertilización Liquida Ltda - 17.328 
E Puerto Buenavista S.A. 503.056 440.257 
a OFD Comercial SAS - 174.378 

! Ventas; : 

E Compañía Costarricense Del Café 6.406.646 8.951.200 
É Corporación Misti ! - 4.194.674 
$ Fertitec Panamá 2.987.935 2.182.055 
É YARA México "10.316.045 - 
E Yara Perú . 11.184.435 - 
E Nutrientes Y Nitratos Quetzal S.A 992.707 - 
4 Yara North América 68.482 - 
3 Yara International S.A.S 1.974.119 - 
E Kronotiendas S.A.S. 226.815 - 
2 OFD Comercial S.A.S. 21.667.475 29.173.776 L 

3 Omagro México - Euge 

5 Prestamos recibidos de: 
E Yara Internacional ASA (1) 191.044.800 , 

E Intereses pagados a: : 

E Yara Internacional ASA 562.457 7 

de 

  

(1) Corresponde a dos préstamos con Yara International ASA contratados .en marzo de 2014 
plazo de 5 y 3 años, pago de intereses semestrales y pago del crédito a téritine-deE contrató 10 de 
marzo de 2020 y 12 de marzo de 2013, respectivamente.(Ver Nota 8 Operaciones de financiamiento) 

o 

qa 2 Los gastos reconocidos por concepto de sueldos a los funcionarios de la administración de ta 
12 Compañia son los siguientes: 
o 

- Sueldos y beneficios de la Administración 855.526 2.583.092 
O 

-29 -    
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Los saldos por cobrar a partes relacionadas y vinculados económicos son! 

Cuentas por cobrar 

En moneda nacional: 

OFD Comercial 

Kronotiendas S.Á.S. 
Puerto Buenavista 

Yara Colombia S.A.S. 

¡Administración 

Subtotal 

En moneda extranjera: 

Compañía Costarricense Del Café 
Fertitec Panamá 

_Fertitec Costa Rica 
Omagro Mx (Yara México) 
Yara Brazil 
Corporación Misti (Yara Perú) 
Nutrientes Y Nitratos Q. S.A. : 
Yara North América Inc, 

Subtotal 
Total 

Abril > 
PE] 

$. 21297032 $- 

40 
a 

“Diciembre 
2014 

dG 

os siguientes: 
E A 7 

. "Enero 
2014 

- 24.591.526 $  70.000:851 

  

  

226.816 - co 
- - : 265.605 
- 3.785.391. - o 

21.523.848 28.376.917 .70.266.456 

11.238.680 12.835.268 Ln 
7.268.600 5.174.872 - 3,844,854 * 

"2.427.797 2.437271 . * 20.675.448 
- 192.570 47.848. ' 1.467.041 
> 06.680 — 

203.303 5.350.347 . 198,874 
931.813 - SN 
65.586 . - - A 

22.328.349 26.647.286 26.186.217 
  

Los saldós por cobrar a partes relacionadas y vinculados económicos son los siguientes: - 

Cuentas por pagar 

-En moneda nacional: 

Yara Colombia S.A.S. 

En moneda extranjera: 

Yara Switzerland 

Yara U.K: 

Yara Industrial 

Yara North América 

Yara Internacional ASA 

Yara Francia 
Yara Ítalia 

Fertillanos Ltda. 

OFD Comercial S.A.S. 
FS.A.S. 
Puerto Buenavista S.A. 

Fertilización Liquida Ltda. 
Subtotal 

Total 

$ 44974021 $ 

      

  

  

155.049.419 
59216 
36.97 
1.524 
1.962 

81487" 
86.951 - 7 

. . 130.085 
- - “12.145 
- - 3.133.969 
- - > 36.968 
- - 295.780 

155.317.531 154.709 3.608.947 

$ 200291552 $__6224308 3,608,947 
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1 | 
PATRIMONIO 

Capital - El capital autorizado al 30 de abril de 2015, 31 de diciembre y 1 de enero de 2014, está 
ezo a 

conformado por 300.000.000 de acciones comunes con valor nominal de $10 pesos, cada una, de 

las cuales 260.851.683 están suscritas y pagadas en esas fechas; de estas, 7.787.025 acciones son 

propias readquiridas. 

Reservas — 

Reserva Legal - La Compañía está obligada a apropiar como reserva legal el 10% de sus utilidades 
netas anuales, hasta que el saldo de la reserva sea equivalente como mínimo al 50% del capital 
suscrito. La reserva no es distribuible antes de la liquidación de la Compañía, pero puede utilizarse 
para absorber o reducir pérdidas. Son de libre, disponibilidad por la Asamblea General de 

Accionistas las apropiaciones hechas en exceso del 50% antes mencionado 
Reserva por disposiciones fiscales - Esta reserva se ha constituido para obtener deducciones 
tributarias por depreciación en exceso de depreciaciones contabilizadas. Según disposiciones 
legales, en la medida en que las depreciaciones posteriormente contabilizadas excedan, las 
solicitadas para efectos tributarios, se podrá reducir esta reserva mediante traslado a utilidades 

distribuibles de valores iguales al 70% de dichos excedentes. 

Reservas ocasionales - La Compañía posee reservas ocasionales para disposición del máximo 
órgano social en futuros periodos. 

4 

Reserva para readquisición de acciones - El 26 de septiembre de 2014, mediante acta No. 79 de 
Asamblea Extraordinaria de Accionistas, se aprobó el traslado de reservas ocasionales a reserva 

para readquisición de acciones por 7.600.000, y se aprobó la readquisición de acciones de Buffalo 

Oil Sudamerica Ltda. Por $7.424.189. 

Dividendos Decretados - La Asamblea General de Accionistas en su reunión Extraordinaria de 
noviembre 25 de 2014, aprobó dividendo de $188 por cada acción suscrita y Po pagadero en 

noviembre de 2015, 

INGRESOS DE ACTIVIDADES ORDINARIAS 

Abril 2015 Abri 
Ingresos por venta de: 

Sustancias químicas básicas $5 20.343.099 $ . . 
Abonos y compuestos de nitrógeno 254.385.304 200434.204 

Otros (1) — BAY __ 299.846 
Total $274,806,882 $ _224421,546 
(1) Obedece principalmente a servicios satelitales complementarios a la venta de fertilizantes y 

corresponden al estudio de suelos con el fin de determinar dónde se requiere más fertilizantes 

  

    

   



17. COSTO DE VENTAS 
a 

Costos por venta de: 

Sustancias químicas básicas 

Abonos y compuestos de nitrógeno 

Otros 

Total 

18. GASTOS DE ADMINISTRACIÓN 

Gastos de personal 

Honorarios 

Impuestos (1) 

Airendamientos 

- Contribuciones y afiliaciones 

Seguros 

Servicios 

Gastos legales 

Mantenimiento y reparaciones 

Adecuaciones e instalaciones 

Gastos de viaje. 

" Depreciaciones 

Amortizaciones 

Diversos 

Total - 

¿ lirspirca ls Mi ÍE ds 

(1) Para el año 2015, corresponde principalmente al impuesto a la riqueza” por valor de $1.423.086 e 
impuesto predial de los predios de propiedad de la compañía vígencia 2015 por valor de $1.555.157. 
Para el año 2014 corresponde principalmente a impuesto predial vigencia 2014 por valor de 

" $1.464,746, 

19. GASTOS DE VENTAS 

Gastos de personal 

Honorarios 

Impuestos 

Arrendamientos 

Contribuciones y afiliaciones 

Seguros 

Servicios 

Gastos legales 

$ 23,403,515 $ 19.512.163 

  

210.389.199 164.063.024 '' 
315.752 1.220.635 * 

$ 234.108.466 £_184.795:822 

Abril 2015 Abril 2014 

$ 4.189.589 $ 3410215. 
1.104.690 930:780 
3.902.840 1.890:969. 
228.980 ' 165.996 
154.820 -252:726 * 
15.604 12.717 

850.930 744.898 
75.682 5294 
25.798 59.943 
7.318 8,7: 

357.101 ETE 
88.538 5.0848 
29.804: : 

1.974.541 _: : 

$ 13.006.735 $: 8458 

Abril 2015 

Ss 2.685.030 
106.469 

1.590.650 

8.000 

46.665 

62.050 

10.462.505 

986 
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Abril 2014 
$ 2.601.388 

90.640 

1.274.904 

101.818 

20.909 

130.502 

3.452.371 

910 

  

   

  

               



          

Mantenimiento y reparaciones 

Adecuaciones e instalaciones 

Gastos de viaje 

Depreciaciones 

Amortizaciones 

Diversos 

Total 

  

20. OTROS INGRESOS (GASTOS) 

3 Ingresos 
+ 
E Recuperaciones 

3 Servicios 

E Arrendamientos 

S Utilidad en venta y retiro de bienes 

E Indemnizaciones 

Diversos 

Otras ventas 

Total ingresos 

Gastos 

Pérdida en venta de activos fijos 
Gastos extraordinarias 
Diversos 
Total, gastos 

Total ingresos (gastos) neto 
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Ingresos por intereses 

Gastos por intereses 
í 
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Ingresos por diferencia en cambio 

Gastos por diferencia en cambio 

Total 

21. INGRESOS Y GASTO POR INTERESES 

   Abril 2015 Abril 2014 

35.170 38.051 

705 - 

355.328 349.794 

221.073 267.715 

3.493 88.181 

259.055 1.361.120 
  

$ 15.831.179 $ 14.778,03 

5 460,805 $ 

  

  

  

139.938 

2.500,137 1.525.883 

99.690 68.720 

67.726 - ' 

- 630 

63.900 11.104 

7.077 62.056 

3.199.335 1.303.331 

13.925 
729.077 
373.645 

1,121,647 

5.———2:077,688 

  

22. EFECTO ACUMULADO NETO DE LA DIFERENCIA EN CAMBIO 

$ 27.323.857 3 4.834.666 

(16.632.956) _(6.640.165) 

$ 10.690.901 $ (1.755.499) 

    

  

gcia Esq, 

Garcia C.



20 
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2 + ERECTO ACUMULADO NETO DE LA DIFERENCIA EN CAMBIO ? 

Ingresos por diferencia en cambio $ 759.867 $ 2 TÍ: 746 o 

Gastos por diferencia en cambio S2A38, a Í. 2, 842:548) 
  

Total : 546.678.207) (69. sn >, 

24, PARTICIPACION NETA METODO DE PARTICIPACIÓN 

  

Abril2015 —' Abril 2014. 

  

Ingresos por método de participación” $ 423 30 $ 1 -- 
Gastos por método de participación 45.964.740) 12.815, 355). : 

Total $ £2I2.360 Eo. L2 8153 5 

25. INSTRUMENTOS FINANCIEROS e o 
La NUF 9 emítida inicialmente en novienibre de 2009 introduce nuevos requerimientós para la 
clasificación y medición de activos financieros. Fue posteriormente modificada én' “actubrs de 2010 
para incfuir requerimientos para la clasificación y medición de pasivos financieros y para su baja, 
y en noviembre de 2013 para incluir nuevos requerimientos generales para contabilidad de 
coberturas. Las últimas modificaciones a Ja NÚF 9 fueron emitidas en julio de 2014 - principalmente o. 
para incluir a) requerimientos de deterioro para activos financieros y b) modi    

        

algunos instrumentos simples de deuda. 

Los principales requerimientos de la NIF 9 58 describen a continuación: 

La NUF 9 requiere que todos los activos financieros reconocidos que estab, : 
1AS 39, Instrumentos Financieros: Reconocimiento y Medición, sean medi posi Hiórmente a 
costo amortizado o a valor razonable. Específicamente, las inversiones de deuda en un “modelo de 
-négocios cuyo objetivo es cobrar los flujos de efectivo. contractuales y que terigan flujos “de 
efectivo contractuales que sean exclusivamente pagos de capital e“intereses sobre el capital en 
circulación generalmente se miden a costo amortizado al final de los; periodos, contables 
posteriores. Los instrumentos de- deuda mantenidos en un modelo de negocios cuya objetivo ES 
alcanzado mediante la cobranza de los flujos de efectivo y la venta de activos financieros, y “qué 

tengan términos contractuales para los activos financieros que dan origen a fechas especificas para 
pagos únicamente de principal e intereses del monto principal, son medidos a FVTOCL- Todas las 
demás inversiones de deuda y de capital se miden a sus valores razonables al final de los periodos 
contables posteriores, Adicionalmente, bajo NIIF 9, las compañias pueden hacer la elección 
irrevocable de presentar los cambios posteriores en el valor razonable de una inversión de capital 
(que no es mantenida con fines de negociación) en otros resultados integrales, con ingresos por 
dividendos generalmente reconocidos en la (pérdida) utilidad neta del año. 

  

En cuanto a los pasivos financieros designados a valor razonable a través de resultados, la NUF 9. 
requiere que el monto del cambio en el valor razonable del pasivo financiero atribuible a cambios 
en el riesgo de crédito de dicho pasivo sea presentado en otros resultados integrales, salvo que el. 
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en otros resultados integrales creara o incrementara una discrepancia contable en ' 
resultados, Los cambios en el valor razonable atribuibles al riesgo de crédito del pasivo Ñ 

no se reclasifican posteriormente al estado de resultados. 

En relación con el deterioro de activos financieros, la LAS 39 vigente en la adopción por Colombia 
requiere sea utilizado el modelo de pérdidas crediticias incurridas. El modelo de pérdidas 
crediticias incurridas requiere qué la entidad reconozca en cada periodo de reporte las pérdidas 

crediticias esperadas y los e nbios en el riesgo de crédito desde el reconocimiento inicial. En otras 
palabras, no es necesario «:perar a que ocurra una afectación en la capacidad crediticia, para 

reconocer la pérdida. 

  

-La Administración de la Entidad no anticipa que la aplicación de la NIIF 9 pueda tener un impacto 
importante en los montos reportados con respecto a los activos y pasivos financieros de la Entidad. 
Sin embargo, no es práctico proporcionar un estimado razonable de dicho efecto hasta que se haya 

completado una revisión detallada, 

a. Objetivos de la administración del riesgo financiero 

La función de Tesoreria de la Entidad ofrece servicios a los negocios, coordina el acceso a los 
mercados financieros nacionales e internacionales, supervisa y administra los riesgos financieros 
relacionados con las operaciones de la Entidad a través de los análisis de flujos de caja mensuales 
los cuales analizan las exposiciones del riesgo cambiario. 
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. La Entidad busca minimizar los efectos de este riesgo utilizando instrumentos financieros 
derivados para cubrir las exposiciones de riesgo. El uso de los derivados financieros se rige por 

lineamientos de casa matriz, los cuales proveen principios « escritos sobre el riesgo cambiario rio y.loS... 
   

      
varlaciones en el Estado de Resultados. 

Con respecto al riesgo de tasa de interés, el área de tesorería realiza un; simi as tasa: des 
interés DTF y Libor, y dada la poca volatilidad de las snísmas, se determinó que "durante el- 2414 a 
lo corrido del 2015, no se deben realizar contrataciones de instrumentos fináncieros: derivados: pára 
mitigar este riesgo. Sin embargo, en septiembre de 2015 se vence un swap contratado desde marzo 
de 2009. 
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b. Riesgo de tnercado 
1 

Las actividades de la Entidad lo exponen principalmente a riesgos financieros de cambios en los 
tipos de cambio y tasas de interés. La Entidad subscribe instrumentos financieros derivados para 
manejar su exposición al riesgo cambiario y riesgo de tasa de interés, que incluyen: 
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Contratos forward de compra moneda extranjera para cubrir el riesgo cambiario que surge del 
análisis mensual de los flujos de caja en dólares, y Swaps de las tasas de cambio para mitigar el 
riesgo la variación de tasa de cambio de un crédito en USD. 

Las exposiciones al riesgo del mercado se valúan mediante un análisis de sensibilidad mensual, 
usando un informe interno Hamado Currency sensitivity template, elaborado por el área de 
tesorería de la compañía y enviado al área de Tesorería de la compañía Matriz. 
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"e. Administración del riesgo cambiario. 
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+... La Entidad realiza transacciones denominadas en moneda extranjera; en consecuencia se generan 
exposiciones a fluctuaciones en el tipo de cambio. Las exposiciones en el tipo de cambio son 
cubiertas utilizando contratos forward de compra de moneda extranjera (USD). : 

Los activos y pasivos expuestos al tipo de cambio USD/COP corresponden a “cuentas por cobrar a. 
clientes del exterior, cuentas por pagar a:proveedores del exterior y obligaciones financieras. A 
continuación se relaciona el valor de expuesto de cada rubro: 

    

Cifras  * 30/04/2015 ' 31/12/2014 01/01/2014 

Cuentas por Cobrar a Clientes del Exterior: 22328349 26.647.286  26.186.217' 
Cuentas por Pagar a Proveedores del Exterior 157.974.280 36.299.108 -30.161.510 
Obligaciones Financieras del Exterior 241.495.851 , 162. 180. 057 - 132.761.410 

- Análisis de sensibilidad de moneda extranjera 

La Entidad debe reportar a casa matriz sus Estados Financieros en dólares, por tanto, el análisis de 
exposición se realiza con respecto al Peso Colombiano (cop). 

La sensibilidad de la exposición a la tasa de cambio, que está incluido dentro del reporte de 
Currency sensitivity template, se realiza sobre la exposición proyectada de los siguientes doce (12) 
meses de los saldos del inventario y las cuentas por cobrar; y de las cuentas operacionales del 
Estado de Resultados, los cual representa la evaluación de la administración sobre la exposición 
total en las tasas de cambio. 

   

       

  

- Contratos forward de moneda extranjera 

a doce millones de dólares, los cuales som consolidados entre las, 

Internacional en Colombia. 

sobre el que se informa: 

  

Contratos Tipo de cambio Valor nocional 
Forwards de: promedio (USD/COP) (cifras en USD) 

01/01/14 30/04/15 01/01/14 ' ' 30/04/15 

compra de. 1,918,83 2,621.80 43,000 30,000 ivisas . . 

Vera de 1,928,20 . 8,000 - visas 

Al31 de diciembre de 2014, la compañía no tenía contratos forwards vigentes. 
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El riesgo de crédito se refiere al riesgo de que una de las partes incumpla OMS 

+ Contratos Swap de moneda extranjera 

Al 30 de abril de 2015, se encuentra vigente un Cross Currency SWAP contratado el 15 Ra 
de 2009 para mitigar el efecto de un crédito en USD, el intercambio de flujos trimestrales consiste 
en la conversión del crédito en USD indexado a una tasa Libor en un crédito en pesos a tasa fija. 

Los saldos-de cada una de las posiciones es el siguiente: 

    
Posición Tasa Moneda Tasa 01/01/2014 01/12/2014 30/04/2015 

Variable (Derecho) Miles 

Miles USD USD Libor + 3% 10,500 4,500 3,000 

Fija (Obligación) — Mies 

Miles COP coP 2,35% 1 24.360.000 30.440.000 6-960.000 

d. Administración del riesgo de tasa de interés 

La Entidad se encuentra expuesta a riesgos en tasas de interés debido a las obligaciones financieras 
de largo plazo contratadas a tasas de interés variables: DTF y Libor. El área de tesorería realiza un 
seguimiento a la volatilidad de las tasas y durante el periodo comprendido desde el 1 de enero de 
2014 a la fecha de este informe, no se consideró necesario contratar instrumentos finangieros 
derivados para mitigar este riesgo. 

A continuación se relaciona el valor de expuesto por tipo cada tasa de referencia: 
1 

Moneda 01/01/2014 3112/2014 30/04/2015 

Obligaciones Financieras 
Mi oe 

indexadas a DTF : Miles COP 79.386.706 11IS3QSTÚN 

Obligaciones Financieras . 
indexadas a Libor Miles USD 16,856 14,470.22 

c. Administración del riesgo de crédito 

us. obligaciones 
contractuales resultando en una pérdida financiera para la empresa. La empresa ha adoptado, tna. z 
política de únicamente involucrarse con partes solventes y obtener suficientés Tóláterales, cuando 
sea apropiado, como forma de mitigar el riesgo de la pérdida financiera ocasionada por los 
incumplimientos. La empresa no se basa únicamente en consideraciones financieras O 
calificaciones de riesgo de otras entidades, cada caso es estudiado individualmente de forma que 

siempre se salvaguarde los intereses económicos de la empresa y se minimice al máximo el riesgo 
de impago de cartera. Las solicitudes de crédito de los clientes son clasificadas de acuerdo con las 
unidades de negocio establecidas por la empresa. La exposición de crédito es controlada por los 

   
    

  

cupos establecidos a cada cliente según el estudio que se realiza basado en la información - 
cualitativa y cuantitativa de los deudores, así como también la calidad y cobertura de las garantias 
que están dispuestos a entregar. El comité de crédito y cartera es el que decide sobre las propuestas 
de crédito de las clientes. 

d. Administración del riesgo de liquidez 

La Tesorería tiene la responsabilidad final de la administración del riesgo de liquidez, ha 
establecido un marco apropiado para la administración de este riesgo en la gestión del 
financiamiento a corto, mediano y largo plazo, y los requerimientos de administración de la 
liquidez, por lo que la compañia mantiene suficientes niveles de efectivo y líneas de crédito 
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disponibles, A abril 30/2015 los activos corrientes de la compañía exceden ampliamente sus 

pasivos corrientes; En el caso que la compañía no cuente, en un momento determinado, con los 

recursos necesarios para hacer frente a sus obligaciones en el orto plazo; puede- conseguir 

préstamos a corto. y maediano plazo a tasas. de mercado debido * asu Solvencia Económica:que le 

permiten contar con líneas: de crédito aprobadas, 

e. Instrumentos financieros derivados 

La empresa subscribe instrumentos financieros derivados para manejar su u Exposición. a los riesgos 
de la tasa de cambio en moneda extranjera, los cuales son forwards non-delivery de “compra sobre - 
divisas y swaps. Los derivados se reconocen inicialmente al valor razonable a la fecha.en que se 
subscribe el contrato del derivado y- posteriormente son medidos nuevamente á su valor razonable 

al final del periodo sobre el cual se informa. La ganancia o, pérdida resultante se, reconoce en 

ganancias o pérdidas inmediatamente. A 

25. EXPLICACIÓN DE LA TRANSICIÓN / A NIE 

.La fecha de transición a las NIE es: sel [ de enefo de 2014. En la. preparación de los primeros 
estados financieros bajo NIF,. se han aplicado las reglas de transición a las cifrás. reportadas 
previamente de conformidad. con COLGAAP. Como se describe" et la Nota 1 a los estados 

a. 

financieros, la Entidad ha aplicado las exenciones obligatorias y ha' elegido ciertas opciónes de 
adopción por primera vez de conformidad con la IFRS 1. Las siguientes conciliaciones - 
proporciónan lá cuantificación de los efectos de transición y el impacto en el capital contable a la 
fecha de transición del 1 de énero de 2014 y al 31 de diciembre de 2014, y en la utilidad neta y 
flujos de efectivo por el año de transición que termina e1 31 de diciembre de 2014. 

  

"Conciliación del capital contable 

" Total .capital contable bajo COLGAÁP 31 de EN 
diciembre de 2013 ! 

* Ajuste de inventarios ca) 
Ajuste a propiedad, plánta y equipo . . . :b)- 
Ajuste a cuentas por cobrar c) ? s 

* Ajuste inversiones . : d) S. 155. 691 
Ajuste impuesto diferido debito e) ! 1.495.322 
Ajuste impuesto diferido crédito . 0 (43. 801.637) 
Ajuste cargo diferido 2) — (597. 5 74) 
Prima de antigúedad con calculo actuarial dea  - : 
diciembre de 2013 : h -Q 676.842) 
Ajuste calculo actuarial bajo NIF y (213.243) 
econocimiento leasing 1D 209.701 
Reconocimieñto derivados financieros k) : 562.321 
Ajuste valorizaciones D (136.511.011) 

Total capital contable bajo NIF 01 enero 2014 $. .344,083,315 
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Total capital contable bajo COLGAAP a 30 de 
abril de 2014 : 

1 

Ajuste de inventarios 
Ajuste a propiedad, planta y equipo 
Ajuste a cuentas por cobrar 
Ajuste inversiones 
Ajuste impuesto diferido debito 
Ajuste impuesto diferido crédito 
Ajuste cargo diferido 
Prima de antigúedad con calculo actuarial de a 
diciembre de 2013 
Ajuste calculo actuarial bajo NITF 
Reconocimiento leasing 
Reconocimiento derivados financieros 
Ajuste valorizaciones ! 
Utilidad del periodo NIF 

Total capital contable bajo NIF al 30 de abril 
de 2014 

Total capital contable bajo COLGAAP a 31 de 
diciembre de 2014 

Ajuste de inventarios 
Ajuste a propiedad, planta y equipo ! 
Ajuste a cuentas por cobrar 
Ajuste inversiones 
Ajuste impuesto diferido debito 
Ajuste impuesto diferido crédito 
Ajuste cargo diferido 
Prima de antigitedad con calculo actuarial de a 
diciembre de 2013 
Ajuste calculo actuarial bajo NIF 
Reconocimiento leasing 
Reconocimiento derivados financieros 
Ajuste valorizaciones 
Diferencia en utilidad 
Otros 

Total capital contable bajo NIF al 31 de 
diciembre de 2014 

S 336.450.390 

(2.302.617) 
183.394.835 

1.290.386 
5.771.053 
1.495.322 

(43.801.637) 
(597.574) 

(1.676.842) 
(213.243) 
209.701 
562.321 

(186.498.780) 
4.134.257 

3—348,217,572 

$ 306.554.957 

(2.302.617) 
183.394.835 

1.290,386 
7.520.472: 
1.495.322 

     

    

   (188.642.194) 
1.110.979 

34.712 

$ 264.939.580 

    

Explicación de los principales impactos en el Patrimonio Contable a 01 de enero de 2014, por la 

adopción de las NIF en las políticas contables de la entidad: 1 

a) Obedece al deterioro de inventario, el cual era calculado bajo COLGAAP, comparando el 
precio promedio de venta del mes actual Vs el costo promedio de producto terminados al 
cierre de cada mes, sin descontar los gastos de ventas. De acuerdo a la NIC 2, 
Inventarios, para la transición a NIIF, la Compañía calculó el deterioro de inventarios 
comparando el precio de venta del mes de enero de 2014, menos los gastos de ventas 
(VNR) Vs el costo de los productos terminados a 0] de enero de 2014, donde los precios 
de ventas fueron suministrados por el árga comercial de la compañía.



b) 

d) 

e) 

E) 

J) 

k) 
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De acuerdo cor lá NIC 16, Samusble, maquinaria y equipo, la entidad determinó para los 

terrenos, construcciones y edificaciones, maquinarias y equipos, equipos de cómputos, 

musbles y enseres, vías de comunicación y equipos de transporte * considerar su valor 

razonable a través de avalúos por peritos independientes; y se modificó” el. método de 

depreciación .para ciertos- rubros de propiedad, planta: y equipo pará depreciar por 

separado los componentes significativos. 

  

La Compañía bajo COLGAAP calculaba la provisión de cartera con 1 base en la siguiente . 

información: 
Cartera > a:90 días provisión del 50% 
Cartera> a 180 días provisión del 100% 

Bajo NIF, la compañía, en asocio con el Área Jurídica realizó un. análisis para cada una 
* de las partidas del detalle de las cuentas por cobrar, con el fin de determinar el porcentaje 
de recuperabilidad de las mismas, calculando deterioro solo para “aquéllas. partidas cuyo 
porcentaje de recuperabilidad es O y no exista una garantía real que respalde la deuda. 

Obedéce a la eliminación de los ajustes por inflación de las 1 inversiones al igual que la 
valorización de dichas i inversiones registradas a 31 de: diciembre de 2013. 

La Compañía reajustó los impuestos diferidos conforme a la JAS 12, Impuesto a la 
Utilidad, utilizando el valor en libros de los activos y pasivos reconocidos bajo NIE. 

    
     

intangibles de acuerdo con la NIC 38 Activos intangibles, 

Los empleados de Yara Colombia S.A., tienen derecho ¡ÍSpagi paña de 
Antigitedad, la cual fue reconocida basado en la NIC 19, Beneficio de empieadós. 

La Compañía registra como obligaciones laborales las pensiones de jubilación de.sus ex 
trabajadores, pasivo que fue registrado para el balance de apertura de acuerdo al cálculo 
actuarial realizado bajo los parámetros establecidos por la, NIC 19, Beneficios a 
empleados. 

Bajo COLGAAP, los cánones mensuales derivados de los contratos de Renting de 

Vehículos, eran registrados contra el estado de resultados. Para el Balance de Apertura, 
la compañía registró dichos contratos de acuerdo a la NIC 17, Arrendamientos, 
reconociendo un activo por el costo histórico de los vehículos y un pasivo, 
correspondiente a los canones pendientes por pagar. 

  

Obedece al registro de los forward poseídos por la Compañía, los cuales fueron 
registrados de acuerdo a la NIC 39, Instrumentos financieros — Reconocimiento y 

Medición y NIC 32, fostrumentos financieros — Presentación. 
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Inversiones. 

O
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O
 

> OECN: 
D Para el balance de apertura la compañía eliminó los valores registrados en el patio 

por concepto de Superávit por Valorizaciones de Propiedad, Planta y Equipo € 

m) Ver explicación en la conciliación entre la utilidad contable COLGAAP Ys utilidad 
contable NIF. 

b. Conciliación del utilidad contable COLGAAP Vs NIF 

J 

Utilidad neta bajo COLGAAP a' 3l de 
Diciembre de 2014 

Depreciación 
Costo de amortización de diferidos 

Costo de deterioro de inventario 

Costo por diferencia de valoración del 
inventario promedio Vs fifo 
Impuesto de renta diferido 
Gasto de valoración de inversiones 
Gasto provisión de deudores COLGAAP 
Gasto de arriendo de Renting vehículo 
Calculo actuarial pensiones 
Calculo actuarial prima de antigiiedad 
Otros 

Utilidad neta bajo NIF año a 31 de diciembre 
de 2014 

í 

Utilidad neta bajo COLGAAP a 30 de Abril de 
2014 

Depreciación - 
Costo de amortización de diferidos 
Impuesto de renta diferido 
Gasto de valoración de inversiones 

Gasto provisión de deudores COLGAAP 
Gasto de arriendo de Renting vehículo 
Gasto de administración 
propiedad 
Otros 

a) 
b) 
c) 
d) 
e) 

impuesto a la 

8) 

Utilidad neta bajo NIF a 30 de abril de 2014 

24] - 

N 

$ (13.682.875) 

(625.232) 
(3.473.401) 

152.175 

(360.508) 
1.330.275 
2.366.941 

56.592 
(255.808) 
34252 

pes 
pl 

al aa 

Ss (622350) 
432.324 

(940.408) 
768.360 
31.129 

(46.751) 
(28.679) 

975.617 
396.001 

$ (4134257) 

ana 

  

Shyris y5Sgecia Esq. 

  

Dra. Ro     
jo García C. 

Las diferencias presentadas en el Patrimonio Contable a 30 de abril y 31 de diciembre de 2014, 
corresponden principalmente a las detalladas anteriormente. Por lo tanto no serán explicadas. 

  

    

     

Explicación de los principales impactos en la Utilidad Contable a 31 de diciembre de 2014 por la 
adopción de las NIF en las políticas contables de la entidad. 

     



NO 4 
: CA i 

.. Corresponde a que la Compañía bajo COLGAAP, calculaba la depretiación de sus activos 

“ utilizando el miétado de línea recta, con tasas de depreciación” anuales, establecidas por las 

normas fiscales, lás cuales se detallan a continuación: 

  

- — Construcciones y edificaciones 5% 
- — Maquinaria y- Equipo 10% 

- — Muebles y enseres 10% 
- — Equipos de cómputos 20% 
- — Equipos de transporte 20% 

Bajo NIF, las tasas de depreciación establecidas por la Compañía, fueron. determinadas con base 
- en los años en que se espera utilizar los activos, de acuerdo a los avalos técnicos: realizados 

por peritos independientes. 

Diferencia originada debido a que bajo COLGAAP, la compañía amórtiza lós cargos diferidos Ñ 
correspondientes a los mantenimientos realizados en la planta de amónico. Bajo 1 NIF, los cargos 

5 

. diferidos registrados por dicho concepto fueron ajustados en el balance de apertura.contra la" ' ' 
cuenta de efectos -por. conversión. Ver literal g) en explicaciones de” la conciliación del 
patrimonio COLGAAP Vs NIF. 

La diferencia presentada en el cálculo del deterioro $e encuéntra justificada en el iterál: .a) dé la 
conciliación del patrimonio COLGAAP Vs NTF. 

Bajo COLGAAP la compañía valora sus inventarios mediante el método 
ponderado. Bajo NIF los inventarios de la Compañía son valorados medi: 

Ver explicación en de la diferencia en los literales e) y f) de la coñicilia 
COLGAAP Vs NIF. 

Diferencia presentada debido a que bajo COLGAAP la compañía actua 
.valor de sus inversiones aplicando el método de participación en las vi 1 
de patrimonio de las subordinadas y/o asociadas al igual que en los rest 
contable (utilidad o pérdida del ejercicio), reconociendo para el primer.caso, un mayór-9 fueñor 

valor de la inversión contra la cuenta de Superávit por Valorizaciones, y para el segundo . caso, 

reconocía un ingreso o un gasto contra un mayor o menór valor de la inversión. | 

Bajo NIF, la Compañía mensualmente aplica el método de participación patrimonial sobre los" 
resultados de las subordinadas y/o asociadas al cierre de cada periodo, reconociendo ' un ingreso 
o gasto contra un mayor o menor valor de la inversión. 

Corresponde a la diferencia presentada al cambio en los parámetros piara calcular el deterioro 
de cartera Bajo COLGAAP Vs NIF, el cual está explicado en el literal e) de la conciliación del 
patrimonio COLGAAP Vs NIF, 

Ver explicación de esta partida en el literal j) de la conciliación del patrimonio COLGAAP Vs 
NIF, 

Diferencia presentada debido al reconocimiento de la prima de antigiledad de acuerdo a la NIC 
19, Beneficios a empleados. Ver literal 1) de la conciliación del patrimonio COLGAAP Vs NIF. 

Diferencia presentada debido al ajuste del cálculo actuarial, de acuerdo con la NIC19, 
Beneficios a empleados. Ver literal 1) de la conciliación del patrimonio COLGAAP Vs NIF. 

4) - 

      

    
   

   



    

26, CONTRATOS 2 5 

  

El siguiente es el detalle de los contratos más relevantes de Yara Colombia S.A., a 30 de abril de 2015. 

. Contrato suscrito el 01 de Noviembre de 2006 entre Bancolombia Panamá y Yara Colombia 
-*S.A.,.cuyo objeto es el arrendamiento de equipos para la planta norte. El valor del contrato es 

de ¿USD $9. 965 966,83 y su fecha de finalización es el 01 de enero de 2022. 

z Contrato suscrito el 25 de agosto de 2012 entre Seguridad Atlas Ltda y Yara CoJombia'S.A., 
“Cuyo . objeto es la prestación de servicio de vigilancia privada en . las instalaciones del 

. contratante, . 
El valor del contrato esde $57.857 mensuales más IVA, el cual será ajustado a partir del 01 de - 

. enero decada año en el mismo porcentaje de aumento que establezca la superintendencia de 
: vigilaricia y seguridad privada; El contrato 'se prorrogará automáticamente: por periodos 

a anuales, en caso o que ninguna de las partes de aviso a la otra su intención de no prorroga. * 

  

3 q 

   
Contrato” suscrito el 12 de mayo de 2014 entre Microminerales SAS. y Yara Colombia SA., 

. . Cuyo Objeto es el suministro entre 35.000 y 60.000 toneladas anuales aproximadamente de 
- Carbonato de Calcio Malla 50. El valor del contrato es de $4.927.000. La duración del contrato 

- | .será de dos años, contados a partir del 19 de mayo de 2014, hasta el 18 de mayo de 2016. 
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: _ d. ¿Contrato suscrito el 01 de j junio. de 2006 entre _Prómigas y Yara-Colombi E 
: 4 tooo * jobjeto: es la prestación del servicio de transporte de gas natural. Ebo 
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. . Contrato estará sujeto a los precios de mercado. La fecha de finalizaióid4 
-.30 de noviembre de 2015. 

  

e. Coritrato suscrito el 01 de enero de 2003 entre Sipor Ltda y Yara Colo É 
- + es.el transporte de materias primas “al granel, transporte 'de producto” rofíinado: e gal 

o transporte de producto empacado hacia los sitios de arrume y trans ES 
. «camiones para ser despachados, por valor de $1.922:000. - 

E. : ! ¿El contrato tendrá una vigencia indefinida, pero cualquiera de las partes podrá. darlo por 
terminado unilateralmente en cualquier momento dando aviso por escrito a la otra con un mes 

- de antelación. 
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Contrato suscrito. entre Chevron Petroleum Company y Yara Colombia S. A. cuyo objeto es el * 
suministro" de gas bajo la modalidad en firme, por valor de US 54,98 MBTU. La fecha de 
finalización de dicho contrato es el 30 de noviembre de 2015. 
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. - Gastos ó 

    

Angresp. de áétvidades ofdinarias 
Costoldirecto de* venta 

EN “Costó indirecto de fabricación 

Utidad bra     

  

z Gest os de ventas 

      

   
>. ¡Total gastos de. Ss peración — 

- Uflidad de de. operación . 

    

o por intereses - 

e atumutádo neto de la diferencia en cambio . 

«Efecto d evaluación neto de instrumentos financieros 
    . Particip: ción 'en los! resultados de compañías asociadas 

  
- alidad antes de impuesto de renta 

¡ 

impuesto de Renta y Cree 
Impuesto diferido -* 

      

     

   

Ulilidad neta del periodo * 

ce! A P "acción, en pesos 

  

    

YARA COLOMBIA'S.A. Y YARA INTERNATIONAL S. ÁS. 
- Estádos de Resultados Fusionados 

eN -Periodo intermedio al al 30 de abril de 2015 * 

a 7 (Expresados en miles de pesos) -    2. (099,486 
o (79. 126,334) - 

48,963,015 

, o -— (18.097,048) '.' 
“(20,516,291 
——(38,613:339) * 

——7 10,349,676. 

1,816,071." 
(8,453:678) 
4,317,139" 
10,690,801. +. 

- (6,678,207).  U 
(5.908,044) - 

3,133,860 

7,994,524 
570,362 * 

(5,431,026) - - 

553,588 

    
ontadar 
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41.30 DE ABRIL DE 2044 
(E a presados.an miles de pasos colombianos) - 
i 

  

   

Int nos financieros CU, 
Peaenias por cobrar 

“par sabran 
micipos de impuestos 

¡Vinculado y pa relacionadas 
hurano. Neto : 

sSinanciaros corrientes 
pagados por anticipado 

Tolo! Activo Cortiente" 

   

    

    

  

- Largo plaza 

cronos 

«de inversión 
planta y cQtupa, acia 

Votat Activo 

“asivos y pu 

  

Nas y contingencias: 

ngrezos reribidos por anticipada 

fotal Pasivo Corriente 

Operaciones de financiariento largo plazo - 

Sucalas por pagar : 

Jdligaciones taborales 

*asivos por impuestos diferidos 

Potal Pasivo : 

  

"alrircacnia de lor 

a Social 

wet de capital 

        

  

   
ón ell patrimonio 

Salado inte 

  

    

ICA COLOMBIA S.A Y YARA INT ERINAHORAL £ 

STAanOos sir UACION PRANCIE RA AGREGADOS 

AMOS 

. 0 

108,956 654 

6,084,917 

11,195,2%1 

  

AS. 

TON ARA 
INTFRIGYE LONAL 
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50,477 07 
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153,439,194 

200 4sa 

  

17,101 + 00 

380,365.750 

a 

3,196,599 

   

24,524,838 
"11.636.406 
200,9411,54     
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122,704 12,004 
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333,207,687 | 71,593,081 

216,110,821 
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5,02 914     
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1,450,841 
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21,715 
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Y ARA EOLOMBIA S.A. Y YARA INTERNAFIONAL S.A.S, 
ESTADOS FINANCIEROS AGREGADOS: 
AL-50 PE ABRIL DE 2945 : 

  

  
  

  

  

L o. . o. o z o 

(apresados en miles de pesos colombianas) 

5 lec. nes A a 
Br. E A a abr-18 
oa. lá e E VARA YARE, 2. E A = . . Po. 

A. dol : ta S De COLOMBIA — JINTERNATIONA] - | AGREGADO 
E ds , S.A, : 

., A ingresa de actividizdos ardinacías Y 774,806 82 4041,568,764 . 376,395,6€6G 

Bs Costo difuctá tía vérita o (454,982,1320] — (62,710.50 o. QU (2A7,TEZTÓD)| > 

| Corto indiredío de fabricación : (79,126,320) . (78,476,896) 

Utilidad Bra 20,698,446 8,818,187 - 39,516,603 

2 Gastos de ventar o (15.097.479) (2,259,869) - |] (18,097,048) 
Gastos dig adenicistración . (13,006,735) (7.504.550) : A (20.516.291) 
Total gastos de operación 128,543,914) (8,769,425) - (38,613,339) 
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E : : 

HS 
4 quad 

a. 

ja 
vd 

ga. 
Y 
A 

2 
t3. 1 

4 qdo 

e     

  

      

De
n 

no
ta
ri
al
 p

ar
iu

so
 

ex
cl

us
iv

a.
 D

ec
op
la
s 

de-
 

es
cr

it
ur

as
 p

úb
li

ca
s,

 c
ec

ti
fi

ad
io

 
y 

  

            
  

     

  

mm Fo, 

8 otros ingresos (istos) - nelo . Do 7 9.077,688 (261617) 

3 . Gastos 'p ar ine Ses , (8,151,542) (9,307,154) 

pS a 
Eh Ingresó ferinter 134,429 1,183,710 

= : : a Étuoto e mutado neto de la diferencia eo cambio 10.880,901 
. Y. CS CS Ñ 1 

E : Etectorda valitación nato de instrumentos financiera” (6,678,207) : ! (6,678,207) 

So Daricipatión en los resultados de compañías asoci (5,922,360) 14,516 (5,908,044) 

Utidad datos de impuésto de Renta -9,004,411 (5,316,963) . - "3,587,488 

Impuesto de Renta y Crea 6,083 435 1,011,086 . 7,954,624 

"| Impuesto titerido 570,362 : . 570,362 

Utilidad hiota del poriodo. : 4,450,811 16,323,049) (4,577,438) 

Otros restltada integral 

Total sesultado intégral del periada 1,450,611 (8,328,048) (4,877,433) 

E 

i 

ia : 

NOTARÍA DECIMÁ SEPTIMA 
$. hyris y Syblia Esq 
a. Po RociWFarcia C. 
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-YARA COLÓMBIA S.A. Y YARA INTERNATIONAL: S.A.S. 

ESTADOS FINANCIEROS CONSOLIDADOS - 

AL 30|DE ABRIL DE 2015 
(Expresados en miles de pesos colombianos] 

Activo Corriente 

Efectivoly equivalentes 

intrumentos financieros C.P. 
Cuentas por cobrar 

Otras clentas por cobrar 

Anticipds de impuestos . 

Vinculafios y partes relacionadas. 

Inventanos . 

Otros activos financieros corrientes 
Gastos gados por anticipado 

Total Activo Corriente 

  

Otras clentas por cobrar- Largo plazo 

Inversiones en acciones 

Propiedades de inversión 

Propiedades, planta y equipo, neto 

Intangibles neto 

Impuestos diferidos 

Otros activos, neto 

Total Activo 

Pasivos y patrimonio de los accionistas 

Pasivo Corriente 

Operaciones de financiamiento corto plazo 

Proveedores 

Vínculados y partes relacionadas 

"Cuentas por pagar 

impuestos, gravamenes y Tasas 

Obligaciones faborates 

Provisiohes y contingencias 

Ingresos recibidos por anticipado 
Otros pasivos 

Total Pasivo Corriente 

Operaciónes de financiamiento largo plazo 

Cuentas] por pagar 

Obligaciónes laborales 
Pasivos ¡por impuestos diferidos 

Total Pasivo 

Patrimonio de tos accionistas 

Interés Minoritario - Pasivo 

Total del patrimonio de los accionistas 

Total de los Pasivos y Patrimonio   
  

  

  

  

  

  

  

579,631 

    

E 0 15008: 
Mz Ai A 

3br15 . ez 

ELIMINACIONES . - AS 
CONSOLIDADO 

. AGREGADO Débito Crédito . - a 

20,840,025 - 20,840,025. : 
3764 

131,856,477 
. 6,084,907 | 

- 11,195,230 
94,279,249 ¿ * 7:49.344,775 

272,795,508 [+........ . . * 272,795,508 
" 281,302 : "281,302 
1,289,188 - - - 1,289,188. 

538,735,640 - 44,934,674 |. "493,801,166 

298,858 299,858 - 
19,442,534 | za 
17,101,800 

384,103,444 "384,103,444 

“6,138,209 . -6.198299' 
- 579,631 | 

  

3966,400,206 44,934,473 |.   
  

  

  

    
52,360,007 o 
16,964,862 a 

247,085,910 44,934,474 
74,589,072 
3,313,126 - 
9,785,848 - 
137,798 - A37,798- 
644,145 - 644, 145 

404,880,768 44,934,474 |. A Ñ 333 946,294 

216,710,921 - 216.710.921 

51,846,660 - 51,946,660 
673,538,349 44,934,474 - 628,603,875 

292,861,857 48,819,306 48,819,305 292,863.857 

292,861,857 38,819,306 48,819,306 232,861,857 

366,400,206 93,753,780 93,763,780 921,465,732 
0             
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AGREGADO | bebita | crio A CoNoUDADO, 

Zo 376/395:546 des19,306 2 327,518, 240 

(27,752,709) o 40265, 118 “(199, 469591 

(79,125,334) . rozó 

49,516,603 48,963,015 

tas +” (18,097,048) (18,097,048) 
jdnfinistración.- . * (20,516,291) * (20,516,291) 
sde operación (38,613,339) - (88,513,333) 

10,903,254, . 10,249,678 

1,816, 07 < 

    

   
Participación en los resultados do compañlas asocí 

    

  

iladó.neto de ta. diferencia en cambio -|' 

lado nato dela diferencia en camblo 

ción neto de Instruméntos financiorc 

  

- Tessa o 

. 137008 : 

10) 690,901 |. 

(6,678,207) 

    

     

  

e JAFOd 

q, e97itas. 
23 Wi 2% 

(5,908,044) 

          
(5,908,044) 

tilidad'a tesi de Impuesto de Renta 3,687,448 3,133,860 

fnpúesto señ eta y Cres 7,994,524 7.994,524 
pe: : 570,362 570,362- 

A rta neta lol periodo (4,877,438) (5,431,028) 

tros resultadd integral. 583,588 553,588 

Interés Minoritario Z 

Ganancia neta (4,877,438) 48,819,306 45,819,306 (4,877,438)       
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A E 
CUENTAS POR * COBRAR TOTAL 

gm [Yara Colombla S.A. alo AA . 0 

en.  |Yara International SAS; . O -:44,934,4741. 44,934,474 
A A a 0 ., O 

TOTAL . : 48, 934 478]: 44,934,474 

A ANVENTARIOS. TOTAL 

“Yara Colombia S:A. ya: >, 
- ; 

: Yara International S.A.S.. . 
0 

. , o 0 

: TOTAL o 0 

PROPIEDADES, PLANTAS Y EQUIPOS Yara International S.A.S. : - o : A - TOTAL 

Yara Colombia S.A.; a:: OS : o . - o 

[Yara International S.A. s. 
0 

y 0 

TOTAL 9 o 2 0 

.[CUENTAS POR PAGAR >. Yara Colombia S.A. Yara International S.A.S.. - | TOTAL ] 

! Yara Colombia S.A. a: . : os 44,934,474 _ . 44,934,474 

[Yara International S.A.S..  . Jl ! 0 OS 0 

Ñ _ + z . . .o» 0 

a TOTAL r - Ap ú of” 44, 934,474 0 44,934,474 

INGRESOS (VENTAS-SERVICIOS) : Yara Colombia S.A: Yara International S.A.S. o . TOTAL 

Yara'Colombla S.A., a: . - : ! o 0 1,974,118:95 EEE 1,974,119 

Yara Internatlonal:S.A.S. .. a, 46,845,187 a Cl Es 46,545,187 

TOTAL 46,845,187 : 1,974,119 0 48,819,306 

COSTO DE VENTAS 7 |. Yara Colombia S.A, Yara International S.A.S. * . . TOTAL 

Yara Colombia S.A., a: - - 46,291,599 46,291,599 

Yara International S.A,S. lb, - 1,974,118,95 o : 1,974,119 
. . , : Jl 2, 0 
TOTAL 1,974,119 36,291,599 0 48,265,718 
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Z YARA COLOMBIA S.A. Y VARA INTERNATIONAL S.A.S. 
¡ 
: Balances Generales Fusionados 

| 30 de abril de 2015 

¡ (Expresados en miles de pesos) 

| " Activo : ! 2015 

Rctivo corriente; | o, “ Mi 

“Efectivo y equivalentes * . Ss + 20,840,025 

, “Intrumentos|fiancieros C.P, : 7 3758. 
“Cuentas por cobrar - o. 131,966,477 . 

Lo Tip - Otras cuentas por cobrar : 6,084,907 

Pa, E - —, Anticipos dé impuestos * * ! +, 11,195,230 

y > * Vinculados ly partes relacionadas : . . 49,344,775 

4 qu B . Inventarios Y Poco oo 272,795,508. 

=$ ..'E 3: Otros activos finaricieros corrientes : O 281,302 
 3-*- . Gastos pag: des pór anticipado . : . 1,289,189 

8 E. * Total áctivo corriente 93,801,165 
: o ¿ 

¡ar E * Áctivo nio córriénte; o , . e 
pa A. Oltras cuent as por. cobrar - Largo plazo ? . 298,858 

ay ER Inversiones prjacciones : o . 19,442,534 

20 E Propiedades de inversión o 17,101,800 
3 Y. E. Propiedades plánta y equipo, neto 384,103,444 

je E Intangibles, neto (nota 9) : . 

Z LE impuestos giféridos ! : : 6.136,299 

z al E Otros activos, héto o " 579,631 

MAA o E, 
A ¿ . - Total activo a largo plazo , -427,664,566 
2 y: EN Zo | UN ON $ 921,465,732 

tl e E : c ¡ - * Pasivo y Patrimonio 

e e AS : ab 

A : E Pasivo corriente | o , STAR. 

5 a. 1. . “Operaciones de financiamiento corto plazo 52,360;097NALX QU 5945 

o E . 16,964 gp 2oLa.ESe 
"3 E “.  Vinculados pines relacionadas : A - 202,151,436 

ta _ Cuentas pofpágar  * 74,589,042 

—H 3 + Impuestos; gravamenes y Tasas 13,348; 
$ Obligaciones laborales - 

sl 3 Provisiones y dontingencias - . . . 

S E . Ingresos recibidos por anticipado ! a 
RE 8? Otrospásivds | 2 - 

-E Total pasivó corriente 359,946,294 

Pasivo a largo plazo: . . 
+ Operaciones de financiamiento largo plazo 216,710,921 

ARO Cuentas pod págar . 0 a 

2 Obligaciones láborales 0 ” 
20 Pasivos porlimpuestos diferidos . 51,946,660 
Y  . - Total pasivo a largo plazo . : 268,657,581 
2 " —Totalpasivo - . 628,603,875 
3 . 

. Patrimonio de los ¿ccionistas Á 292,861,857 

> Co 5 921.465.732 
. 1 

1 

7 
Josá Leopold Tonzalez 

Representahte Legal 
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Albeño Mendoza Mantel 

Contador T. P. 11769 
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    ESTADOS DE SITUACIÓN FINANCIERA : A 
41 30 DE ABRIL DE 2013, 31 DE DICIEMBRE Y 4 DE ENERO SE 201 JPecha 
¿ÁCliras expressdas en snifes de paros] 

  

  

  

   

    

     
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Abal. Endra Enero ACTIVO a 2014 2004, PASIVO renraióno - 2014 

ACTIVO CORRIENTE: o ” : a hasivo Coment e : Z. A o 

Eficavo y equivalentes (Nota 2) : a 5 1358,302 $ g Luz Obligaciones Ensacietas Gor pu 0 ASES OS o y 231.045 .. 
Inversiones > A EN . ES AGE Proveendores y euenat por pagar (oia so : 3328034 7. O A 4697.02 
Partes eefacionidas y vinculados econándcos (Notk 9) O FOMITOIE REPITA : 394,407. Parton salacionadas y Hiculados "cerámicos (Mots 90 46.794.338 077 160092 
Cuentas por cobras comerciales y urras cuentas por cobras = Neo ¿Nata 4) . ALO09.82É - 4985007 + 3110 $26 Retenciones y eponer sobre nómica .: PS "2643 : 112.072 

Inventarios > Nero (Note $) : “FRIAGR 3610 34416,887 — Obligecionra horales [Nota 10) o, . , $56.597 
Gastos pagados por anticipar : coo 163,948 2 8 067, , -. Impucktos, gravámenes y tnast (Mota 1 y : PG GOB - 3,619.41) , 

. ” . o. . Pravitlones : : , 12.024 156.322 
Total activo corriente 95.196.146 102017 164 79,183,837 ingresos recibidas por anticipado 1 “a 644 AS EBTDS2 

7 Toul pasivo omiso . : . 71.593.081 39,933,487 44.356.140 

Cuentas por cobras comerciales y otras cuentas par cobrar - Beto (Nota Y). - V059.s4s - U79LIIS — Eempuesto diferido 4,446,470 OS tm 0393 

o "Toral pass , IBOR BB BIOROÍ o 0 
Inversiates (Nota 1) 454,741 . 440425 mans 7 : 7 - : - . 

o PATRIMONIO ion my . . . 
Propiedades, planta y equipo (Nota 6) 1007 23,020.39 22.396.022 Aecinesordiasd . A 4,342,549 . AMALIAS 

: Reserva Jegal : . . 241,275 AARLZTS 3.421.274 
- > Uiilidades acimaladas - 3,501,345 "9,294,030 11,488,143 

Otros activos . 21,534 ETA + 16.423 + Resultado integral . , (6.128 049) GIAN 2733,374 
- o, Efectos por convergencia 16034336 —- 17,508918 LIO 

hnpuesto diferido (Mota 12) . o FAL, 2.216.805. 2645.95 — Total del pastimonio : : 16,471,666 * IEIIGAS + 39.010.159 

TOTAL ACTIVO 5 JOMSILSIZ $  A29010S0% Y  JOT2AAISBA  TOTALPASIVOY PATRIMONIO . “Ss fmálisir  £ 12mojasos O tonza2 ss. 

  

  

141 09t6 adiuotus son pacta iotensel de los estados Ensocieros, - > - 
** Los msecitor Iepreseatante legal y Contador cectiticamos que hemos verificado lus afirmaiacss contenidas en estos emados Fonncioros pastos a reglariento. Los terminados el 30 de abril de 2013, has sido Vomdos detos ro de rabia dede Sed Los Estados 
Fiosacioros no contienen vicios, imprecisiones o errores que lnpidan eonocer la verdadera aicación patrimonial o las o 
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Ed Lepra Gosciler 

Represcftánte Legal + a Cont + 7 Heuigar Fiscal 
: : ¿4 TR A o . “T.P. No, 148784 « T 

TN . : : ”., o [Ver Opinión aljunis) 
. LP. . Desigaada por Deloltis £ Touche Lite    



YARA INTERNATIONAL S.A.S, 

ESTADO DE RESULTADO INTEGRAL 

POR LÓS PERIODOS DE CUATRO" MESES TERMINADOS EL 30 DE ABRIL DE 2015 Y 2014, 
(Cifras expresadas en miles de pesos, excepto la utilidad neta por acción) 

34 4 
3 a ? 

E i A ES 
E . 2 yr A ES A - dr $ 
32 - di 

  

INGRESOS ORDINARIOS (Nota 13) 

COSTO DE VENTAS (Nota 14) 

UTILIDAD BRUTA 

¿GASTOS DE: 
“Administración (Nota 15) 
Ventas (Nota 16) 

OTROS INGRESOS: : 

Por método de participación (Nota 17) 
Financieros (Nota 17) 

Aros (Nata 17) - 
_— 

  

   

OTROS GASTOS: 
Financieros (Nota 18) 
Otros (Nota 18) 

(PÉRDIDA) UTILIDAD ANTES DE IMPUESTOS 

IMPUESTO DE RENTA E IMPUESTO PARA LA EQUIDAD CREE (Nota 11) 

" PÉRDIDA NETA DEL EJERCICIO 

OTRO RESULTADO INTEGRAL 

RESULTADO INTEGRAL DEL PERIODO 

Las notas adjuntas son parte integral de los estados fe inancieros o + A 

** Los suscritos Representante Legal y Contador certificamos que hemos verificado Jas afirmaciones nienidas en estos ados naná 
conforme al reglamento. Los terminados el 30 de ábril de 2015, han sido tomados de los libros de contabilidad dé la Sociedad; Tos: Edo ñ 

nocer la verdadera situación patrimonial o las opembiores de. pa    

    
Financieros no contienen ptos 0 errores que inn ídan 

        José Leopold! 
Representa 

González 
te Legal"” 

endi 
Contador** 

T.P. 11769 -T 

   

  

20180 Bora 

  
"os 101.583.764 " S .  68S01.0%Í 

(92.770:577) (59.077.293) - 

3.813.187 - 9.833.728 

“7 (7.509.556), - —GASTSt6). 
: (2.259.869) (4.317.542) 

(9.769.425) (2s0ón - 

2143 r6: “ús 456 
1.183.710 * - 4.072.040 
208.074 "681,390 

1.406.100 - .” % 4.870.886 

> (5302,134) 0. o 192.152) - 
- > (469.691) _* 266112) 

O (STMBRS) o 458, 250) 

- (5316.963) 7.451.292 : 

(LÓNLOS6) __ 3 (2.567.5425 

s (6.318.949) $S-  ' (116.250) 

$ (CIEÑA)  S 2 PUES * 
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Merlys Peinado.Rodriguez" 
. Revisor Fiscal... 
T.P.No. 148/46 

- (Ver Opinión adjunta) . 
Designada por Deloitte £ Touche Ltda. 
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YARA INTERNATIONAL S.A.S. 

ESTADOS DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO - . . : ; 
POR LOS PERIODOS DE CUATRO MESES TERMINADOS: EL 30 DE ABRIL be 2015 Y 2014. : EN RI 
(Cifras expresadas en miles de. pesos) - o. A Ea a =: 

e Nota 12: a AA ao 
A Resultados Utilidad.” *. > Otr . | «Efettos 00 

ca ¡tal Reserva * “de ejerctelos * * (pérdida) neta... tesúltado ES TT Total. . 
Pa, . legal: > anteriores del ejercicio: integral : convergencia * - + Pattimonto 

Saldos al 1 de enero de 2014 * S 4842549 5" 242125 US. 11486543 5  27SIITA $0 2. 5 U7SOGAL8 $ o 39, 010, iso 

Resultados del ejercicio . Mm a. “+ (A16.250) - o a (116,250) 
Movimiento del ejercicio - o ee 2,783,374 (2.753.374) A o o. A 

Saldos al 30 de abril de 2014 5 4,842,549 $ 2.421.275 * $ - 14239917 s (116.250) $ - Ss 17:506.418 “. $ - 38.893.909 

Saldos al | de enero de 2015 $ * 4.842.549 $ 2.421.275 . $ 9.294.030 s (1.264.557) $ - s 17.506.418" 35 32.799.715 

Resultados del ejercicio - - - (6.328.049) . . : “+ (6.328.049) 

Movimiento del ejercicio no, o . "1472.082 . o (1.472.082) +... - 
Utilidad año 2014 COLGAAP . - ' 2. 207.525 ” (207.525) ' o. : . DN -- 

Saldos 2330 de abril de 2015 $ 4342549 $ 2421275 5 9,501,555 $ (6,328,049). $__ - :$ 16.034.336 * $. 26.471.666 

8 Las notas adjuntas son parte integral de los estados financieros - - 0 
y á ** Los suscritos Representante Legal y Contador certificamos que hemos verificado las afinmationes conteñiidas en estos estados fi conforme al regí: ). Los dos el 30 de abril de 2015, han 

ES mn y sido preparados a partir de los libros de contabilidad de la Sociedad. Los Estados Financieros y no contj 'vicios, Imprecisiones o errores que impidan e conocer la verdadera situación patrimopial o lás, +operaciones 

> 
o oz . ; o dr 
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«80 ] | . o o Ftlgs Jeuiecdor + Did 
a m 0 José Leo¡joldo Gonzáldz Alberto Mendoza * : : - Meflys Peinado Rodriguez". Merlys Peinado Rodriguez 

027 Represealtante Legal** Contadort» " Revisor Fiscal. 
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YARA INTERNATIONAL S.A.S. 1075, 

  

Le 
ESTADOS DE FLUJOS DE EFECTIVO o Ma don CY 
POR LOS PERIODOS DE CUATRO MESES TERMINADOS EL 30 DE ABRIL DE 2045 y 2014 

£Cifras expresadas en miles de pesos) 

o :2015 2014 

FLUJOS DE EFECTIVO DE ACTIVIDADES 
DE OPERACIÓN: NN : : 
Resultado integral del periodo $ (6.328.049) . $ (116.250) 

Depreciación 552.686 "167.820. 
Utilidad neta por método de participación (14.318) Q 18.533) 

Provisiones y (recuperaciones) - Neto (3.055) (83.358) ' 

- Deterioro de deudores - - 1.875.820. 

Impuesto de renta diferido - Neto (2.495.131) oz 382.637 

Provisión de renta - Neto - 3.506.217 , 2,184,905 

: (4.783.650) 4.293.041 
Cambios en los activos y pasivos operacionales: - o - 
Deudores (14.035.376) 4.673.733 
Inventarios 37.218.031 (26.383.530) 

Otros activos : (96.150) (179.839) 

Proveedores y cuentas por pagar. (15.726.916) 27.736.895 * 
Impuestos por pagar (671.896) (53.516) 
Obligaciones laborales, retenciones y aportes sobre nómina (897.747) 212.644 

Pasivos estimados y provisiones (1.190.797) 41.737 

ingresos recibidos por anticipado (361.952) 442.242 

Obligaciones forwards . 2.031.909 (159.743) 

Efectivo neto obtenido en las actividades de operación 1.485.436 * 10.643.614 

FLUJOS DE EFECTIVO DE ACTIVIDADES 

DE INVERSION: , 

Adquisición de propiedad, planta y equipo (1.221.016) (62. 3 

Bajas de propiedad, planta y equipo 

“Efectivo utilizado por las actividades de inversión 

FLUJOS DE EFECTIVO DE ACTIVIDADES 

DE FINANCIACION: 

Adquisición de obligaciones financieras 

Pago de obligaciones financieras 

Fondos netos usados en actividades de financiación 

CAMBIOS NETOS EN EL EFECTIVO Y EQUIVALENTES 

EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL INICIO DEL AÑO : 

EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL FINAL DEL AÑO: 

conforme al reglamento. Los terminados el 30 de abril de 2015, 

Estados Financieros no A ici 

. Las notas adjuntas son parte integral de los estados financieros 
** Los suscritos Representante Legal y Contador certificamos que hemos verificado las afirmaciones contenidas en estos estados financieros 

ido preparados a partir de los libros de contabilidad de la Sociedad. Los 

vicios, imprecisiones o erroreyQque impidan conocer la verdadera situación patrimonial o las operaciones de la 

Fbutys fado ?. 
Merlys Peinado Rodríguez 

Contador** 
T.P. 11769 -T 

-6- 

  

      

  

(1.207.593) 

  

19.225.640 : 
(20.748.647) ; 
(1.523.007) É 

650.716 

- 1.229.113 

Revisor Fiscal 
T.P. No. 148784 - T 
(Ver Opinión adjunta) 

Desíignada por Deloitte 8: Touche 
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He audisado al estado de situación financiera de Y ARA: INTERNATIONAL Ss A. S. al 30 de. 
abril de 201 5, y los correspondientes estados de resultado integrál, de cambios. en el patrimonio, 

y de flujos. de eféctivo por el periodo comprendido entre el 1 de enero y el 30 de abril de 2015, 
' y el resumen de las principales politicas contables y otras notas explicativas: Los-estados 

- financieros de 2014 se presentan para fines comparativos de acuerdo con el periodo de -. - 
transición: establecido por las normas de contabilidad y de inforinación financiera aceptadas en 
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7 resulten! razonables en las circinstancias. 

Re
pú
bl
 

Mi responsabilidad es expresar una opinión sobre estos estados finan 
. ¿auditoría Obtuve-lás informaciones necesarias para-cumplir mis fune y lle : 

trabajo d de acuerdo con normas de auditoría generalmente aceptadif és Gdlom ía: Tales normas 
tequiéren que planifique y efectúe la auditoría para obtener una seguridad razonable acerca de 
si los estados financieros están libres de errores significativos. Una auditoría de estados 

financieros incluye examinar, sobre una base selectiva, la evidencia que soporta-las cifras- y las 

revelaciones en los estados financieros. Los procedimientos de auditoría seleccionádos 
dependen del juicio profesional del auditor, incluyendo su evaluación de los riesgos de errores 

significativos en los estados financieros. En la evaluación del riesgo, el auditor considera el 

control interno de la Compañía que es relevante para la preparación y presentación razonable de 
los estados firiancieros, con el fin de diseñar procedimientos de auditoría que sean apropiados 

: en las circunstancias. 
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9 2015 Deloitte Touche Tohmatsu. 

Deloitte se refiere a una o más de las firmas miembros de Deloine Touche Tohmatsu Limited, una compañia privada del 

Reino Unido limitada por garantía, y su red de firmas miembros, cada una como una entidad única e independiente y 
Tegalmente separada, Una descripción detallada de la estructura legal de Deloitte Touche Tohmatsu Limited y sus firmas 

miembros puede verse en el sitio web www.deloitte.com/abaut. 
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Una auditoría también incluye, evaluar los principios de contabilidad utilizados y las 
estimaciones contables significativas hechas por: la administración; así CÓMO evaluar lá 
presentación general de los estados financieros. 

Considero que mi auditoría y me proporciona una base razonable pará exprésar mi: opinión. 

En mi opinión, los estados financieros antes mencionados! tómados de lós Libros de contabilidad, 
presentan razonablemente, en todos los aspectos significativos, la situación financiera de YARA 

INTERNATIONAL S.A.S. al 30 de abril de 2015, los resultados de sus operaciones, los:cambios 
en su patrimonio, los cambios en su situación financiera y sus flujos de efe 

  

o“por el periodo 

  

comprendido entre el 1 'de enero y el 30 de-abril de 2015,“de: conformidad « cob: nórmas de 
contabilidad y de información financiera acéptadas en Colombia. - 

Tal como se describe en la Nota 1, estos estados financieros som de le periodo intémiedio y. han 
sido preparados pára efectos. de aprobación de fusión: 

Además, basado en el alódiice de mi auditoría, informo que la Compañíá ha llevado su 
contabilidad conforme a las normas legales y a la técnica contable; las operaciones: registradas . 

_enlos libros de contabilidad y los actos de los administradores se ajustan a los. estatutos y a las 

decisiones de la Asamblea de Accionistas y de la Junta Directiva; la corréspondencia, los Ñ 

comprobantes de las cuentas y los libros de actas y de registro de acciones se; Hevan y se - 

conservan debidamente; y la Compañía no se encuentra en mora por concepto de.aportes al . 
Sistema de Seguridad Social Integral, Mi evaluación del control interno, efectuada con el -. 

propósito de-establecer el alcance de mís pruebas de auditoría, no' 'pusó de manifiesto que: la. 

Compañía no háya seguido medidas adecuadas de control interno y9 d on AYTO 
de sus bienes y de los de terceros que estén en su poder. 

tyo huad 
MERLYS PEINADO RODRIGUEZ 
Revisor Fiscal 

T.P. 148784 - T 

Designada por Deloitte 8: Touche Ltda, 

23 de mayo de 2015. 

    

  

 



  
      

   
   

registran. posteriormente a su costo amortizado; cualquier diferenci E 
o . — fondos' recibidos (neto de los costos de la transacción) y el valor de re: 

_ Teconoce en el estado de resultados durante' el período del préstarso usa 
. método dei interés efectivo. 

E método del interés efectivo es un mecanismo de cálculo del costo amoitizado de. 
.'un pasivo financiero y de asignación de gasto por intereses durante el: “periodo 

“> * *Telgvarite. La tasa de interés efectiva es la tasá que descuenta exactamente -los 
, futuros pagos “de efectivo (incluyendo todas las comisiones y. puntos básicos 

- pagados: o-recibidos que forman parte integrarite de la tasa de interés efectiva, los 
_. Sostos-de transacción y otras primas o descuentos) através de. la vida esperada de 

L obligación: financiera, o (si procede)" un período más Corto. 

  

    

   

   

5d
 onorários incurridos para obtener. las deudas sé 'recóhocen cómio “costos de la 

ción en:la medida que «sea probable que-uria parte" o toda la..deuda se 
recibirá. En este caso los honorarios se difieren hasta que el préstamo sé reciba. En 
la médida que nó haya evidencia de que sea probable que una“ parte o toda lá deuda 

“sé reciba; los honorarios se capitalizan. como gastos pagados por anticipado por. 

"servicios para obtener liquidez y. se amortizan en el período del préstamo con el 
que: se telacionan. : 

b 

  

. “Los préstamos se - clasifican en el pasivo corriente a menos que la Compañía tenga 
,el derecho incondicional de diferir el pago de la obligación a.más de 12 meses * 

EN “vóntadós desde la fecha del balance. . 

de
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o Cóstos -por. préstamos - Los' ssostos . por: -préstamos générales : 0. atribuibles 
tameñte 'a la adquisición, construcción, «montaje o producción, -ke--aQtiMos sE 

alificables Para s su uso O Venta, los cuales constituyen activos” que 
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.“adic ¡oñán “al cósto de esos activos durante ese tiempo hasta el: 

o e estén listos para su uso. 
ar" 

sE Sondas      
o ajuste. al gasto. por interés hasta el equivalente a un gasto por-interés ersoneda 

. local; El ingreso que se obtiene por la inversión temporal de fondos de préstamos 
¡específicos pendientes de ser utilizados en “activos calificables, se deduce, de lds 

¿sostos por préstamos para ser r capitalizados. 

  

Todos los'otros costos por préstamos se reconocén en resultados durante el periodo 
en que se incurren. 

Proveedores, vinculados y cuentas por pagar - Son obligaciones. basadas en 
condiciones de crédito normales y no tienen intereses. Los importes denominados 
en moneda extranjera se convierten a la hnidad monetaria (u.m.) usando la tasa de 
cambio vigente en la fecha sobre la que se informa. Las ganancias o pérdidas por 

cambio.de moneda extranjera se incluyen en otros gastos o en otros ingresos. 
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Los saldos por pagar a proyeedores, vinculados y Otras cuentas por pagar, son 
medidos a costo amortizado, el cual para la Compañía: es similar al valor 
razonable. o os 

Las operaciones con dérivados, son reconocidas y medidas a valor razonable. a la 

fecha de presentación de los estados financieros. 

Ingresos — Los ingresos sé reconocen al valor razonable de la contraprestación 

cobrada o por cobrar, Los ingresos de la Compañía se clasifican en: 

« Ingresos ordinarios: Yara Intemational S.A.S., centra su actividad en la 
distribución, veñta y/o comercialización de abonos o' fertilizantés. ' “Los cuales 
son reconocidos en los estados financieros en el momento en él cuál a) se ha 

transferido al. cliente los riesgos y beneficios esencialés identificados con la 
propiedad y posesión del bien, b) su importe se puede miedir' cónfiablemerte, 2) 
es probable que beneficios económicos fuyan a la entidad en el futuro. 

Los ingresos de actividades ordinarias” se midén al valor razonable de la: 
contraprestación recibida: o* por recibir, neta de descueritos e impuestos 
asociados con la venta, 

Otros ingresos: Los ingresos financieros incluyen principalmente los intereses 
sobre depósitos bancarios y las utilidades en la valoración de 1 inversiones en 
acciones. 

Los intereses sobre depósitos financieros $e reconocen como ingresos cuando se 
recibe la confirmación de la entidad financiera de su abono en cuenta. 

eyarcás E 

ganancias corriente y diferido. El impuesto se reconoce en eléstado/de fésultados 
integrales, excepto tuañdo sé trata de partidas que se reconócen directamerite en el 

patrimonio. En este caso, el impuesto también se reconoce en el patrimonio. 

El cargo por impuesto de renta y de CREE corriente, se calcula sobre la base de las 
leyes tributarias vigentes a la fecha del estado de situación financiera. . 

El impuesto diferido se provisiona en su totalidad, por el método del pasivo, sobre 
las diferencias temporarias que surgen entre las bases tributarias de activos y 
pasivos y sus respectivos valores mostrados en los estados financieros. El impuesto 
a la renta y de CREE diferido se determina usando tasas tributarias (y legislación) 

que han sido promulgadas a la fecha del estado de situación financiera y que se 

espera serán aplicables cuando el impuesto a la renta y de CREE diferido activo se 
realice o el impuesto a la renta y de CREE pasivo se pague. 
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NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS . 

  

o Oper ratiónes - Yara International S.Á.S., fue constitiida por e escritura pública. No: 247 
“¿del 29 de:eñero de 1993 de la Notaría Treintay Dos de Bogotá, con una duración hasta . 

el 29. de exetó'del año 2043. El 15 de enero de 2004,, según escritura pública No. 178 
de Ta Notaría Quinta de' Barranquilla, la Compañía cambió de: razón social: de Hydro ' 

Z Aegri Colombiá Ltda. a Yara Colombia Ltda., y el 1 de julio de 2011, según escritura 
3% pública No. 2196-de la Notaria Quinta de Barranquilla; la Compañía cáribió su razón 

50 al de Yara Colombia Ltda., a Yara Colombia S.A;S., según acta No: 114 del 24 de 

marzo de 2015 inscrita en cámara de comercio de Barranquilla el 1'de abril de 2015, 
"bajo No..281533 cambió su razón social a Yara International S.A.S. Su objeto. social 

" ¿principal consiste-en la cómercialización, distribución, almacenamiento y empaque de 

a abonos: «fertilizantes agricolas y la fabricación de mezclas fisicas de fertilizantes. 

  

Ae
 

bh 

   

o Bases de. preparación - Los estados financieros al 30 de abril de 2015. se > han 
. “preparado de acuerdo cón el Marco Técnico Normativo establecido- para . los 

" - ¿prepáradores de información financiera que conforman el Grupo 1.de.la Ley 1314 de” 
, 2009, el decreto. 2784.de 2012 mediante el cual se adoptan. las las NIE. vigcatesar22d5s a 

"enero de 2013, así como los conceptos emitidos por la Supérimieka o 

"Estos estados financieros de periodo intermedio, han sido prepardde Cons 

> someter, a: aptobación un proceso de fusión de la + Compañía con ER : 
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final del período : sobre el que se informa, como se explica más.2 : ante e en: e laaalit 
: . contables: La: preparación de los .estados: financieros Y “el uso. o de ciertas. 
e * Estimaciones Jy-criterios contables. También exige a la Administración que ejerza su 

“3 juicio en el Proceso de aplicar las políticas contables de la Compañía, 

El
. É 

95
81
75
 

Convergencia a Normas Internacionales de Información Financiera - - De conformidad 
  IS. con lo-previsto en la Ley 1314 de-2009, el Decreto Reglamentario 2784 de diciembre 

[a] [als _ de 2012 y el Decreto 3024 de 2013, la Compañía pertenece al Grupo 1 de preparadores 
de lá* información financiera y por consiguiente, presentó el Estado de Situación 
Finariciéra de Apertura al 1 de enero de 2014 el 27 de febrero: de 2014 a la 

Superintendencia de Sociedades. 
De acuerdo con.la legislación citada en el párrafo anterior, apartir del 1 de enero de 
2014 la Compañía adoptó como periodo de transición, las Normas Internacionales de 
Información Financiera (NIF) o (IFRS por sus siglas en inglés) plenas y sus 
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correspondiéntes intérpretaciones emitidas hasta 1 “de. eneró yde 

Accounting Standards Board (1ASB). - 

  

complementarias, corresponden a. a. los. estados financieros terminados al 3 de diciembre. 
de 2014. Dichos estados financieros, difieren en algunos aspectos, alas NIE. o 

  

“La fecha de transición de la Compañía* a las NIP fie' el Lde eneró. je” 201 ¿La NIF i 
generalmente" requiere la aplicación rétrospectiva de las normas e interpretaciones: * 
aplicables a-la fecha del primer reporte. Sin embargo, NIUE l permite ciertas exenciónes 
en la aplicación de algunas normas paía, periodos anteriores; con eliobjeto de. asistir a” 

" las Compañías en el proceso de tránsición. La Compañf ía 
adopción: por primera: vez descritas a continuación:. 

  

de transición sean: consistentes - con las utilizadas ES ao fecha “bajo. 

COLGAAP. 

La Compañía eligió valuar la propiedad, planta . y equipo a su walor razonable, 

«utilizando valores de. avalúos, fealizados por especialistas externos. Para-los bienes 
muebles se “utilizó el enfoque - -del costo y para los bienes inmuebles se utilizó el - 
enfoque de valor de mercado.   

Con la expedición del Decreto 2615 de 2014, se modificó el _marco notínativo de * ÓN 

información financiera pará los preparadores de la. información: :financiéra de las 

compañías que conforman el Grupo L, previsto. en. el Décreto 2784 de 2012,: :el cúal 

  

     
   

    

  

áño 2014 a las Normas Internacionales de Información Financiefa 

español por el IASB, las cuales serán adoptadas en Colombia a pa 
de 2016. 

A continuación se resumen 'las modificaciones o enmiendas %= 
Información Financiera — NIF... 

E 
= Información a revelar sobre el importe recúperable das no financieros 

que modifica la NIC 36, Deterioro del valor de los Activos (mayo-de 2013). 

CINIF 21, Gravámenes - nueva interpretación del IFRIC (mayó de 2013). 

Novación de Derivados y Continuación de la contabilidad de coberturas que 

modifica la NIC 39, Instrumentos Financieros: Reconocimiento y Medición 

“(junio de 2013). 

Mejoras anuales a las NIF: ciclo 2010-2012 (Diciembre de 2013). 

NIF 2, Pagos basados en Acciones. NIF 3, Combinaciones de Negocios; 

NIF 8, Segmentos de Operación. 
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NIC 16, Propiedades, Planta y Equipo: 
NIC 24 Información a Revelar de las- Pártes' Relacionadas. 

“NIC 38 Activos Intangibles. .. : 

E e " Mejoras anuales a las NIE: ciclo 2011-2013 (Diciembre de 2013). 

  

_ NIF 1, Adopción por primera Vez de las normas- internacionales de 

A información financiera; NIIF 3, Combinaciones de Negocios. 
.NUF 13, Medición de Valor Razonable. . 

-. NIC: 40 Propiedades de Inversión. 

  

   

NIC! 19, Beneficio a Empleados (Noviembre de 2013). . 

   la: NIF 9 NIF Ty NIC 39 (Noviembre 2013). . 

E Planes de beneficios definidos: Aportaciones de los empleados que. modifica la 

+: NIE:9, Instruméntos financiéros contabilidad de coberturas Y 'miodificaciones a. 

: La A ministr: ción de la Compañía anticipa que la aplicación « en 5 periodos futuros de estás 
“. noÉmas e: interpretaciones, las cuales han sido emitidas pero que'aún no son efectivas. a la 

fecha de estos estados financieros, no tendrán impacto material (más: allá que revelaciones) 

+ sobre las' transacciones actuales de la Compañía, 

- Resúmen de Las principales políticas Contables — El resumen «de las: principales 

¿políticas aplicadas por la Compañia se describe a continuación, . 

a TT ransacciones en moneda extranjera — - 

: Moneda. funcional y de presentación     

  

     

     

  

onda de presentación de los estados financieros.-: 

cierne de los activos y pasivos monetarios denominados £ E 
recoñiocen en el estado de resultados. 

  RI 
«Período Contable — -La Compañía tiene definido por estáfitos efectuar un corte de 

: "sús cuentas, preparar y difundir estados financieros de propósito general una vez al 

- año, al 3Ude diciembre. : 

c. o Efectivo y “equivalentes de efectivo - El efectivo y equivalentes deefectivo incluyen 
el efectivo disponible, depósitos de libre disponibilidad en bancos, otras 
inversiones altamente líquidas de corto plazo con vencimientos originales de tres 
meses 0 meños y sobregiros bancarios. Los sobregiros bancarios se reconocen en la 
cuenta de otros pasivos financieros corrientes en el estado de situación financiera 

  

- Las partidas incluidas -en - los estados - 
- financieros de. Yara International S.A.S.,-se valoran utilizando. la moneda del 

'éntorno económico principal en que la entidad .opera. (“moneda funcional”). ¡E 
ionéda fuñicional de la Compañía. es el Peso. Colombiano, que cotistituys además



  

2 
Inversiones — las inversiones en controladas son reconocidas inicialmente al costo 

y posteriormente son medidas por método de participación de acuerdo con 

conceptos -emitidos por el Consejo Técnico de la Contaduría Pública y por la 

Superintendencia de Sociedades. 

inventarios — 

Mercancía no fabricada po por la empresa — Se reconocen inicialmente al costo, 

posteriormente són medidos al costo o su valor neto de realización, el menor. El 

costo se determina usando el método PEPS (primeros en entrar; primeros €n - 

-salir). 

El valor neto de realización es el valor de y venta estimado en.el curso normal del 
negocio, menos los gastós de venta variables que apliqueñ. Por: comiparación 

ES 
pra 3 ea PO 7% 
pa És ¿e 

e 
im 

  

con su valor neto de realización, se constituye una estimación para reconocer el- 

deterioro con cargo .a la ¿Cuenta de costos de ventas del estado. de resúltado 

integral. 

Materiales, repuestos y accesorios — Se teconocen al costo de adquisición. El 
costo de estas partidas incluye fletes e impuestos aplicables no reembolsables. 

El deterioro de estas partidas (en caso de existir) se. estima sobre la.base de * 
análisis especificos que realiza la Gerencia sobre su rotación y estado físico. Si 

se identifica inventarios deteriorados, se cargán a resultádos en el ejercicio en el 

que se determina esta situación. 

Inventarios en tránsito - Costo específico de la factura más gastos réales 

“incurridos. 

Deudores clientes; vinculados y otras cuentas por cobrar - Las ventas se realizan 
con condiciones de crédito normales, y los importes de las:cuentasF 
tienen intereses. Al final decada periodo sobre el que se* inform ES: 
libros de los deudores y Otras cuentas por cobrar se revisan. pareder riminar si 

existe 'alguna evidencia objetiva de que no vayan a ser recuperables. ÍSpes 
reconoce inmediatamente en resultados una pérdida por dete. iúro:del va vals 

Los saldos por cobrar a clientes, vinculados y otros deudores, “3 

amortizado, el cual para la Compañía es similar al valor raoba insicca 

Las operaciones con derivados, son reconocidas y medidas a valor razonable a la. 
fecha de presentación de los estados financieros, 

Propiedad,. Planta y Equipo — se presentan a su costo histórico, menos la 
depreciación y las pérdidas por deterioro, en caso que existan. La Compañia optó 

por usar el valor razonable de su propiedad planta y equipo como costo atribuido 
en la fecha de transición. 

El costo histórico para las propiedades, planta y equipo adquiridas posterior a la 
fecha de transición, incluye los desembolsos directamente atribuibles para su 
adquisición, construcción o montaje. El costo también incluye los costos de 

endeudamiento incurridos durante la etapa de construcción de proyectos que 

-10- 

    

       
   

            

   



  

      
topiédades se clasifican € en las tategórías apropiadas de propiedad, planta y 

quipo 'cuando están terminadas y listas para su uso previsto.     

       

    
     

Los. costos. posteriores se incluyen en el valor « en libros del activo" o. se, reconocen! 
como .un activo « «separado, según corresponda, sólo cuando es probable” que 

. "beneficios ' económicos futuros asociados con. los .elementos”vayan'á fhir a la * 

el costo del elemento pueda determinarse de forma fiablésCúando - 
da se da de baja el importe en libros de, la parte sustituida: El resto de - 

  

  

   

  

   

  

   
     
  
     

    

  

3% reparaciones. y mantenimiento se cargan al. estado de- resultados” durante el 
2d E ercicio.en que se incurren. : 

E a La. depreciación de las propiedades, planta. y equipo : se calcula vsilizando el : 
: A E «método. de línea recta durante las vidas útiles estimadas. La Compañía” no estima 
= 300 imgún valor residual para sus activos por considerar que ésté no es relativamente 

, EN 4 0 . importante, siendo por lo tanto, depreciados en su totalidad. 

L E e 
3 E Clase de. Activo l Vida útil en años 

E: E E 'Cónstrucciones y Edificaciones o BA 
5h: ¿ : Maquinaria y Equipo A AT 
23% . ¿«Muébles:y Equipos de Oficina” +... +. 1-10: 
44 3 Equipos de Computación y Comunicación E 

pad E Flota y Equipo: de transporte E AS 
S : ¿Acuedueos, plenas y Redes po 5 -9 

    

í lo, a la fecha de cada estado de situación finandisra E 
des in. rs se reduce inmediatamente a su. valor recuperable poa PAI 

  

Re
pú
bl
 

no se esperen, beneficios ecoriómicos “futuros: ¿que deriven: del ¿USO 
ES continuo del activo. Las ganancias y pérdidas por la venta de. ¿cfivos comésporiden 

á-la diférencia entre lós ingresos de.la, transacción y el valor en libros de los 

e activo . Estas se e incluyen en el estado del resultado integral 

      

  

Ca
t3
89
59
77
3.
 

Arrendamientos — Los arrendamientos se clasifican como financieros cuando los 

- términos del arrendamiento transfieren sustancialmente a los arrendatarios todos 

-- -los'iéespos y beneficios inherentes a la propiedad. Todos los demás arrendamientos 
se clasifican como operativos. 

. . . 1 . . 

Los activos que se mantienen bajo arrendamientos financieros se reconocen como 
activos de la Compañía a su valor razonable, al inicio del arrendamiento, O si éste 

iefto. El pasivo es 
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blo 

reconocido - en el estado. de. situación financiera como — Vsa obligación por 

" arrendamiento. firianciero. : : A 

Los pagos por «arrendamiento se distribuyen entre los gastos financieros y la 
reducción de las obligaciones por arrendamiento a fin de alcánzar «ura tasa de 

interés constante sobre el saldo remanente del pasivo. Los gastos financieros se 
cargan directamente á resultados, a menos que puedan ser directamente atribuibles 
a activos calificables, en cuyo caso se capitalizan. «conforme a la política g general de 

la Compañía para los costos por préstamos. 

  

Los pagos. por «rentas de artendaiiéntos * óperativos se cargan: El resultados 
empleando el método de línea' recta, durante el plazo correspondiente al 
arrendamiento, salvo qus resulte- más repiesentativa” otra base sistemática “de 

reparto .por reflejar más adecúadamiente el' patrón . de los” beneficios. _del 
arrendamiento. Las rentas contingentes se reconocen coro gastos en los periodos 

en los que se incurren. 

Los “activos bajo arrendamiento financiero se deprecian a lo largó de su, vida útil 
esperada, de la misma.manera que los activos que conforman. la propiedad, planta 
y equipo. 

Deterioro — Los activos sujetos a depreciación o «amortización -se: someten a 
pruebas de deterioro cuando se producen eventos O circunstancias que indícan que 

podría no recuperarse su valor en libros. Los activos que tienen. una vida útil 
indefinida no están sujetos a amortización y se. someten anualmente a pruebas de 

pérdidas por deterioro del valor. 

- Las pérdidas por deterioro corresponden al monto en el que él valor en libros del 
activo excede a su valor recuperable. El' valor recuperable de los activos 
corresponde al mayor entre el monto neto que se obtendría de su venta:o su valor 
en uso. Para efectos de la evaluación por deterioro, los activos se agrupan en los 
niveles más pequeños en los que generan flujos de efectivo identiñic A 
(unidades generadoras de efectivo). Los saldos en Libros de e6vSS, 

     

    deterioro hubiese sido reconocida para el activo (o unidad Cnrdora de de efectivo) 

en ejercicios anteriores. La reversión de una pérdida por deterioro se reconoce 

tamediatamente en resultados, a menos que el activo relevante se registre a un 

importe revalorizado, en cuyo caso la reversión de la pérdida por deterioro es 

tratada como un aumento de revalorización. 

Operaciones de financiamiento - Las deudas financieras se reconocen inicialmente * 
a valor de operación, neto de los costos incurridos en la transacción. Las deudas se 

-12-
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Los impuestos diferidos activos sólo se reconocen en la medida que sea DS 
que se produzcan beneficios tributarios futuros coñtra los que se puedan só, 

diferencias temporarias. Los impuestos diferidos:activos y pasivos 'se comper E 
: cuando existé derecho legalmente ejecutable de compensar los activos y pasivos 

tributarios y. cuando-los impuestos a la renta y de CREE diferidos activos y pasivos 
están relacionados con.el impuesto a la renta y de CREE que grava la misma 

“autoridad tributaria, 

Provisiones; y pasivos contingentes - Se reconocen provisiones cbaidó: 
1 

“La Compañía. tiene una obligación. presente (legal o implicita) como resultado 

_de' un suceso pasado. . : 

  

"Es probable que se requiera una salida. de TECUrsos Que. incorporen: beneficios. * 

"económicos para liquidar la obligación; y 

e . Se puede hacer una estimación fiable de la obligación. 

El” importe reconocido como provisión es. la mejor estimación de la 
-Contraprestación necesaria para cancelar la- obligación presente en la: fecha del 

- estado de situación financiera, teniendo en Cuenta el riesgo y la. incertidumbre'en 

-: torno a:la'obligación. Si el efecto es miaterial y determinable, las provisiones se 
- mediaran mediante los flujos de efectivo futuros esperados a una tasa antes de 
"imipúestos que refleja la valoración actual del' mercado sobre el valor. tiempo del 
dinero; en,el tiempo y los: :riesgos especificos del pasivo. Cuando él tiempo es 

“ incierto, las provisiones se calculan utilizando: “tasas 'no descontadas que. serían 
7 aplicables: encaso de que se liquidaron en el periodo actual (el costo actual), 

5 pedos Coritables - La preparación de. los. estados financieros. de acuerdo o .con 

factores. relevantes, por lo que el resultado real puede diferir en? 
Las siguientes. áreas han sido. identificadas comio" fúridam ¿Paradas 

- entendimiento de la posición financiera de la Compañia y es ensdúñdése hacen 
suposiciones y estimaciones que son significativas e implican un-ciérto grado de - 

¡incertidumbre inherente y de juicio, 

  

Utilidad (Pérdida) Neta por Acción - Es determinada con base en el promedio 

ponderado de acciones en circulación durante el ejercicio. 

 



ES 

yO q 
í 1 Len 

  

EFECTIVO Y EQUIVALENTES 

  

Abril Diciembre Enero 

2015 , 2014 o 2014 

Caja menor $ 22.097 $ 26701 $ 26.340 
Caja general 900 + 1.100 o, 

- Bancos del exterior 434.455 o, 30.822 105.047 

Bancos nacionales : 910.850 2.517.272 - 1.097.726 

Total : $ 1.368.302 $ 2.575.895 $ 1.229.113 
  

No existén restricciones sobre los. saldos del disponible. Los saldos en bancos del 
exterior corresponden a cuentas en dólares. 

INVERSIONES 

Inversiones acciones: . 

Yarecuador Cía. Ltda. (1) $ 454.743 $ . 440,425 $ 238.775 

(1D) Yarecuador Compañía Ltda es una sociedad constiuida en Guayaquil, Ecuador el 29 de marzo de 

2006. Su objeto social principal es la representación y promoción de bienes y servicios agricolas. 

Yara International S.A.S. posee en Yarecuador Cía. Ltda, el 99,96% de las acciones, cuyo valor 

nominal para cada acción es de $58.920 pesos colombianos. La inversión ha sido Teconocida por 

método de participación en cumplimiento de concepto emitido por la. A en 
Sociedades. Yara International S.A.S. posee el control de esta Inversión. q : 

COBRAR - NETO 

Corto plazo; 
  22 . “e .. 

Clientes (1) $ 13.040.548 $ 31.589.410 y 890 e 
Anticipos de impuestos (2) 13.955.454 14.394:606== 97.487.923 
Valoración forwards (4) - 7.356.860 

Anticipos a trabajadores 28.856 60.904 70.824 

Anticipos y avances a terceros 362.764 536.537 588.543 

Depósitos 148.717 148.717 70.309 
Ingresos por cobrar 17.673 19.801 : 212.990 
Reclamaciones 15 13 57.905 

Empleados : - 389.025 496.924 

Deudores Varios 266.138 165.471 221.948 

Deterioro (3) (4.810.339) (4.810.339) (3.572.730) 

  

   

   

  

Total deudores corto plazo $ 23.009.826 $ 49.851.007 $ 42.813.526 

- 10-



  

Abri “Diciembre” 

  

  

  

    
  

       

     

   
   
      
         

  

  

        

  

    

  
        

2 o NS O 0ta 
Lo Largo plazos" + “o * 3% AN 

: Cuentas por cobrar empleados . e LOSA 

Total + o 7 $- 23.009.826 $. 50.910.551 . 5 744, 849.707 

0: Incluye principalmente cuentas por cobrar a los siguientes clientes: o . 

"Cl Bámacol. E 1.941.990 $. “ 1941990 S  ' 4689549 
.. .. Cooperativa Cólanta * 1971 1.724.985 11.363.020 

a *. Fedepapas . 1.636:605 . oo 7, 368,502 
ca - Agroindustriales del Tolima S.A. - 37,539 >. . 1,145,531 2 597,520 

CA “CC. Unión de Bananeros de Urabá +. 398,152... > -'1.056,809 7 . *1.034.807 
ON : Otros * A RARO 2SI7IOÓ9S 7. 28.125.492 

Cs ea IO $ 7 31:589.410 5. - 37.178.890 

o E EN (2) Los anticipos de impuestos están principalmente compuestos por: o 

E : E : - Anticipo de Industria y Comercio $ "86.303 5 "67669, S  '. 37.536. - 

és ”. Anticipo. Retención en la fuente 3.048.422 - o 
vom E ", Sobrantes en liquidación Privada 10.820.729 - 14.326.946  . 7.404.707 

AE * Ampuestós descontables boe A 45.680 
==: E Joil SN 518955454 51439606 $ 7487923 

ERE A a él movimiento- del-deterioro de cuentas por cobrar a ¿lientés Comprende: o 
24 7. 4 o 7 Saldo Inicial. S.- (4.810.339) -$ 63727309 $. (4.572.730) 
2 mt «Deterioro :* . o - (1.875.820) : 
r Casi de dnde a = 638.211: A 

cn otal- 5 310339): E: 810. 29) VOSTLID AT. 
met 

at 
al 
S o A IN E las. cuentas pot cobrar á-clientes, debido a , que las cóndiciones de, venta: som a corto 2 

E plazo. 7 
e . 

  

i La Compañía analiza y reconoce contablemente el deterioro estimado de la cartera; a la 
". fecha de cada estado de situación financiera. La estimación es reálizada sobre cada 

- partida. individual, en las cuales se espera que no sea probable su recuperación. -El 
deterióro reconocido representa la diferencia entre el valor contable de las cuentas por 
cobrar y el valor presente de los flujos futuros que se estima recibir. Previo a la 

aceptación de clientes, la Compañía analiza la calificación crediticia y define los 
límites de crédito por cliente. 

       



un
 

. 

xo: 15 
yz. 

La composición. por, edades del saldo de deudores. 30 de abril 6 20 es el siguiente: - 

“Edad: en días . o 

0-90 $ 
91-180 c- 
181-360 

“Más de 360 . 

Total $ 

INVENTARIOS | 

Valor - - 

AMSITT 
867.722 
604.527 - 

4.452.522 
13,040,548 

En 2015 el valor de los inventarios reconocido comió gastos de donsúmo' o costosde” 
operación y mantenimiento fue $37.444 (2014: $317.759). 

sñ 

  

Abril Diciembre Eneró 
2015 2014 - 2014 

Mercancias no fabricadas por $ - $ 36.030.122 $ 34.467.098 
la empresa (1) . o : 
Materiales y accesorios 202.804 456.518 - 350.420 

' Envases y empaques 120,593 893.687 599.369 
Inventarios en tránsito -* 239.530 o UN 
Deterioro (2) . o o. (83,484) . - 
Total - $ 323397 . $ 37. $36.373: y 35 416. 837.     oe 

  

(1) Al 30 de abril de 2015 los inventarios de fertilizarites de Yara internatipiia” Ñs 
totalidad a Yara Colombia S.A. 

e) En 2015 el valor del gasto, por concepto de inventarjos ajustados. a valor: neto d 
(014 $83.484). 

PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO 

        

    

  

Terrenos | $ 4.058.534 $ . 40586534 $ -4.049.760 
Const. y edif. en montaje (1) - 1.352.310 o - 
Maq. y Equipo. en montaje (1) 238.248 695.926 “> 

Construcciones y Edificaciones 13,454,025 11.232.207 11.225.594 

Maquinaria y Equipo 7.878.043 7.131.930 -6.019.157 * 
Muebles y Equipos de Oficina 463.931 460.307 337.005 

Equipos de Computación y o . 

Comunicación 718.467 709.993 452.088 
Flota y Equipo de transporte 228.037 228.037 47.515 

Acueductos, plantas y redes 773.140 773.140 664,903 

Depreciación (2.059.317) (1.506.631) - 

Deterioro (1) Q.015.414) (2.015.414) - 
Total $ 23.737.694 — $ 23.120.339 S 22.796.022 
  

(1) Corresponde a deterioro físico de elementos que conforman la planta de mezclas. 
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A 

er daiGdA De Colombia. cs 
, Ez. 

Ca138958769 -' 

El movimiento del costo de propiedad, planta y eguipo.se-detalla “continuación: 

"Construce, y * Maquiuarla : Y Maquía, y .. “Mueblesy" " : +" Flota y - Actted, - 
Terrenos: * edificac. en “f "| eqúil n |: ¿) Equipo >| * “Equip de |. “equipo de "| plantar y 

: moritaje (1) ,| . : a Oficina”. tránsporte * sedes Total 

"idas Mtiles— años HASTE 3 63 

Saldo 1/01/2014 S | 4.049.760 - 5). - s| 11.225.594 | $ | 6.019.157 | $ 337.005 | $. |] 452.088 | Ss |  47.515|5 7 664.903. | $ 22.796.022 

Adiciones 8.714 | $ 1.352.310 1.181.440 6513]. | > 627.259 123.302 | 257.903 | | 180.522 | | “108.237. | | 3.346.362 

Traslados > > (485.514) - 485.514 .: A ES - ot 

Bajas - - o o - - - * , - A . o 

Saldo 31/12/2014 | S | 4,058,534 | 5 1,352,310 |.S 695.926 | S | 11,232,207 | 5] 7.131.930 | $ 460.307 | $ 700993 15). 228.07 |5| 713140 |S |. 26.642.384 

"Adiciones - 474.663 159.875 391-845 "179.395 | 3.624 8,474 - - 1.221.016 

Traslados | - (1.826.973) (617.553) 1.826.973 617.553 - o - - . + 

| Bajas 7 | - o - TE (50.975) - E TT - (50.975) 

1 1 1 A _ 
Saldo 30/04/2015 16 [ 4.058.534 | s| - | s| 238.248 | S | 13.454.025 | S | 7.876.043 | $ |. 463.931 z mere7 [s| .228.037 [s| 773140 |".[ 27.812.425 

  

2 . 
0 

¿ Blnovimiento de la depreciación y el deterioro de las propiedades, planta y equipo se detalla continuación: 

A Depreciación. ! Deterioro - : “> Total 

s . $ o o 
(1.506.631) o 7 (1,506,631) 

- (2.015.414 (2,015,414) 
(1.506.631). ROSA TADA (3.522.045) 

(585.124) t ! (585.124) . 

  

  

32.438 32,438 

Suldo 30/04/2015 s (2.059.317) (4,074.73 y 
  

OS , . LS NV 
. o EN 

_ A NE Ni 

; END   
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El siguiente es el detalle de la maquinaria y equipos en montaje: 

Abril . Diciembre Enero 
2015 2014 2014 

Oficina en Bogotá $ - $ 1352310 $ => 
Planta de mezcla Buga o 457.751 - 
Red contra incendio Buga 238.248: 238.175 - 

$ 238.248 $ 2048236 $ - 

7. OBLIGACIONES FINANCIERAS 

Tasa de Abril Diciembre Enero 

: 2015 2014 2014 
Interés : 

Corto plazo - moneda nacional: . 

BBVA 4,13% 8 - 5 - 3 214.844" 
BBVA 4,32% - - 625.000 

BBVA 4,29% - - 234.375 

BBVA 4,29% - - 625.000 

BBVA 4,28% - - 625.009 

BBVA 4,28% - 156.250 

BBVA 4,28% - 195.313 

BBVA 428% - . 156.250 
BBVA 4,27% - > 105.250 
BBVA 3,98% > 

BBVA 429% - z 
BBVA 4,13% - - 

BBVA 4,29% - - 

BBVA 4,28% - sa 

BBVA 4,28% - 003 19531 
BBVA 4,28% - - 156. 
BBVA 4,27% . . his 
BBVA 3,98% - - 421.000 

BBVA 4,29% - - 475.000 
BBVA 4,13% - - 214.844 

BBVA 4,29% - - 234.375 

BBVA 4,28% - - 156.250 

BBVA 4,28% - 195.313 

BBVA 4,27% - 105.250 
BBVA 4,13% 214.844 

Banco de Bogota 4,29% 234.375 

Banco de Bogota 4,23% 156.250 

7.303.065 

-20- 

    

     



  

          

o o Abril Diciembre - 
o Tasa de Interés —.. 2015: 2014 

  

Moneda extranjera: ! o 

Banco de Bogotá — + Libor + 3,25% o o, 

_. Bancode Bogotá — Libor+3,80% o 
+7. Bánco de Bogotá y Libort325% 0 7 oe 
-* :. ]Banco,de Bogotá. — Libor+3,50% . o " 

o. BBVA. 1,03% o 

as A 

+ :3340317 

"7 2,425.570 -. 
2 2,472,604. 

. 3.689.489 
13:033.169 ON 

] O 6325007 
CC OBBVA .  ' Libor+0,80% - 11.940.921 o % - 
2 A Villas Libor + 0,80% 5.894.248: —. - o 

    

    

Ed
 t
a
.
 

17.835.169 19.358.176 *:' -- 11:927:980 

o Total a $ 17.835.169 5 19358176. 5 19.231.045 

“>. 8. PROVEEDORES Y CUENTAS POR PAGAR j 

Abril Diciembre ' Enero 
2018. 2014 204 Co

lo
m 
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Re
pú
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A 
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E 
E 

. 

3 E AN a os 
¿ - Nacionales * 2% $ 5551. $ 176696 S 981.380 

E :, Del Exterior o o 10.903.534 - "259.906 
70 > += Costos y gastos por pagar “3,290,574 - 7.289.560: a 
á Co, 7 5. Valoración forwards 2.031.909 a o 

3 Total 
j PS 

é 
3 
E 
u 

4 
3 
g 
e 

   

    

    

5 5.328.034 $ 18:369.190:% 80, 

% Más del:80% de los proveedores y cuentas por pagar de la Compañía tien edades 
«que nó superan los 90 días, : l . 

  

"+ "9 PARTES RELACIONADAS Y VINCULADOS ECONÓMICOS'. 

La Compañía: realizó algunas transacciones con su casa matriz, partes relacionadás y 
vinculádos económicos, durante el período comprendido de enero a abril de 2015 y 

2014. Un resumen es el siguiente: 

   Abril > Abril 
2015 2014 

Ca
i3
a9
58
78
8 

. 
[5
0d
 

- Compra de productos para la vénta: — - 

Yara Switzerland Ltd. (1) $ 
Yara U.K. Limited 

Yara Industrial B.V. 

Yara Colombia S.A. ' 

35.126.065 $ 43.138.833 
500.718 350.238 
205.199 392.567 

1.979.335 - 
37.811.317 43.881.638 

-21- 

    NOTARÍA DÉCIMO SÉPTIMA 
Syéciá Esq, 

¿Dra. Rogto García C. 

  
   



  

Intereses pagados a: 

Yara Switzerland Ltd. 

wo. 
iz 

Abril. . 
2015 

170.776 - 

er
 3
 

259-705 
  

(1) Las principales compras de la Compañía fueron realizadas a Yára Switzerland. Estas operaciones 

se efectían a través de créditos directos con un plazo promedio de 180 dias paras su'pago y son 

soportadas con facturas en dólares emitidas por el proveedor. 

Los saldos con partes relacionadas y vinculados económicos son los siguientes: 
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Abril 'Diciembre Enero 
«2015 2014. 2014 

Deudores: 

En moneda nacional: ÓN o 
Yara Colombia S.A. (1) $ -46.280.180 S 6.069.599 - 
SSMC (2) o 14.277 25.872 
Subtotal 46.280.180 6.083.876 25.872 

En moneda extranjera: 

Yara Switzerland Ltd. - 107.930 1,925,561 206.042 
Yara México S.A. 281.870 : 282.389 - 

Yara Bolivia - SRL (2) 486.448 458.524 - 
Fertitec (2) 640.019 611.366 - 3 
Corporación Misti S.R.L (2) -1.495:807 1 498, 563 - 
Yara International ASA - - 12.583 
Cafesa (2) 1.134.798 1. 136. 889 - 
Subtotal . 4.146.872 . 5.913:292 

Total o. $  SO427.052 $- 11:997,168:% 

Proveedores: 

En moneda nacional: 

Yara Colombia S.A. $ 1.985.654 $: 3.785, 39 
SSMC - 80:319-" 
Subtotal 1.985.654 3.865.110... 

a 
En moneda extranjera: 

Yara Switzerland Ltd. (3) 43.181.051 42.175.361 35.313.346 _ 

Yara UK. Limited - 639 - 41.869 O 
Yara Industrial B.V 165.813 . - 200.465 
Yara GMBH é CO.KG - 20.763 - 
Yara International ASA 4.336 - 55.484 

Yara Belgium S.A. 1.353.952 1.369.351 1.089.760 
Yara North Amercia INC - 15.735 - 
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a Salarios por Pagar _ 

o empleados de Yara. Internacional, los cuales pasaron. a ser trabajadores a sivos'd 

   

    

Abril o - Dicie pr 
20150 204. 

  

  

Yara lasurance Ltd. O 
Subtotal: 4ABOBTOS BSO 36700.924 

Total o UN 5, 46:794.358 $. 47 447. 609 5 36700924 
  

a 0 Corresponde principalmiéntó a las cuentas por cobra? prodiéto de da Venta de los- inventários de 
-1 Yáfa Intemational, realizada en el més de marzo de 2015. La venta se:realizó al-costo' para] “los * 

o productos no gravados con” IVA; los productos gravados fueron vendidos a.valor de: mercado;         
       - o En. el al año 2014 Yara International adquirió la compáñía OFD Holding. Matri E compañías 

  

$. - $ "1936 5 --:*2.701 
Cesantías * NS  A3S9 + 162175 

. Intéresés sobre Cesanitías. o -26:116-  - 18398 
“Primias de Servicios * o L A 038 
"Vácaciones A DN oc. 623.109 o. 473280 
2. cc $ - S 875. 530 OE 556:592 
  

    

  

   

  

    
   

: a uN 

¿S:A. S: reconoció gastos por concepto de sueldos y beneficios a la Administración de 
: Compañía. El resumen es el siguiente: e , E. a 

no Abril cap v 
. 2015 2014 

Sueldos y beneficios de la i l 
Administración $ 476.687 $ 537.340 

  

IMPUESTOS, GRAVÁMENES Y TASAS 

Las disposiciones fiscales aplicables a la Compañía estipulan que: 

La tarifa aplicable al impuesto sobre la renta para los años 2015 y 2014 es del 25% y el 
impuesto sobre la renta para la equidad - CREE es del 9%, respectivamente. 
Adicionalmente, para el año 2015, la Compañía debe liquidar u una sobretasa del CREE. 

-23- 
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_ - mn. $38 

01547 
La sobretasa estará sometida. a un anticipo, del 100% del valor dea ráisnta, alónlada : 

sobre la base gravable “del impuesto CREE. sobre la cual el contribuyente liquidó el 

mencionado impuesto para el año gravable inmediatamente anterior. 

La conciliación entre la utilidad antes de impuestos y la renta líquida gravable. -por los 
estados financieros al corte del 30 de abril de 2015 y 2014 es la siguiente: 

2015 2014. E 

(Pérdida ) Utilidad antes de impuestos $ --(5.316:963). $. ' 2451292 .-: 

Partidas que suman: O . OS 
Impuesto de industria y comercio contable 467.020 308.743 
Gravámenes movimientos financieros . 131.363 -145:560 
Gastos asumidos — Bula . . 5.390.765" oo 
Provisiones de gastos / y/ gastos-no A A 
deducibles 10.250.376 4.957.312 

Otros ._ 528.686 122298 
16.768.210 . 5.533.918 

Partidas que restan: o 
Gravámenes a los movimientos . 
financieros deducible 65.681 72.780 : 

Recuperación de provisiones 305.304 -342.169 . 
Deterioro de cartera 156.877 o A 

Impuesto de industria y comercio pagado 754.379 465:336 a 
Utilización de provisiónes 1.039.782 661.692 
Otros ' 36.360 17:042 

2.358.383 1.559.019, 
_ Renta liquida gravable . o . CI 
Impuesto de renta y CREE' $ 9.092.864 

Provisión para el impuesto sobre Ía renta. 
ordinaria 25% 2.273.216 

Provisión para impuesto sobre la renta o 
para la equidad - CREE 9% 818.358 . 

Provisión para sobretasa impuesto sobre la 
renta para la equidad 5% 414.643 

Impuesto sobre la renta y equidad CREE 13.506.217 2.184.905 

Impuesto de renta diferido por diferencias : 
temporales - Neto (Q.495.131) 382.637 

Gasto por provisión de impuestos $ 1.011.036 $ 2.567.542 
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La conciliáción de la tasa efectiva gravable por los estados financieros al cortan 
abril: de e2015 es: la siguiente: 

ia antes de impuestos 

— Impuesto isa legal. 

y Impuesto partidas permanentes: - 
:. + . “Gastos asumidos - Bula- 

Impuesto ala riqueza 
ovimientos financieros 

iS por valorización ' 
Otrós gastos io, deducibles y 

Al efectos por variación de tasa - 

A Subráta > 

Totál: gasto de impuesto de renta y CREE — Tasa 
efectiva, 

Ñ ¿Gástó de impuesto corriente 
>... Gasto de impuesto diferido . 

- :..- Total gasto. de impuesto de renta y. CREE Tasa 
Z efectiva” 

   

    

“La conciliación de la tasa efectiva gravable por las estádos financieros al co; 

: ori dé 2014 es la siguiente: 

“Utilidad antes de impuestos o NN 

_ Impuesto a tasa sa legal. 

" Impuesto pártidas permanentes: 
. . . : ao. 

Impuestos asumidos por pagos al exterior y 
- gravamen movimientos financieros, otros 

Total gasto de impuesto de renta y CREE — Tasa 
efectiva 

Gasto de impuesto corriente 

Gasto de impuesto diferido 

Total gasto de impuesto de renta y CREE 

.25- 

    
$ (5.316.963) 

2.073.616 39% ' 

(2.102:398) 1%, 
(67. 056) -*  %) 
(25. 616). 00, 5%) 
(9, 337, :(0, 4%) : 

(170. 295) (14,59%) . 

-(3.034.702) 58,0% 

(1.011.086) . 19,0% 

(3:506.217) - 66% 
2.495.131 41% 

5 TOLLOBÓ. 19%.       

      

S  2.451:292% 

(1.734.103) 71% 

(2.567.542) 105% 

- (2.184.905) 89% 
38263) 16% 
8 (2.567.542) 105%     
Shyris ecla Esq. 

Dra. Rotíio Garcia C. 

              
 



  

Los saldos de la cuenta de: Anticipo de Impuestos y Contribiiciones n et activo se 

detallan en la Nota S. 

A continuación se detalla la cuenta del pasivo dei impuestos: 

MA >. 
Impuesto al patrimonio 
Impuesto a la riqueza 

Impuesto de industria y cio. 
Retenciones de- impuestos o 
Total 

Impuestos Diferidos — el detalle del impuesto diferido es el siguiénte: 

o Impuesto diferido activo 

Impuesto diferido pasivo 

- El movimieñto del impuesto diferido es el siguiente: 

Saldo inicial —- Activo : 

Cargo al estado de resultado 

* Saldo final — Activo 

Saldó inicial — Pásivo * 
Cargo. al estado de resultado 
Saldo final — Pasivo: 

: Impuesto diferido áctivo 

Saldo a: 

  

111542 | A 

.: Enero 

   

  

Abril Diciembre . 5 ENE 
2015 2014 20% 

8 467.140 5 “7884 $ om. 
o Lo 7391493 

295:721' - ES 
50.152 “367 502. 287.949 

_- 145.995 T2SSATE o 651.969 
sg. 959,008 $ LE SS L679. 411 

  

  

  

  

  

              

  

      
  

      

  

5 2941400. $ 2.286, 80S $ 2645955 

$ (4:,446.870) $ (6277406) S “(3.676345). 

5 2.286.805 $ 2.645.955 $ “2G4S9S5: . * 
654.599. 0 (B591S0). Lo 4 

ST 2IANADO. 8 72286805 5 2:645355 

58 6217406 $ 3616345" 
(1.830.536) '' _ -2:601:061 

$ 4446870 $ _- 6.277.406, 

  

  

  

    
    

  

  

. E A 

1/01/2014 $ 1.858.812 $ 112.110 $ 577.130 2.645.955 

Con cargo a: : : ] oo 
Resultados . (475.776) (112.110) 326.639 (97.903) (359.150) - * 

31/12/2014 1.383.036. - 903.769 - "2.286.805 % 

Con cargo a: : 

Resultados 643.376 - 11.219 - 654,595 

30/04/2015 $ 2.026.412 S - $ 914.988 $ - $ 2.941.400 
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Impuesto aero pasivo : 

    

     

    

  

a 2016: y 2017: Su tarifa marginal corresponde, alo siguiente: 

    . 3.676.345 
  

   
   

  

o Con: cargó a . o . , . . o . 

Resultados" , (603.653) 154.463. 2.853.014 + 0 --..197.232- 2.601.061 

“o FIAZ/ZO1A 055 $31 - 2.869.875 197232:  ' 6.277.406 

Contcargo a: e . o, 1 o Es o 

90.008... 986.165 ces 369 1879) MIN (1.830.536) 

$ 3145809 8 1158.33 E lO, 398 - 5 55 4:446:870 
  

Reforma. tributaria — Á continuación se resumen algunas modificaciones al régimen : 
tributario colombiano para los años 2015 y siguientes, introducidas por la Ley 1739 del 

23 de diciembre de 2014: 

Impuesto a la ríqueza — -Sec crea a partir del 1 de enerode 2015 el impuesto ála riqueza. 
Este impuesto . se genera por la posesión de riqueza (patrimonio brúto' menos deudas 

E ¿vigente ) gual o superior a-$1.000 “millones de pesos al 1 de'enero “del año 2015. La 
. Obligación legal se causa el 1 de Enero de 2015, el 1 de Enero de 2016 y el 1 de Enero 

de 2017: La base-gravable del impuesto a la riqueza es el. valor: del patrimonio: bruto. 

das personas jurídicas, menos las deudas a cargo Vigentes, poseí: 

   

  

    
” Rángos Basé Gravable 2945 2016: 

¿Desde $ O Hasta 82.000.000 ==. 020% 0,15% 
Desde 52.000.000: hásta $3.000:000 0,35% .. 0,25%. 0 

"Desde $3.000.000 hasta $5.000.000 0,75%. 0,50% == 
Desde $5. .000. ¿000 en-adelante * : 1,15% 1,00% . 

Iripuesto sobre la renta para la equidad CREE y su sobretasa — A partir. del periodo 
gravable 2016 y transitoriamente para 2015 la tarifa del impuesto CREE será del 9%. 

_ Las pérdidas fiscales en que incurran los contribuyentes del impuesto CREE a partir del 
año 2015, podrán compensarse en este impuesto. Así mismo, el exceso de la base 

mínima del CREE también podrá compensarse a partir de 2015 dentro de los 5 años 
siguientes reajustados fiscalmente. En ningún caso el impuesto CREE, ni su sobretasa. 

podrá ser compensado con saldos a favor por concepto de otros impuestos, que hayan 
sido liquidados en las declaraciones tributarias. Del mismo modo, los saldos a favor que 

se liquiden en las declaraciones del impuesto CREE, y su sobretasa, no podrán 
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so i 

compensarse «con deudas por concépto de otros impuestos, ' anticipos, retenciones, 

«intereses y sanciones. 

Se crea por los periodos 2015, 2016, 2017 y 2018 la sobrétasa al CREE. El hecho 
generador de la sobretasa aplica a contribuyentes cuya declaración atiual del impuesto 
CREE arroje una utilidad igual o superior a $300 millones de pesos. La tarifa marginal 
aplicable para establecer la sobretasa será: 

Sobretasa 2015 2016 2017 2018 

Base gravable - $800 millones 5% 6% 3% 9% 

La sobretasa estará sometida a un anticipo del 100% del valor de la: misma, calculado 
sobre la base gravable del impuesto CREE sobre la cual el contribuyenté liquidó el 
mencionado impuesto para el año gravable inmediatamente anterior, El anticipo de la 

sobretasa del impuesto CREE deberá pagarse eú dos cuotas anuales en los plazos que 

fije el reglamento. 

PATRIMONIO 

Capital - El capital autorizado al 30 de abril de 2015, 31 de diciembre y 1 de enero de 

2014, está conformado por 4.842.549,335 de acciories, con valor nominal de un (1) 

peso, cada una, de las cuales el 100% están suscritas y pagadas en esas fechas. 

Reserva Legal - La Compañía está obligada a apropiar como reserva legal el 10% de sus 
utilidades netas anuales, “hasta que el saldo de la reserva sea o como mínim 

  disponibilidad por la Asamblea General de Accionistas las apropiaciones: a 
exceso del 50% antes mencionado. ' 

    

  eS 
Dividendos Decretados — Para el 2014 la asamblea general de accionistas “aprobó 

mediante acta No. 111 del 16 de Diciembre del 2014, la distribución: de Ta -parte no, 

gravada de las utilidades obtenidas por la Compañía durante los años-2014 72017 y 
2013, por valor de 51.300.000, 51.006.792 y $2.639.096, respectivamente, los cuales 
fueron pagados el 26 de Diciembre del 2014. Para el 2013 la Junta de Socios aprobó 

mediante el Acta No 107 del 17 de Junio, la distribución de la parte no gravada de las 

utilidades obtenidas por la Compañía durante los años 2011 y 2012 por valor de 

$4.000.000 y 59.000.000 respectivamente, los cuales fueron pagados el 26 de Junio de 
2013. 
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a, INGRESOS D DE ACTIVIDADES ORDINARIAS A 

  

Losi ingiesos € ordinarios al 30 de abril de 2015 y 2014 compréndian: ES 

Abril 2015 > Abrit2014 

  

     

  

   

    

   

  

  

    

   

-Véntas de fertilizantes mo” $ 101.069.668 - $ .' 68.132.571 
* Ingresos por fletes . . 519.096 ' ..- —- ' 768.450 

> Totabi ingresos netos $ 101.588.766 $...” 8901.02 

ES Burante el año 2015 se efectuó la venta de la totalidad de los inventarios: de fertilizaritos ¿Ya 

o .- Colombia: S. A . 

0 3 AS costo DE VENTAS: ] + a 
E : e “Los cóstos de ventas y operación al 30 de abril de 2015 y 2014 esiprsndian 

$ ] ] 
3 E - Costos y por venta dei insumos agropecuários $ - 88.349.281 . $ 53.847.074 

Ñ A . “Costos de operación 4.421.296 5.230.219 

3 O $ 92.770.577 $ 59.077.293 
LA o 0 
¿S) % 15. GASTOS DE ADMINISTRACIÓN 

¿NE “Gasto de personal $ .  T7ST31-. $ 927.814 
Ad E - Honorários 101798, 0 174346 
2 mo + Impuestos- >> 2 9.583 
E Arrendamientos ' .325:307 

2 CE -* Contfibuciones y afiliaciones 84.43 mercoo 

qt Segúros 16.348" 
5 "Servicios - | 125.843 

-Gastbs legales” 5.000 
- Mantenimientos y reparaciones . 147. 1893 

! - 'Adecuáciones e instalaciones 

Gastos de viajes 
    

  

¿>
 

Pap
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d
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o 
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b
o
:
 

o
 

o
 

$4
 

: 

. 90. 299 ES 091 — 

Depreciaciones 246.064=" 127.144 
“Diversos (Y. 5.560.459 * 144.024 

a Total $ 7.509.556. $ 2.467.516 
[5]   

(1) Pata el año 2015 corresponden principalmente a gastos de integración con el grupo OFD 
- principalmente gastos de IT, Marketing y viajes. 
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i 

C
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3
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9
5
8
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_ 16. GASTOS DÉ VENTAS a 

o Abril 2015 Abril 2014 

  

  

Gasto de personal" - $ 1.035.243 *- $. 1.361.445 , 
Honorarios o ] : ASTRO 20.702. 
Impuestos - AN : . 467.020 283.030 
Arrendamientos EN o 90.138 po 39.531 
Contribuciones y afiliaciones 0 BAM AA 

Seguros o 12.946". 6,104 
Servicios - : 266, 003 20022 00321313 

- Gastos legales e e PTA TOO 
Mantenimientos y reparaciones Lo os 133. 3317 2700 7 37180 
Gastos de viajes : 128.327... 120,884 
Deterioro (1) BABA 2.024, 418. 
Diversos o TM o "74.663 . 

Total A $. 2259869 $ 4 317.547 
    

(1) Al 30 de abril de 2015 corresponde a a deterioro.de inventarios. Para el'30- de abril de'Z014: inclu 

. gastos por concepto de deterioro de cartera del cliente C. Banácol por $1. 8753203 $ Stsñiot: 

inventario por $148,598. . 

    
17. OTROS INGRESOS 

  

  

  

  

Finahcieros o $ 
Ingresos método de participación 
Arrendamientos nu 
Servicios 53,740 '. - 15,714 
Recuperaciones de deducciones * 133.165 -- - - 653.676 
Diversos o - 9169 E 
Total 5 1.406.100. $...” 4.870.886 

18: OTROS GASTOS : 

Financieros $ 5:302.134 $ 5,192,152 

Pérdida en venta y retiro o de bienes o 89.772. 
Gastos extraordinarios (1) 468.641 0 152,858. 
Diversos 1.050 23.482 

Total $ 5.771.825 $ 5.458.264 
  

(1) Al31 de diciembre de 2015 corresponde principalmente al gasto por concepto de impuesto a la 
riqueza por $423.349. 
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19. INSTRUMENTOS FINANCIEROS A a 7 

“financieros. 

    

  

    

     
    

    

El
s 

Ca
13
89
58
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ce pas requerimientos para : la “clasificación “y miédición de “activos 
Fue. posteriormente ' modificada en octubre de .2010 para “incluir 

  

requerimientos para. la clasificación y medición de pasivos financieros, yen noviémbre - 
+ de 2013: :para incluir nuevos requerimiéritos generáles para oritabilidad de coberturas. o 
: Las últimas modificaciones a la IERS 9 fueron emitidas en: julio.de 2014 priricipalménte o 

o - «para! incluir a) requerimientos de deterioro para activos financieros y b)modificaciónes 
7 Jimi idas" para los requefirmientos de clasificación. y medición al. intróducir lá: categoría 

ción. de “valor razonable a través de: otros resultados” integrales”. “FVTOCT, 

or sus siglas" en inglés) para algunos instrumentos simples de' deuda. : 

E “Los; principales requerimientos de la IERS-9 se e describes a contiguación: . 

  

La IFRS' y “requiere que todos los activos financieros récoliocidos que estén dentro 
“del alcance de IAS 39, Instrumentos Financieros: “Reconocimiento y Medición, sean 

“medidos posteriormente a costo amortizado o a valor razonable. Específicamente, 

“lás inversiones de deuda en un modelo de negocios. cuyo objetivo :es cobrar los 

flujos. de efectivo contractuales y que tengan flujos de efectivo contrachiales que 
- sean. exclusivamente pagos de capital e intereses sobre el capital en circulación 

o generalmente se miden a costo amortizado' al final de los. periodos contables 
K Posteriores. Los instrumentos, de deuda mantenidos en un modelo de negocios cuyo 

- posteriores. 

“En cuanto a los pasivos financieros designados a valor razonabl ¡Havés de”, 
- resultados, la IFRS 9 requiere que el monto del cambio eri el: valor razonableidepo” 

pasivo finañcieto atribuible a cambios en el riesgo de crédito de dicho f' pasivo sea 

presentado en otros resultados integrales, sálvo que el reconocimiento de los efectos 

. le los cambios en el riesgo de crédito del pasivo que sea reconocido en otrós 
- resultados integrales creara o incrementara una discrepancia contable en el estado 

dé resultados. Los cambios en el valor razonable atríbuibles al riesgo de crédito del 
pasivo financiero no se reclasifican posteriormente al estado de resultados. 

:En relación con el deterioro de activos financieros, la JAS-39 vigente en la adopción 
por Colombia, requiere sea utilizado el modelo de pérdidas crediticias incurridas. El 

modelo de pérdidas crediticias incurridas ¡requiere que la entidad recónozca en cada 
periodo de reporte las pérdidas crediticias esperadas y los cambios en el riesgo de 

crédito desde el reconocimiento inicial. En otras palabras, no es necesario esperar a 

que ocurra una afectación en la capacidad crediticia para reconocerla pérdida, 

 



  

" b. Riesgo de mercado 

   La Administración de la Entidad no anticipa qué la' “áplicació 
tener un impacto importante” en los montos ceponados con 1 respecto a alos: o y 
    

    

, La función « de Tesorería de la la Compañía ofreté sérvic js 4. los: negocios; coordina el: 
acceso a los. mércados financieros nacionales e internacionales, supervisa y - 
administra los riesgos financieros" relacionados con las operaciones: dela Compañía 

  

a través. de los: “análisis de Mujos- de caja, “mensuales, los.. cuales. canalizan las 

exposiciones del riesgo cambiario: - 

    La Compañía busca minimizar los. efectos de. este: riesgo utilizando 1 trimentos: 
financieros derivados para cubrir las exposiciones de riesgo. El uso, de los derivados 
financieros se .rige' por lineamientos. de casa matriz, los cuales" provéen” principios . 

“escritos sobre el 1 riesgo cambiario.y los límites de cobertura que Yara. International 

S.A.S. debe aplicar. 

La Compañía subscribe o- “negocia. “instrimentos financieros derivados de: 
negociación y registra sus Variaciones en el Estado de Resultados. 

    Las actividades de la Compañía la: exponen principalmente: a riesgos, nancicrosidció 
cambios en los tipos de cambio y tasas de interés. La Compañía subscribe 

instrumentos financieros derivados para manejar su exposición al riesgo cambiario 

y riesgo de tasa de interés, -que incluyen Contratos forward de comipra “moneda 

extranjera para cubrir el riesgo cámbiario que surge del análisis mensual de los 

. flujos de caja en dólares. - 

Las exposiciones al riesgo del mercado se valúan usando un análisis de sensibilidad 
mensual, usándo un informe interno llamado Currency sensitivity” template, 

elaborado por el área de tesorería de la Comipañía y enviado al área de Tesorería de 
la compañia Matriz. 

Cc. Administración del riesgo cambiario 

La Compañía realiza transacciones denominadas en moneda extranjera; en 
consecuencia se generan exposiciones a fluctuaciones en el tipo de cambio. Las 

exposiciones en el tipo de cambio son cubiertas utilizando contratos forward de 
compra de moneda extranjera (USD). 
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   AS 

exterior y “obligaciones financieras. A continuación se relaciona el valor expuesió” 

   

    

   
    

  

- de cada: rubro: 

e : : Cifrás én miles de pesos 30/04/2015: 34/12/2014 101/2014 

Partes relacionadas y vinculados del Exterior 44.808.704 -43.S81:899 ' 36.700.924 ' 
-Obligaciones Financieras del Exterior po 17.835.169: 19.358.176". 11.927.980 .. 

Proveedores: del exteriór EN ÓN mo, 

    
    

Lt lo Q903.534 0-7 259.906 - 

Análisis. de sensiblidad de. moneda «extranjerá A 

    

La Entidad. debe reportar a/casa matriz sus- Estados Finaicieto sen dólares, por 
- tanto; “el análisis de exposición. se > realiza con respecto. al “Peso Colombiano 
(CÓP): o 

“La sensibilidad de la exposición a la tasa de cimbio, « que está incluido dentro del 
e “Teporte de: Currency sensitivity template, se realiza sobre “la “exposición 
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E : "proyectada de los siguientes doce (12) meses de los. saldos del inventario: 
9 “cuentas por cobrar; y de las cuentas “operacionales del Estado de R 
ñ cual representa la evaluación de la administración sobre la exposici 

E * tasas de cambio, 
E os 

” 14 Bi - - Conitratos forward de moneda extranjera 

2 qq : 
Dt La Entidad suscribe contratos os forward de moneda extranjer era para, cubrirpagós? 8 
2 ..CObrOS específicos en- moneda extranjera. El límite de cobertura país asignado 
o A É por “casa matriz corresponde a doce millones de dólares, los cuales son 

. Sonsolidados entre las tres compañí, 

ep
ú as de YARA Internacional en Colombia. 

La siguiente tabla detalla los contratos forward de moneda extranjera vigentes al 
- final del periodo sobre el que se informa: 

ipod de cambio promedio (Uso/CoPj 

  

: * Valor nacional (cifras en usoj Valor razonable (cifras en miles COP) 
Contratos A in o z ro cad 
ad, 3OJos/As . 31/12/18 |. oyoiid E d3ojoajas | 3lfa2f18 1 01/01/14 oJ04f15 1 3MI2MR — 01fo1/14 ; 

4 Farwards i . : ; ¡ z 

comprade - | 266128 239246 + 1926.83 ' 7251000 | i 16.893.346 | 23. 581.001 * 
divisas ¿ 

(1932890) | 7356360 (19.413); 
mo tr - co . . te A . . - z 

C
a
1
3
8
9
5
8
7
0
2
 

. 

d. Administración del riesgo de tasas de interés 

La Entidad se encuentra expuesta a riesgos en tasas de interés debido a las 
obligaciones financieras de largo plazo contratadas a tasas de interés variables 
Libor. El área de tesorería realiza un seguimiento a la volatilidad de las tasas y 

”- durante el periodo comprendido desde el 1 de enero de 2014 a la fecha de este 
informe, no'se consideró necesario contratar instrume 

para mitigar este riesgo. 
   

   
   

financieros derivados 

. -33- NOTARÍA DÉELIMO SÉPTIMA 
Shyris ecia Esq. 

Dra. Rof 
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E
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 154: > 

Em 

CN continuación se reacion el valor de expuesto por tipo A in de referencia: 

7 : . . : e Moneda o naná > 

- Obligaciones Financieras indexadas a Libor Miles COP 
12.177.979. 

<. Administración del riesgo de crédito 

El riesgo de crédito- se refiere al riesgo de que una de las partes incúmpla con Sus . 
obligaciones contractuales resultando en una pérdida financiera para la empresa. La' 
empresa ha adoptado una política de únicamente involucrárse con paftes solvéntes y 
obtener suficientés colaterales, Cuando sea apropiado, torio forma: de: mitigar el 
riesgo de la pérdida financierá ocasionada por los incumplimientos. La empresa, no 

se basa únicamente .en considéraciones financieras o: «calificaciones de riesgo de 

otras entidades, cada caso es estudiado individualmente de forma que siempre” se 
salvaguarde los intereses económicos. de la empresa y se minimice al máximo el 
riesgo de impago de cartera. Las solicitudes de crédito de los clientes son 
clasificadas de acuerdo con las unidades de negocio establecidas por la empresa. La 
exposición de crédito es controlada por los cupos establetidos:a cada cliente según 

el estudio que se realiza basado en la información cualitativa y cuantitativa-d : 

  

  
    

  

  eS
 

dispuestos a entregar. El comité de crédito y 

propuestas de crédito de los clientes. ' 

IS
 

d. Administración del riesgo de liquidez 

  

La Tesorería tiene la responsabilidad final de la: administración del rie iesgos é 
liquidez, ha establecido un marco apropiado para la administración dé éste riesgo en” 

la gestión del financiamiento a corto, mediano y largo plazo, y" los requerimientos 

de administración de la liquidez, por lo que la compañía :mantiéne: suficientes 
niveles de efectivo y líneas de crédito disponibles. A abril 30/2015 los activos 
corrientes de la compañía exceden ampliamente sus pasivos corrientes. En el caso 

que la compañía no cuente, en un momento determihado,. con los recursos 

necesarios para hacer frente a sus obligaciones en el corto plazo, puede conseguir 
préstamos a corto y mediano plazo a tasas de metcado debido a su solvencia 

económica que le permiten contar con líneas de crédito aprobadas. 

e. Instrumentos financieros derivados 

  

La empresa subscribe instrumentos financieros derivados para manejar su 

exposición a los riesgos de la tasa de cambio en moneda extranjera, los cuales son 
forwards non-delivery de compra sobre divisas. Los derivados se reconocen 
inicialmente al valor razonable a la fecha en que se subscribe el contrato del 
derivado y posteriormente son medidos nuevamente a su valor razonable al final del 

periodo sobre el cual se informa. La ganancia o pérdida resultante se reconoce en 
ganancias o pérdidas inmediatamente.
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2. CONVERGENCIA A NIF POR PRIMERA VEZ: 

Informac; n “Financiera serán preparados al 31 de diciembre de 2015: Las políticas de 
contabilidad indicadas en el resumen de Principales políticas contables. se: han 

   

  

    

aplicado e enla preparación de los estados financieros. de periodos. de la. Compañía. 

pa En la preparación del balance de apertura, la Compañía ha: ajustado | las cifras 
“reportadas previamente en los estados financieros preparados de ácuerdo con mos PCGA 

A colombianós. 

a Una explicación de cómo la transición de los PCGA: colombiános a las NIE ba afectado 
. la posición financiera de la Compañía se expone a continuación: 

“La conciliación del patrimonio durante el 2014 (periodo de transición) es la siguiente: 

, Pátrimonio COLGAAP 

. (a) Ajuste propiedades, plañita 
y equipos — neto 

(b)-- Impuesto diferido | 

(c) z Impuesto al patrimonio . 
: Deterioro de Cartera ' 

.. Diferencia resultado 
integral COLGAAP vs NIF : 

Ajuste superávit método de 
“participación * 
Otros 

t 

" Patrimonio NIF 

   

  

            

        

Diciembre Abril. : . Enero 
2014 2014 2014: > 

$ 36.573.205 44.734.912 $ 42.195.381 

780.972 (160.543) (160.543) 
I + 7 

" (1.764.858) (U764, 858). : *(1.764:858) 

(739.493) 2 (139, 493) SU 
(253.652) (253: 632% 

(1.472.082) (2.655.182) z 

(57.701) A 
(266.676) (266.676)... 07 seso) 

$ 32.799.715 5000308 id 390Í0, 59 

  
t 

a. De acuerdo con NIF 1, la Compañía aplicó la exención opcional y calculó a través 
de peritos independientes, el valor razonable de sus activos para el balance de' 

. apertura. Adicionalmente y conforme a NIC 16, determinó la vida útil técnica de los 

“activos. 
A 

del balance bajo NIF vs los saldos fiscales. 
Reconocimiento del impuesto diferido, el cual surge de las diferencias temporales 

La Compañía ajustó en el balance de apertura, el cargo diferido de impuesto al 
patrimonio, al no estar considerado bajo NIF como un activo. 

 



O y! 542 50 
E: L 3 

La conciliación del resultado durante el 20 14 (periodo de ttansición) es la siguiente: 

Diciembre AS Abril 

        

  

  

: TS 2014" 2014... 
Utilidad Neta - COLGAAP re : 5 “207.525 .$ 2, 53%. 53 

Utilidad método de participación patrimonial . . 125332 "> 11833 es 
Reconocimiento impuesto de renta y CREE. ”. - (2.567.542)  - 

“Deterioro de propiedad, planta y equipo - : o . (2.015.414) ES o 

Menor gasto de depreciación NIF o o ZAG 120.476. o 

Gasto impuesto al patrimonio , 739,494 - 

* Mayor valor gasto de impuesto diferido (492.705, a 
Ajuste por concepto de provisión de gastos : Co (331540) 

"Otros * o . : o (125.575) o 4291... 

Resultado Integral - NIF o $ (1264557) $7 (116251) 

22. CONTINGENCIAS 

Al 30 de abril del 2015 y 31 «de diciembre de 2014 existen demandas é én cóntra de la o . 

Compañía, de tipo laboral, contractual y comercial por'$190.000, $515: 000 y. 5300,000, o 
respectivamente-con la calificación de eventual de acuerdo al departamel jurídis dela. o 
Compañía, las cuales no 'son provisionadas pero si reveladas pára dar se; 
un cambio. 

       

    

"e
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-- AgoMICILlO Crd No: 
= TELEFONO: BlOMS6 93 28 l A 

- ¡Email Parásas Deseos: 
com. A 

“ESTADO! CIVIL Sol hero OS 

o. OBRANDO EN .NOMBRE' Y REPRESENTACIÓN: DE LA SOCIEDAD * 
. - INTERNATIONAL SAS. Sr 

A No. 40.880.752 
o ACTIVIDAD: ECONÓMICA: ' 

  

.: HUELLA ÍNDICE 
Eo «DERECHO   

¿0.C. Da 817. 237. 
-¡ACTIVIDAD:ECONOMICA 

  

  
944 Tara 8 

Ps 6 

    

ho. 

  ayudó 
méno HO: 'BÁRCEN: 

    

HUELLA ÍNDICÉ 
DERECHO : DIRECCIÓN: Zopa Teo. Wamonal Email 
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García Sierra Jenny Herminia 

  

De: García Sierra Jenny Herminia 

Enviado el: jueves, 10 de marzo de 2016 16:25 

Para: 'emily.velasquezOyara.com'; 'alexander.parraQyara.com' 

Asunto: Trámite No. 8685 del 07/03/2016 / YARAECUADOR CIA. LTDA / EXP. 122529 

Estimados 

Con respecto al trámite No. 8685 del 07.03.2016 de la compañía YARAECUADOR CIA. LTDA se le informa lo siguiente: 

e En suoficio nos idncian que la nueva accionista de la compañía nacional es "YARA COLOMBIA S.A.”, y que las acciones que poseía “"YARA COLOMBIA 
LIMITADA” pasaron a "YARA COLOMBIA S.A.”,. En el caso que se traté de una transferencia de acciones se les informa que este proceso es vía online, en 
la página web de la Institución deben ingresar al portal de trámites para su respectivo envío y que dicha información sea validada por uno de los 
registradores; además, en icono de “Guías para el Usuario” encontrara un manual de Transferencia de Acciones. > 

+ En el Certificado de Cumplimiento de Obligaciones, tiene pendiente el envío en forma física y a través de las ventanillas de Centro de Atención al 
Usuario, la documentación referente a las Sociedades Extranjeras accionista de una Nacional, de conformidad con lo estipulado en el Artículo 6 y 415 
de la Ley de Compañías y reglamentos, debe contener lo siguiente: 

1. El Oficio de presentación de los documentos suscrito por el RL de la Compañía sujeta a control y vigilancia de la Superintendencia; 

2. El Formulario de Información de Sociedad Extranjera con la Nómina de Accionistas de la Sociedad Extranjera suscrita por el Secretario, Administrador, 

Funcionario o por un Apoderado legalmente constituido, suscrita y certificada ante Notario Público, en caso de haber sido otorgada en el exterior deberá ser 

apostillada o autenticada por el Cónsul del Ecuador. En el caso de CIA EXTRANJERA TENGA ACCIONES EN BOLSA DE VALORES debe presentar 
Declaración Juramentada del registro en una o más bolsas de valores extranjeras; 

3. Certificación extendida por la autoridad competente del país de origen, en la que se acredite que la sociedad extranjera se encuentra legalmente existente en 

dicho país. Deberá ser apostillada o autenticada por el Cónsul del Ecuador, y, 

4. Documento que acredite que quien suscribe a nombre de la Sociedad Extranjera la lista completa de todos sus socios, accionistas o miembros, estuviere 

autorizado en calidad de Secretario, Administrador, Funcionario o como 

5. Apoderado legalmente constituído. Poder o en el mismo documento de certificación de existencia puede indicar. 

Nota: Los documentos que hayan sido emitidos en el extranjero deberán estar debidamente APOSTILLADOS; y, sí se encuentra en otro idioma 

deben adjuntar la traducción de todos los documentos. Todos los documentos deben ser originales o copias notariadas. 

Por lo anteriormente expuesto, sírvase a retirar su trámite completamente en las Ventanillas de Centro de Atención al Usuario (Piso 6) 

Saludos cordiales,
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